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PRESENTACIÓN

Estaobraestádestinadaa apoyara losestudiantesqueporprimera
vez abordanel temadel derechoprocesalfiscal.

El propósito fundamentalal elaborareste trabajo consistió en
explicarde lamaneramássencilla,sin abundarencitas bibliográficas
o entranscripcionesdeautoresconnotadosenéstamateria,losconceptos
de éstaramadel derechoy quedaráal interésdel lector profundizar
en elestudiode losdiferentes temasy paraello puedeorientarsecon
la bibliografía que apareceal final de éstetrabajo.

La presenteguía estádividida en dos partes; la primeraabarca
las unidadesde la 1 a la VI que comprendelos conceptosgenerales
aplicablesa losdiferentesprocedimientosy procesosfiscales,partiendo
de una breveexplicaciónhistórica de la importanciade los tributos,
las leyes yreglamentos,la interpretaciónjurídica de lasnormastri­
butarias,lo relativo a la justicia administrativa,las formalidadesdel
procedimientofiscal, lasconsultasenéstamateriay los procedimientos
relacionadoscon la extinción de créditosfiscales.

En la segundaparte le correspondenlas unidadesde la VII a la
XV sobrefacultadesde comprobaciónde obligacionesfiscales, elpro­
cedimientoadministrativode ejecuciónfiscal y losrecursosquepueden
hacersevaler contra resolucionesfiscales, concluyendocon el exa­
men del juicio de amparoreferido a la materiafiscal.

El lectorencontraraa lo largo dela guía diversas tesis,jurispruden­
ciales oaisladas,sean de laSupremaCorte de Justiciao de losTribu­
nalesColegiadosde Circuito, que buscanfamiliarizar al estudiantecon
la necesidadde consultarlas valiosasopinionesde estostribunalesque,
además,ilustran los temasde esta guía. Enel terrenode laprácticasu
aplicaciónesobligatoriapor partede lasautoridadestributariasy para
ello esprecisoconsultarlasy familiarizarsecon el lenguajequeutilizan,
que seráel que debanemplearen el ejercicioprofesional.

Nos hemostomadola libertad,en ocasiones,decolocaren "negri­
llas" aquéllosconceptosy argumentosde las tesisjurisprudencialeso
aisladas,quese transcribenenéstaguía, pararesaltarel temao temas
que se vandesarrollandoy lograr una mejor comprensióndel lector
en suestudio.

XVII
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También se incluyen como anexosde ésta guía algunosde los
formatosde los utilizadosen el trámite de procedimientosfiscales, o
queempleanlasautoridadestributarias,comosoncitatorios,acuerdos
o resoluciones,demandas,etc., paraque el lector conozcala manera
como usualmentese cumplentrámitesfiscales.

Hemosprocuradotomar en cuentaque conforme a la reciente
"gran reforma fiscal electrónica", gran número de formas fiscales
quese veníanutilizando han sido substituidaspor sistemasde líneas
decapturamedianteInternety prácticamente,por ejemplo,cualquier
tipo de ingresoo contribuciónsedeberáutilizar las líneasdecaptura.
Los formularios de formatosautorizadosestándesapareciendo.

()jalá la presenteguía cumplael propósitoque la alentóy espe­
ramoslascrüicas,opinioneso sugerenciasdel lectorquenos permitan
mejorarestetrabajo,que ponemosa suamableconsideración.
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UNIDAD I

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS TRIBUTOS

SUMARIO: 1.1 INTRODUCClON.- 1.2 Los TRWUTOS EN LA ANTIGUA ROMA.­

1.3 LOS TRIIIUTOS EN LA EllAll MEDlA.- A) La Carta Magna(1215); B)
Carta de Derechos de los Burgos(España),1.4 LosTRmUTOS EN LA
EDAD MODERNA.- A) El nacimiento de los estados Nacionales Euro­
peos; B) Monarquías absolutas. 1.5 LosTRIHUTOS l':N LA EDAD CON4
TEMI'ORANlA.- A) La RevoluciónAmericana(1776); B) L., Revolución
francesa(1789). 1.6LosTRIBUTOS EN MEXICO.- A) Épocaprecortesiana,

A) Época colonial;C) México independiente.

1.1 rNTROnUCC¡ÓN

Desdelas civilizacionesque florecieron en la antigüedadlos go­
biernos se enfrentarona la necesidadde cubrir los gastos de sus
respectivasadministraciones.y por ello los tributos de los pueblos
vencidosy los generadosde la propia población pasóa ser interés
fundamentalpara-lasubsistenciadel aparatode gobierno.

No en balde se mencionaque en la antigua Mesopotamialas
primerastablillas de arcilla de que se tengamemoria,conteníanele­
mentosgráficosrelativosa registrosnuméricoscontables.es decir. de
mercaderías.incluso se afirma, son vestigios anterioresa la propia
escritura.

Frecuentementelos pueblosdominadospasarona ser fuente de
ingresosde losvencedoresque exigíanel pagode tributos median­
te la entregade materia prima y productoselaborados.o bien co­
mo proveedoresde esclavospara el desempeñode toda clase de
labores.

La constantede las luchasbélicasde lospueblosde la antigüedad.
seadel antiguo Egipto. Mesoporarnia,de la antiguaGrecia. Romao
de puebloscomo los mayas.aztecas.incas. etc., tenía que ver con
asegurarsupredominiosojuzgandoa otrospueblosy conello obtener
el pagode tributos. rutasde comercio.hacersede esclavos.etc.
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Los tributospasarona formar parteimportantede la vida de esos
pueblosy mientrasmásevolucionaday complejase hacíala sociedad,
más relevantefue resultandoel temade los tributos.

En México, a lo largo de su historia,y aúnrecientementee! asunto
tributario es temade la agendanacional.

1.2 Los TRIBUTOS EN LA ANTICUA ROMA

En la antigua Roma el pago de los tributos de los puebloscon­
quistadosfue e! pilar donde descansabala economíade! Imperio
Romano.Los valoresciudadanosde la RepúblicaRomana,de trabajo,
de desapegoa las riquezas,de servicio a las institucionesrepublica­
nas poco a poco se fueron perdiendoante la vida de disipación y
placeresque permitía e! inmensoy constanteflujo de tributos. La
frasede "pan y circo" que se acuñoen esetiempo, fue la política de
los dirigentesromanos,de los Césares,para tenerde su parteal po­
pulachoromano.

Las guerrasde conquistade la Romaantiguaperseguíanque las
tierras conquistadasfueran fuente de tributos. Sus dominios se ex­
tendieronhastaAfrica y Asia. Así por ejemplo, enJudeadominada
por las legionesromanases famosoe! pasajedel Nuevo Testamento
cundolos doctoresjudíosde la ley plantearona Jesúsla cuestión¿es
lícito pagaral Césarel tributo?, y éstec<!ntesto:"Dad al Césarlo que
es de!Césary a Dios lo queesde Dios". Estepasajeilustra claramente
la importanciadel tributo, tanto para Roma como para los pueblos
conquistados.

1.3 Los TRIBUTOS EN LA EDAD MEDIA

Al caere! imperioRomanode Occidente,enel año476denuestra
era con la toma de la ciudad de Roma por los pueblosbárbaros,e!
imperio se desmembróy e! poder imperial se desintegró.Aparece
entoncesel sistemafeudal caracterizadopor la apariciónde inconta­
bles feudos,es decir, de pequeñoso grandesseñoríoso propiedades,
dondeel poderlo detentabael señorfeudal.

El sistemafeudal, en el planoeconómico,se apoyóen un sistema
de vasallaje; el siervo era vasallo de! señory le pagabatributo, el
señorfeudal era vasallode otro señorfeudal máspoderosoy pagaba
vasallaje;y los señoresmás poderososprestabanvasallajeal rey.

El pagode tributos fue una cargagravosay permanenteparael
siervoy la novela"Ivanhoe"ilustra claramentela condiciónmiserable
de los siervos y la despiadadaexplotación de los señoresfeudales
hacia los siervos.
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A) La CartaMagna(1215)

3

En Inglaterrapor su particular situación,al marcharel Rey Ri­
cardo1Corazónde León a la terceracruzadapararescatarlos santos
lugaresen el cercanooriente, lo hizo aprovisionándosemediantepe­
sadostributos. Su sucesorfue su hermanollamadoJuansin Tierra,
quien pretendióque la nobleza inglesa pagasemas tributo, lo que
ocasionóque éstase opusieray unida resultó más fuerte que el rey,
y lo obligó a firmar un documento,comprometiéndoseel rey a no
imponer ningún tributo sin el consentimientode los nobles (Parla­
mento); estedocumentose le conocecomo la Carta Magna, firma­
da en 1215,dondelos súbditosobtuvieronreconocimientode derechos
en un documentoescrito por parte del soberano,dondedestacael
asuntoimpositivo.

B) Cartade Derechosde los Burgos(España)

En España,fueron los Burgos o incipientesciudadesque empe­
zabana florecer graciasal comercioy quienespor el podereconómi­
co que fueron adquiriendoseenfrentaronal poderdel rey, yéstefue
obligado a otorgar derechosy concesionespara lograr su apoyo y
contrarrestarel poderde los señoresfeudales.Dichas Cartasconte­
nían primordialesasuntosrelativosa lascuestionestributarias.

1.4 LosTRIBUTOS EN LA EDAD MODERNA

En la Edad Moderna,al consolidarel rey su podery sometera
los señoresfeudales,y apoyadoen la nuevaclasemercantilista(etapa
previa al capitalismo),el sistematributario siempreresultó ser im­
portante,máxime que Europaen éstaetapavivía inmersaen conti­
nuasguerrasque exigíandinero. Años despuésNapoleónafirmaba:
"Las guerrasse ganancon dinero, dinero y más dinero", y ésteob­
viamentese obteníaprincipalmentedel pagode tributos.

En la Edad Modernasurgenlos nacientesestadoseuropeos,so­
bre todo Francia, Inglaterray España.La consolidaciónnacionalen
estostres paísesva a dar lugar a las llamadasmonarquíasabsolutas,
dondeel rey concentrabatodo el poderdel Estado,y dondelos tri­
butoseranel pilar de lasfinanzasdel mismo.

Las breves referenciasapuntadasnos muestranla importancia
que ha tenido, y tiene hasta la fecha, el aspectotributario para el
sostenimiento,sea de los reyesabsolutos,de las monarquíascons­
titucionales,de las repúblicaso de los regímenestotalitarios, pues
todos ellos requierende ingresos;es en todo caso, la política de
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la redistribución de los ingresoslo que caracterizaa cada tipo de
Estado.

1.5 LosTRIBUTOS EN LA EDAD CONTEMPORÁNEA

En la Épocacontemporáneasonde destacarserespectode la his­
toria del tributo los siguientesacontecimientos:

A) La RevoluciónAmericana(1776)

Los EstadosUnidosde Norteaméricasurgieronde las 13colonias
inglesasestablecidasen América del norte. Partede la colonización
de la costaestede los E.U. fue realizadapor inglesesque buscaban
una nuevatierra dondeestablecersehuyendomuchosde ellos a per­
secucionesde origenreligiosoo político. A diferenciadel colonizador
españolque en América perseguíahacerfortuna y volver a España,
el colono inglés teníael propósitode establecersey haceruna nueva
vida en una nuevatierra, peroya traíanconsigouna tradición de le­
yes, que en materiatributaria arrancabade la Carta Magnade 1215,
como ha quedadoseñalado.

Inglaterra,en él ultimo tercio del siglo del siglo XVIII, se había
visto envueltaen conflictos bélicoscon potenciasdel continenteeu­
ropeoy ello le acarreóproblemasfinancierosque el Parlamentoin­
g�és decidió resolvermedianteimpuestosal té, al papel,y al timbre,
destinadosa sercubiertospor los colonosamericanos.

Los colonosprotestaronpor esosimpuestos,que ellos no habían
aprobadoy que no se ajustabana las tradicionesjurídicas inglesas,
situaciónque la metrópoli ignoró considerandoque los colonosno
teníanlos mismosderechosque los inglesesde Inglaterra.Fue talla
inconformidadque pronto se presentóel incidente de Boston. En
efecto,un grupodecolonosinglesesdisfrazadosde indiosamericanos
abordaronbuquesrecién llegadosal Puerto de Boston que traían
cargamentosde té y los arrojaronal mar en señalde protestapor
esosimpuestos.La confrontaciónllevó a la guerraentrecolonosy la
metrópoliy el 4 dejulio de 1776 loscolonosdeclararonsu indepen­
denciade Inglaterra

No cabedudaque una de lascausasde éstarevolución lo fue la
cuestióntributaria.

B) La RevoluciónFrancesa(1789)

En Franciaa fines del Siglo XVIII la situaciónera diferentea la
inglesa.A lo largo del siglo XVIII los reyes Luis XIV; llamadoel Rey
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Sol por e! esplendorde su corte, Luis Xv, famoso al igual que su
antecesorpor su derroche,y Luis XVI, favorecierona unaclasenoble
que se distinguió por su afición a los placerescortesanos,por una
vida de disipación;contrastandoe! lujo y vida de los reyes,noblesy
alto clero, con la pobrezay miseriade la poblaciónfrancesa.

Los ministrosde finanzasde Luis XVI, Turgot y Necker, trataron
de ponerremedioa lasfinanzas,dondelos adeudossuperabanenor­
mementea los ingresos,a grado tal que las finanzasde! Estadose
encontrabanen bancarrota.

Para resolver la delicadasituacióneconómicaLuis XVI resolvió
convocara los EstadosGenerales,hechoque no sucedíadesdehacia
aproximadamente200 años. LosEstadosGeneralesen teoría eran
un cuerpo que auxiliaba al Rey para expedir leyes, e! cual
estabaintegradopor diputados(representantesde! pueblo),la noble­
za y el clero.

El 5 de mayo de 1789 el rey Luis XVIdeclaróinstaladala asam­
blea de los EstadosGenerales,pero les señalóclaramenteque se
habíanreunidoexclusivamentepararesolverel problemafinanciero,
lo que implicaba imponer más contribuciones,lo que no fue del
agradode los diputadosdel puebloque pretendíanotras reformas,
y no precisamentecontribuciones.

Durante varias semanasla Asamblea discutió, sin ponersede
acuerdo;e! problemaera si los asuntosa discutir se debíanaprobar
por e! voto individual de losdiputadoso por e! voto de cadaEstado.
La discusiónera fundamental,en el primer caso, lavotación de los
diputadosdel Estadollano, y algunosdiputadosdel clero y nobleza
que simpatizabancon la causade los representantesdel pueblo, les
asegurabanel triunfo en las votaciones,en el segundocaso, losdipu­
tados de la noblezay del clero, votando como Estados,unidos les
asegurabanlasvotaciones,y asíderrotaríanlas propuestasdel pueblo
que preveíanno fueranconvenientesa susintereses.

Al transcurrirel tiemposin llegara un acuerdo,los diputadosdel
pueblo,al quese lesaliaronvariosde la noblezay del clero, séauto­
proclamaronAsambleaNacionalconsiderandoqueellosrepresentaban
el 95% de lapoblaciónde Francia.

El constituirseen AsambleaNacionalfue e! primer pasodecisivo
a la revolución, y aún cuandofueron desalojadospor las tropasen­
viadaspor e! rey del recinto dondedeliberaban,se reunieronen un
sitio cercano,en un frontón, y en ese lugar hicieron el [uramenio del
juegode Pelota, dondesecomprometierona no separarsehastadar a
FranciaunaConstituciónque asegurasederechosde los gobernados
frente al poderreal.
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Prontose inició la luchaarmaday la plebeel 14 dejulio de 1789
asaltóy tomó la "Bastilla", fortaleza-prisiónubicadaen París,que se
significabacomo símbolode la opresiónreal.

Nuevamenteel aspectotributario fue uno de losfactoresde este
importantísimoacontecimiento.

1.6 Los TRIBUTOS EN MEXICO

En México, en la épocaprecortesianalos tributos fueron impor­
tantesfuentede ingresosparalos pueblosdominantes,es decir, mayas
y aztecas,por mencionarlos másimportantes.

A) ÉpocaPrecortesiana

A la fechaexistencódicesqueseñalancon detallelos tributosque
los pueblosdominadospor los aztecasdebíanpagara éstos. Los re­
caudadoresde tributos eranpersonajesmuy temidosy odiadospor
ser implacablesen el cobro.

A la llegada de Hernán Cortes, cuando este llegó a Veracruz,
Moctezumaconel afánde disuadirlode seguirsucaminoa Tenochti­
tlan le envió numerososy ricos regaloscomo tributo, que lejos de
desanimarlole incitaron mássu codicia.

Cercade Veracruz,en Cempoala,Cortésse enteróde que el ca­
ciquede eselugar erapresadel miedo por la presenciade losrecau­
dadoresaztecasde tributos y de inmediatoordenóapresarlos,luego
los humilló y aseguróal caciquede Cempoalaque de ser sualiado
ya no debíatemera losaztecas,muchomenospagarlestributo. Efec­
tivamente,el imperio aztecacayó, yaque los pueblosdominadosal
ver la llegada de los españolesse aliaron a éstospara sacudirseel
yugo azteca.

B) ÉpocaColonial

Una vez implantadoel dominio españolen la Nueva España,el
conquistadorno vio colmadasu sedde riqueza,puesel oro fue insu­
ficiente y entoncesesclavizó a losindios y buscóobtenerla riqueza
ansiada,explotándolose imponiendotoda clase deimpuestosy pro­
hibiciones.

A lo largo de 300 añosde dominaciónespañola,en materia tri­
butaria, aparecieronprohibicionesy restriccionesa la industria, al
comercioy a la actividadeconómicade la NuevaEspañaen favor de
los industrialesy comerciantesde la metrópoli; por ejemplo,se pro-
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hibió cultivar el gusanode seda,el cultivo de vid, el comerciocon.
otrospaíses,la explotacióndel mercurioy seimpusieroncomo tribu­
tos lasalcabalas,los estancos,etc., que encarecíanlos productos,en
una palabrala Nueva Españaera fuente de ingresospara los espa­
ñoles, pero nO para sus habitantesy como ejemplo tenemos,que
cuandouno de los masdestacadosvirreyes de la Nueva Españaal
escucharlas peticionesde destacadosmiembros de la colonia, les
dijo: "Ustedesestanparacallar y obedecer,no paraopinar en los
asuntosdel estado".

Al estallarla guerrade Independenciaen 1810 el asuntode los
tributos,consistenteenla enormecantidadde impuestos,prohibicio­
nes ylimitacionesal comercioy la industria, fueron factoresimpor­
tantesque motivaronla guerra.

C) México Independiente

Por desgraciaal triunfo de la guerrade Independenciael 27 de
septiembrede 1821 lostributos,ensu mayoría,sobrevivieron,si bien
la inestabilidadpolítica de 1821hasta1876, con elarribo del porfi­
riato, se caracterizópor continuosgolpesde Estadoal interior, y al
exterior, por guerrascon España,Franciay EstadosUnidos que de­
jaron un saldo negativo, donde resalta la pérdida de la mitad del
territorio nacional.

En estelargo períodode vida independientela HaciendaPública
vivió en continuo déficit, no existían las condicionesde paz y de
unidadnacionalque consolidaranel nacienteEstado.Los préstamos
fueron la fuente de ingresosy de desgracias,pueslas guerrasdein­
tervenciónextranjeracon Franciay los E.U.A.derivanen buename­
dida en la incapacidadde recaudarlos impuestosque requeríala
administraciónpública.

Con la etapaporfirista y bajo lema de "Poca política, mucha
administracion",las finanzasmejoraron,sin embargo,el pueblo si­
guió en la miseria,el peónacasilladoresultóser un semiesclavoy no
obtuvodel Estadobienestar,al contrariofue víctimadel terrateniente
y de la burocraciaporfirista.

Al estallarla Revoluciónde 1910 Yaprobarsela Constituciónde
1917, México entra a una etapaen que se vaconsolidandocomo
nación en desarrollo.La cuestióntributaria fue avanzando,si bien,
desdeel CongresoNacional,en materiafiscal, celebradoen 1947,ya
se planteabala necesidadde una reforma tributaria integral, misma
que continuamentey hastala fecha se sigue planteando,aún en el
2006, estamosesperandoque las fuerzaspolíticasdel país,represen-
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tadasen el Congresodecidanafrontarel reto de estareforma, que
se ha ido postergandoen arasde la lucha por el poderen que los
partidospolíticos tratande capitalizarloa su favor,olvidando los in­
teresesdel país.

En materiatributaria la Constituciónde 1917 consagraen e! ar­
tículo 31 obligacionesa cargode los mexicanos,y en la fracción IV
de éstadisposiciónaparece:

IV.- Contribuir paralos gastos públicos, así de la Federación, como
del Distrito Federal o del Estado o Municipio en que residan, de la
maneraproporcionaly equitativa que dispongan lasleyes.

Esta obligación tributaria se precisaen e! artículo primero de!
Código Fiscal de la Federacióncuandoseñala:

Laspersonasfísicas y las morales, están obligados acontribuir para
los gastos públicos conforme a las leyes respectivas.....

Estecuerpode leyes define que los tributos son las contribucio­
neso aportacioneseconómicasquedebencumplir los contribuyentes
destinadasal gastopúblico.

En resumen,e! aspectotributario es vital para la existenciadel
Estadoy la sociedad,y en la justa redistribuciónde los ingresosse
esperase cumplan los fines de aseguraruna convivencia pacífica,
dondecadaquien se puedadesempeñaren actividadeslícitas que le
asegurenbienestarparticulary social.

Los procedimientospor los cualesseregulanlos diferentesaspec­
tos de la actividadtributaria, tantoparalas autoridadesfiscales,como
de los particulares,desdee! nacimientomismo de la obligación tri­
butariahastalos mecanismosde defensaprevistosen materiafiscal,
son e! objetivo de! estudiode! DerechoProcesalFiscal y alque dedi­
caremoslos subsiguientescapítulos.
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2.1 CONCEPTOSHE PROCESO YI'ROCEO.M.ENTO

Losjuristasdistinguenentrederechosustantivoy derechoadjetivo.
El primero lo refieren a la materia.es decir. a lasdisposicioneso
leyesquetratanderegularlasobligacionesy derechosqueseconceden
a los individuos o a lasfacultadesy atribucionesde las autoridades,
como por ejemplo.en materiafiscal serialo relativo a los impuestos;
lo segundotrata de la regulaciónque hacela ley parapoderejercer
o hacerefectivo los derechosy obligacionesdel derechomaterial;en
efecto, la ley regula la existenciadel impuestosobre la renta, pero
cómodebecubrirel contribuyenteésteimpuesto,cómodebepresentar
la declaraciónrelativaa éstetributo, enquéformulario lo debehacer.
antequéautoridadfiscal, etc .•ello lecorrespondeal derechoadjetivo,
tambiénllamadoderechoprocesal.

En cadaramadel derechoencontramostanto el derechosustan­
tivo o material y derechoadjetivo o procesal,y por supuestoen el
derechofiscal o tributarioexistendisposicionesdederechosustantivo
y adjetivo.

Así, el DerechoProcesalFiscal seocupade regular a través de
normasjurídicas,los procedimientosadministrativosy procesosjuris­
diccionalesque tienenquever con los tributos.

9
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El DerechoProcesalFiscal seocupade estudiarlos procesosfis­
calesquese desarrollananteautoridadesjurisdiccionalesy de proce­
dimientos tributarios que son del conocimientode autoridadesad­
ministrativas. As! pues, técnicamenteno se identifican procesoy
procedimientosfiscales.

El derechoProcesalFiscal esun derechoformal, llamadotambién
adjetivo,porquesu finalidad son reglasrelativasa la manerao forma
dehacerefectivoun derechosustantivo,en éstecaso, lamateriafiscal
o tributaria, por lo que convieneanticiparun conceptoo definición
del DerechoProcesaly del procedimiento.

El derechoprocesales elconjuntode reglaso normasque seña­
lan la manerade ejercitarderechosque se considerantener, antelos
órganosjurisdiccionales,a quienescorrespondala facultadderesolver
sobreeseejercicio.

El derechoProcesalFiscal consecuentementees un conjunto de
reglasmediantelas cualesse ejercitanderechosfiscales ante autori­
dadesjurisdiccionalesque tienen facultadesde resolver sobreesos
derechos.

El procedimientoes, a su vez,un conjuntode normasqueregulan
el trámiteanteautoridadesadministrativasen asuntosnojurisdiccio­
nales;y cuandose trata de materiafiscal, el procedimientose sigue
anteautoridadesfiscales.

Ahora bien, sucedecon frecuenciaqueseutiliza el conceptopro­
cedimientocuandoen realidadse trata de regla procesal,o sehabla
de procedimientocontenciosocuandose trata de procesoconten­
cioso, pues la controversiala va a resolverun tribunal, que es un
órganojurisdiccional.

Una cuestiónfiscal tiene que ver con el procesofiscal son las
demandasque los interesadospuedanpromover,medianteel proce­
so o juicio contenciosoadministrativo ante el Tribunal Federalde
JusticiaFiscal yAdministrativa,que se regulapor la Ley Federalde
ProcedimientoContenciosoAdministrativo, que en su propio nomo
bre señalaque es un Procedimiento,pero su contenidose dirige a
regularjuicios anteel Tribunal mencionado,es decir, aprocesos.

Un ejemplode procedimientofiscal es laautodeterminaciónde
las contribucionesa cargo del propio contribuyentequien lo debe
hacer, por reciente reforma mediantemedio electrónico, Internet,
quedandoobsoletaslas formasautorizadas(art. 18 del CFF). En este
ejemplo no existecontroversia,se trata únicamentede cumplir con
la autodeterminación,o declaracionesfiscales como se les conoce
medianteun procedimientomeramenteadministrativo, donde no
existecontroversiani intervenciónde autoridadesjurisdiccionales.



DERECHO PROCESAL FISCAL II

La diferenciaentrenormasprocesalesy normasde procedimiento
seencuentraenquelas primerasregulanactosanteórganosjurisdic­
cionales,mientrasqueen las segundassetratade cumplir con requi­

. sitos anteórganosadministrativos.
El DerechoProcesalestudiatanto normasde procedimientoo

derechoadjetivo, como de derecho sustantivo, por ejemplo, el
artículo lo. de la Ley del Impuestosobre la Renta señalaque las
personasfísicas ymoralesestánobligadasa pagareseimpuesto,y el
artículo 175 de esa leyseñalala obligaciónde presentardeclaración
anual ante oficinas autorizadas,así pues, la obligación de pago es
derechosustantivoy presentarla declaraciónes derechoadjetivo.

Entoncesvemos que el Derecho ProcesalFiscal puededefinir­
secomo el conjunto de normas que regulan un proceso O

procedimientoparadefinir unasituaciónjurídica materialo sustan­
tiva. El procesoy el procedimientoconstade etapasO fasespor las
cuales,en forma ordenaday sistemáticase llega a definir unasitua­
ción jurídica material.

En conclusión: se puededistinguir entre el término procesoy
procedimiento:procesoSerefierea lasetapaso fasesqueSetramitan
por partesinteresadasanteun órganojurisdiccionalqueconcluyede
ordinario con la emisión de una sentencia.El procesoes puesuna
controversia,un litigio, se discutea quién le ha decorresponderel
derechosustantivoo material. El procesoexige la existenciade un
órganojurisdiccionalo juez que tienedelegadafacultadesdel Estado
paradecidir sobreel asuntomedianteunasentenciaajustadaa dere­
cho, a favor dequien tengala razón.

El.procedimientoesentendidocomotrámiteadministrativopara
que la autoridadresuelvaunasituaciónjurídica. Aquí no existe Con­
troversiao litigio, sino una relaciónjurídica entre la autoridady el
peticionario,reguladapor la ley.

Un procedimientopuededar lugara un proceso,por ejemplo,si
Seniegapor la autoridadel permisoparaconstruirun hotelenvirtud
de quesepretendeconstruira laorilla de un río, y ello puederesultar
peligroso.Esteactoo resoluciónse daenun procedimientoadminis­
trativo; sin embargoel peticionario niega que exista ese supuesto
peligro, y por ello puededemandarla nulidad del acto administra­
tivo que negó el permiso,anteel Tribunal Federalde JusticiaFiscal
y Administrativa, que seríaya un órganojurisdiccional, a quien le
corresponderíaresolvery decidir sobrela peticióndel particular.

La similitud del contenidode losconceptosprocedimientoy pro­
ceso fiscaltambiénes reconocidoen los fallosdel PoderJudicial Fe­
deral, y al efectoes ilustrativa la siguientetesis:
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PROCEDIMIENTOSEN MATERIA FISCAL, SUS ETAPAS O FA·
SES SON ANÁLOGAS A LAS DE UN JUICIO.- Los juicios. como
los procedimientosseguidosen forma de juicio. estánintegradospor
las siguientesfases: a)Previa al juicio; b) Instrucción del juicio; c)
Sentencia.y d) Ejecución.
Del estudiode los procedimientosen materiafiscal seconcluyeque
análogamenteseaprecianen éstos. demanerasustancial,igualeseta­
paso fases a lasindicadas,siendoéstas: a)Fiscalización,cuyo objeto
es verificar que se cumplan con las obligacionesque imponen las
normas,implicandousuahnenteactos demolestia:b) Determinación
de créditosfiscales. consistenteen un típico procedimientoseguido
en forma de juicio. que concluyecon un acto de privación (liquida­
ción de un crédito fiscal), toda vez que en esemomentoprocesales
cuandoseconstituyenlosderechosy obligacionesquesonvinculatorios
entre las partesy puedesuscitarsealguna controversiaentre ellas­
fisco, contribuyentey tercerosvinculadosy atendiendoa la finalidad
de afectacióny alcance,esqueseaplican.por analogía.en estaetapa
las formalidadesprevistasen el artículo 14. párrafosegundoconsti­
tucional; y por último, c) Ejecución,la cual estáconstituidapor una
seriecoherentey concordantede actostendientesa la obtencióneje­
cutiva del cumplimientode unaobligacióncon baseen una liquida­
ción firme (generadaen la etapade determinación).que constitu­
ye la pruebalegal de laexistenciay validezdel crédito,de suliquidez
e inmediatareclamación,similar en estos aspectosa una sentencia
ejecutoriada.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.
VIII. lo. 43 A
Amparoen revisión (improcedencia)568/99.-Rogelio MartínezCár­
denas.-24 de septiembrede 1999.-Unanimidadde votos.-Ponente:
RenéSilva de losSantos.-Secretario:Miguel RafaelMendiola Rocha.

Esta tesisap,!recepublicadaen el SemanarioJudicial de la Fede­
ración, NovenaEpoca,lomo X, Noviembrede 1999.TribunalesCo­
legiadosde Circuito y Acuerdos,pág. 1010.

2.2 PRINCIPIOSCENERALES IlEL PROCESO

El procesoen general,se rige por principios que consistenen la
maneracomo la ley, regula los actosjurídicos que se lleven a cabo
antela autoridadjurisdiccional.Ahora bien, la propia ley señalapor
cualesprincipiosse hadecididoregularlos actosjurídicosprocésales,
y así encontramos:

A) Escrito u oral.- Segúnseala forma en que se tramite
B) Ordinario o sumario.- Segúnse tramite en una serie de faseso

audienciasen un tiempo máso menosprolongado;o bien, se opte
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por el procedimientoenunasola audienciacon la finalidad de abre­
viar tiempo.

C) Libertaddepruebaso restriccion de pruebas>La ley señalasi seaceptan
todo tipo de pruebaso serestringealguna,por ejemploen materia
fiscal quees laquenos ocupa,no seaceptala pruebaconfesionalpor
posicionesde la autoridad.

D) Público o secreto.-El principio generalesquetodaslas audiencias
ante la autoridadjurisdiccionalson públicas,solo seránsecretaspor
excepcióncuandola autoridadasí lo decidamedianterazonesfun­
dadas.

E) Con recursoo sin recurso>La propialey contemplasi el fallo quese
pronuncie,admiteser impugnado,es decir, siadmiterecursoo no.

F) Puede ser civil, mercantil,penal, laboral, fiscal, etc.«Segúnsea la ma­
teria o asunto.

G) Puede ser demateria común, estataly federa/.- Segúncorrespondaa
municipios,estadoso federación.

2.3 PRINCIPIOSDEL PROCEDIMIENTOV DEL PROCESOFISCAL.

Ademásde que la ley fiscaladoptaalgunosde losprincipiosque
ya semencionaron,existenotros, que toda autoridadadministrativa
deberespetary que son:

A) De Legalidad

Todaautoridadsólo puedellevar a cabo loque la ley permite,es
decir, todo acto de autoridaddebe estarfundado y motivado enteñ­
diéndoseque es fundadoun acto deautoridadcuandoexiste la ley
que así lo permitey la autoridadestáobligadaa citar expresamente
en los documentosqueemitaconsteel acto deautoridad(acuerdoo
resolución),la disposiciónlegalaplicablequesea laquecorresponda:
en pocaspalabraslos artículose inclusivefraccionesde los artículos
de determinadaley en quesebasaparaemitir el acto de molestia;y
la motivaciónconsisteen que, ademásde estarfundado,el acto de
autoridadle seaaplicableal contribuyente,es decir,que señalelas
circunstanciasy razonamientosen que se baseparaconsiderarque
en el casoconcretole esaplicableel supuestolegal.

B) Principio de Proporcionalidad

Serefiere a que todaslas contribucionesqueestablezcala autori­
daddebenserproporcionales;es decir, lossúbditosdebencontribuir
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al sostenimientodel Gobiernoen proporcióna los ingresosde que
gozan,atendiendoa losprincipiosde generalidady uniformidad.Se
debetomaren cuentaque todos losque tienencapacidadcontribu­
tiva paguenalgún impuestoy queésterepresenteel menorsacrificio
posible,es decir, en �p�o�~�a�s palabras,que paguemásquien ganamás
y que paguemenos,qurenganemenos.

C) PrincipiodeEquidad

Esteprincipio significa la aplicaciónde la justicia a casosconcre­
tos, esdecir, se debentratar igual a los igualesy en forma desigual
a los que no se encuentranen igualdadde circunstancias.Entonces
en materiafiscal debeprivar eseprincipio equitativoque resultade
igualdadante la ley tributaria.

D) De Oficiosidad

El procedimientofiscal esde interéspúblico, es decir, la.autori­
dad estaobligadaa actuardentro del marco de la ley, no requiere
que el contribuyentelo pida o solicite.

E) De Publicidad

El procedimientofiscal es público, no es secreto,debe hacerse
saberal interesadoa quien afecteel procedimiento,perosólo es pú­
blico paraél, paralos demáses reservado.

F) PorEscrito

El procedimientofiscal espor escrito no seadmitentrámitesorales

G) Principiode exactaaplicaciónde la Ley

EL CFF en su artículo 50. señalaque las disposicionesqueesta­
blezcancargasfiscales, asícomo las excepcionesa las mismasy las
que fijan las infraccionesy sancionesson de aplicaciónestricta.Este
principio apareceraramenteen elsistemajurídico, al parecersólo en
materiapenal con relacióna los delitos y en materafiscal con rela­
ción a los tributos. En el restode lasramasde derechocabeaplicar
la ley por analogía,O por mayoría de razón, o por los principios
generalesdel derecho.Agrega el artículo 50. del CFF en cita, que
soncargasa losparticulareslasqueserefierenal sujeto,objeto,base,
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tasa o tarifa; asípor ejemplo,no puedeextendersela aplicacióndeleyes
fiscalesa sujetosde nacionalidadextranjera,salvo en los casos estricta­
menteseñaladosen la ley, sinquepuedaextendersesuaplicacióntoman­
do encuentala posibleanalogíacon otros casosreguladospor la ley.

H) Principiodel destinodel GastoPúblico

Conformeal artículo 31 fracción IV de la Constitución,las con­
tribucionesqueserecaudendebenaplicarsedestinadasal biensocial,
especificadoen las partidasdel presupuestotal como fueron aproba­
dasen el Congreso.Sólo con autorizacióndel Congresose pueden
destinarpartidasaprobadasa otro destino.(CasoFobaproa),Es decir,
que el importe de lo recaudadopor la Federación,a través de im­
puestos,derechos,productosy aprovechamientos,se debeaplicar a
la satisfacciónde las necesidadescolectivaso socialesa travésde los
serviciospúblicos, en la forma autorizadapor el Congreso.

1) Principiode irrectroactividadde la Ley Fiscal

La ley fiscal sólo puedeaplicarseparasupuestosfuturos, los que
sucedana partir desu vigencia,perono parasupuestoscuya situación
se hubiesepresentadocon anterioridada la ley, así la leyno puede
retrocederen su aplicación,es decir,a ningunaley se le daráefectore­
troactivo en perjuicio dealgunapersona.(Art. 14 de la Constitución).

Para aclarar estos principios y llegar a una mejor ilustración
transcribimosla siguientejurisprudenciaemitida por la Suprema
Corte de Justiciade la Nación:

IMPUESTOS REQUISITOS DE LOS.- El constituyente no concedió
una facultadomnimodaal estado para establecer impuestos que a su
juicio fuesen convenientes, sino limitada por tres requisitos funda­
mentales: que sean proporcionales, que sean equitativos y que se des­
tinen al gasto publico. De manera que debe estimarse que, conside­
randoconstitucionalmenteel impuesto seráúnicamenteobligatorio
aquel en el que concurran los requisitos antesmencionados.

Amparoen revisión 3630/1939,queconstaen la página2723 del
tomo LXV de la quinta época.

2.4 LAs LEYES �F�I�S�C�A�U�~�'

Los procedimientosy los procesosfiscales sólopuedentenerra­
zón de existir en cuantose refieren al derechosustantivofiscal, de
ahí que existe una relación indisoluble entre la materia fiscal y la



16 OCTAVIO ALBERTO ORELLANA WIARCO

materiaprocesalfiscal, puesla primerano puedehacerseefectivasin
la segunda,y estano tiene sentidosi no existela primera.

El artículo74 fracción IV de la Constituciónseñalaquees facultad
exclusivade la Cámarade Diputados:

Aprobaranualmentee! PresupuestodeEgresosde la Federación, previo
examen,discusión y. en su caso,modificación del Proyectoenviado por
e! EjecutivoFederal, una vezaprobadas lascontribuciones...El Ejecutivo
Federal hará llegar a la Cámarala Iniciativa de Ley de Ingresos y e!
Proyeetode Presupuesto deEgresosde laFederacióna más tardar e! día
8 de! mes de septiembre,... deberá aprobar el Presupuesto de Egresos
de la Federación a más tardar el día15 del mes de noviembre.

La ley de ingresoscontieneun catálogode los ingresosque se
requierenrecaudaren cadaejercicio fiscal, y correspondea las leyes
reglamentariasde cadatributo, fijar su naturalezay extensión,parti­
cularmentelo que correspondeal sujeto,objeto,base, tasa otarifa, así
como la forma o procedimientoparala determinacióndel impuesto.

Las leyesfiscales tienenuna vigenciaanual, puesel art. 74 frac­
ción IV de la Constitución,así lo establece,sin embargo,como las
leyesfiscalesqueañoenañoseproponentienenen generalel mismo
contenido,y solo varían en algunasdisposiciones,las leyes fiscales
puededecirseque se renuevanaño con año. En el supuestoqueuna
nuevaley fiscal omitieraun impuestode la leyanterior,ésteautomá­
ticamentequedaderogado.

2.5 Los RECLAMENTOS, CIRCULARES v �Ó�R�l�)�E�N�~�~�' �I�'�I�U�~�'�f�l�)�E�N�C�I�A�L�F�.�s

La Constituciónfaculta yobliga al Presidentede laRepúblicaa ex­
pedir los reglamentosqueserequieranparala exactaobservancia,en la
esferaadministrativa,de las leyesqueexpidael Congresode la Unión.

Esta disposiciónapareceen el artículo 89 fracción 1 de nuestra
CartaMagna,y permitequeel ejecutivoFederalexpidaReglamentos,
así por ejemplo, tenemosel Reglamentodel Código Fiscal de la Fe­
deraciónexpedidopor el Presidentecuyas disposicionesson típicas
procedimentales.Por ejemplo,el Reglamentode la Leydel Impuesto
Sobre la Rentaen su artículo 20. señalala obligación de presentar
avisosante las autoridades,plazosy formas que correspondancon­
forme al Reglamentodel Código Fiscal de laFederación.

Ahora bien, el reglamentoes elconjuntode normasjurídicascomple­
mentariasy subordinadasa la ley, peroporsernormasporello imponen
deberesy obligaciones.El reglamentotiene por objeto señalarprocedi­
mientosparacumplir con preceptosde la ley, ennuestrocaso, fiscal.
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El reglamentodependeparasu existenciadel preceptoo ley fiscal
y se ocupade regularprocedimientosde preceptosde la ley. Así pues
el reglamento,en el ordenjerárquicode las normasjurídicas está
subordinadoa.la ley, así como la ley, a suvez, estásubordinadaa la
Constitución.Estasubordinaciónestáregida por dos principios:

A) Reserva de ley,que prohíbeque el reglamentoinvada o legisle
sobre la materia que a la ley corresponde(por ejemplo, ruar más
requisitosque la propia ley).

B) Preferenciade ley,que significa que el reglamentono debecon­
trariar a la ley (por ejemplo,suprimir requisitosque la ley señale).

Paraapreciarclaramentelos efectosy alcancesde los reglamentos
se transcribela tesisjurisprudencialnúmero732 que apareceen el
Apéndicedel SemanarioJudicial de la Federación1917-1995,Tomo
IJI, MateriaAdministrativa, págs.544 y 45 (OctavaÉpoca):

REGLAMENTOSADMINISTRATIVOS. SUSLíMITES.- Mediante
e! ejerciciode la facultadreglamentaria.e! titular de! EjecutivoFede­
ral puede,paramejor proveeren laesferaadministrativae! cumpli­
miento de la leyes,dictar ordenamientosque faciliten a los destina­
tarios la observancia de las mismas, a través dedisposiciones
generales,imperativasy abstractasque detallen sus hipótesisy su­
puestosnormativosde aplicación.Sin embargo,tal facultad (que no
sólo sededucede lafracción 1de! artículo89 constitucional,sino que
a la vez se confirma expresamentecon el contenido de la fracción
VIIl, inciso a), delartículo 107 de lapropiaCartaSuprema,por útil
y necesaria que sea. debe realizarse únicay exclusivamentedentro de
la esferade atribucionespropiadel PoderEjecutivo, esto es, lanorma
reglamentariaactúapor facultadesexplícitaso implícitasque se pre­
cisan en la ley,siendoúnicamenteesa zonadondepuedeny deben
expedirsereglamentosque preveana la exactaobservanciade aqué­
llas y que,por ello, compartanademássuobligatoriedad.De ahíque,
siendocompetenciaexclusiva de la ley ladeterminaciónde qué,dónde
y cuándode unasituaciónjurídica general,hipotéticay abstracta,al
reglamento de ejecución competerá. por consecuencia,el cómo de
esosmismossupuestos. Por tal virtud, siel reglamento sólo encuentra
operatividaden el renglónde! cómo, susdisposicionessólo podrán
referirsea lasotraspreguntas(qué, quién, dóndey cuándo),siempre
que éstas yaesténcontestadaspor la ley, es decir, e!reglamentodes­
envuelvesu obligatoriedada partir de un principio definido por la
ley y,por tanto,no puedeir más allá de ella, niextenderlaa supuestos
distintos ni, muchomenos,contradecirla; luego entonces,la facultad
reglamentaria no puede ser utilizada como instrumentopara llenar
lagunasde la ley, ni para reformarlao, tampoco,para remediarel
olvido o la omisión. Por tal motivo, si el reglamentodebecontraerse
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a indicarlos medios para cumplir laley, no estaráentoncespermitido
que a travésde dichafacultad,unadisposiciónde tal naturaleza otorgue
mayoresalcanceso imponga diversas limirantesque la propia norma
que busca reglamentar, por ejemplo, creando y obligando a los par­
ticulares a agotar un recurso administrativo, cuando la ley que regla­
mentanada previene a eserespecto.

Circulares.Con el objeto de dar a conocera las dependencias
del gobiernoe! criterio que debenseguiren la aplicaciónde dispo­
sicionesfiscales, seexpidenlas circulares,segúnlo prevé e! artículo
35 de! CFF. Esimportanteseñalarquelos criteriosqueseseñalanen
las circulares,si sepublicanen e! Diario Oficial de la Federación,no
puedencrearobligacionesa los particulares,perosí establecendere­
chos a favor de los particulares,estoslos puedenhacervaler; para
las autoridadeslas circularesresultanobligatorias,

En la teoría administrativase habla de dos tipos de circulares:
Internasy Externas,cuyo objetoes aclararpuntosobscurosde la ley
o reglamento.Si se daúnicamenteen el ámbito de las autoridades
son circularesinternas,si sepublicanen Diario Oficial son externas.

Ahora bien, es convenienteal efectomencionarla siguientejuris­
prudenciaemitidapor la SupremaCorte deJusticiade la Nación:

Circularesalcancede las- Conformeal artículo31, fracción Iv, de
la ConstituciónFederal,los impuestosy créditosfiscalesengeneralsolo
puedenser determinadosen cuantoa lashipótesisde causación,a los
sujetos,objeto, tasa O cuantía,y bases de losmismos, por medio de
leyes expedidaspor e! legislador, entérminos de! artículo 72 de la
propiaConstitucióno e! artículoequivalentede lasconstitucionesloca­
les. Y esclaroque,aunquela Secretaríade Haciendaestáfacultadapara
interpretarla ley y atendera suexpeditaaplicación,mediantela expe­
dición de circulares,estos nopuedensuplir a la ley, ni derogar,modi­
ficar ni ampliarsusdisposiciones,ni por lo mismo sentarhipótesisde
causaciónfiscal, ni determinarel objeto, base, tasa ocuantíade los
créditosfiscales. Por lodemás,comolascircularesson actosformalmente
administrativo, tampocopuedentales circulares revocar, ni siquiera
parael futuro, resolucioneso conveniosfavorablesa los particulares.

Segundaépoca,vol. 35, 6a. PI.,pág. 25, primer circuito, primero
administrativo.Amparo en revisión RA547171 (562/61). Compañía
de luz y fuerza de PachucaS.A y coags.-8 de noviembrede 1971.­
Unanimidadde votos.- Ponente:Guillermo GuzmánOrozco.

Las ordenespresidenciales.-Son acuerdosadministrativosdel
Ejecutivo que se refieren a casosparticulares,que por supuestono
puedenmodificar o afectar a las leyes oreglamentos,se trata de
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acuerdosde trámite en asuntoscon el objeto de llevar a cabo con
eficiencia la actividad de la administraciónpública.

2.6 EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Se denominaCódigoa un cuerpode normasjurídicasque se re­
fieren a una determinadarama del derecho.Del propio código se
puedendesprenderlos principios generalesrelativosa la materiade
que se trate.

En México, el desarrollode esosprincipios generales,referentea
la materiafiscal los encontramosen el CFF, y estosprincipios también
sepuedendesprenderde losCódigosFiscalesEstatalesde laRepública,
por lo que hace a lacompetenciafiscal de lasentidadesfederativas.

Estosprincipiosgeneralesresultanaplicablesa otrasleyes fiscales
como lo son: La ley del IVA, ISAI, leyAduaneraetc. El CFF contem­
pla fundamentalmentenormasde procedimientos,así por ejemplo,
cuandoen cada ley fiscal no existandisposicionesaplicables,como
puedesercuandono seseñalenplazosparacumplir un determinado
trámiteo cuandono seespecifiquetrámiteespecíficoetc.,esentonces
aplicableel CFF

La importanciaprocesaly de procedimientosfiscales del CFF
estáfuera de duda, por el contenidoy aplicaciónde estecuerpode
normasy porqueel propio artículo lo. de dicho código nos dice:

ARTíCULO lo. Las personasfísicasy las morales están obligadas a
contribuir paralos gastos públicos conforme a las leyesfiscalesres­
pectivas,las disposiciones deéstecódigo se aplicarán en su defecto
y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratadosinternacionalesde que
México seaparte.Sólo mediante leypodrádestinarse una contribu­
ción a un gasto públicoespecífico.

En el preceptotranscrito,cuandoreza "lasdisposicionesde éste có­
digo seaplicaránen su defecto", significa que éstecódigoes leysupleto­
ria, es decir, supleen ausenciade disposiciones enotrasleyes fiscales.

El CFF no reglamentala materiaimpositiva, es decir, la creación
de impuestos,particularmentelo relativo a baseentendidaéstacomo
la porciónvalor del objeto, la tarifa quese aplica a labaseenun plano de
equidad,etc. Es decir, noregulala situaciónjurídica,o el hechoprevisto
en las leyes fiscalescomo generadordel crédito o tributo, no seocupa
de señalarde modoabstractoal sujeto,comola personafísica o moral
quepuederealizarel objeto, el CFF regulaactosque se refierena la
aplicación,a procedimientos(o procesos)que coadyuvana la aplica­
ción de las leyesespeciales.
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El CFFpor su caráctersupletoriode aplicacióna las leyesespe­
ciales,y por no regularningún impuestoen particular,no seexpidió
con baseen la facultad de la Cámarade Diputados,segúnaparece
en el artículo 74 fracción IV de la Constituciónsino que se expidió
por el Congresoen uso de susfacultadesgeneralesde expedirleyes.

2.7 LEY FEDERAL IlE PROCEDIMIENTO CONT':NCIOSO ADMINISTRAIWO

A partir del lo. de enerodel año2006inició en toda la República
la vigencia de la Ley Federalde ProcedimientoContenciosoAdmi­
nistrativo que regula lo relativo a losjuicios que se promuevanante
el Tribunal Federalde Justicia Fiscal y Administrativa, como son la
impugnaciónde resolucionesrecaídasa un recursoadministrativode
carácterdefinitivo.

Esta Leyderogaexpresamenteel Título relativo al juicio contencio­
so administrativodel Código FIscal de la Federacióncontenidoen los
artículos197 al 263 yquepor tratarsede laregulaciónanteun órgano
jurisdiccionalesta acargodel Tribunal Federalde JusticiaFiscal y Ad­
ministrativa,que antesse llamabaTribunal Fiscal de laFederación.

Saltaa lavista la importanciade éstanuevaLey en lamateriaque
nos ocupa, pues se trata de las normas procesalesque regulan los
juicios ante los tribunalesjurisdiccionales.

2.8 LA �I�N�T�E�R�I�'�R�E�~�I�A�C�I�6�N DE LAS NORMAS JURíllICAS TRIBUTARIAS

Toda ley, seade cualquiermateria,es susceptiblede ser interpre­
tada.La lecturadel preceptolegal suponequepodamoscomprender
su significado,pero frecuentementeno todosentendemosen el mis­
mo sentidoy esa diferentepercepciónconstituyelo que se hadeno­
minadointerpretaciónde la ley, la queha sidoobjetode estudiopara
conocersu naturaleza,sus clases y suaplicación.

A) Concepto

Interpretares desentrañarel sentidode la ley; esdecir, significa
investigara partir del texto de la ley el espíritu del legislador,o lo
que éstequisodeciry ha dicho realmente,o bien, lo quedebeenten­
derse.

B) Clasesde interpretación

A la interpretaciónse leaplicancriteriosde clasificación, los más
comunesson: 10.- Por lossujetosque la realizan;20.- Por losmedios
empleados;y 30.- Por los fines oresultados.
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10.- Por los sujetoso por su orígense dividen en:

21

A) Auténticao Legislativa. El legisladorutiliza conceptos,peroa veces
paraevitarquee! conceptose interpretede diversasmanerasla pro­
pia ley señalacómodebeentenderse.Por ejemploel artículo 20. del
CFF, clasifica las contribucionesen: Impuestos,Aportacionesde Se­
guridadSocial, Contribucionesde Mejorasy Derechosy paraevitar
problemasde qué debemosentenderpor cadaunade estasclasifica­
cionese! propio artículodefineel contenidode dichosconceptos.Lo
anteriores un claro ejemplode interpretaciónauténticao legislativa
porquela realizae! propio legislador.

Art. 2.- Lc'15 contribucionesse clasifican enimpuestos.aportaciones
de seguridad,contribuciones de mejoras y derechos, los que se defi­
nen de la siguientemanera:

La anteriorclasificaciónque señalala ley fiscal sobreel concepto
de contribución,que abarcaimpuestos,aportacionesde seguridad,
contribucionesde mejorasy derechos,seríasuficientey quedaríaa
las autoridadesy particulares interpretar el significado de cada
categoríao clase,peroello podríaacarrearquevariaranlas interpre­
taciones,inclusive entrelas propiasautoridades,de ahí, que e!legis­
lador paraevitardisparidaddecriteriosprefirió definir e! alcancede
cadacategoríay clasey así en cuatro fraccionesde! artículo que se
comentalo señala:

1.- Impuestosson las contribuciones establecidas en ley que deben
pagarlaspersonasfísicas o'moralesqueseencuentrenen la situación'
jurídica o de hecho prevista por la norma y que sean distintos de los
señaladosen las fracciones1I, III YIV de este artículo.
1I.- Aportacionesde seguridadson lascontribucionesestablecidas
en ley acargode personasque sonsustituidospor el Estadoen cum­
plimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia deseguridad
social...
1I1.- Contribucionesde mejoras son las establecidas en ley a cargo
de personasfísicasy moralesque sebeneficiande maneradirectapor
obras públicas.
IV· Derechosson las contribuciones establecidas en ley por el uso o
aprovechamientode los bienes del dominio público de la Nación.....

B) Doctrinal. Esaquéllaquellevana cabolos estudiososde! derecho
fiscal cuandointerpretanun preceptolegal por ejemplo, fiscalistas
hancriticadoel IVA y enocasionesesasvaliosasopinioneshanllevado
a modificar la ley.
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C) Judicial o[urisprudencial. Se refiere al criterio que sostienenlos
jueceso tribunalesal resolvercuestioneslitigiosas de carácterfiscal.
El criterio o interpretaciónjurisprudencial,de acuerdoa la ley de
Amparo lo establecenlos TribunalesColegiadosde Circuito y la Su­
premaCorte deJusticiade la Nación.

. Así cuandocinco resolucionesenjuicio deamparose hanresuelto
enel mismosentidosecreajurisprudencia,o bien, cuandose resuelve
contradicciónde tesisbastaun solo fallo.

De estamanera,cadavez que despuésse llegue a presentaren
los tribunalesasuntosimilar al resueltode acuerdoa criteriojurispru­
dencial, los tribunalesestánobligadosa aplicarel criterio jurispruden­
cial; al respectopodemosponercomoejemplola siguienteejecutoria
o fallo de un Tribunal Colegiado.

ARRENDAMIENTO EL IMPUESTOAL VALOR AGREGADO!DE­
BE CUBRIRLO EL ARRENDATARIO CONFORMEAL ART CU­
LO lo. DE ESTA LEY.- El artículo lo. de esta ley delImpuestoal
Valor Agregado,estatuyeuna obligación parael contribuyentepara
cobrar e! monto equivalentede eseimpuesto,a aquéllaspersonas
que gocen ousen temporalmentede un bien. Así mismo el diverso
artículo22 de!ordenamientofiscal en cita,estableceque elmomento
de realizare! pagode! referido tributo, serácuandosehagaexigible
la contraprestaciónpor e! uso o gocetemporalde un bientangible.
Sentadolo anterior, es inconcusoque un contrato de arrendamiento.
si resultaprocedenteexigir al arrendatarioe! cobro delimpuestoal
valor agregado,cuandoen esteno se pactó encontrade lo previsto
en e!dispositivode la leyreferida.Por tanto, debeprevalecere! texto
expresomencionado,en dondeclaramenteseestablecequee! inqui­
lino estáobligadopor trasladoal pagode dicho tributo.
TERCERTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIACIVIL DEL PRI­
MER CIRCUITO, 1.3C 154 C. Amparodirecto6513/97.-Arturo Al­
cocerAlledo.- 4 de febrero de 1998.-Unanimidadde votos.-Ponente:
JoséLuis Garda�V�a�~�c�o�.�- Secretario:AdalbertoE. HerreraGonzález.

20.- La interpretaciónpor los mediossesubdivideengramatical
o literal y lógica y teológica.

A) La literal o gramatical.Atiendeal sentidoy alcancede las palabras
empleadaspor el legislador. Un criterio jurisprudencialaplicablea
la interpretaciónliteral lo encontramoscuandonos dice:

IMPUESTOSAPLICACIONES DE LOS.- En laaplicación de los
impuestosdebetomarseen cuentaexclusivamente,los términosde
la ley que los crea sin que sea dableampliarloso restringirlos,por
ejemplo, hace alias se señaló que lasoperacionesde compra-venta
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quedabangravados,que debíanpagarimpuestos,al principio parece
ser que quiso aplicar éste impuestoa operacionesde donaciones,
cesionesde derechoetc. Pero elloera ampliar su aplicación,por lo
que la ley impositiva se modificó y utilizó al término Enajenacióne
interpretóen forma auténticaen el cuerpode la propia ley que, en
e! término Enajenación,quedabancomprendidascualquierforma de
transmitir bienes, sea por compra-ventadonación. cesión de dere­
chos, fideicomisos,etc.

B) La interpretaciónlógica y teológica. Se refiere a que debeatenderse
al sentidoo fin de la norma,puesla interpretacióngramaticalpuede
ser insuficiente.Así por ejemplopodemoscitar e! criterio de un Tri­
bunalColegiadode Circuito y que dice así:

DEMANDA DE NULIDAD FISCAL. ILEGALIDAD DEL ACUER·
DO QUE DISPONERESERVAR LAADMISIÓN A TRÁMITE DE
LA, Al reservarla admisióna trámite de una demandade nulidad,
e! magistradoinstructor responsableSe apartade los lineamientos
que al efecto se contiendenen el Código Fiscal de laFederación,
puestoque elartículo 208 de suordenamientoestableceque presen­
tandoun escritode tal naturaleza,previo suanálisisy comprobación
de que sereúnanlos elementoso requisitosestablecidosen e!propio
numeral,admitirá la demandao bien, en caso de que seomita algu­
no de losmencionadosrequisitos,la desecharápor improcedenteo
la mandaráaclarar,segúncorresponda.De ahíque si enningúnpre­
cepto de los querigen e! procedimientode! juicio de nulidad se
prevé la posibilidadparaque se reserverespectoa la admisiónde la
demanda,es claro que alhacerloubica alpromoventeen un estado
de.indefensiónen virtud de qne lalegislaciónaplicabletampocoes­
tablecemediode impugnaciónal que sepudieraacudirparacombatir
eseprocederde la responsable,con lo cual esevidenteque seafecta
substancialmenteal quejoso en sudefensa.con violacionesa las ga­
rantíasde legalidady seguridadjurídica tuteladaspor los artículos
14 y 16constitucionales.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.
VIII. 20. I5a. Improcedencia421/95.- Raque! Martínez Fuentesy
otro. 3 de noviembrede 1995.-Unanimidadde votos.-Ponente:En­
rique RodríguezOlmeda.-Secretaria:,Gracie!aAzpilcueta Morales.
Semanariode la Federación.-NovenaEpoca. tomo II, Diciembrede
1995, Pág. 511.

Podemoscomentarcon relación a la ejecutoriaanteriorque e!
artículo 208 de! CFF, disposiciónderogadaa partir de! primero de
enerode! año 2006, que ahoraaparececon similar redacciónen e!
artículo 14 de la nuevaLey Federalde ProcedimientoContencioso
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Administrativo, por lo que al criterio jurisprudencial que se
transcribesigue siendoaplicable, a nuestrojuicio, de ahí que, en
los elementoso datos que debía satisfacerla demandadel juicio
contenciosoadministrativo(y que siguensiendolos mismos)y cuya
omisión de alguno de ellos, como puedeser la resoluciónque se
impugna, acarreaque se desechepor improcedente;o bien si no
se indican los hechosque dan motivo a la demanda,ello da lugar
a que se apercibaal promaventepara que en el término de cinco
díassubsanela omisióny si no lo hacese tendrápor no interpuesta
la demanda.

Ahora bien, dicha disposición,no aludeen ningún momentoa la
situaciónde que el Magistradopuedareservarsela admisiónde una
demanda,sin embargoasí lo hizo, y por ello el afectadotramitóJui­
cio de Amparo, el que se resolvióen la forma queapareceen el fallo
del Tribunal Colegiado. Una interpretaciónlógica o teológica nos
lleva a esainterpretación.

30.- La interpretaciónpor susfines se divide en: declarativa,
extensiva,restrictiva y progresiva.

a) La interpretacióndeclarativaes aquéllaque debeentenderse
en los términos del precepto.Su sentido correspondea lo que el
preceptoexpresa.En estesentidopodemosmencionarla siguiente
ejecutoriadel Tribunal

IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBE DE
ESTAR CONSIGNADOSEXPRESAMENTEEN LA LEY.- Al dis­
poner el artículo 31 constitucional, en su fracción 1\1, que son
obligacionesde los mexicanoscontribuirparalos gastos públicos, así
de laFederacióncomo de! Estado y Municipio en queresidan,de la
maneraproporcionaly equitativa quedisponganlas leyes no sólo
estableceque parala validez constitucionalde un tribuLO es necesa­
rio que, primeroque estéestablecidoen ley, segundoseaproporcio­
nal y equitativoy t.erccrosea dest.inado al pago de losgast.ospúbli­
cos, si noque tambiénexigequelos elementosesencialesdel mismo,
como puedenser el SUJETO, OBJETO,BASE, TASA, Y ÉPOCA DE
PAGO, est.énconsignadosde maneraexpresa en laley, paraque así
no sequedemargenparala arbitrariedadde lasautoridadesexac­
toras, niparae! cobro deimpuestosimprevisibles o atítulo panicu­
lar, si no que a laautoridadno quedeotra cosa qucaplicar las dis­
posicionesgeneralesde observanciaobligatoriacon anterioridadal
casoconcretode cadacausantey el sujet.opasivo en la relación tri­
butariapuedaen todo momentoconocerla forma cierta de contri-
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buir paralos gastospúblicosde la Federación,del Estadoo Munici­
pio en que resida.

En las anteriorescircunstanciasy dadoal resultadoa que se llegó
con el estudiodelos conceptosde agravioshechosvaler, lo procedente
es, en la materia de la revisión confirmar la sentencia recurrida y
negar a la quejosael amparosolicitado. "SemanarioJudicial de la
Federación.NovenaÉpoca,Tomo Il, diciembrede 1995, Pág. 225.

Podemoscomentarque en estefallo se resolvió que la autoridad
estáfacultadaa llevar a cabo lo que la misma ley señala,o lo que la
ley declara.

b) La interpretaciónextensivaes aquéllaque se presentacuando
la ley ensu redacciónpareceseñalarciertossupuestosperoenrealidad
se puedeaplicar a más supuestos.Se cita la siguienteejecutoriade
un Tribunal Colegiadoque dice:

NEGATIVA fleTA, EL ARTÍCULO 80. CONSTITUCIONAL PRE­
VALECE SOBRE EL PRECEPTO17 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO.- En el caso deque se im­
pugne la omisión de la autoridad ele resolver de maneradefinitiva
una instancia. estimandoviolada la garantía consagradaen el artículo
80. Constitucional, 110 es dableconsiderar que la relación con la omi­
sión reclamadase debaconstreñira lo dispuestopor el precepto17
de la Ley Federalde ProcedimientoAdministrativo, que prevé la fi­
gura de la negativa fiera, toda vez queello significaría que la aludida
garantía constitucional deba quedar limitada, restringida o disminui­
da y condicionada a lo dispuestopor leyes secundarias,lo cual jurí­
dicamenteesinadmisibleporvirtudde lasupremacíade laConstitución.
en la medida en que la negativa fiera a que se refiereel dispositivo
secundario mencionado,no tiene como finalidad obligar a las auto­
ridades a resolver en forma expresa una solicitud. sino que. ante la
falta de contestación de las autoridades por más de cuatro 111eSeSa
una instancia. seconsiderará por ficción de ley, corno una resolución
negativa.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO. VI.A3 A
Amparo en revisión 63/99.- Subsecretariode RecursosNaturalesde
la Secretaríaelel MedioAmbiente,RecursosNaturalesy Pesca.- 17 de
junio de 1999.- Unanimidad de votos.- Ponente: FranciscoJavier
Cárdenas Ramírez.

En estaejecutoriase expresaclaramenteque debeinterpretarse
extensivamenteel artículo So. de la Constitucióny el artículo 17 de
la Ley Federalde ProcedimientoAdministrativo.
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c) La interpretaciónrestrictivase presentacuandola ley, aparente­
mentecomprendemás, pero interpretadacorrectamentesu alcancese
limita, parael casocitamosotro casofallado en los tribunalesquedice:

VISITAS DOMICILIARIAS. EL ARTÍCULO 45 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA PARTE EN QUE AUTO­
RIZA A LOS VISITADORES A RECOGERLA CONTABILIDAD
PARA EXAMINARLA EN LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD
FISCAL ES INCONSTITUCIONAL.- Las visitasdomiciliariasque el
artículo 16 constitucional permite efectuar a lasautoridadesadminis­
trativas. debe verificarseúnica y exclusivamenteen el domicilio del
visitado y la función del visitador debe limitarse a inspeccionarlos
papelesy libros que requiera,sin podersustraerlosdel domicilio en
queseactúa,puestoqueni del texto de ladisposiciónconstitucional.
ni de su interpretaciónjurídica, puedeconcluirsequedicho precepto
autoriza a los visitadores a sustraer ladocumentación que estimen
necesaria.Por tanto el artículo 45 del Código Fiscal citado. en la
parte en que autoriza a los visitadores a recoger ladocumentación
queseinspeccionay llevarla a las oficinas fiscales. viola elartículo 16
constitucional.SemanarioJudicial de la Federación.NovenaEpoca.
Torno 11. Diciembrede 1995. Pág. 183.

Paranosotroses claro el sentidode la anteriorjurisprudencia:la
autoridadpretendíaabarcarmás de lo que la ley le permitía, como
erasustraerdocumentacióndel contribuyentevisitado, perola inter­
pretaciónrestringióel alcancede la pretensiónde la autoridad.

d) La interpretaciónprogresivase presentacuandola ley con­
templaensu redacciónalgúnsupuestoabstractogeneral,quese puede
aplicara situacionesactuales,pero tambiéna situacionesfuturasque
al expedirla ley el legisladorno conocíay por ello no podríasupo­
nerlos,peroquequedancomprendidosenla ley,puesparaello echamos
manode una interpretaciónprogresivaque lo permite.

Un ejemplode la interpretaciónprogresivalo encontramosen la
siguientetesis:

ACTA.S DE AUDITORÍA, FOLIOS DE LAS. Esverdadque ningún
dispositivo legal imponela obligación de que los folios de los actas
de auditoría contenganuna numeración progresiva e interrumpida.
sin embargo.es lógico admitir que talhechodebedarseen cumpli­
mientode los actosjurídicos,puesla continuidadde los folios, admi­
niculadacon la continuidaddel texto del acta lleven a laconclusión
de que se hadadodebidocumplimientoa aquéllagarantía".
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA­
TIVA DEL PRIMERCIRCUITO.-OctavaÉpocadel SemanarioJudicial
de la Federación.Torno IY, SegundaParte.Julio-Diciembre, 1989.
pág. 581.
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La ley en materia de impuestosestablecela existenciade una
relación entre la autoridadfiscal facultadaa cobrar impuestosy el
obligadoa pagarlos.Esta relaciónesjurídica y se presentaentresu­
jeto activo y sujeto pasivo. En ocasionesaparecenen esa relación
jurídica terceros,como son los fiadores, garanteshipotecarios,deu­
doressolidarios,cuyasobligacionesson secundariasy siempreen re­
lación a obligacionesa cargo del sujeto pasivo. Las obligacionesa
cargo del sujeto pasivo son principalmenteeconómicas,pero tam­
biénexistenotras,comosonlas de llevar contabilidad,registros,etc.,
ya seaen forma manualo electrónica.

La baseconstitucionalde la relaciónjurídica tributaria la encon­
tramos en el artículo 31 fracción IV de la Constitución porque la
obligaciónde los mexicanosde pagarimpuestosy el derechocorre­
lativo de laautoridadfiscal de cobrar los impuestosque legalmente
sehayancausado.

2.10 EL CRÉDITO FISCAL

A) Concepto

La relaciónjurídica se concretizacuandoel sujetolleva a caboel
acto ohechogeneradorde un crédito fiscal, estanacecuandoel su­
jeto pasivo realiza el acto ohechoque la ley prevé como generador
de obligacionesfiscales.

B) Determinacióndel créditofiscal

Paradeterminarla existenciade un crédito fiscal sedebencum­
plir tres etapas:

lo. Realizarel actojurídico previstoen la leycomo causagenera­
dora del crédito fiscal, por ejemplola compra-ventade mercancías;

20. La cuantíafiscal serefiere al cálculo del impuestoa pagar,y
30. La liquidacióndel impuestoqueconsisteen la determinación

del pagode determinadacantidadde impuestoal fisco.
La ley permitevarias formasde pagarlos impuestos:la primerala

autodeterminaciónpor el propio obligadoy pagodel impuesto;la se­
gundala determinacióna cargo de laautoridad;y la tercera,determinar
la cantidada pagarprevio convenioentreautoridady contribuyente.

El crédito fiscal esexigible hastaque es líquido y ademáshaya
transcurridoel plazo que la ley permitaparaque el crédito lo pague
el contribuyenteo responsablesolidario. En casode omisiónunavez
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exigible el crédito fiscal éstepodráhacerseefectivo medianteel pro­
cedimientocoactivode ejecución.

C) Extinción del créditofiscal

Una vez exigible el crédito se puedeextinguir por algunade las
siguientesformas:

l.·Por pago.·Normalmentees la forma de extinguirlo.
Paraaclararesteconceptoy su alcance,transcribimosla siguiente

jurisprudenciaemitida por la SupremaCortedeJusticiade la Nación:

PAGO DE UN CRÉDITO.NO SIGNIFICA CONSENTIMIENTO.­
El hecho de que unapersonapagueun crédito, que le fuedetermi­
nadopor la autoridadantesde la presentaciónde la demandaante
estetribunal, no da lugar a laimprocedenciani al sobreseimientodel
juicio, por no configurarseninguna de lashipótesisenumeradasli­
rnitativamentepor los artículos 202 y 203 del CódigoFiscal de la
Federación,todavez que paraque existaconsentimientopor la per­
sona afectada, acorde a lo dispuestopor la fracción IV del primero
de los preceptos,únicamentepuedeenterarseconsentidoel acto,
cuandono promuevedicho medio de defensa en el plazoestablecido
por el artículo 207 del yareferido OrdenamientoLegal, pero no
cuandoel promoventehaya pagadoel crédito con anterioridady
presentadodentrodel términolegal lademanda.
Juicio atrayenteNo. 311/93/4334/93.- Resucito en sesión de 16 de
febrero de 1995, por mayoría de 6 votos a favor y 2 con los resoluti­
vos. MagistradoPonente: Margarita Aguirre de Arriaga.- Secretaria:
Lic. María del CarmenCano Palomera.

2.- Por compensación.-Se refiere a que el contribuyenteque
tiene un saldoa su favor y a la vez tiene un saldoa su cargo, puede
determinardiferenciasy si le resultaun saltoa cargoefectuarel pago
de la diferencia,si le resultaun saldoa favor puedesolicitar la devo­
lución al fisco.

3.- Por condonación>En forma individual el crédito no es con­
donable.Únicamenteson condonablescréditossi existeun decreto
o resoluciónde carácterabstractoy generalde la autoridad,en que
renunciaal cobro seatotal o parcial en beneficiode sujetospasivos,
atendiendoa situacionesdebidasa casofortuito o fuerza mayor.

4.- Por prescripción.-Se extinguela obligación de pago por el
transcursodel tiempo. Así despuésde 5 añosde que el crédito exi­
gible no se pagóy el fisco no exigió su pagoel créditose extinguey
a estose le llama prescripción.
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Abordaremosla siguientejurisprudenciaen virtud de que este
conceptoes uno de los más importantesparalos particulares:

CRÉDITOS FISCALES, PRESCRIPCIÓNDE. EL TÉRMINO SE
INICIA A PARTIR DE LA ÚLTIMA GESTIÓN DE COBRO REA­
LIZADA PORLA AUTORIDAD FISCAL.
El término de cinco añosprevistoen el art. 146 del Código Fiscal de
la Federación,parala prescripciónde loscréditosfiscales,debeem­
pezara contarsea partir de la última gestiónde cobro realizadapor
la autoridad hacendaria,toda vez que estetérmino se interrumpe
con cadauno de losrequerimientosde pagoque se haganal sujeto
pasivo de larelacióntributaria.SEGUNDOTRIBUNAL COLEGIADO
DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO.
Revisión fiscal 6/2000.AdministradorLocal Jurídico de Ingresosde
Tijuana y otros. 9 dejunio de 2000. Unanimidadde votos.Ponente:
JorgeMartínezAragón. Secretario:RubénGalaz Nubes.
Revisión fiscal3/98. AdministradorLocalJurídicode Ingresosde Ti­
juanay otros. 19 de noviembrede 1998. Unanimidadde votos. Po­
nente:Carlos HumbcrtoTrujillo Altamirano. Secretario:Víctor Ma­
nuel ValenzuelaCaperón.

5.- Porcaducidad.-La ley imponeen ocasionesobligacionesa la
autoridadfiscal derealizardeterminadosactosjurídicosparapreservar
sus derechosy en caso de no efectuardichos actos el derechose
pierde,es decir, caducasu derecho.

Al igual que la prescripción,la caducidades uno de los efectos
jurídicos más importantespara los particulares,ilustraremosel si­
guienteconceptocon la siguientejurisprudencia:

CADUCIDAD.- AL CONFIGURARSE,RESULTA INNECESARIO
EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS CONCEPTOSDE NULIDAD.- Si
en el juicio contenciosoadministrativose hacen valerconceptosde
nulidad contra omisión de formalidades,vicios de procedimientoy
fondo, ademásla caducidadde lasfacultadesde lasautoridadesde­
mandadasen los términosdel artículo 67 del Código Fiscal de la Fe­
deración,y al estudiaréstaúltima figura seconsiderafundadoel con­
cepto de nulidad correspondiente,no se viola lo dispuestopor el
segundopárrafo del artículo 237 del OrdenamientoLegal citado.
por no estudiarse los restantesconceptosde nulidad, aún los relativos
a omisión de formalidades y vicios de procedimiento, pues aunque
resultanfundados.ya no puedenser subsanadospor habercaducado
las facultadesde lasautoridadesfiscales.
Juicio atrayenteNo. 297/93/6444/93. Resueltoen sesión de 21 de
febrerode 1995, por mayoríade 7 votos a favor y1 con losresoluti­
vos. MagistradoPonente:Carlos Franco Santibáñcz.Secretario:Lic.
SantiagoGonzálezPérez.
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3.1 SISTEMAS PROCESALES

Al inicio de éstaguía señalábamosque el derechoprocesal,tam­
bién llamadoderechoadjetivo,es elconjuntode normasqueregulan
los actosjurídicos por medio de los cuales sedesarrollauna contro­
versia, respectoa un derechoaplicablea un casoconcreto,y que se
hacevaler antelos tribunales.

El EstadoMexicano señalaen su Constituciónen su artículo 17
que: "Ningunapersona podráhacerséjusticiaporsímisma;ni ejercer
violencia para reclamarsu derecho";y éstemismo preceptoindica
que las personastienen derechoa que se lesadministrejusticia y
paraello estánestablecidoslos tribunalesa fin de que resuelvanlas
controversiasde manerapronta, completae imparcial, medianteel
procesorespectivo.El Estadoen consecuencia,a través del Poder
Judicial,ha organizadolos tribunalesqueseencargande resolverlas
controversias,a travésde procesosjudiciales. _.

Todo procesoimplica una sucesiónde actosjurídicos (demanda,
contestación,ofrecimientoy desahogode pruebas,sentencia),que se
van enlazandounoscon otros y que van aculminar con una resolu­
ción final o sentencia,que pone fin a la controversia.Se reconocen
varios sistemasprocesalesy los principalesson:

A) El románico-francés.Que se caracterizapor su carácterformal
dondepredominalo escrito,con pruebascuyovalor generalmentese
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encuentraseñaladoen la ley (pruebatasada)y por lo se desarrolla
en �v�~�r�i�a�s audienciasanteunjuez. En estesistemasecolocael sistema
mexicano.

B) El anglo-americanoo de commonlaw. Es menosformalistaqueel
anterior,es predominantementeoral, antejurado,en unaaudiencia,
o seriede audiencias,denominadatrial (juicio) con apreciaciónlibre
de pruebas.

3.2 SISTEMA JURISDICCIONAL

En la ConstituciónMexicanaencontramosque el PoderJudicial
Federalestáconformadopor la SupremaCortede Justicia,un Tribu­
nal FederalElectoral,los TribunalesColegiadosde Circuito y los J uz­
gadosde Distrito, y parala administración,vigilancia y disciplinadel
PoderJudicial, a excepciónde la SupremaCorte, existe el Consejo
de laJudicaturaFederal.Cadaórganocon lasfacultadesy atribucio­
nes que la propia Constitucióny la Ley Orgánicadel PoderJudicial
les otorga.

Lo que caracterizaa un tribunal y en el casoque nos ocupa,de
los TribunalesFederales,es lallamadaJurisdicción,es decir la potes­
tad o facultadde "decir el derecho",de decidir las controversias,y el
artículo 104 de la Constituciónreglamentala jurisdicción ordinaria
del poderjudicial (TribunalesFederales)precisandosusfacultadesen
éstostérminos:

l. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten
sobre elcumplimientoy aplicación de leyes federales o de los trata­
dos internacionalescelebrados por el Estado Mexicano. Cuando di­
chas controversias solo afecten intereses particulares, podrán conocer
también de ellas, a elección del actor, losjueces y tribunales del orden
común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias deprimera
instanciapodrán ser apelables para ante elsuperior inmediatodel
juez que conozcadel asunto en primer grado.
l-B. De los recursos de revisión que seinterpongancontra las resolu­
ciones definitivas de los tribunales de locontenciosoadministrativo
a que se refieren la fracciónXXIX-H del articulo 73 fracciónIV, in­
ciso e) del articulo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que
señalenlas leyes. Las revisionesde las cuales conocerán los Tribunales
Colegiados de Circuito, se sujetarán a los tramites que la ley regla­
mentariade los artículos 103 y 107 de esta constituciónfue para la
revisión en amparo indirecto, }' en contra de lasresolucionesque en
ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito noprocederájuicio
o recurso alguno.
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El articulo transcritoen su segundopárrafoseñalala existencia
de tribunalescontenciososadministrativoscuya creaciónes facultad
del congreso,de acuerdoal artículo 73 fracción XXIX-H que dice:

Para expedir leyesque instituyan tribunales de lo contencioso-admi­
nistrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que
tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la
administración pública federaly los particulares, estableciendo las
normas para organización, su funcionamiento, el procedimientoy los
recursos contra sus resoluciones.

Con baseen la fracción XXIX-H de! articulo 73 de laConstitu­
ción seexpidió la Ley Orgánicadel Tribunal FederaldeJusticiaFiscal
y Administrativa de! 15 de diciembrede 1995adicionadaal 31 de
diciembredel 2000en cuantoa sucompetencia.

La actual independenciade! Tribunal FederaldeJusticiaFiscal y
Administrativa del poder ejecutivo, es relativamentereciente, pues
por muchosañossu antecesore! Tribunal Fiscal de laFederación,fue
desdeel punto de vista jurídico formal un órganoadministrativo,si
bien materialmentecumplíacomoun órganojurisdiccional,y actual­
mentee! Tribunal Federalde JusticiaFiscal yAdministrativaes tanto
formal, como materialmenteun órganojurisdiccional.

3.3. LEY FEDERAL DE PROCEDlMII':NTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Durantedécadasel CódigoFiscaldela Federacióncontemplóensu
título VI, e! juicio contenciosoadministrativo,que regulabael trámite
de losjuiciosen materiafiscal antee! TribunalFiscal de laFederación,
situaciónqueya cambiócon la expediciónde lanuevaley denominada
Ley Federalde ProcedimientoContenciosoAdministrativo que inició
su vigenciaen toda la Repúblicael 10. de enerodel año 2006 (el Tri­
bunal Fiscal de laFederación,como ya lo hemosseñalado,ahorase
denominaTribunal FederaldeJusticiaFiscal yAdministrativa).

Así cuandouna resolucióndictadaen un recursoadministrativono
satisfaga e!interésjurídico de laparteafectada,generalmentee! contri­
buyente,y ocasionalmenteporpartedela autoridadadministrativa,pue­
den inconformarsepromoviendoel juicio contenciosoadministrativo.

3.4 LEY FEDERAL. DE PROCEDIMIléNTO ADMINISTRATIVO

Esta ley fuepublicadaen el Diario Oficial de la Federaciónel 4
de agostode 1994 e inició vigenciae! 1 dejunio de1995 y tuvo por
objeto unificar en una sola ley losdiversosprocedimientosadminis-
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trativos que se encontrabandispersosen diferentesleyes administra­
tivas, de ahí que la vacatio legis, fue de casiun año, es decir, entre
la publicacióny su vigenciaseseñaloesteplazo paradifundirla y no
crearconfusionescon las disposicionesderogadas,tal como lo señala
el artículo segundotransitoriode estaley.

La ley federalde procedimientoadministrativoexcluyela materia
fiscal, sin embargo,a partir del 1 de enerodel 2001 el Tribunal Fe­
deral deJusticiaFiscal yAdministrativaque conocía,hastaantesde
esafechade asuntosfiscales, conocea partir de esafecha las resolu­
cionesque dicten las autoridadesde la administraciónpública cen­
tralizaday aún paraestatalcuandoen esteúltimo casolo haganen
carácterde autoridad.

En materiafiscal federal el procedimiento,y tambiénel proceso
o juicio, estánreguladospor la nuevaLey Federalde Procedimiento
ContenciosoAdministrativo, que incluye la impugnaciónde las reso­
lucionesdictadasen procedimientosque se tramiten conformea la
Ley Federalde ProcedimientoAdministrativo.

3.5 TRIBUNALES �F�E�J�)�E�R�A�u�~�~ EN MATI':RIA FISCAL

Cuandoel particular,generalmenteel contribuyente,o el obligado
solidario, consideranque una resolución'o acto de autoridadfiscal
afecta sus derechospuedeacudir a impugnaresa resolucióno acto
medianteel recursoadministrativollamadoREVOCACION y que se
encuentrareguladopor el CFE El trámite de esterecursose resuelve
por el órganoseñaladoen la propia legislaciónen el ámbito admi­
nistrativo-fiscal;sin embargo,el tramite de esterecursono seefectua
anteun tribunal en el sentidode que el órganoadministrativoque
resuelveno tieneel carácterjudicial,ni contemplatodoslos elementos
substancialesde un juicio de índolejurisdiccional.

El propio CFF permiteque el interesadopuedaacudir, sea pro­
moviendo el recursode revocaciónante la autoridadfiscal, o bien
ante el Tribunal FederaldeJusticia Fiscal yAdministrativa a través
del llamadojuicio de nulidad, el cual sí esun procesojurisdiccional
y dicho procesoestareguladopor la Ley Federalde Procedimiento
ContenciosoAdministrativo. Anteriormenteel juicio contenciosoad­
ministrativo, o juicio de nulidad, se le llamaba procedimientocon­
tenciosoadministrativo,peroen realidaderaun procesoy no proce­
dimiento. Inexplicablementeresulta que ahora, el legisladoren la
nuevaLey Federalla designebajo el rubro de Procedimientocuando
en su artículo primerodice: "Los juicios que se promuevan...... ; y el
artículosegundoagrega:"El juicio contenciosoadministrativofederal,
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procede....". De ahí, que la nuevaley federal deberíallamarse:Ley
Federaldel ProcesoContenciosoAdministrativo.

3.6 PROCEDIMIENTO y PROCF$OTRIBUTARIO

El procedimientoy el procesotienen en comúnque se trata de
una seriede actosjurídicos que guardanun ordeny coherenciaque
buscandefinir o resolversituacionesjurídicas.Sin embargo,no todo
procedimientoes un proceso,pero si todo procesoes un procedi­
miento. El procedimientoes el géneroy el procesola especie,el
primero se tramita ante autoridadesadministrativas(fiscales), y el
segundo,anteautoridadesjurisdiccionales.

Procedimiento administrativo. Es el medio o vía legal de reali­
zaciónde actosqueenforma directao indirectaconcurrenen la pro­
ducción definitiva de los actosadministrativosen la esferade la ad­
ministración.

El trámiteo procedimientodel recursode revocaciónes decarácter
administrativo,mientrasque el juicio contenciosoadministrativoo
juicio de nulidades deíndolejurisdiccional,peroestostemassevan
a tratar mas adelante,por ahorasolo nosvamosa referir a la clasifi­
caciónde procedimientostributarioselaboradospor el tratadistaen
estamateria,Sergio Franciscode la Garza.

3.7CI.ASIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOSAOMINISTRATIVOS-FISCALES

Tomandoen cuentael sistemamexicanolos procedimientosad­
ministrativosse puedenclasificar en:

1.- Procedimientospreparatoriosode control. Son los que serefierena to­
dos los actosrealizadosporla administraciónparaestablecerlosmétodos
y medidaspara llegar a conocer los hechosgeneradoresde créditos
fiscalesy la existenciay actividad de los sujetos pasivospotencialeso
actuales decréditos tributarios y para controlarlos adecuadamente.
(Ejemplo. Eltrámitede registro oinscripciónen elpadrónde contribu­
yentes depersonafísica, requierepresentarla solicitud deinscripciónen
la forma oficialdenominadaR-l y acompañaroriginal o copiacertificada
del acta denacimiento,comprobantede domicilio ycredencialde elec­
tor, ypresentarla documentaciónanteriorantela Secretaríade Hacienda
y Crédito Público quienexpidela cédula del R.F.e.).

2.- Procedimientosdedeterminación.Serefierea losmecanismospor
los cualesse determinael monto de lascontribucionesque se hayan
causadode acuerdoa las leyes fiscales.



36 OCliW!O ALBERTO ORE LLANA WIARCO

La regla general'previstaen el artículo 60. del C.F.F., esque co­
rrespondea loscontribuyentesla determinacióndelascontribuciones
a su cargo.Así por ejemplo,quien sedesempeñaen actividadespro­
fesionalesy percibe ingresospor honorariosdeberápresentarsus
declaracionesmensualesy anualen las llamadasHojas de Ayuda de
ActividadesEmpresarialesy/o Profesionales,con losdatosy requisitos
previstospor el reglamento.

Tambiénpuedenlas autoridadesfiscales efectuarla determina­
ción cuandoasí lo señalala ley y paraello el contribuyentele deberá
proporcionarla información necesariadentro del plazo de 15 días
siguientesa la fechaenquesecausela obligacióntributaria,paraque
el fisco puedallevar a cabo la liquidación del impuestoa paga,:

3.- Procedimientode reembolsoy de extinciónde creditos fiscales.Se re­
fiere a las cantidadesque tiene la obligación de reembolsarla auto­
ridad por concepto de saldo a favor, o pago de lo indebido por
parte del contribuyente,y en su caso lacancelaciónde la garantía
fiscal, una vez que se presentala extinción del crédito fiscal. (Ejem­
plo: El trámite de devoluciónde pagode lo indebido).

4.- Procedimientoscoactivosadministrativos.Serefierea lasfacultades
que tienen las autoridadesadministrativaspara aplicar medidasco­
activasparalograrel cumplimientode susacuerdoso determinaciones.
(Ejemplo: Acuerdo de la autoridad para apercibir, o para aplicar
multas; o paraembargarbienes).

5.- Procedimiento de ejecución forzosa.Serefierea losprocedimientos
que la ley faculta a la autoridadpara obtenerel cumplimiento de
obligaciones.(Ejemplo: El rematefiscal de bienesembargadospara
cubrir adeudosfiscales).

6.- Procedimiento deimpugnación.La ley administrativa,y la ley fiscal
en particular, previenenla existenciade procedimientosa favor del
contribuyenteparaque estepuedainconformarse;es decir,impugnar
procedimientosefectuadospor la autoridad,queconsiderenqueno se
ajustana la ley.(Ejemplo: Promoverel recursode revocación).

3.8 CARAcrERISllCAS �G�E�N�E�R�A�U�~�' DE LOS PROCEDIMIENTOSADMIN'STRAllVOS

FISCALES

A) Seintegranpor variosactos. Por ejemplo,en laautodeterminación
de contribuciones,el pago lo debehacermedianteuna forma o for­
matoautorizado;presentarloen los bancosautorizados;y que el fisco
revisedicha declaraciónde pago.Cadapasoesun acto concatenado.

B) Cadaacto conserva su indioidualidad.Por ejemplo,un acto es auto­
determinarse,otro espresentarel formato, otro esrealizarel pago,etc.
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e) Su conexión integraunaunidadjuridica.Porejemplo,la formulación
de ladeclaración,su presentación,su revisión,forman unaunidad.

D) Todos los actos queintegranun procedimiento estanvinculadosen un
orden. Por ejemplo,primeroesformular la declaración;segundo,pre­
sentarla;terceropagar;y cuartoque el fisco la revise.

En conclusiónlos procedimientosadministrativosson laforma nor­
mal en que sellevan a cabo actos quedebencumplirsecon el fm para
el que fueron diseñados,y que tienenpor objetocumplir con el prin­
cipio de legalidad,pues todo acto administrativodebeajustarsea ley.



UNIDAD IV

FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO FISCAL

SUMARIO: 4.1 PROCEDll\IIENTOS NO CONTENCIOSOS EN MATERIA I'ISCAL.­

A) Competenciade la autoridad administrativa en materia tributa­
ria, B)Trámite escrito, C) Requisitos formales del trámite, D) Prin­
cipios aplicables a los procedimientos en materia tributaria: 1.
Principio de economía,2. Principio dedefinitividad 4.2 MEDIOS

PROBATORIOS.- lo. La confesional.·A) La judicial, B) La confesional
extrajudicial>20. La testimonial, 30.La pericial, 40.La documental.·
A) Los documentospúblicos, B) Losdocumentosprivados, 50. La
presuncionallegaly humana. 4.3FUNDAMENTOS m: DERECHO.' 4.4 LA RE,

I'RI'::SENTACIÓN.- 4.5 L\S NGnFIC'.ACIONES: CIA'iES DE NOTIFICACIONES,

A) Citatorios, B)Emplazamiento,I C) Solicitud deinformesy docu­
mentas 4.6 EFECTOS DE LA NOl1l-lCACIÓN.- 4.7 MEDIOS l'r\RA NOTIFICAR.­

l.. Notificaciónpersonal;2.- Notificación porcorreocertificadocon
acuse de recibo; 3.- Notificación porcorreoordinario o telegrama,
4.- Notificación por estrados, 5.- Notificación por edictos, 6.· Noti­
ficación por instructivo. 4.8 Ertcros JURíDICOS DE LAS NüTIFICACIONE.."i.­

4.9 LosPLAZOS y TÉRMINOS.- 4.10.-LA NECATIVA FlerA.- 4.11.- PROCEDI-

MIENTO DE ACLARACION ADMINISTRATIVA POR VENTANILLA.

4.1 PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS EN MATERIA FIS('AL

En la materia fiscal, como parte de la materia administrativa,
encontramosprocedimientosno contenciososy procesoscontencio­
sos. Como ya se han explicadolos procedimientosno contenciosos
se refierenal trámite que la ley señalaparacumplir o estableceral­
gunasituaciónjurídica y paraello efectuartrámite correspondiente
anteautoridadesadministrativaspor partedel interesadoo represen­
tantelegal. Resultaasí, quecualquiertrámiteo procedimientoadmi­
nistrativo,setienequedarcomounarelaciónjurídicaentreautoridad
e interesado.El procedimientono contencioso,al que nos referimos,
debeseratendidoy resueltopor la autoridadque la ley señale,esto
es de quien resultecompetente.

39
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A) Competenciadela autoridadadministrativaenmateriatributa­
ria. En materiatributariala distribuciónde competenciala encontrarnos
en la Ley Orgánicade laAdministraciónPúblicaFederal;en la Ley del
ServiciodeAdministraciónTributaria;enel ReglamentoInteriordel Ser­
vicio de AdministraciónTributaria;enel CódigoFiscal de laFederación;
etc. La competenciamás común es la territorial, de ésta suerte es
competentela autoridadde lacircunscripciónterritorialenquese lleva a
caboel actogeneradorde obligacionestributarias.

B) Trámite por escrito. En materia tributaria, todo tramite es
obligatorioque seapor escrito,y así lo señalael artículo 18 del CFF,
que ademásexigedebeestarfirmadapor el promoventeo por su re­
presentarselegal, y si no sabefirmar imprimirá su huella digital, y
debepresentarseen las formaso esqueletosautorizadaso medianteel
trámite electrónicopor Internet,que desplazaa lasformas impresas
autorizadas,salvo que no esteprevistaforma alguna.

C) Requisitosformalesdel trámite.En cualquierprocedimientoen
materia tributaria se debencumplir requisitosde forma y fondo. Los
requisitosde forma sonaquellosqueserefierena losdatoso requisitos
identificatorios del asuntoy no a laesenciao cuestióndel asunto,así
son formalidades:el hechode queconstepor escrito,el nombre,deno­
minacióno razón social del contribuyente,domicilio fiscal, domicilio
convencional,autoridada que dirige la promoción, firma autógrafa,
etc. Sondefondo los relativosal asuntoa queserefiereél trámite,o sea
los hechosy fundamentoslegalesaplicablesal casoconcreto.

D) Principiosaplicablesa los procedimientosenmateriatribu­
taria. En los procedimientosfiscales yen generalen los administrati­
vos, entreotrosprincipios,seaplicanlos siguientes:

1. Principio deeconomía.El procedimientodebeefectuarsebus­
candola mayor economíade tiempo, de esfuerzoy de costo; y por
ello el promoventedebepresentartodoslos hechos,o situacionesde
derechode que tengaconocimientoparaevitar unasucesiónde pro­
cedimientos,puessi no lo hacede estaforma puedeperdereldere­
cho de hacervaler aquélloshechoso situacionesque no invoque,al
acudiren su inicial promoción.

2. Principio de definitividad. Este procedimientotiene relación
conel deeconomíaprocesal,y consisteenquelos hechoso situaciones
que se resuelvanquedanfirmes y ya no esposibleinvocarotros,o los
mismos,en otro procedimiento,salvo que se trate de cuestiónde la
cual no se teníaconocimiento,como son los hechossupervenientes.
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4.2 MEDIOS I'ROHATORtOS
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En los procedimientosno contenciosos.y en los contenciosos.el
interesado.al promoverlos.señalahechos,peroparaobtenerposible
resolucióna favor; debeprobarla existenciade esoshechos.

Probar significa poner en evidencia, demostrar,y ello obliga a
que.quienafirmeun hechodebaprobarlo.es decir,presentareviden­
ciasparaquela autoridad.o aquienintereseel procedimientoconstate
por medio de sus sentidosel hechoque se poneen evidencia.

Las pruebassonpiezasfundamentalesenun procedimiento,pues
son las que acreditanlas afirmacionesque se hacenlas partesy en
ello incluimos el procedimientofiscal. Asípor ejemplo. la autoridad
fiscal en sus facultadesde comprobacióndel cumplimientode obli­
gacionesfiscales acargo del contribuyenterequiere a éste de que
exhiba las formas de declaracionespresentadasal fisco por parciali­
dadesya vencidas,es decir, el fisco estásuponiendoel hechode que
el contribuyenteno presentólas declaraciones.y el contribuyente
podráprobar,es decir,demostrarque sí lo hizo, exhibiendocopiade
las citadasdeclaracionesy con ello evidenciarque si cumplió.

En diversospreceptosdel CFF, y deotras leyes tributarias.éstas
se refierena diversostipos de pruebascamason documentos(inclu­
yendodiskets,C. D., microfilms), dictámenespericiales.confesiónde
hechos.etc.

El artículo 40 de la LeyFederalde ProcedimientoContencioso
Administrativo en el capítulodedicadoa las pruebasnos dice:

Artículo.40.- En los juicios que se tramiten anteel Tribunal. serán
admisibles toda clase depruebas,exceptolade confesión de las au­
toridadesmedianteabsolución de posicionesy la petición de informes.
salvo que los informes se limiten ahechosque constenen documentos
que obren enpoderde las autoridades.

En los artículos43 y 44 de la leymencionadase señalanreglas
parael desahogode laspruebaspericialy la testimonial.A su vez los
artículos45 y 46 hacenreferenciaa las pruebasdocumentalesy a la
valoraciónde las pruebas.

Del examende las leyestributarias podemosseñalarque se ad­
miten como regla general, toda clase demedios probatorios.y que
las pruebasque generalmentese encuentranson:

lo. La confesional.Limitadaenla forma queapareceenel artícu­
lo 40 de la Ley. Lapruebaconfesionales el reconocimientode un
hechoque puedeacarrearconsecuenciasdesfavorablespara la per-
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sanaquelo confiesa.La confesiónno puederecaersino sobrehechos
que seanpropioso le constena quien producela confesióny ésta a
la vez se clasifica enJudicialy Extrajudicial.

A) La judicial. Es la formuladaanteautoridadcon carácterjudi­
cial y con sujecióna formalidadesprocesales.La confesiónantejuez
puedeser "bajo protestade decir verdad",y si sedeclarafalsamen­
te se incurre en el delito de falsedadde declaraciones.Este tipo de
confesiónno es aceptadaen materiafiscal, comoya quedóseñalado.

El valor de la pruebaconfesionaltiene valor probatoriopleno si
es expresay generalmenteseproduceen losescritosde demanday
contestaciónde lademandarespectode loshechosqueseseñalanen
esosescritos.

B) La confesiónextrajudicial.Es aquellaque la personaprodu­
ce fuera de juicio y que constaen algún documentoo escrito,como
puedeserun informe o carta.

El artículo 130 del CFFen forma similar al artículo40 de la Ley
Federalde ProcedimientoContenciosoAdministrativo al referirsea
la confesional,manifiestaque éstapruebano la aceptaen el trámite
del recursode revocaciónsi la confesióntiene por objetoque la au­
toridadabsuelvaposiciones:pero si setrata de informesde la auto­
ridad respectode hechosqueconstenen losexpedienteso documen­
tos que obren en su poder si se aceptacomo confesión lo que se
afirme en dichos informes. El valor de la pruebaconfesionalque se
desprendade esosinformes es pleno, es decir; se consideraque los
hechosafirmadosson ciertosy verdaderosy no admitenpruebaen
contrario,a excepciónde que los hechosafirmadospor la autoridad
se refierena declaracionesde verdado a manifestacionesde hechas
de particulares.

20. La testimonial.Es aquelmedio de pruebaqueconsisteen la
declaraciónde una persona,que no esparteen el procedimientoo
del proceso,pero que tiene conocimientode hechoo hechos,cuyo
esclarecimientointeresaparala decisióndel asunto.

El testigo resultaser una persona,que sin figurar en la relación
jurídica del procedimientoo proceso,concurrea declararpor ser su
obligación,salvo el caso de excusalegalparano hacerlo.El testimonio
serindecumpliendolasformalidadesquemarcala leyapercibiéndose
al testigode que"se conduzcacon verdad",puesde no serasí puede
incurrir en delito. Generalmenteel testigosingularsólo se leasigna
el valor de indicio, y cuandoson varios testigossustestimoniosque­
dan a la libre apreciaciónde laautoridad.
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En materiafiscal e! CFF en su artículo 130 al referirseal recurso
de revocaciónseñalaque no esadmisible la pruebatestimonial. En
e! artículo 44 de la LeyFederaldel ProcedimientoContenciosoAd­
ministrativoal referirsea laspruebasadmisiblessí seaceptala prueba
testimonialy seregulasu desahogo.El valor de la pruebatestimonial
en el juicio contenciosoadministrativoestaseñaladoen la fracción
III de! artículo46 de la citadaley que señala"quedaráa la prudente
apreciaciónde la Sala".

30. La pericial. Consisteen el medio de pruebaque se requiere
paraapreciarun hechode forma objetiva,veraz,precisa,de carácter
científico o técnico,y paralo cual se acudea quien tengaesaprepa­
ración para que emita su opinión que respondaa las cuestioneso
preguntasque sobre el hecho se le plantean,utilizando para ello
procedimientoscientíficoso técnicosparael estudioo análisisdeesas
cuestionesy producir respuestasy conclusiones.

El perito resultaser,unaforma de asistenciaprofesionaly técnica
a magistradosa quienesprestasusconocimientosy experiencia,so­
bre materiasde su conocimientoy paraello debecumplir dos con­
dicionesesenciales:

a) PreparaciónO competenciaen la materiaen quevaya aversar
la prueba,y b) Imparcialidad,que se refiere al aspectode honesti­
dad del perito, quien debeatenderúnicamentea los aspectosobje­
tivos de! asuntoy no dejarseinfluir por e! interésde algunade las
partes.La imparcialidadde un perito puedeser cuestionaday a esa
situaciónse le denominarecusación,es decir, unperito puedeser
recusadocuandoseconsiderequee! dictamenque.pueda.rendirpue­
da Ser parcial, sea porqueguardeparentesco,amistado enemistad,
afecto, interésetc.: con algunade las partes,a la que puedabenefi­
ciar o afectare! resultadode la pruebapericial.

El dictameno documentoque emita el perito debesatisfacer
los siguientesrequisitos:

1.- Debeserobjetivo, es decir, elperito no debehacersuposicio­
neso consideracionesde índole subjetiva

2.- Debeser preciso,o sea,contestaren forma clara, sin vague­
dadeso reticenciasa lascuestionesplanteadas.

3.- Debe ser completo, situación que se refiere a que e! perito
debecontestartodaslas cuestionessujetasa suestudio.

Por lo generalla ley señalaque las partesinteresadasen un pro­
cedimiento,o en un proceso,puedandesignare! perito de su elec­
ción, y a quienle correspondaresolvere! asuntopuede,si lasopiniones
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de los peritos de las partesson contradictorias,designarun perito
denominadoterceroen discordia.

El perito y el testigo no son partede la relaciónjurídica, concu­
rren a aportarelementosparaacreditaro desvirtuarhechos,perosu
participaciónse distingueentreotrascosaspor las siguientesrazones:

l. El testigo declarasobre hechosque le constanpor haberlos
apreciadopersonalmente;el perito estudia los hechos, que no le
constanparaopinarde ellos en forma científica o técnica.

2. El testigo conoció el hechocuandoestese produjo; el perito
estudiael hechocuandoesteya aconteció.

3. El testigo puedeser cualquierpersonasiemprey cuandole
constenlos hechos;el perito solo puedeserquien tengalos conoci­
mientosen la cienciao arte de los hechosque debaestudiar,

En relacióna estetemase señalala siguientejurisprudencia:

DESIGNACIÓN DE PERITOPARA EL AVALÚO DE BIENES EM·
BARGADOS, NO CAUSA AGRAVIOS AL EMBARGADO.· En tér­
minos del artículo 175 del Código Fiscal de laFederación,la base
para la enajenaciónde bienesinmueblesembargadosserá el avalúo
y paranegociacionesel avalúo pericial, ambosconformea las reglas
que establezcael Reglamentodel mismo Código, el cual, en todo
caso seránotificado personalmenteal embargadopor parte de la
autoridad,quien de no estarconformecon la evaluaciónhecha, po­
drá hacervaler el recursode revocacióndebiendodesignaren el
mismoel perito de suparte;de dondesededuceque lapura desig­
naciónde peritovaluadorpor partede laautoridad,en nadaagravia
al deudor,pues a lo único que selimitará el perito designado,será a
emitir su dictamenen dondefije el valor de losbienesembargados,
y si el deudorno está deacuerdocon el valor asignado,tiene a su
alcanceel recursode revocación, en el cual seestablecela posibilidad
de designarun perito de suparte, paraque fije el valor que a su
juicio considerecorrecto,y en caso dediscordanciacon el fijado por
el perito de laautoridad,cabeademásla posibilidadde designarun
perito tercero.
Juicio No. 1469/99-09-01·3.-Resueltopor la Sala Regional del Sures­
te, el 14 de marzo del 2000,aprobadapor unanimidadde votos.­
MagistradaInstructora:Analicia Vega León.-Secretario:Lic. Nahúm
Ruiz Meudoza.
CuartaÉpoca.Instancia:PrimeraSala RegionalNoroeste.(Cd. Obre­
gón) R.TF.F. AñoI. No. 4. Noviembre 1998. Tesis:IV-TASR-VIl-27
Página108

El CFF, en su artículo 231 señalabael procedimientoparala de­
signacióny desahogode la pruebapericial en la materia tributiva,
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siendoaplicablesupletoriamenteen lo no previstopor el Código Fede­
ral de ProcedimientosCiviles. El valor de la pruebapericial queda"a
la prudenteapreciación",segúnlo señalanlos artículos 130 y 234 frac­
ción II del CFF. (Estecriterio, a nuestrojuicio, siguesiendoválido pues
la regulacióndel CFF ya derogadase ha conservadoen esenciaen la
nuevaLey Federalde ProcedimientoContenciosoAdministrativo).

En relación al desahogode pruebas,se transcribela siguienteju-
risprudenciaemitida por la SupremaCorte deJusticiade la Nación:

PRUEBAPERICIAL.-SUDESAHOGO.- Si de lasconstanciasde au­
tos de unjuicio de riulidad se observa que. aladmitirsea trámiteuna
pruebapericial ofrecidapor la actora serequirió legalmentea las
autoridades demandadaspara que adicionaran los cuestionarnientos
del oferenteo propusieranlos suyos,y estas así lohicierenen términos
de laley, luegoentoncesque dichaprobanzaseencuentraintegrada
tanto con los cuestionamientosiniciales presentadospor el enjuiciante
comocon los adicionalespropuestospor su contraria y. en tal virtud,
para superfeccionamiento,es decir, para suadecuadodesahogo.es
necesario que los peritos de laspartesse refieran a todos ellos, e
igualmenteel perito tercero en discordia que en su caso se hubiese
designado.En esteordende ideas,cuandoalguno de losmencionados
peritos rinde su dictamenen forma parcial,por no habersereferido
a todos loscuestionariospropuestospor las partes, loconducenteen
la especie es proveer lo necesario parael completodesahogode la
mencionadapruebapericial, con el fin de nodejaren estadode in­
defensióna suoferente,yaque de esa forma no serviría paraacreditar
la pretensiónpor la cual se ofreció, pero deningunamaneraprocede
concederterminoa las partesparaformular alegatos.
Juicio decompetenciaatrayenteNo. 17/89.- Resuelto en sesión de 22
de noviembrede 1990,por unanimidadde 6 votos.-Magistradopo­
nente:JoséAntonio QuinteroBecerra.- Secretaria: Lic. Rosana E. De
la Peña Adame. R.TF.E tercera época añolil No. 35, noviembre
1990, pág. 19

40. La documental.Que incluye todo tipo de materialescritoy
ademásla reproducciónde documentos,como son microfilms, foto­
grafías, diskettes,etc.; A la pruebadocumentaltambiénse le lIama
literal y es laqueaparecematerializadaen los objetosenqueaparece
la escritura,imágenes,símbolos,signosetc. Generalmentelos docu­
mentosson los escritos,pero tambiénlos son las fotografías,copias
fotostáticas,diskettes,microfilms etc.

Los documentosse puedenclasificar en públicosy privados:
A) Losdocumentospúblicos.SonaquelIosotorgadospor autoridades

o funcionariosqueconformea la ley puedenexpedirlosy por elIo se
consideranauténticos,veraces,puesquieneslos expidencuentancon
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fe pública. El Código Federalde ProcedimientosCiviles señalaen los
artículos129 ysiguientes,cuálesson losdocumentosqueseconsideran
públicosy cuálesson losprivados.

B) Los documentos privados.Son losque provienende particulares
y no estánautenticadospor autoridado funcionariopúblico.

El CFF concedevalor probatoriopleno a la documentalpública
en lo referentea que haya sido expedidapor funcionarios con fe
pública, pero no quedancomprendidaslas declaracionesde verdad
o manifestacionesde particularesque secontenganen losdocumen­
tos, lo cualquedaa la prudenteapreciaciónde quien le corresponda
resolver, segúnlo disponeel artículo 130.

50. La presuncional legal y humana. Se define al término pre­
suncióna la operaciónlógica mediantela cual partiendode un he­
choconocidosellega a uno desconocido,peroquepor la experiencia
tendráque aceptarseasí. Porejemplo,deduzcoque hay fuego si veo
humo, aún cuandono vea las llamas. Estaseriauna presunciónhu­
mana.

Tambiénse entiendea la pruebapresuncionalcomo legal, cuan­
do la consecuenciaquesededucede un hechoconocidoparaconocer
la verdadde otro desconocidoderiva de la propia ley y se ledeno­
mina presunciónde derecho.

Como ejemplo de presunciónlegal encontramosla que aparece
en e! artículo 52 del Código Fiscal de laFederación,que señala:

ART. 52 "se presumirán ciertos,salvoprueba en contrario, los hechos
afirmados: en los dictámenes formulados por contadores públicos
sobre los estadosfinancierosde los contribuyentes....

La pruebapresuncional,en e! caso del recurso de revocación
previsto en el C.EE, se valora de acuerdocon el artículo 130 de!
cuerpode leyesmencionado,"a la prudenteapreciaciónde la auto­
ridad", agregandoquesi por e! enlacede laspruebasrendidasy de
las presuncionesformadas,la autoridadadquiereconviccióndistinta
acercade los hechosmateriade! recurso,podránvalorarselas prue­
bas (incluyéndosedesdeluego a las presuncionales)sin sujetarsea
lo dispuestopor e! artículo 130 mencionado,pero deberá"fundar
razonadamenteéstapartede suresolución".Estaaseveraciónes des­
concertantepuestoda resolucióndebefundarse"razonadamente",y
si por otra parte,un párrafode ésteartículo ya señalael valor que
se asignaa las pruebasy agregaque "de las demáspruebas",como
seríanlas presuncioneshumanaso las legalesque admitanprueba
en contrario,éstas"quedarána la prudenteapreciación"parecein-
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necesariorecalcarque la apreciaciónde pruebasdebefundarsera­
zonadamente.

4.3 FUNDAMENTOS DE DERECHO

El derechono requierede prueba,salvo quese trate de derecho
extranjeroque por alguna razón tengaaplicaciónen determinado
asunto.El contribuyentepuede,sin queestéobligado,a fundamentar
en derechosus promocionesescritas;la autoridad,en cambio, está
obligadaa fundar en derechotodo acto administrativo.

4.4 LA REPRESEN'I"'CIÓN

Es una instituciónjurídica creadaparaque una personaque no
puedallevar a cabopor sí mismaactosjurídicos. los realicea través
de otra, como puedensercontratos,convenios,pagos,recibir docu­
mentosetc. Deestamanerapuedencumplirseobligacioneso exigirse
derechosaúncuandoseamenoro incapaz,o bien,porquefísicamente
la personacapazno puedacomparecery designea otra que en su
nombrelleve a acaboel actojurídico que le interese,o simplemente
porquesea suconvenienciae interésobrara travésde representante.

En un procedimiento,o en un proceso,se puededesignarrepre­
sentantepor quien tengacapacidadprocesal,es decir, por quiensea
parte interesadaen eseprocedimiento,o en eseproceso,y entonces
el representanterecibeel nombredel mandatariojudicialo procurador
judicial. De estasuertees mandanteel que otorgafacultadesa otro;
y es mandatario,el que a nombrey representaciónde otro lleva a
cabo los actos procedimentaleso procesalesque seanen interés y
beneficiodel mandante.

Los particularespuedendesignarrepresentanteo mandatarioy
así compareceranteel fisco en los procedimientosfiscales oante la
autoridadjurisdiccionalfiscal, en los procesoso juicios fiscales.

Las personasjurídicas,llamadastambiénpersonasmorales,como
son las asociaciones,sociedadesciviles y las sociedadesmercantiles,
forzosamentetienenque comparecera travésde personafísica y la
representaciónrecaeen los gerentes,directoreso administradores,
los quea su vez, si losestatutosde laasociacióno sociedadio permi­
ten, puedenotorgarmandatosa tercerosparaque representena la
asociacióno sociedad.

La representacióno mandatoes un contratode naturalezacivil
que está reglamentadopor el Código Civil y como se trata de un
contratobilateralésteacarreaderechosy obligacionesparacadauno



48 OCl1\VIO ALBERTO ORELLANA WIARCO

de quienesintervienen,es decir, entre el mandantey mandatario.
Existeademásde la representaciónquederivadeun contrato,la que
se origina por disposiciónde la ley, asípor ejemplo,el albaceaes el
representantede la sucesiónrespectode losbienesy obligacionesde
la personafallecida y de los herederos,o los padrespor la patria
potestadrespectodel hijo menorde edad.

El artículo 19 del CFF señalaque la representaciónde personas
físicas omoralesante las autoridadesfiscales debehacerseen escri­
tura publica o en cartapoderfirmada antedos testigosy ratificadas
las firmas ante la autoridadfiscal o notario público.

En materia fiscal esta prohibida la gestiónde negocios,figura
jurídica del derechocivil que consisteen queuna personaen forma
oficiosa promuevea favor de otra, sin tener representacióno man­
dato En materia fiscal se puededesignara licenciado en derecho
pararecibir notificaciones,o paraqueofrezcay rinda pruebasy pre­
senteescritoso promocionesy paraello es suficienteque lo hagaen
un simpleescrito.

4.5 LAs �N�O�T�I�F�I�C�A�C�I�O�N�t�~�'

La notificación es el medio que la ley señalaparadar a conocer
a una personaun hecho, acto o resolucióndictado en un procedi­
miento, o en un proceso,paraque se produzcanefectoslegalesy el
interesadono quedeen estadode indefensión.

El propósitode la notificación sedirige a queel interesadotenga
conocimientode la actuacióndela autoridady pueda,si así lodecide,
cumplir o impugnarel acto que se lenotifica, y con ello la autoridad
acatael preceptoconstitucionalrelativo a la garantíade audiencia
contenidoen el artículo 14.

La notificación en la materiafiscal tiene 3 efectosprincipales:

1. Que el interesadoconozcael contenidodel acto, resolucióno
acuerdoque la autoridadfiscal ha emitido;

2. Queel acto, resolucióno acuerdoproduzcalos efectoslegales
quecorrespondan;y

3. Que a partir de la notificación, al interesadole corra el plazo
que fije la ley, seaparacumplir o paraimpugnarel mismo.

La notificaciónesun elementoesencialparala seguridadjurídica
del contribuyente,ya que se le da aconocerel contenidodel acto de
molestiaque hayaemitido la autoridadfiscal O administrativa,y no
quedeen estadode indefensiónfrente a estas.
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Clasesde notificaciones. La notificación puedecumplirse por
mediosdiferentes,segúnsea laimportanciadel asuntoque se trate
de notificar. De acuerdoa la doctrinay a las leyes lasnotificaciones
puedenser:

A) Citatorio. Es el medio por el cual se avisa alnotificado que va
a recibir una notificación de un acto o resoluciónparaque esperea
una horay día determinado,o designea una personaparaque reci­
ba la notificación. Este tipo de notificación se deja cuandono se
encuentraa lapersonaque se va a notificar,por ello sedejael citatorio
paraque en forma posteriorespereel día yhora indicadaal notifi­
cadory éstepuedanotificarle el acto oresolución.

B) Emplazamiento.Se refiere a la primeranotificación de un pro­
cedimientoy que por ser inicial, generalmente,la ley exige que se
cumplan formalidades que asegurenqueel acto oresoluciónsehace
del conocimientodel interesado.En estetipo de notificacióncuando
no secumple,o se cumple sin las debidasformalidades,puededar
lugar a una demandade nulidad del emplazamientoy de lasactua­
cionesposteriores.

El emplazamientoes en sí la notificación del acto jurídico, y ge­
neralmenteconsisteen la entregael documentoo escrito en.que
constael actojurídico y se le hacesaberal notificado el derechode
inconformarsey el plazo que tiene parahacerlo.

C) Solicitudde inforrnesy documentos.Estetipo de notificación tiene
porobjetosolicitardeterminadosinformeso documentosrelacionados
con la contabilidaddel contribuyenteparaque los exhibao presente
a la autoridad,ya sea en eldomicilio fiscal del notificado, o en las
oficinas de la propia autoridad.Generalmenteestetipo de notifica­
ción tiene por objeto constatarcumplimientode obligacionesy se le
denominacomúnmenterevisión de gabinete.

4.6 Ertcro !lE LA NOTIFICACIÓN

Fundamentalmentedar a conocerel acuerdoo resolución,y ad­
vertirle que puede,si el acto esrecurrible,que puedecombatirlo;en
efecto, la notificación tiene por objeto señalarleal interesadoque si
no estáconformecon el acuerdoo resoluciónpuedeinconformarse,
es decir,recurrirla dentrodel plazo señaladopor la ley.

Particularmente,debenotificarsela resolucióndefinitiva y seña­
larsela posibilidadde recurrirla. En efecto,esta clase denotificación
se daconel objetode hacersabera laspartesinteresadasel resultado
de un procesoo procedimiento.Estetipo de notificacióny el empla­
zamientoson de los másimportantespara los interesados,ya que
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establecesituacionesque benefician,o afectan los interesesde los
notificados.

4.7 MI-:DIOS PARA NOTIFICAR

Las notificacionesse debenllevar a caboen la forma y términos
que la ley señalay en la materiafiscal encontramosque el artículo
134 del CFF regulalos mediospor los cualesse notifican los acuer­
dos y resolucionesque son lossiguientes:

1.- Notificación personal.Dadala importanciaque tiene que e!
interesadoconozcala notificación, ésta cuandose trate particular­
mentedel emplazamiento,debenhacersepersonalmentey levantarse
un actapormenorizada,es decir, que se asiententodoslos datosque
se desprendandel momentode la notificación paraasegurarsefeha­
cientementeque se cumplieron con las formalidadesque marcael
CFF y de que al interesadose lehizo saberel acto o resoluciónde la
autoridadadministrativafiscal. Cabee! supuestode que se deje cita­
torio si al constituirseel notificador en el domicilio de! emplazado
en la primeravez ésteno se encuentrepresente.

2.- Notificaciónporcorreocertificadoconacusede recibo.Este
tipo de notificación se da utilizando el correo con acusede recibo,
puesel acusees laconstanciade quela notificación ya serecibió por
partedel notificado.

Al respectoacudimos,para ilustrar éstetema, a la siguienteeje-
cutoria emitidapor la SupremaCorte de Justiciade la Nación.

NOTIFICACIONESPOR CORREOCERTIFICADOCON ACUSE
DE RECIBO.- LA PRUEBA DEQUE SE HIZO CORRECTAMEN­
TE CORRESPONDEA LA AUTORIDAD.- De conformidadcon lo
previstoporel articulo 81 del CódigoFiscalde la Federación. el actor
tiene queprobarsus acciones y eldemandadosus excepciones, por
consiguiente una resolución que expresa unargumentoque tiene
corno base que se efectuó una notificación al afectado, y si este en su
demandade nulidad niega ese hecho, la carga de lapruebacorres­
pondea laautoridaddemandada,pues es ella la que debedemostrar
que esa notificación se efectuó legalmente.
Juicio atrayenteNo. 174/91/493/90.-Resuelto en sesión de 29 de
septiembrede 1992, porunanimidadde 7 votos.- Magistrado Ponen­
te: Ma. GuadalupeAguirre Soria.- Secretario:Lic. Avelio Toscano
Toscano.
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3.- Notificación por correoordinarioo telegrama.-Estemedio
de notificación es paraaquellosacuerdosque no revisten la impor­
tancia de otras notificaciones.como el emplazamientoo resolucio­
nes, ygeneralmentese hacenasí porqueno crean obligacionesal
notificado.

4.- Notificación por estrados.-Este medio de notificación tiene
por objeto dar publicidad a la notificación y paraello el acuerdoo
resoluciónse fija en un tablero en un lugar dondeasistael público
paraque,quieneslo deseen.seenterendel contenidode la notifica­
ción. En el expedientedel asuntodondederive la notificación por
estradosdebelevantarsela constanciao actade que se fijó la notifi­
caciónen el estrado.así como la fecha en que se efectuóla misma.

5.- Notificaciónpor edictos.-Estaclase denotificaciónseefectúa
cuandola autoridadno puedanotificar al interesado,seaporqueéste
ya hubiesefallecido y no se conozcaal representantede la sucesión,
o hubiesedesaparecido,o seignoresu domicilio o el de su represen­
tante,o que ésteno seencuentreen territorio nacional. Los edictos
consistenen la publicaciónde un resumende! acuerdoo resolución
que se notifica y que se debepublicaren tres díasconsecutivosen el
Diario Oficial de la Federacióny en uno de los periódicosde mayor
circulacióndondetengasu domicilio el contribuyente.

6.- Notificación por instructivo.- Este tipo de notificación se da
cuandoe! notificador al haberdejadocitatorio paraque se leespere
en una horay día determinado,y al no encontraral contribuyenteo
representantelegal e! día y hora señalado,entoncesla diligencia se
entiendecon quien seencuentreene! domicilio, o en su defectocon
un vecino, y si se niegana recibir la notificación, ésta se harápor
medio de instructivo fijado en un lugar visible de! domicilio donde
se deberealizarla notificación.y todo ello seharáconstaren el acta
queal efectose levantepor partede! notificador, mismaquese agre­
garáal expediente.

A continuacióntranscribimosla siguienteejecutoriade interésen
estecapítulode notificaciones:

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA FISCAL RE­
QUISITOS CUANDO NO SE ENCUENTRA AQUIEN SE DEBA
NOTIFICAR. El articulo 137 del CódigoFiscal de la Federación no
estableceliteralmentela obligación parael notificador de que.cuando
la notificación se efectúe personalmente.y no seencuentre a quien
debe notificar. el referido notificador levante un actacircunstanciada
en la que asiente que se constituyó enel domicilio respectivo, que
requirió por la presencia de la persona a notificar, y que por no en­
contrarsepresentele dejocitatorioen el domicilioparaque espere
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a una horafija el día hábil siguiente.Tampocoestableceliteralmente
que el actuario debahacer constar que seconstituyó nuevamenteen
el domicilio, que requirió por la presenciade la personacitadao su
representantelegal, y qne como no loesperaronen la hora y días
fijados en el citatorio, la diligenciala practicócon quienseencontraba
en el domicilio o en sudefectocon un vecino. Pero laobligación de
asentar en las actascircunstanciadaslos hechosrelativos se deriva del
mismo artículo 137, ya que esnecesarioque existan constanciasque
demuestrenfehacientementecomo se practicó lodo el procedimiento
de lanotificación. De otramanerasedejaríaal particularen estadode
indefensión, al no poder combatir hechos imprecisos, ni ofrecer
pruebas conducentespara demostrar que la notificación se hizo con­
traria a lo dispuestopor la ley.
SEGUNDOTRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 102/90. CompañíacondominiosRodanSA de CV 23
de mayo de 1990. Unanimidadde votos. Ponente:Amoldo Nájera
Virgen. Secretario.Nelson LorancaVentura.
Amparodirecto391/90la luz. S.A. 19 deoctubrede 1990.Unanimidad
devotos. Ponente:Amoldo NájeraVirgen. Secretario.NelsonLoranca
Ventura.

Amparo directo 190/94 Crisol Textil SA decv. 25 de mayo 1994.
Unanimidadde votos.Ponente:Gustavo CalvilloRange\Secretario:
JoséMario MachorroCastillo.
Revisión Fiscal 2/98.Llantasy RenovacionesJosephSA de CV 26 de
marzode 1998Unanimidadde Votos.Ponente:CarlosLorancaMnñoz
Secretario: Gonzalo Carrera Malina.
Revisión Fiscal84/98. GustavoPalmaReyes. 25 defebrero de 1999
Unanimidadde votos.Ponente:Gustavo CalvilloRange!.Secretario.
HumbertoSchettinoReyna.
Véase:SemanarioJudicial de laFederación,Octavaépoca,TomoVII,
enerode 1991,pagina81 tesis I1I.20.A.J/2 de rubro:

4.8 EFECTOSJURÍDICOS DE LAS �N�O�T�I�F�I�C�A�C�I�O�N�F�:�~

La notificaciónproducevariosefectosjurídicos, los cualesse pue­
den resumiren los siguientes:

A) Producela certezalegal de que el interesadoconoceel acto o
resoluciónnotificada.

B) A partir de la notificación se inicia el plazo legal paraque se
cumplacon el acuerdoo resoluciónnotificada,o paraque la impug­
ne si le causaagravio.

C) Se interrumpeel plazo de la prescripcióne impide que se pre­
sentea la caducidad,y tampocose puedepresentarla negativafiera.
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Así mismo, una notificación ilegal, esdecir, practicadasin cum­
plir las formalidadesque la ley obliga produce, efectosjurídicos,
siendolos principaleslos siguientes:

1) No correel plazolegal, seaparacumplir o paraimpugnar,por
no tenersecertezade la propia notificación.

2) No interrumpela prescripción,la caducidado la negativaficta.
3) Da derechoa impugnarla nulidad de la notificación.
4) Si sedeclarala nulidad de lanotificación,da lugara reponerel

procedimientoa partir del acto denotificación que sedeclarónulo.

Tambiénla ley prevéla llamadanotificacíónespontáneao auto­
notificacíón dondeel interesadoo su representantelegal se hacen
sabedoresdel acto o resolucióny éstase darápor notificada,no im­
porta que la autoridadno lo haya notificado, o lo haya hecho en
forma irregular,puesquedaráconvalidaday surtirásus efectos legales.

4.9 LosPLAZOS y TÉRMINOS

El plazo es el tiempo en que un acto procesalpuedellevarsea
cabo paraque tengaeficaciay validez. Eltérminoes cuandose pre­
cisa la fecha yhora en que debellevarsea caboun acto procesal.

Los plazosy los términostienenpor objetivo definir situaciones
legalesdentro del procedimientoo procesoy con la finalidad de
abreviarlos.Tienen que ver con el llamado principio de economía
procesal,es decir,abreviarlos procedimientosdentrode lo racional,
y tiene que ver con el ahorro de recursosy concluir estoslo más
pronto posible.

Clasesde plazos.Los plazosse puedenclasificar en:

a) Prorrogables,que son losque puedenampliarsee improrro­
gablesqueson los que no puedendiferirse.

b) Legales,que son losque fija la ley, judicíalesqueson losque
concedeel juzgador, convencionales,los que se fijan de común
acuerdolas partes.

c) Ordinarios,que son losque generalmenteseñalala ley, ex­
traordinarios,estosson losque se fijan parasituacionesespeciales.

d) Singulares,que son losque corren paracadainteresado,co­
muneslos quecorrenparatodoslos interesados

Los plazoso términosempiezana correral día siguientehábil de
que se hubierennotificado el acto o resolucióny en caso de que
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transcurrael plazosin quese impugnee! acto, acuerdoo resolución
éstequedafirme; es decir, ya nopuedeser controvertidoy deberá
cumplirse.Lo mismo sucederíasi se impugnaextemporáneamente,
puesseríacomo si no sehubieraimpugnado,es decir, sepierdee!
derechoy quedafirme e! acuerdoo resolución.

En el cómputode los días hábiles no seincluirán dentrodel plazo,
los días festivos, nisábadosy domingosy si e! último día del plazocae
enun día inhábil seextenderáhasta e!siguientedía hábil. Alnotificar
la autoridad, considerandoel posible caso deque el contribuyente
realiceactividadesen días yhorasinhábilesla ley permitea la autori­
dad, habilitar los días yhorasinhábiles,segúnapareceen el CFE

4.10 LA NEGATIVA FleTA

El particulartiene el derechode acudirante la autoridada efec­
tuar los trámitesque le intereseno que tengaobligaciónde realizar.
En ocasionesla ley no señalaplazo paraque la autoridadconteste,
entoncesde acuerdoal artículo 80. constitucionaluna vez que e!
particularsedirigió a la autoridad,en suderechode petición,a tra­
vés de lapromociónantela autoridad,éstaquedaobligadaa resolver
en un plazo no mayorde 3 meses,segúnlo señalael artículo 37 de!
CFE En caso detranscurrirdicho plazoy la autoridadno da contes­
tación,o dicte resolución,o e! acuerdoqueestimepertinente,apare­
ce la llamadanegativafleta, es decir, apareceunapresunciónde que
la autoridadniegala peticiónen contrade losinteresesdel particu­
lar. Esta situación deja al contribuyenteen estadode indefensión,
pues debe dar por sentadoque se le hanegadosu petición, pero
ignora la razóno fundamentoparaesanegativa.

La negativaficta rompe con el principio jurídico aceptadopor
casi todaslas ramasdel derecho,de que el silencio frente a una pre­
tensiónplanteadalegalmentesiempresepresumefavorableal parti­
cularquela formuló. Estasituaciónenmateriafiscal no es así, yaque
el silencio de la autoridadpresumeque se negó la pretensión,es
decir, aparecela llamadanegativaficta. El particularal no conocer
resoluciónalgunaquedaenestadode indefensiónjurídica, pudiendo
insistir ante la autoridadque resuelva, así seaextemporáneamente,
o bien impugnarla negativaficta anteel Tribunal FederaldeJusticia
Fiscal y Administrativa medianteprocedimientocontenciosoadmi­
nistrativo.

Al promovereljuicio contrala negativaficta sediscutela dificultad
del particularde combatirunasupuestaresoluciónde la cual no co­
noceni su motivación,ni su fundamentación;sin embargo,la auto-
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ridadal contestareneljuicio la demanda,podráseñalaresamotivación
y fundamentación,y entoncesel particularya tendráconocimiento
de ello y tendrála oportunidadde que en un plazo de 20 díasque
la ley le concedepuedaampliar su demanda,pueshastaque la au­
toridad contestaes cuandoel particularva a conocerlos motivos y
fundamentospor los que seoriginó la negativaficta.

4.11 PROCEDIMIENTO DE ACLARACION ADMINISTRATIVA POR VENTANILLA

Tambiénllamadojusticia por ventanilla,mismaque seencuentra
reguladoen el CFF,dandola posibilidadde revisarresolucionesdes­
favorablesa los particularespor autoridadadministrativajerárquica­
mentesuperiora la que la emitió, en un plazo no mayor de 6 días
unavez interpuestoesteprocedimiento,y unavez integradoel expe­
diente,cumpliendocon lossiguientesrequisitos:

1. Queel contribuyenteno hayainterpuestoningúnotro medio
de defensa.

2. Queel procedimientoserefieraa trámitesadministrativos.Por
ejemplo,multasindebidaso excesivas,erroresaritméticos,infracciones
inexistentesal RFC, erroresen solicitudesy avisos,declaraciones,etc.

Esteprocedimientotiene entreotrasventajasresolverasuntosfis­
calesque contenganerroreshumanosfácilmentereparables,sin ne­
cesidadde llegara procedimientoscontenciososqueexigeninversión
de tiempo y dinero, que a veces no esta alalcancede los contribu­
yentes.Este procedimientode aclaraciónpor ventanilla obedeceal
principio procesalque seconocecomo economíaprocesal.
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LAS CONSULTAS EN MATERIA FISCAL

SUMARIO: 5.1.- DERECHO CONSTITUCIONAL DE PETICION.- 5.2 LAS CONSUL­

TAS EN MATERIA FISCAL.- 5.3 L\ NEGATIVA FleTA

5.1 DERECHO CONSTITUCIONAL DE PETICiÓN

El derechode peticiónenunagarantíaconstitucionalqueconsiste
en que el particular tiene derechode solicitar a las autoridadesque
les den respuestaa sus peticioneso consultas,siempreque estasse
formulen por escritoy de manerapacifica y respetuosa,así lo esta­
bleceel artículo 80. constitucionalque a la letra dice:

Los funcionariosy empleadospúblicosrespetaranel ejerciciodel de­
rechode petición,siempreque este seformule por escrito,de manera
pacificay respetuosa;peroen materiapolítica solo podránhaceruso
de estederecholos ciudadanosde la República.A toda peticióndebe
recaerun acuerdodela autoridada quien se hayadirigido, la cual
tiene obligaciónde hacerloconoceren brevetermino al peticionario.

Al respectoes procedenteel criteriojurisprudencialque se cita a
continuación:

DERECHO DE PETICION. QUE DEBE ENTENDERSE POR
BREVE TERMINO Y CUAL ES AQUEL EN QUE LA AUTORI­
DAD DEBE DICTAR EL ACUERDO RESPECTIVOY DARLO A
CONOCERAL PETICIONARIO. No es verdadque sea necesario
que transcurranmás decuatromesessin dar respuestaa una petición
formuladaen términosdel artículo80. constitucionalparaconsiderar
transgredidodicho precepto,puestoque sobrela observanciadel de­
recho de petición debe estarsesiemprea los términos en que está
concebidoel citadopreceptoconstitucional.En efecto,la respuestaa
toda solicitud debe hacerseal peticionariopor escritoy "en breve
término", debiéndoseentenderpor éstecomoaquelen queracional­
mente puedaestudiarsey acordarseuna petición. En consecuencia,

57

j



58 OCTAVIO ALBERTO ORELLANA WIARCO

es inexact.oquelos funcionariosy empleadoscuentenconun término
de cuatromesesparadar contestacióna una solicitud.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO ENMATERIA ADMINISTRA­
TIVADEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión994/92.Arnulfo
Ortiz Guzmán.28 de mayo de1992. Unanimidadde votos. Ponente:
JoséMéndez Calderón. Secretario: BenitoAlva Zenteno
No. Registro:253,632JurispmdenciaMateria(s): Administrativa Sép­
tima Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Se­
manarioJudicial de la Federación Tomo:91-96 Sexta ParteTesis:
Página:303 Genealogía: Informe1976,Tercera Parte, Tribunales Co­
legiados de Circuito, tesis 2, páginalOS.

Lajurisprudenciacon relaciónal articulo 80. constitucionalobliga
a la autoridada contestarla peticiónenun lapsono mayora 4 meses
O bien, en la ley de responsabilidadesse señalaun plazo de 60 días,
y como todo acto debeestarfundadoy motivado.'

5.2 LAs CONSUUAS EN MATERIA FISCAL

La consultafiscal como ya se señalóencuentrasu apoyo en el
artículo 80. de la Constitucióny en el 34 y 37 del CFF y estácondi­
cionadaa los siguientesrequisitos:

1.- Queseapor escrito,sobreunasituaciónreal, de parteinte­
resada.No se puedenresolverconsultasde situacionesgeneraleso
abstractaspuesse estaríainvadiendola esferalegislativa

El contribuyenteno debeatenersea la resoluciónverbal de la
consulta;debeplantearlaporescritoy la respuestadebeserporescrito
(esto es conocido generalmentecon el dicho popularde "papelito
habla"). Si la respuestaes desfavorablepuedeimpugnarlamediante
juicio contenciosoadministrativoanteel Tribunal FederaldeJusticia
Fiscal yAdministrativa.

Las consultasdebendirigirse a la AdministraciónJurídicade In­
gresosde las AdministracionesLocales, o Federales,segúncorres­
pondaal domicilio del particular. No existeplazo para formular las
consultas,pero si paracontestarlas;ya que el CFF en su artículo 37
señalaun plazo de 3 meses.Si la autoridadno contestaen el plazo
señaladose presentala negativafiera

La respuestaa la resoluciónde unaconsultaque emita la au­
toridaddebecumplir con los siguientesrequisitos:

1 Actualmenteel e.F.F. señala a laautoridadun plazo de 3 mesesparacontestaral particular.
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a) Debeexaminartodosy cadauno de lospuntosexpuestos,a no
ser que conel examende un punto le dé la razónal contribuyente.

b) Debeexaminartodasy cadauna de laspruebashechasvaler.
_ c) Debe resolver,fundadoenderecho,mencionandolos preceptos

y consideracionesjurídicasaplicableal caso.

Una resoluciónfavorableal contribuyentesolo puedesermodifi­
cada por el Tribunal Federalde JusticiaFiscal yAdministrativa, me­
diantejuicio que intente la autoridadfiscal. Esteprincipio se apoya
en que ningunaautoridadpuederevocarsuspropiosacuerdoso re­
soluciones,menosaún si son favorablesal particular.

El silenciode laautoridadendarrespuestaal derechode petición,
en la materiafiscal, da lugar a lanegativaficta, temaque ya se exa­
minó en el capítuloanterior.



UNIDAD VI

PROCEDIMIENTOSRELACIONADOS CON LA EXTINCIÓN
DE CRÉDITOSFISCALES

SUMARIO: 6.1 PAGO.- 6.2 PAGO EN PARCIALlDA\lE.,.- 6.3 PAGO \lE LO IN DE­

1\100.- 6.4 COMPENSACiÓN m:CRt:DlTOS y DEUDA") AL FISCO.- 6.5 CANCEI.A­

CIÓN m: CREDlTOS FISCALE.S.- 6.6 PRE.'-iCRIPC¡ÓN.- 6.7 CADUCIOAD.-

6.8 DIFERENCIA."i ENTRE PRESCRIPCIÓNY CADUCIDAD FISCAL.

6.1 PAGO

La constituciónseñalaen suartículo 31 fracción IV la obligación
de contribuir al gastopúblico y de eseordenamientose deriva que
existela obligaciónde pagarlas contribucionesde acuerdoa las leyes
de la materia.La relaciónjurídica quecadaindividuo genera,en las
situacionesconcretas,como causade créditos fiscales deriva en la
obligación de pagar al fisco el crédito fiscal generadoa favor del
propio fisco.

El pagoes la forma normal de cubrir las contribucionesy libera
al contribuyentefrente al fisco de dicha obligación, y éstecarecerá
de todo derechoa reclamarel pagode algúncréditosi precisamente
éstefue liquidado y por endeextinguido.

El pagode contribucionesy susaccesorios,de acuerdoal artículo
20 del CFF debe hacersegeneralmenteen monedanacional y en
efectivo, mas sin embargo,se puedehaceren monedaextranjeray
en otras formasdistintasal efectivo, como lo son: chequecertificado
o de caja,giro postal,giro telegráficoo bancario,transferenciaselec­
trónicasetc.

El pagode acuerdoal CFF, en suartículo 20 seaplicaráprime­
ramentea los créditos fiscales másantiguos, pero antes que a los
créditosse deberáncubrir los siguientesconceptos:

1.- Gastosde ejecución;
2.- Recargos;
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3.- Multas;
4.- Actualizaciones.

6.2 PACO EN �I�'�A�R�C�I�A�L�l�D�A�D�I�'�~�~

Es el mediopor el cual el contribuyentepuedepagaral fisco las
contribucionesy sus accesorios,previa solicitud y autorizaciónde la
autoridad,en parcialidades.El plazo no puedesermayor de 36 me­
ses,segúnlo estableceel artículo66 del CFF(estepagocomúnmente
se denominapagoen abonos),generalmenteeste pago se pactaen
unidadesde inversión (UDIS).

Si no se pagapuntualmentela autoridadtiene la facultad de co­
brar recargos.Por suparteel contribuyentepuedesolicitar prorroga,
siemprey cuandoquedegarantizadoel interésfiscal.

La autoridadpuedeautorizarla prorroga,perotambiénla puede
revocaren lossiguientessupuestos:

1.- Si desapareceo resultainsuficientela garantíadel interésfiscal.
2.- Si el contribuyentees declaradoen quiebrao solicita su liqui­

daciónjudicial y,
3.- Si deja de pagar3 parcialidadesconsecutivas.

La autorizacióndel pagoen parcialidadesesfacultaddiscrecional
de la autoridady la negativaa otorgarlano sepuedeimpugnar.

6.3 PACO DE LO INDEBIDO

Esta forma de pagose dacuandoun contribuyentepagóal fisco
unacantidadqueno debíapagal;por ejemplo:pagarIVA no teniendo
obligaciónde pagar.El pagode lo indebidosepuedepresentartam-

o bién en las siguientessituaciones:

a) No existecausageneradorade un crédito fiscal, o
b) Existe determinadocrédito fiscal, pero es de menor cuantía

que la sumaque se paga;o bien,
c) Existen multas, recargosy actualizacionesmal calculadasy pa­

gadasen exceso.

El contribuyentepodrácompensaro solicitar la devoluciónde las
cantidadespagadasindebidamentemediantesolicitud ante la auto­
ridad en los formatosque esta autorice. La devolucióndel pagode
lo indebidose encuentrareguladoen el artículo 22 del CFE

Art. 22.- Lasautoridadesfiscalesdevolverán las cantidades pagadas
indebidamentey las que procedan conforme a lasleyes fiscales......
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Cuando la contribución se calcule porejercicios,únicamentesepodrá
solicitar la devolución del saldo a favor cuando se hayapresentadola
declaración del ejercicio, salvo que se trata delcumplimientode una
resolución o sentencia firmes, deautoridad competente,en cuyo
caso..podrásolicitarse la devoluciónindependientementedela pre­
sentación de la declaración....".

La devoluciónpuedeserde oficio, cuandola autoridadsin peti­
ción del interesadoacuerdala devolucióndel cobro indebido,o bien
el propio interesadopuedesolicitar la devolución.La devoluciónse
harámediantechequeo depósitoen cuenta.

La devolucióngestionadapor el contribuyenteseefectuarádentro
del plazode 50 díassiguientesa la solicitud. La autoridadpuedesoli­
citar dentrode 20 díassiguientesal inicio de la gestión,datose infor­
mes adicionalespararesolversobrela solicitud de la devolución.

El fisco deberádevolverel pagode lo indebido,actualizado;y si
el fisco no pagadentrode los 50 díasde la solicitud, pagaráademás
interesesconformea la tasaprevistaparalos recargospor moraque
se aplicaránsobrela devoluciónactualizada.

En el casode que el contribuyentehayapagadoindebidamente
e impugnadooportunay debidamenteel pagoy obtengaresolución
favorabletendráderechoa la devoluciónactualizaday con intereses.
Los interesea cargodel fisco no podránexcedera los quese causen
en diez años.

La obligación de devolver por parte del fisco prescribeen los
términosy condicionesen que prescribeel crédito fiscal.

La devoluciónde pagode lo indebido,cuandono proceda,cau­
saráobligación de restituir al fisco la devolucióncon el pagode re­
cargosy actualizaciones,a partir dela fechade la devolución.

6.4 COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS Y DEUDAS AL FISCO

La compensaciónesun mododeextinguirobligacionesy consiste
en que dos personasrecíprocamente,tienenel carácterde acreedor
y deudor,y enestasituaciónsolo determinanel saldoquecorresponde
a cadauna de ellas, despuésde determinarel monto del activo y
pasivoa cargode una.

Ejemplo: el sujetoA le debeal sujetoB cien pesos,peroa su vez
el sujeto B le debe al sujeto A 50 pesos;se compensancrédito y
adeudoy el saldo resultaen un adeudode cincuentapesosa favor
del sujetoB y a cargodel A.

Paraqueen materiafiscal operela compensacióndebendarse
los siguientessupuestos:
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1. Reciprocidadypropio derecho.El contribuyentedebeserel acree- !

dar y deudor.y no otro contribuyente.
2. Pricipalidad deobligaciones. Los créditos compensablesdeben

serprincipalesy lo puedenser con susaccesorios.
3. Fungibilidad. Los créditosdebencorresponderen cantidad de

dinero. salvo que el fisco acepte bienes en especiecuantificados
en dinero.

4. Liquidez.Los créditosfiscalesdebenserdeterminados.es decir.
líquidos, no operacon créditosaun no determinados.

5. Exigibilidad yfirmeza. Los créditosno debenestarsujetosa con­
troversiao juicio, puesde serasí noestándeterminados,ni líquidos.

6. Libre disposición delcrédito. El crédito no puedecompensarsesi
existenembargoso cualquierotra limitación legal.

7. Procedencia.La operaciónsólo operacon contribucionesde la
mismanaturalezaes decir, ISR CON ISR, !VA CON IVA etc.

La materia de las compensacionesse encuentrareguladaen el
artículo 23 del �C�F�I�~ y éstaa su vez sepuedecompensarde oficio, o
a solicitud del particular.

6.5 CANCELACIÓN DE cnrnrrosFISCALES

La cancelaciónde créditosfiscales larealizael fisco paradepurar
su contabilidad,tambiénse ledenomina"castigar"cuentas.La can­
celaciónde créditosfiscales sepresentapor:

a) Incosteabilidaddel cobro; o
b) Insolvenciadel deudor.

El procedimientode cancelaciónno libera al deudorfiscal de sus
obligaciones,susefectosson meramenteinternosy surtenefectosúni­
camenteparala contabilidadfiscal. La cancelaciónserefiereal crédito
fiscal. pero no a la obligación fiscal la que subsistemientrasno pres­
criba. El procedimientode lacancelaciónesdeoficio y a nivel interno.
La autoridadfiscal que le competael cobro de la obligación fiscal es
la que debesolicitar la cancelación,previajustificación sea de incos­
teabilidaddel cobroo la insolvenciadel deudor.y seráresponsableen
casode falsedado negligencia.que redundeen perjuicio del fisco.

Condonaciónde créditosy multas.El conceptocondonaciónde
créditosignificaremisióndedeuda,esdecir,es ladecisióndel acreedor
de perdonarla obligaciónal deudor.La cancelaciónde créditosfis­
cales sólo se presentaen casosexcepcionalesy requierede cumplir
con los siguientesrequisitos:
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a) Debe existir resolucióndel ejecutivo federal publicado en el
Diario Oficial de la Federación.

b) Siempredebeserde caráctergeneral,esdecir, no puedeotor­
garsea titulo individual.

c) Se'¡:equiereque exista una situaciónde caso fortuito o fuel-la
mayor. Lacondonaciónapoyaa loscontribuyentesque, por ejemplo,
en un desastrenaturalquedaronen condicioneseconómicasdifíciles.

La condonaciónde créditos o multas se sujetaráa las medidas
que se acuerdenen la resoluciónque la otorgue,pero el acuerdono
podrávariar las disposicionesrelacionadascon elsujeto,base,objeto,
tasa o tarifa.

Como ha quedadoya explicadola condonaciónde créditosdebe
darsea título general,puesderealizarseen forma individual rompería
con el principio de equidadprevistoen la Constitución.

La condonaciónde multas si se puededar a titulo individual,
peroseráen forma discrecionalpor la autoridadfiscal, perodeberán
tomar en cuentalos siguientesaspectos;

1.- Si el' infractor es reincidente.
2.- Si usó documentosfiscales u operacionesinexistentes,o a

nombrede terceros,si lleva dos o máscontabilidadescon diferente
contenido,dos omáslibros sociales,destruyóla contabilidado parte
dela misma,esdecir,cometiócualquiertipo deinfracciónrelacionadas
con el Código Fiscal de la Federación.

3., Que se hayanomitido contribuciones.

Ahora bien, tratándosede multas,si estas sepagandentrode los
45 días siguientesa su notificación se reducirá en un 20% de las
contribucionesomitidas.Sobreeste temade la imposiciónde multas
debe consultarselo dispuestopor los artículos 74, 75, 77, Y 78 del
Código Fiscal de laFederación.

6.6 PRESCRIPCIÓN

La prescripciónesuna instituciónjurídicaqueapareceendiversas
ramasdel derechoy desdeluegoen la ramafiscal, que es laque nos
ocupa.La prescripciónen materiacivil puedeseradquisitivao posi­
tiva que consisteen adquirir un bien, o prescripciónnegativaque es
el modo de liberarsede obligaciones,es decir, de extinguirlas.
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La prescripciónpositiva del derechocivil requierede satisfacer
las condicionesque la ley señalapara poder adquirir un bien, co­
mo lo son:

l. La posesióndel bien, a título de dueño.
2. En forma ininterrumpidapor un lapso de 5 añoso más,si es

poseedorde buenafe, o lOañoso más si es demala fe.
3. En forma quietay pacífica.

La prescripciónnegativaoperaen los casosen que pierdeel de­
recho quien tenga a su favor uncrédito u obligación, pero omite
hacerloefectivo frente a quien debecubrirlo dentro del plazo esta­
blecido en ley, que generalmentees de 5 años.

En materia fiscal la prescripciónsólo puedereferirsea la pres­
cripción negativa. El articulo 146 del CFF señalalo siguiente: "El
crédito fiscal seextinguepor prescripciónen el termino de 5 años.
Cuandosesuspendael procedimientoadministrativode ejecuciónen
los términosdel artículo 144, tambiénsesuspenderáel plazode pres­
cripción. Los particularespodránsolicitar la declaratoriade prescrip­
ción de loscréditossi ya transcurrióel plazo".

El plazode prescripciónse inicia apartir de la fechaenquepudo
legalmenteser exigido el pago, y los 5 años debentranscurrir sin
interrupción,es decir, sinque medie gestiónde cobro que se haya
hecho saberal obligado o deudoren forma fehaciente,puescada
gestión efectuadainterrumpeel plazo, así como también lo inte­
rrumpeel reconocimientoexpresoo tácito de laexistenciadel crédi­
to por partedel obligado.

La prescripciónfiscal se puedehacervaler medianteel proce­
dimientoen vía de accióny en vía de excepción.

Procedimientoen vía de acción. Consisteen que el deudoru
obligadounavez que hayatranscurridoel plazode 5añosO más, en
forma ininterrumpida,y sin que hayamediadogestiónde pagopuede
demandarla declaratoriade que el crédito ha prescritocon funda­
mentoen el artículo 146 del CFE Alsolicitar este tipo de prescrip­
ción, la autoridaddebedictar resoluciónen un plazo de 3 meses, y
si no lo hacese presentala negativafleta.

Procedimientoenvía deexcepción.Consisteenqueal momento
en queel fisco en su carácterde acreedorefectúeél tramite del cobro
del crédito,despuésde transcurridolos 5añosen forma ininterrum­
pida sin habergestionadocobro, eldeudorpodráoponerseal pago
haciendovaler la prescripcióndel crédito fiscal.
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En materiafiscal la prescripcióngeneralmentese presentaa fa­
vor del contribuyente,perotambiénpuedehacerlavalerel fisco frente
al contribuyente,por ejemplo: cuandoel contribuyentereclameuna
devolución de pago de lo indebido y no la haya reclamadoen el
plazo legal y ya hayaprescrito'su derecho.

En materiafiscal tambiénse presentala prescripciónde la acción
penalcuandoen delitos fiscales perseguiblepor querellade la SH y
Cp, yaqueéstaquerelladebeformularsedentrode los 3 añossiguien­
tes apartir del día en quedichaSecretariatengael conocimientodel
delito y del delincuente;o de 5 añossi no tuviere conocimiento(art.
100 CFF). En los delitos fiscalesqueno seanperseguiblespor quere­
lla se aplicaránlas reglasde prescripcióndel Código PenalFederal.

En relación a la prescripcióncabemencionarlas siguientestesis:

CRÉDITOS FISCALES, PRESCRIPCIÓNDE EL TÉRMINO SE
INICIA A PARTIR, DE LA ÚLTIMA GESTIÓNDE COBROREA­
LIZADA PORLA AUTORIDAD FISCAL. El términode cincoaños
previstoen el artículo 146 delCódigo FIscal de la Federación,para
la prescripciónde loscréditos fiscales, debeempezara contarsea
partir de laúltima gestíón de cobrorealizadapor la autoridadhacen­
daria, toda vez que éstetérmino seinterrumpecon cadauno de los
requerimientosde pago que sehaganal sujeto pasivo de larelación
tributaria.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO.
Revisión fiscal 6/2000.Administrador local Jurídico de Ingresosde
Tijuanay otros. 9 dejunio de 2000.Unanimídadde votos.Ponente:
JorgeMartinezAiiigón. Secretario:RubénGalaz Nubes: Revisión Fis­
cal 3/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos deTijuana y
Otros. 19 de noviembrede 1998.Unanimidadde votos. Ponente:
Carlos HumbertoTrujillo Altamirano. Secretario:Víctor Valenzuela
Caperón.
NovenaÉpocaInstancia:TribunalesColegiadosde Circuito Fuente:
SemanarioJudicial de la Federacióny su GacetaTomo: Xv. Febrero
de 2002 Tesis:xv 1" 26 A Página: 788 Materia:AdministrativaTesis
aislada.

CRÉDITO FISCAL, PRESCRIPCIÓNDEL. SE INTERRUMPE
CON CADA GESTIÓN DE COBRO (ARTÍCULO 146 DEL CÓDI­
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).
De conformidadcon el artículo 146 del Código FIscal de la Federa­
ción, loscréditosfiscales seextinguenpor prescripciónen el término
de cinco años, el cual inicia apartir de la fecha en quepuedeser
legalmenteexigido, y seinterrumpirácon cadagestiónde cobro que
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la autoridadrealicedentrodel procedimientoadministrativode eje­
cución y que se notifique al deudor;de ahí, tomandoen cuentaque
según el nuevo Diccionario EnciclopédicoEspasa,Editorial Calpe,
S.A., edición 1998, suspendersignifica "deteneruna cosapor algún
tiempo" e interrumpir; "cortar la continuidad de una cosa enel lugar
o en el tiempo", espor lo que dicha interrupciónimplica quevuelva
a iniciarseel cómputodel plazo,y no reanudarloa partir de la fecha
en quese hizo exigible comoerróneamentelo consideróla Sala Fis­
cal, puesal estimarloasí conculcó �~�l citado preceptolegal. PRIMER
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO.
Revisión Fiscal33/2001.AdministradorLocalJurídicode Ingresosde
Tijuana, en representacióndel Secretariode Hacienday Crédito PÚ­
blico y otro. 15 de agostode 2001. Unanimidadde votos. Ponente:
Ma. del Pilar Núñez González.Secretaria.Alma JesúsManríquez
Castro,VéaseSemanarioJudicial de la Federacióny su Cacete,No­
venaEpoca,Torno XIII, Febrerode 2001, pág. 1741, tesisxv. 2°',19
A, de rubro: "CREDITOSFISCALES,PRESCRIPCiÓNDE. EL TER­
MINO SE INICIA A PARTIR DE LA ÚLTIMA GESTIÓN DE CO­
BRO REALIZADA POR LA AUTORIDAD FISCAl:'
NovenaÉpocaInstancia:TribunalesColegiadosde Circuito Fuente:
SemanarioJudicial de la Federacióny su Gaceta,lomo: XVI, Agosto
de 2002 Tesis: VI. 30. AJIl9, Pág.: 1146 Materia: Administrativa
Jurisprudencia.

6.7 CADUCIDAD

La caducidades una figura procesalque consisteen la pérdida
del derechopor no realizaro ejecutardeterminadosactosque pre­
servenel derechoy que la ley obliga al fisco a llevar a cabo. La ca­
ducidadexige que se satisfagandos elementosque son:

a) Transcursodel tiempo.
b) Que en esetiempo no se realiceno ejecutenlos actoso fa­

cultadesdel fisco quepor ley debecumplir.

La caducidadpretendedarseguridadjurídica al sancionarcon la
pérdida del derechopor no cuidar ese derechoe impedir que el
fisco puedallevar a caboel uso de susfacultadesen cualquiertiem­
po; así de no ejecutaro usarsus facultadesen tiempo, las perderá,y
si transcurri6el plazo de caducidady pretendehacervaler susfacul­
tades,el contribuyentepuedeoponerla caducidady eximirse de la
obligaci6n.A éstadefinici6n es aplicablela siguientejurisprudencia:

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES. La caducidadcomoinstitución del procedimientoadmi-
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nistrativo cuyo cómputo sepuedeinterrumpir, aparececon esecarác­
Ier a partir de la adición de un últimopárrafoen el artículo 88 del
códigofiscal de la federación en vigor desde el 1°. Deenerode 1979
y hasta lapromulgacióndel actual códigofiscal de la federación que
previene la caducidad con .esacaracterísticaen su articulo '67. "La
aplicación de las normas sobre caducidad debeconsiderarque por
ser reglas deprocedimientose aplican las vigentes auncuandose
hayanexpedidocon posterioridada las situacionesjurídicas dadas.
el ejercicio de las facultadesfiscales debe hacerse en el plazo de 5
años contados apartir del vencimiento de la obligación legal de que
se tratey. el computo del plazo sesuspenderácuandoseinterponga
algún recurso administrativo o juicio, en consecuencia,las facultades
puedenser legalmente ejercidas fuera del plazo de cinco mios. si se
realizan encumplimiento de una sentenciao resoluciónque reconozca
total o parcialmentela validez de la resolución del caso
Contradicción de sentencia no.1/89-juicios 11/85 y acums. y 117/88.­
resuelta en sesión de 8 de mayo de 1990.
R.TF.F. tercera época, año III. no. 29. mayo 1990. PIO.

La regla generalde la caducidadde laextinción de facultadesde
las autoridadesfiscales es de 5años.pero puedeser en 10 añosen
los siguientessupuestos:

a) El contribuyenteno hayapresentadosu solicitud al RFC. _
b) No llevecontabilidad,o no laconserveduranteal plazo de leyy.
c) Por losejerciciosenqueno presentedeclaraciónalguna,estando

obligadoa ello.

La caducidadno se interrumpepero si se puedesuspender.tal
es e! caso deque contrael ejercicio de facultadesde! fisco e! contri­
buyenteopongaalgún recursoadministrativoo juicio, o porque-e!
contribuyentehubieradesocupadoel domicilio fiscal sin dar aviso a
la autoridad.o lo haya señaladoincorrectamentey no se puedalo­
calizar parapracticarvisitas domiciliarias. El plazo de caducidadse
suspendepor el ejercicio de facultadesde comprobaciónmismo que
seinicia conla notificacióndesuejercicioy concluyeconla notificación
de la resolucióndefinitiva. pero la autoridaddebe levantare! acta
final en6 mesesapartirdequeinició esasfacultadesde comprobación.
ya quede no hacerloseentenderáqueno hubosuspensióny operara
la caducidad.

6.8 DIFERENCIAS ESENCIALES ENTRE PRESCRIPCIÓNY CADUCIDAD FiSCAL

La prescripción liberao extinguela obligaciónfiscal por el trans­
curso de! tiempo. La prescripciónatañeal derechosustantivo.a la
materiao sea alcrédito fiscal.



70 OCTAVIO ALBERTO ORELLANA WIARCO

La caducidades unasanciónal fisco por su inactividad,queoca­
siona la pérdidadel derechoa determinar,liquidar o fijar cantidad
liquida. La caducidadse refiere al derechoprocesalo adjetivo.

La prescripciónes susceptibledeinterrupcióny suspensiónmien­
tras que la caducidadno se interrumpe,y sólo se suspendecuando
el fisco hacevaler susfacultadesdecomprobación,o el contribuyente
interpongacualquiermedio de defensa.

La prescripciónpuedehacersevaler contraobligacionesfiscales
y la caducidadsólo se puedehacervaler respectoa las facultades
paradeterminary liquidar el crédito fiscal.

La prescripciónse puedehaceren vía de accióny en vía de ex­
cepcióno defensa,mientrasla caducidadsólo se puedehacervaler
por vía de acción.

La prescripciónpuedeoperara favor del contribuyentey del
fisco, pero la caducidadsólo operaen contradel fisco.

En relación a las diferenciasentre prescripcióny caducidades
aplicableel criterio de la siguientetesis:

CRÉDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE EX·
TINGUE POR PRESCRIPCIÓN.El artículo 67 del Código Fiscal
de la Federaciónestableceque lasfacultadesde lasautoridadesfisca­
les para determinarcontribucionesomitidas e imponer multas por
infraccionescometidasseextingueen cincoaños:a su vez elarticulo
146 de! mismo ordenamientolegal prevéque e! crédito fiscal se ex­
tingue por prescripcióntambiénen e!términode cincoañosa partir
de la fechaen que el pagopudoser legalmenteexigido. De lo ame­
rior se deduceque se distinguendos momentos:primero, la autori­
dadexactoradebeejercitarla facultad de fincar e! crédito fiscal, y si
no lo haceen el término de cinco años,contadosa partir de que se
realizae! hechoimpone,seactualizala caducidadde dichasfaculta­
des, ysegundo,unavez fincadoy determinadoel créditofiscal, si no
serealizagestiónalgunade cobroal contribuyentee! referidocrédito
prescribe tambiénen el término de cinco años,contadosa partir de
quese fincó aquél,concretamente,del día enque se notificó al con­
t.ribuyentedicha liquidación, por lo que es apartir de esemomento
y no antesen que debeempezara computarsee! plazo de la pres­
cripción para hacerefectivo un crédito fiscal. PRIMER TRIBUNAL
COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.

Revisión fiscal 3/98.Secretaríade Hacienday Crédito Públicoy otro.
12 denoviembrede 1998.Unanimidadde votos.Ponente:Raúl Malina
Torres.Secretaria:Elia MuñozAguilar. Véase:SemanarioJudicial de
la Federación,Octava época. Tomo VII,junio de 1991, pág. 222,
tesis 1.3°.A.376 A, de rubro:
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CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN.CUANDO OPERAN CONFOR­
ME A LOS ARTíCULOS 67 Y 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. DIFERENCIA ENTREESTAS FIGURASJURÍDICAS.
NovenaépocaInstancia:TribunalesColegiados de Circuito Fuente. Se­
manariojudicialde la Federacióny su GacetaTomoIX, marzo de 1999
Tesis:I. 7°. A 45 A, pág. 1438, Materia:Administrativatesis aislada.
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7.- LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE.

7.1.- INTRODUCCIÓN

Cuandoun individuo lleva a caboun acto jurídico, y dicho acto
estáreguladopor algunaley fiscal que lo califica comoacto genera­
dor de obligacionesfiscales, aparecela relaciónjurídica.tributaria
entre el sujeto activo (autoridadtributaria) y el sujeto pasivo (gene­
ralmenteel contribuyente),y ello da lugar, laexistenciade un crédito
fiscaldelsujetoactivo (fisco) y acargodel sujetopasivo(contribuyente,
deudorsolidario o tercerorelacionadocon ellos).

Por ejemplo,el profesionistaque en ejercicio de suactividadco­
bra honorariospor sus servicios, esapercepcióneconómicaestásu­
jetaa la obligaciónde pagarimpuestoscomo son el de laRentay el
NA.

Ahora bien, por crédito fiscal seentiendela cantidadlíquida de­
terminada,unavez queal montodel ingresose leaplican,ensu caso,
las deduccionesquecorrespondan.

El crédito fiscal sepuedeliquidar al fisco por medio de cuatro
formaso maneras:

a) La liquidaciónelaboradapor el sujetopasivo,en forma espon­
tánea,sin intervenciónde la autoridadfiscal.

73
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Este es e!procedimientomáscomúny es e! que señala e!artículo60.,
tercerpárrafode! Código Fiscalde la Federación,cuandoprescribe:

Correspondea los contribuyentes la determinación de las contribu­
cionesa su cargo, salvodisposición expresa en contrario.

Así observamosque los contribuyentespresentanpor sí mismos
declaracionesparcialeso anualeselaboradaspor ellos a través de
Internetantelasautoridadestributariasdondeaparecenlos resultados
numéricosde ingresos,deducciones,etc., y la determinación,en su
caso,de la cantidadlíquidaa pagaral fisco, es decir, delcréditofiscal
a favor de la autoridadtributaria.

b) La liquidaciónquerealizala administraciónfiscal en colabora­
ción con el sujetopasivo.

c) La liquidación que realiza la autoridadfiscal sin intervención
del sujetopasivo.

d) La liquidaciónquesehacepor mediode un convenioo acuerdo
entre la autoridadfiscal y e! sujetopasivo.'

La inmensamayoría de las liquidacionesfiscales lasrealiza el
propio contribuyentesin intervencióndel fisco, o sea, e!supuestoa)
que hemosexplicado.En esto casos elcontribuyenteal presentarsu
declaraciónde la liquidación de! crédito fiscal no requiereexhibir
ningún documento comprobatorio de los ingresos,ni de lasdeduc­
ciones,se limita a señalaren la forma electrónicael monto de esos
conceptos,u otros que así serequieran,pero seentiendeque dichos
documentosobranen poderdel contribuyente.

7.2 �F�A�C�U�L�1�)�\�D�K�~ DE LAS �A�U�T�O�R�I�D�A�m�~�~ TRIBUTARIAS PARA LA COMPROBACIÓN

DEL CUMPLIMIENTO DE �O�n�I�.�I�(�~�A�C�I�O�N�E�.�-�" FISCALF..'i

La obligación de autodeterminarseen las obligacionesa cargo
del contribuyenteprevistaen el artículo 60. del Código Fiscal de la
Federaciónse ubica dentro de al clasificación de procedimientos
administrativos-fiscalescomo procedimientode determinacióny
como todo procedimientose define comouna seriede actosjurídi­
cos que guardanorden y coherenciaque tienen por objeto definir
o resolversituacionesjurídicas,en el presentecaso, elde determi­
nar la liquidez del adeudofiscal, y asíestablecerel crédito fiscal a
favor del fisco.

2 Consultar al respectola obra NuevoDerechoProcesalFiscal J Administrativo, de Dionisia J.
Kayey Christian Kaye Trueba,Edit. Themis, la. edición, México. 2002.pág. 45.
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Concluidoel procedimientofiscal de determinación,unavez queel
sujeto pasivoreportaal fisco ingresos, deducciones; sedeterminasi
tiene a su cargo obligación de pago anteel fisco y efectuar dicho
pago y de estamaneradicha obligación quedaextinguida,siempre y
cuando elprocedimientode determinaciónse hayacumplidoconfor­
me a la realidad de ingresos y deducciones.

El fisco ante la imposibilidad de contar con el personalque al
momentomismo de que el contribuyentecumplacon la declaración
de susobligaciones,verifique o revise loscomprobantesde ingresos
y de deducciones,confía en los datosque arroja la declaraciónque
el sujeto pasivo le presenta;sin embargo,como cabe la posibilidad
de que la autodeclaraciónseaerróneay el equívocoperjudiqueal
fisco, obien,queel contribuyenteevadael cumplimientode susobli­
gaciones,el fisco cuentacon facultadespara la comprobaciónde la
veracidady exactitudde los datosque aparezcanen las citadasde­
claraciones,destacándoseentreellas la visitadomiciliaria.

El fiscalista SánchezHernándezen su obra"DerechoTributario"
al referirsea las facultadescon las que cuentael fisco, señala:

.... sindudala facultad másimportantey de mayortrascendenciaque
tiene elfisco federal, es la visita domiciliaria.'

Las facultadesde comprobacióndel fisco sonvariadas,comoson
las de requeriral contribuyentey a otros obligadosfiscalesa presen­
tarseantelas autoridadesfiscales aexhibir documentosrelacionados
con sus obligacionesfiscales; sinembargo,como lo señalael autor
que mencionamos,el propio fisco, a través de su personal,puede
acudirhastael propio'domicilio del contribuyentey ejercersus facul­
tadesde comprobación,y entoncesnos encontramosantela llamada
visita domiciliaria.

7.3 VISITA DOMICILIARIA

La visita domiciliaria consisteen la facultadque la ley concedea
las autoridadesfiscales para acudir al domicilio fiscal del contribu­
yente,del responsablesolidario, o del tercerorelacionadocon éstos,
paraverificar si cumplencon las obligacionesfiscales a sucargo,y en
su caso,determinarlas contribucionesomitidasy señalarel crédito
fiscal mediantela revisiónde la contabilidad,bieneso mercancíasdel
sujetopasivo.

�~ SANCI-n:z HER:-lÁNlJEZ. Mayclo, Derecho Tributario, Cárdenas Editor y Distribuidor, 2da.
Edición adicionada y actualizada,México, 1988,pág. 429.
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El artículo 42 del Código FIscal de la Federaciónfaculta a las
autoridadesfiscales paracomprobarel cumplimientode lasobliga­
cionesfiscalescomo son:

a) Rectificarerroresaritméticosu omisionesenlasdeclaraciones,
solicitudeso avisos de los contribuyentes,requiriéndolospara que
presentenla documentaciónrequerida.

b) Revisiónde contabilidadde contribuyentes,responsablesso­
lidarios o tercerosrelacionadoscon ellos, para que exhiban en su
domicilio o en las oficinas de laspropiasautoridadesla contabilidad,
documentose informes. .

c) Practicarvisitasen el domicilio a los contribuyentes,respon­
sablessolidarioso tercerosrelacionadoscon ellos y revisarsu conta­
bilidad, bienesy mercancías.

d) Revisardictámenesde estadosfinancieros.
e) Practicaravalúossobretoda clasede bienes.
f) Recabarinformesde funcionariosy empleadospúblicosy de

fedatarios.
g) Formular denunciaso querellasante el Ministerio Público

por posiblecomisiónde delitos fiscales.

Del contenidode las facultadesde las autoridadesfiscalesque se
han señalado,destacapara nuestroestudio la relativa a las visitas
domiciliarias (art. 42 fracción l\I del Código Fiscal Federal).

La visita domiciliaria resultaunalimitación a unade las maspre­
ciadasgarantíasindividualesconsagradaspor la Constituciónque se
refiere a la inviolabilidad del domicilio y que consisteen que "nadie
puedeser molestadoen su domicilio" sino en virtud de una orden
de autoridadcompetentedebidamentefundaday motivada.

El artículo 16 de la Constituciónse refiere, entreotrasgarantías,
a la inviolabilidad domiciliaria cuandodice:

ART. 16.- Nadiepuedeser molestado en su persona, familia, domi­
cilio, papeleso posesiones.sino en virtud de mandamientoescrito de
la autoridadcompetente,que funde y motive la causa legal del pro­
cedimiento.

En el propio artículo 16 de la CartaMagna aludea la forma en
que la autoridadjudicial puedaordenarla inspeccióndomiciliaria (o
de otros lugares)especificandolos requisitosde eseactojurídico de­
nominadocateoy el párraforelativo de estepreceptoconstitucional
en la parteque nos interesarezaasí:

En todaordende cateo, que s6lo laautoridadjudicial podráexpedir
y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse....
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los objetos que se buscan, a lo queúnicamentedebe limitarse la di­
ligencia, levantándoseal concluirla un acta circunstanciada, en pre­
sencia de dos testigos propuestos por elocupantedel lugar cateado
o en su ausencia o negativa, por laautoridadque practiquela dili­
gencia.

Ahora bien, el propio artículo 16 Constitucionalexpresamente
señalaque la autoridadadministrativapuedepracticarvisitas domi­
ciliarias sujetándosea las formalidadesprescritasen los cateas;en
efecto,el párrafodel artículo constitucionalmencionadodice así:

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni­
camenteparacerciorarse de que se hancumplido los reglamentos
sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles in­
dispensables para comprobar que se han acatado las disposicionesfis­
cales,sujetándoseen estos.casos a las leyes respectivas y a las forma­
lidades prescritas para los careos.

Así pues,el fiscalista SánchezHernándezdefine a las visitas do­
miciliarias, tambiénconocidascomovisitas deinspección,O visitasde
verificación, o inspeccioneso auditorías,como:

El conjunto de actividades permitidas por la ley que llevan a cabo las
autoridadesadministrativas ofiscalesen el domicilio, papeles, pose­
siones y otros bienes de los gobernados, con la finalidad de investigar,
vigilar y comprobarel cumplimiento oincumplimientode las obliga­
cionesadministrativas o tributarias a su cargo.'

7.4 REQUISITOS DE LA VISn;\ DOMICILIARIA

La visita domiciliaria, parapoderllevarlaa cabo,exigeunaorden
por escrito, en la que se llenen las formalidadesesencialesque con­
tieneel artículo 16 dela Constitucióny queesaordeno mandamiento
se encuentredebidamentefundaday motivada.

La ordende visita debecontener:

1.- El lugar o lugaresen que debeefectuarsela visita; si éstase
extiendea otros lugares,de ello tambiénse debenotificar al visitado.

u.- El nombrede la personao personasque practiquenla visita,
las que puedenvariar previa notificación al visitado.

UI.- Que expresecon exactitudel objeto de la visita.
Iv'- Que señalelos fundamentoslegalesen que se apoyala visita.

1 Ibídem,pág. 430
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v- Que éstefirmada por autoridadcompetenteparaordenarla
visita.

La visita, por disposicionesde la ley,debeiniciarsecon la notifi­
cación al contribuyente,tercerobligadou obligadosolidario, según
sea el caso; yen el supuestode que no se leencuentrese le dejará
citatorio parahora determinadadel día siguiente;y al día siguiente,
si no seencuentrael citado,la visita seiniciarácon quienseencuentre.
(Art. 44 Código Fiscal Federal).

7.5 ACTA DE VISITA

(Arts. 44 Ysiguientesdel CódigoFiscalFederal)

La visita domiciliaria se inicia levantándoseun acta en la que
debeconstar:

a) Lugar, fecha y personasque intervienenen el acta. El visita­
dor debe identificar a la personacon quien se entiendela
diligencia, quien debedesignardos testigosdel acta; y si no
lo hace,él o los visitadoreslos designarán,lo que seasentará
en el acta, pudiéndosesubstituir a los testigospor otros en
sucesivas actas loque así seharáconstaren la propia acta.

b) En su caso, sepodránrelacionarlos sistemas,libros, registros,
y demáspapelesde la contabilidad;y aún asegurarla conta­
bilidad (cuandoexista peligro, o se puedanrealizar manio­
brasparaimpedir el inicio o desarrollode la diligencia).

c) La autoridadpuedeobtenercopiacertificadade la contabili­
dad, previo cotejo con originalescuando:

1. El visitador, o su representante,o con quien se entienda
la diligencia senieguena recibir la orden.

2. Existandos o mássistemasde contabilidad.
3. Existan dos o máslibros sociales similares con distinto

contenido.
4. Omisión de declaracionesperiódicas.
5. Que la contabilidadresulteinconciliable.
6. Sedetectedestruccióno alteraciónde sellos omarcasofi­

ciales.
7. Por emplazamientoo huelgao suspensiónde laboresde

la negociaciónvisitada.
S. Si elvisitadoseoponea la visita, oretienela contabilidad,

correspondencia,o papeles.
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7.6.- CONTENII10 DEL AGrA DE VISITA

A) Acta inicial; B) Actasparciales;C) Acta final.

79

Generalmenteuna visita domiciliaria no concluyeel mismo día
que inicia, porquela revisión de lacontábilidad,de los inventarios,
etc.,exigedías,semanasy aúnmeses,por lo queserequierenlevantar
una acta inicial, una o variasparcialesy una final.

A) Acta iriicial,» De todo lo queacontezcaal notificar e iniciar la
visita domiciliaria se debelevantarACTA, la que se denominaActa
inicial.

En el Acta de visita, sea inicial oparcial, seharáconstar;además
de lasformalidadesmencionadasen el inciso anterior, lo siguiente:

1.- Los hechosu omisionesque en relaciónal objeto de la visita
conozcanlos visitadores.

2.- Las consecuenciaslegalesde los hechosy omisionesque se
haránconstaren el actao en documentoseparado.

Los hechosu omisioneshacenpruebade suexistenciaparaefec­
tos de cualquierade las contribucionesa cargo del visitado en el
periodorevisado.

3.- Si la visita serealizasimultáneamenteen dos o máslugares,
en cadauno debelevantarseactaparcial con presenciade dos testi­
gos en cadalugar.

4.- Durante la visita sepuedeasegurarla contabilidad,corres­
pondenciao bienes,sellándoloso colocandomarcasen muebles,ar­
chivos uoficinas, dejándolosen depósitodel visitado.tprevioinven­
tario, siempreque dicho aseguramientono impida la realizaciónde
las actividadesdel negocio(no seincluye la contabilidaddel mes en
cursoy dos anteriores)

En estepunto consideramosrelevantepara el visitado el conoci­
mientode la LeyFederalde los Derechos delContribuyentepublicada
el 23 deJuniodel 2005 en el Diario Oficial de laFederación,que abarca
24 artículosen cinco capítulosdestinadosa: disposicionesgenerales;
información;difusióny asistencia alcontribuyente;derechosy garantías
en los procedimientosde comprobación;derechosy garantíasen el
procedimientosancionador;y medios dedefensadel contribuyente.

En la Ley mencionadaes obligación de la autoridad fiscal de
proporcionara los obligadosfiscales "lanecesariaasistenciae infor­
maciónacercade susderechosy obligacionesen materiafiscal" (art.
50.); y "cuando las autoridadesfiscalesejerzansus facultadespara
comprobarel cumplimientode obligacionesfiscalesprevistasen las
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fraccionesII Y III del Artículo 42 del CódigoFiscal dela Federación,
deberáninformar al contribuyentecon el primer acto que implique
el inicio de esasfacultades,el derechoque tiene paracorregir su si­
tuación fiscal y los beneficiosde ejercerel derechomencionado".

En relacióna estosderechosel artículo 20. de la Ley Federalde
los Derechosdel Contribuyente,señalaentreotros derechosque tie­
nen que ver con el temadel Acta Inicial, el siguiente:

Derecho a ser informado, al inicio de las facultades de comprobación
de lasautoridadesfiscales, sobre sus derechos y obligaciones enel
curso de tales actuaciones y a que éstas se desarrollen en los plazos
previstos en las leyesfiscales.Se tendrápor informadoal contribu­
yente sobre sus derechos, cuando se leentreguela carta de los dere­
chosdel contribuyente y así se asiente en la actuación que correspon­
da. La omisión de lo dispuesto en esta fracción no afectará la validez
de las actuaciones que lleve a cabo laautoridadfiscal, pero dará lugar
a que se finque responsabilidad administrativa al servidor público
que incurrió en la omisión."

B) Acta parcial.-Seasentaránexpresamentelos hechosy omisio­
nesque sevayandetectandoy en la última Acta parcialse precisarán
los hechosu omisionesquesehayanadvertidoen el Acta Inicial y en
las sucesivasactasparciales.

e) Acta final.- Al levantar la última acta parcial se otorgan al
visitado, cuandomenos 15 días por cadaejercicio revisadopero no
más de 45 días, para presentardocumentos,libros o registrosque
desvirrúenlos hechosy omisiones,que los visitadoreshayanconsta­
tado en las actasparciales.Si el visitado no presentadocumentos,
libros o registros,los hechosu omisionesse tendránpor consentidos.

Despuésse procederáa concluir la visita y procederal cierre de
la visita levantándoseel acta final. Si el visitado o su representante
no estánpresentes,se le dejarácitatorio parahora determinadadel
día siguientey si al día siguienteno se encuentranse levantaráel
Acta antedos testigos.

Todaslas actasparciales,desdela inicial se integranal actafinal,
y forman unaunidad.

El plazoparaconcluir la visita es 6 meses, apartir de lanotificación
de la visita alcontribuyente.Esteplazopodráampliarse,segúnlo prevé
la ley en circunstanciasespeciales.(Art, 46-A Código FiscalFederal)

!> Consultar al respecto el artículo, Comentarios a la Ley Federal de los Derechosdel
Contribuyente, del autor David CienfuegosSalgado, publicado en la Revista LEX,número127.
enero2006, págs. 54 y siguientes.
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Levantadael actafinal, enla misma,o enresoluciónporseparado,
la autoridadfiscal, en casode haberencontradohechosu omisiones
que derivenen violacionesde carácterfiscal, determinaráel monto
de lasmismas.

7.7 IMPUGNACIÓN DEL ACTA DE VISITA DOMICILIARIA

Las Actas,inicial, parcialesy final, forman un todo y así lo señala
el artículo 46 fracción IV del Código Fiscal de laFederación.

En el desarrollo de la visita domiciliaria y en cualquierade la
actasque se levanten,inicial o parciales,se asentaránlos hechosu
omisionesy en la última actaparcialseharámenciónexpresade esos
hechosu omisionesy el contribuyentepodrápresentar,dentrode los
20 díassiguientes,documentos,libros o registros quedesvirtúenlos he­
chos uomisiones,o bien corregirsu situaciónfiscal, y sien eseplazo
no presentadocumentos,libroso registros,setendránporconsentidos
los hechosconsignadosen las actas.

Para algunos fiscalistas la afirmación de que se consientenlos
hechosu omisionesasentadosen las actasde visita esunapresunción
que admite pruebaen contrario, puessi el contribuyenteimpugna
mediantealgún recursoprocedentela resoluciónderivadadel Acta
Final, en eserecursopuedepresentarla documentación,libros o re­
gistrosque no exhibió despuésde la última Acta parcial.

Anteriormenteal lo. de enerode 1990 elCódigo Fiscal de la Fede­
raciónpermitíaal contribuyenteimpugnarlas actuacionesque ocurrie­
ranen las visitasdomiciliarias,y a esasimpugnacioneslesdenominaban
"inconformidades",pero a partir de la fechamencionadase suprimió
esaposibilidad, paraevitar la dilación de losprocedimientosde com­
probación,liquidacióny recaudaciónde contribuciones,y las impugna­
cionesahorasedebanpresentarcontrala resoluciónque se dicte en el
acta final o enresolucióno determinaciónposterioral acta final.

Sucedeen ocasionesen la práctica,cuandoel contribuyentehace
valer objeciones,rinde pruebas,alegade susderechos,señalavicios
de forma y fondo al levantarselas Actas de visita, siéstasse refieren
a erroresaritméticoso cuestionesformalesde tipo contable,éstasson
tomadasen cuentay resueltasparaevitarproseguirconimpugnaciones
o interposiciónde recursos,o bien, si se refiere a interpretaciónde
preceptoslegaleso valoraciónde pruebas,y éstasno son aceptadas
por la autoridadfiscal permitenconocerla posicióno interpretación
de autoridadesfiscalesantelas cuestionesplanteadasy considerarsu
impugnacióncontra la resoluciónque se llegue a dictar. En esesen­
tido puede ser prudenteatenderla presentaciónde documentos,
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Los siguientesanexosbuscanilustrar la forma usual que en la
prácticase redactanla ordende visita domiciliaria, el citatorio para
entregarla ordende visita, e! acta inicial de la visitadomiciliaria, e!
citatorio paralevantae! acta final, y elactafinal.

En esenciatodoslos documentosqueseacompañancomoanexos
cumplencon los requisitosque la Constitucióny el Código Fiscal de
la Federaciónordenanque debensatisfacerse.

El ejercicio profesional nos plantea interrogantesrespectode!
cumplimientode los requisitosconstitucionalesy legalesque rodean
a la institución jurídica denominadavrsrrA DOMICILIARIA y al
respectouna fuente fundamentaly obligadade consultason las tesis
jurisprudencialesy las tesisaisladasdictadaspor la SupremaCorte
deJusticiade la Nacióny los TribunalesColegiadosde Circuito, por
ello, en forma mínimaanexamostres fallos, de losinnumerables,que
sobreeste tema se han dictado para resaltarla importanciade su
consulta,máximeque los asuntosfiscalessometidosa losTribunales
se resuelvenaplicándosecriterios jurisprudencialeso invocándose
tesisaisladas.Estosprecedentespuedenvariar, seaporquelas dispo­
sicioneslegalesse reforman,se derogano sedictan otras nuevas,o
bien, la interpretaciónsufrecambiosal modificarseel criterio de esos
TribunalesFederales.

Por último, se incluye como anexoe! texto de la Ley Federalde
los Derechosde! Contribuyente.

83
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ANEXO I

ORDEN DE VISJ1l\ DOMICILIARIA

Dependencia:Serviciode AdministraciónTributaria Local deAu­
ditoria Fiscal

Núm.­
Exp.­
R.F.C.
No. de Orden>

ASUNTO: Se ordenala prácticade Visita domiciliaria

C. Mario "N"
Domicilio
Presente.-

Fecha yLugar

Esta AdministraciónLocal de Auditoria Fiscalde ,
con sedeen , el Estadode , del Ser-
vicio de AdministraciónTributaria, medianteoficio número ,
de fecha , notificado legalmenteel día al C.
MARIO "N", a quien se le citóparaque exhibieradocumentacióne
informaciónmedianteel oficio número de fecha ,
parallevar a cabola revisión del dictamende susestadosfinancieros
que para sus efectosformuló para el ejercicio del lo. de Enero del
2004 al 31 de Diciembredel 2004, respectode lasobligacionescomo
contribuyente.

En virtud de que despuésde haberrecibido la documentacióne
informaciónsolicitadamedianteOficio sin númerode fecha ,
recibido en estaAdministraciónLocal de Auditoria Fiscal; con fecha

no fue suficiente para observarla situación fiscal del
contribuyente,por lo queestaautoridadconsideraqueno cuentaCOn
los elementosnecesariosque permitantenerun conocimientopleno
de la situaciónfiscal.

Atendiendoa lo anterior,estaAdministraciónFiscal con sedeen
--,..,,-=.,.,..._--.,-elEstadode -, delServiciode Administra­
ción Tributaria, con la documentacióne información aportadano
permitecomprobarel pagode los impuestosrequeridosrespectodel
ejercicioya mencionado,seordenala prácticadevisita domiciliaria
con el objeto o propósitode comprobarel cumplimientode las dis­
posicionesfiscales relativasa las siguientescontribucionesfiscales:
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Impuestoal Valor Agregadoe Impuestosobrela Rentacomoretene­
dor de la siguientescontribucionesfederales:Impuestoal Valor Agre­
gadoe Impuestosobrela Rentapor el ejercicio fiscal del 1° de Ene­
ro del 2004 al 31 de Diciembre del 2004. por el que se hubierao
debió habersido presentadala declaracióndel ejercicio.

De acuerdoa lo anterior,y a efectode ejercerlas facultadesde com­
probaciónpreviasen los artículos42, fraccionesII y 111, 43, 44. 45 Y
46, del Código Fiscal de la Federación;se expide la presenteorden
de visitadomiciliariacon fundamentode los artículos16, de la Cons­
titución Política de los EstadosUnidos Mexicanos,7°, fraccionesVII,
XII Y XVIII TerceroTransitorio, de la Leydel Servicio de Adminis­
traciónTributaria,publicadaenel Diario Oficial de la Federacióndel
15 de diciembrede 1995, reformadapor Decreto, publicadoen el
propio Diario Oficial de la Federacióndel 12 dejunio de 2003; 2°,
primer y tercerpárrafo; 25, primer párrafo, fracción 11; tercery úl­
timo párrafos;en relación con el artículo 23, fraccionesVII, VIII Y
IX; Y 39, primer párrafo, aportadoA, del ReglamentoInterior del
Serviciode AdministraciónTributaria, publicadoen el propio Diario
Oficial de la Federacióndel 17 dejunio de 2003;y Artículo Segundo,
segundopárrafo, del Acuerdo por el que se señalael nombre,sede
y circunscripciónterritorial de las unidadesadministrativasdel Ser­
vicio de AdministraciónTributaria, publicadoen Diario Oficial de la
Federacióndel 27 de mayode 2002, modificadopor Acuerdos publi­
cadosen elpropioDiario Oficial dela Federacióndel24deseptiembre
y 30 de octubrede 2002; así comoen el artículo 33, último párrafo,
del Código Fiscalde la Federación;autorizandoparaque la lleven a
caboa losCC. GERARDO "N", JAVIER "N", RAj\10N "N",MARIA
"N", ELSA "N", JOSE "N", SELENE "N", JESUS"N", visitadores
adscritosa estaAdministración,quienespodránactuaren eldesarrollo
de la diligencia, en forma conjunta o separadamente.Se deberán
mantenera disposicióndel personalautorizadoen lapresenteorden,
todos los elementosque integran la contabilidad, como son entre
otros: Los libros principalesy auxiliares;los registrosy cuentasespe­
ciales; papeles,discos ycintas;así comootros mediosprocesablesde
almacenamientode datos;los libros yregistrossociales;la documen­
tacióncomprobatoriade susoperaciones;y proporcionarlestodoslos
datos e informes que el mencionadopersonalrequieradurantela
diligencia y que tenganrelacióncon el cumplimientode las obliga­
cionesfiscalesobjetode la revisión. Asimismo,se lesdeberápermitir
el accesoal establecimiento,oficinas, locales, instalaciones,talleres,
fábricas,bodegasy cajasdevalores,queselocalicendentrodel mismo
domicilio señaladoen el.primerrubro de estaorden.--------------------



86 OCTAVIO ALBERTO ORELLANA WlARCO

La visita se llevará a caboen el domicilio fiscal del C. MARIO
"N" ubicadoen calle número , colonia _
de la ciudadde ., delEstadode .,-..---:-=-----.......--:;:

De conformidadcon lo que estableceel artículo 45, del Código
Fiscal de laFederaciónse le solicitadar a los visitadoreslas facilida­
des necesariasparael cumplimientode la presenteorden, en virtud
de que el oponersea la prácticade las visita o a sudesarrollo,y no
ponera sudisposicióntodos los elementosque integransu contabi­
lidad, no proporcionaral personaautorizadoen forma completa,
correctay oportuna,los informes,datosy documentosque soliciten
parael ejercicio de las facultadesde comprobación,constituyeuna
infracción en términosdel artículo 85, fracción I del Código Fiscal
de la Federación,en cuyo caso, laautoridadpodráprocederen tér­
minos de lo dispuestoen el artículo 40, del referido Código.

Atentamente

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN

EL ADMINISTRADOR LOCAL
DE AUDITaRlA FISCAL

C.P.PEDRO"N"
(rúbrica)
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ANEXO 2

Cm\TORIO PARA ENTREGAR LA ORDEN DE VISITADOMICILIARIA
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Dependencia:Servicio de AdministraciónTributaria Local de Audi­
toria Fiscal.

C. MARIO UN"
Domicilio
Presente

Núm. de of.­
R. F. C.
No. de Orden.­
Fecha yLugar.-

Exp:-

Se lecomunicaque el suscritoVisitador y Auditor Fiscal secons­
tituyó legalmenteen su domicilio ubicadoen , a
las 12.00 horas del día 23 de Septiembredel 2004, con objeto de
hacerleentregade la ordende Visita domiciliaria Número _
contenidaen el Oficio número - de fecha.-:-;---.,.--:---;--
girado por el C. P.PEDRO "N", en su carácterde Administrador
Local de laAdministraciónLocalde Auditoría Fiscal de
con sedeen del Estadode -----

Requeridasu presencia,se meindicó que no seencontrabaen su
domicilio antesseñalado,por lo que se le entregóun ejemplarde
este citatorio a la C. MARIA UN" en su carácterde Secretariadel
contribuyentevisitado, quien acreditadicha relación con recibo de
nóminaquincenalde fecha ,quiense identificó con credencial
para votar número , expedidapor el Instituto Federal
Electoral, Registro Federal de electores documentoen que
aparecesu fotografía, su nombrey su firma, paraque estecitatorio
lo hiciera de suconocimiento,a efecto de que estépresenteen este
mismo domicilio pararecibir la Visita Domiciliaria, el día 24 de Sep­
tiembre del 2004 a las 11.30 horas,apercibiéndoleque de no estar
presentese procederáconforme a lo dispuestopor el articulo 44,
fracción Il, del Código Fiscal de laFederación.
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ANEXO 3

ACIA INICIAL DE VISITA DOMICILIARIA
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Oficio No. _
Exp. _
Ordende Visita No. _
R.F.C. _

Clase: ActaParcialde Inicio

C. MARIO "N"
Domicilio _
Presente

En la ciudad de siendo las 11.30 horas del
día 24de Septiembredel 2004, los C.C.
(nombre de todos y cadauno de los �V�i�~�s�7�i�t�-�a�'�d�-�o�-�r�e�-�s�-�-�-�r�f�i�~�s�-�c�a�-�l�'�e�-�s�-�p�-�r�e�-�s�-�e�-�n�-�:�-�t�e�-�s�-�;�-�)
adscritosa la AdministraciónLocal deAuditoria Fiscal der--«__�~

con sedeen del Estadode , dependientesdel
Servicio deAdministraciónTributaria, se constituyenlegalmenteen
el domicilio fiscal del contribuyenteC. MARIO "N", con el objetode
levantarla presenteactaparcial de inicio, en la que se hacenconstar
los siguienteshechos:---------------------------------------------------------------

----------------------------------------HECHOS--------------------------------------
Siendo las 12.00 horasdel día 23 deSeptiembredel 2004, los

visitadoresantesmencionadosseconstituyeronen el domicilio antes
referido parahacerentregadel oficio No. de fecha
el cual contienela orden de visita domiciliaria No. --­
giradopor el C. PEDRO"N", AdministradorLocal de la Administra­
ción Local de laAuditoria Fiscal de consedeen _----;_
del Estadode , quien en ejercicio de las facultadesque le
otorgala ley,ordenala prácticade lapresentevisita domiciliaria con
el objeto o propósitode comprobarel cumplimientode las disposi­
ciones fiscales, aque estaafecto (a)como sujeto directo en materia
de lassiguientescontribucionesfederales:Impuestoal ValorAgregado
e Impuestosobrela Renta;y como retenedoren materiade contri­
bucionesfederales:Impuestoal valor agregadoe impuestosobrela
Renta,a cargodel contribuyenteC. MARIO "N", relativosal periodo
comprendidodel OI de Enerodel 2004al 3 I de diciembredel 2004,
e iniciar la revisión fiscal ahí ordenada.--------------------------------------



90 OCTAVIO ALBERTO ORELLANA WIARCO

Al requerirla presenciadel destinatariodel oficio o del represen­
tantelegal del contribuyente,i al no encontrarlopresentese ledejó
citatorio con la C. MARIA "N", en su carácterde Secretariadel con­
tribuyentevisitado C. MARIO "N", a efectode que estuvierapresen­
te el día de hoy 24 de Septiembredel 2004 a las 11.30horaslos vi­
sitadoresmencionadosseconstituyeronen eldomicilio referidopara
hacerentregadel oficio que contienela orden de visita yamencio­
nadae iniciar la revisión fiscal ahí ordenada.-------------------------------

Paraese efecto fue requeridala presenciadel destinatariode la
orden o representantelegal idóneo del contribuyenteC. MARIO
"N", Yal no habersepresentadoen el artículo 44 fracción II del Có­
digo Fiscal de la Federaciónvigentese entendióla diligencia con el
C. JORGE"N" quien expresóser su ContadorPúblico y trabajaral
servicio del contribuyentey en sucarácterdeTercero,"bajo protesta
de decir verdad" y apercibidode las penasen que incurren quienes
se conducencon falsedadanteautoridadcompetente,manifestó:lla­
marsecomo quedóasentado,contadorpúblico, al servicio del con­
tribuyente,circunstanciaquequedódebidamenteacreditadaa través
del recibo de nóminaquincenalde fecha , con númerode
Registrodel Instituto Mexicanodel SeguroSocial , yquien
se identificó con y quienen lo sucesivo en esta acta se
le denominará"el compareciente".---------Hecholo anterior, los visita­
doresentregaronel oficio quecontienela ordende visita encuestión,
con firma autógrafadel C. P. PEDRO "N", AdministradorLocal de
la Administración Local de Auditoría Fiscal de , asícomo
un ejemplarde la Ley Federalde los Derechosdel Contribuyente,al
compareciente,quien al calce de esta Acta de supuñoy letra estam­
pó la siguienteleyenda:
"Previa lectura e identificación de losvisitadoresrecibí original del
presenteoficio, asícomoun ejemplarde la Ley Federalde los Dere­
chos del Contribuyente",anotandola fecha y la hora, mismos que
recibo y hagoentregaal C. MARIO "N".

Los visitadores,en el orden indicado en el primer folio de esta
Acta, se identificaron ante el C. JORGE "N" en su carácterde el
"COMPARECIENTE" por el contribuyenteVisitado. Los visitadores
se identificarony cuyos datosson lossiguientes:

NOMIIRE DE VlsnADOR OFICIO NO. DE CREDENCIAL
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Los oficios de constanciadel caráctervisitador auditor aparecen
expedidospor el C PEDRO "N", AdministradorLocal de la Admi­
nistraciónFiscalde , con sedeen , del Estadode
_-,-__del ServiciodeAdministraciónTributaria,con fundamento
en los artículos7°. FracciónXVIII, y TerceroTransitorio de la Ley
del ServiciodeAdministraciónTributaria.Publicadaenel Diario Ofi­
cial de la Federacióndel 15 diciembrede 1995, reformadapor De­
creto, publicadoen el propio Diario Oficial de la Federacióndel 12
dejunio de 2003; 2°., primeroy tercerpárrafos;25, primerpárrafo,
fracciones1 y II; segundo,terceroy último párrafos;en relacióncon
los artículosII, fracciónVII; y 23, fraccionesVII, VIII Y IX; 39, pri­
mer párrafo, ApartadoA, del ReglamentoInterior del Servicio de
AdministraciónTributaria,publicadoen el Diario Oficial de la Fede­
ración del 22 de manode 2001, reformadopor Decretopublicado
en el propio Diario Oficial de la Federacióndel 17 deJuniode 2003;
y Artículo Segundo,segundopárrafo, del Acuerdopor el que se se­
ñala el nombre, sedey circunscripciónterritorial de las Unidades
Administrativasdel Serviciode AdministraciónTributaria, publicado
en el Diario Oficial de la Federacióndel 27 de Mayo de 2002, modi­
ficado por Acuerdospublicadosen el propio Diario de 2002; dichas
constanciasde identificación acreditanla personalidadde los C.C.
Visitadores,cuya fotografíay firma aparecenen el margenizquierdo
de dicho documento;como servidorespúblicos del Servicio de Ad­
ministraciónTributariaadscritosa la AdministraciónLocal de Audi­
toria Fiscal de ,con domicilio , quienesestánFacul­
tadosparallevar a cabonotificaciones,practicarvisitasdomiciliarias,
auditorías, inspecciones;así como verificaciones.de mercancíasde
comercioexterior en transporteinclusive paraasegurar,embargary
secuestrarmercancíasde procedenciaextranjera,incluyendolos ve­
hículosen tránsitocuya legal tenencia.transporte,manejoo estancia
en el país, no se acredite;previa presentaciónde la ordenque para
tales efectosexpidala autoridadcompetente.En dichasconstancias
de identificación aparecela firma autógrafadel C. Administrador
que la expidió así como dos sellosoficiales el primero se encuentra
impresoal margensuperiorizquierdoconteniendola leyendaSecre­
taria de Hacienday Crédito Público y el segundode ellos cubre
parcialmentela fotografía del C. Visitador conteniendo,la leyenda
Servicio de AdministraciónTributaria ADMINISTRACI0N LOCAL
DE AUDITaRlA FISCAL DE , ambos sellos oficiales
contienenimpresoel sello del EscudoNacional y la leyendaESTA­
DOS UNIDOS MEXICANOS, documentosenlos cualesaparecensin
lugara dudas,la fotografía, filiación, nombrey firma de losvisitadores.
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Dichos documentosidentificadoresfueron exhibidos al Compare­
ciente,quien los examinó,cerciorándosede susdatos,los cualesco­
inciden con los de la ordende visita---------------y el perfil físico de los
visitadores,expresandosu conformidadsin producir objeción algu­
na, los devolvió a sus portadores.------------------------------------------­
Acto seguidolos visitadoresrequirieronal compareciente,paraque
designarados testigos,apercibiéndoleque en casode negativaéstos
seríannombradospor la Autoridad, a lo que manifestó:"Acepto el
requerimiento"y designocomo testigosa los CC.Ricardo"N" y OIga
"N" ambosmayoresde edad,de 25 y 37 años,de nacionalidadMexi­
cana,con domicilios en y, de estadocivil solteroy casada,ocupación
contador y recepcionistarespectivamente;lo anterior en cumpli­
miento de lo que estableceel Artículo 44 fracción 111 del Código
Fiscal de la Federación,vigente,quienesmanifestaciónestarinscritos
en el RegistroFederalde Electores,documentosen los cualesapare­
ce su fotografía nombrey firma, los cualesse tuvieron a la vista se
cotejarony se devolvieronde conformidada susportadores,respec­
tivamente;dichos testigosaceptaronel nombramiento.-----------------­
Acto seguidose lepreguntoal Comparecientequemanifestara"bajo
protestade decir verdad" si el contribuyenteMARIO "N" habíapre­
sentadoo no a la fecha de inicio de la diligencia, el formulario de
uso múltiple de pagode contribuciones,el cual contienela declara­
ción anual del ImpuestoSobrela Rentae Impuestoal Valor Agrega­
do, por el ejercicio fiscal comprendidodel O1 de enerode 2002 al
31 de Diciembre de 2002, sujetoa revisión expresandolo siguiente:
"Si fue presentadala declaraciónanualdel Impuestosobrela Renta,
e Impuestoal Valor Agregadodel Ejercicio Fiscal2002, tanto normal
camocomp Iementaria".----------------------------------------------------------­
Se haceconstarque el Comparecienteproporcionóa los visitadores
copia fotostáticade dichasdeclaraciones.-----------------------------------­
Porúltimo, los visitadoresrequirieronal compareciente,la exhibición
de libros de contabilidadasí como los documentosrelacionadoscon
el períodoa revisar.
A continuación,los visitadoresprocedena relacionarla documenta­
ción localizaday exhibidapor el compareciente:-------------------------­
De la revisión efectuadaa los libros de contabilidady socialesexhi­
bidos I?or el;ompareciente,seconocióqueéstosseencuentrancomo
a contmuaClOnse indica: ---------------------------------------------------------
J.- 28 carpetasque contienenpólizas de Egresosy documentación
anexa.-----------------------------------------------------------------------------------
2.- 8 carpetasquecontienenpólizasde proveedoresy documentación
anexa.-----------------------------------------------------------------------------------



DERECHO PROCESAL FISCAL 93

3.- 2 carpetasque contienen pólizas de diario y documentación
anexa,de eneroa junio y de julio a diciembrerespectivamente-----­
4.- 5 carpetasquecontienenel Libro Diario.------------------------------­
5.- I carpetaconteniendoe! Libro Mayor ---------------------------------­
6.- 1Carpetaconteniendoestadosde cuentaabiertosa nombrede la
contribuyentevisitada
de lossiguientesbancos:
a). BANORTE, S.A
b), SCOTIABANK INVERLAT, S..A
e). BITAL, S, A, CUENTAS

La anterior documentaciónpor el ejercicio fiscal, comprendidodel
O1 de enerode 2002 al 31 dediciembrede 2002, sujetoa revisión.

-----------------------------------OTROS HECHOS-------------------------------
En estemomentose solicita al C.JORGE"N" en su carácterde Ter­
cero delcontribuyentevisitado,proporcionela informacióndetallada
referentea losbienesmueblese inmuebles,cuentasbancarias,cuentas
por cobrary derechosde patenteque seanpropiedaddel contribu­
yente visitado; dicha información la proporcionabajo protestade
decirverdad,apercibidode laspenasenqueincurrenquienesdeclaran
con falsedadanteAutoridad Pública distinta a laJudicial de confor­
midadcon e!artículo 247, fracción 1, de! Código PenalFederal.----­
A continuacióne! comparecientemanifiesta:-------------------------------­
"En relacióna la informaciónsolicitadasobrebienesmuebles,cuentas
por cobrar, yestadosde cuentabancariosque pudieratenerla con­
tribuyentevisitado; esta información'se encuentra'registradaen la
contabilidadde la empresa,y no cuentacon bienesInmueblesy de-
rechosde patente."-----------------------------------------------------------------
LECTURA Y CIERREDEL ACTA.- Leídaque fue la presenteactay
explicadosu contenidoy alcanceal ComparecienteC. JORGE"N"
en sucarácter.de Tercerodel contribuyentevisitado y no habiendo
más hechosque hacerconstar,se dio por terminadaestafase de la
diligencia siendolas 15:15horasdel día 24 deSeptiembrede 2004
levantándoseen original y tres tantosde los cualesse entregóuno
legible y foliado al compareciente.--------------------------------------------­
quien al firmar de conformidadlo hace también por e! recibo de
dicho tanto, despuésde firmar al final de! acta y al calce omargen
de todos y cada uno de sus folios, losque en ella intervinieron,
CONS'rE.-------------------------------------:----------------------------------------
FE DE ERRATAS. - todo lo testadoen la presenteactano vale.
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ANEXO 4

CnxrontoPARA LEVANTAR ACTA FINAL
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Oficio No. _
Exp.- R.F.C.- _
Ordende Visita No _
Clase. Acta Final _
Lugar y Fecha _

C. MARIO "N"
Domicilio:
Presente.-

En la ciudadde , siendolas 16:30horasdel día 29
de marzo del 2005, el suscritoC. GERARDO "N" visitador adscrito
a la AdministraciónLocal deAuditoria Fiscalde meconstituí
legalmenteen el domicilio del C. MARIO UN" ubicadoen----,,-.-__
y cerciorándomede queéstees eldomicilio fiscal del contribuyente
mencionado,por el dicho de quiendijo llamarseJORGEUN" y quien
seidentifica con credencialparavotar número que contiene
la fotografía que correspondea los rasgosfísicos de dicha persona,
así como su firma, ante quien me identifiqué con el oficio número
�~�_�~�_ de fecha emitido por el Administrador Local
de Auditoria Fiscal de , el cualostentasu firma original,
con vigenciadel día al día mismaque contiene
la fotografía que correspondea los rasgosfísicos del suscrito, así
como mi firma autógrafay hecholo anteriorrequeríla presenciadel
contribuyenteo del representantelegal de este,y aparecióel señor
JORGE"N" quienmanifestóque no seencuentranni el contribuyen­
te, ni representantelegal, y que él escontadordel contribuyente
segúnlo acreditacon recibo de nóminaquincenalde fecha --,=-..,.-;
y con el númerode registrodel Instituto Mexicanodel SeguroSocial
__--' razónpor el cuál, le dejéensu poderejemplardel presen­
te citatorio paraque,por suconducto,le hagasaberal Contribuyente
o a su representantelegal, que estapresenteen el domicilio fiscal
antesseñaladoy dondeme encuentroconstituido,el día 30 demar­
zo del 2005 a las 11:00 horasparalevantarel Acta Final de la visita
domiciliaria que se le ha estadopracticandoal amparode la orden
de visitadomiciliaria número contenidaen el oficio .,....._-;­
de fecha ,emitidapor el C. PEDROUN", en su carácterde
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ANEXO 5

ACTA FINAL

Oficio No.
Exp.
Ordende Visita No.
R.F.C.
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En la ciudad de , siendo las 11:00horasde! día 30de
marzo del 2005, e! C- GERARDO "N" y los C. y C. ,
visitadoresadscritosa la AdministraciónLocal de Auditoria Fiscalde
�~�_�~�~ __• con sedeen • en el Estadode •
dependientede! Servicio de AdministraciónTributaria, quienesnos
identificamosen e! Acta Inicial de estaorden de visita domiciliaria,
y quienesnos constituimosen el domicilio ubicadoen ,
domicilio del contribuyenteMARIO "N" con e! objeto de levantarla
presenteActa Final, en la quese hacenconstaren formascircunstan­
ciadaslos hechosu omisionesobservadasen la visitadomiciliariaque
se le ha venido practicandopor el períodocomprendidodel O1 de
Enero del 2002 al 31 de Diciembre del 2002, respectode! Impuesto
Sobrela Rentaseñaladoen e! oficio no. queordenóestavisita,
de fecha , generadopor el C.P.PEDROUN", Administrador
Local de laAdministración Local de Auditoria Fiscal de._-,-.,--;­
con sedeen , de! Estadode , del Servicio de
AdministraciónTributaria.

Al efecto, se haceconstarque e! día 24 de Septiembrede! 2004
a las 11:00horasse inició la visitadomiciliaria previo citatorio entre­
gado legalmenteel 23 de Septiembrede! 2004. requiriendola pre­
senciade! contribuyenteMARIO UN" o de su representantelegal.·
habiéndonosmanifestadoquien expresóllamarseJORGE UN" que
no se encontrabapresenteni el contribuyente,ni su representante
legal, y quien "bajo protestade decir verdad"y advertidode las pe­
nasenque incurrenlos queseconducencon falsedadanteAutoridad
competente,expresó:ser contadordel contribuyentey quién nueva-

.mentese identifica en la forma que lo hizo en la Acta Inicial de esta
visita domiciliaria y antequien los visitadoresnos identificamoscon
nuestrosoficios de comisión y con nuestrasrespectivascredenciales
paravotar. ydicho Contadorlas examinóy nos lasdevolvió y a quién
se le hizo entregade! oficio que ordena levantar la presenteActa
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Final de estavisita domiciliaria, haciéndoseconstarque la entrega
del oficio requeridose efectúaa las 11:35 horasde estedía 30 de
marzo del 2005, y procediéndosea entenderla presentediligencia
del Acta Final con dicho Contadorque en lo sucesivose le denomi­
naráel Compareciente,y a quien se le pide quehagala designación
de Testigosapercibidoque de no hacerlo loharáestaautoridad,y
acto seguidoel Comparecientedesignóa los testigosRICARDO "N"
YOLGA "N" quienesse encuentranpresentesy quienesexpresanser
mexicanos,mayoresde edad,de nacionalidadmexicana,con domi­
cilio en y , respectivamentey
quienesse identificaroncon credencialesparavotar números _
y respectivamente,y quienesaceptarony protestaronsu
nombramientode testigosy que dicha función ya la desempeñaron
al levantarseel Acta Inicial de estavisita domiciliaria y se hacecons­
tar que la fecha de inicio de estavisita fue el día 24 de Septiembre
del 2004 y que el contribuyentevisitado exhibió los Libros Diario y
Mayor en sist.emacomputarizado,y demásdocumentaciónrelaciona­
da con el objeto de la visita. .

-----------------•••••---------------.HECHOS------··------------------···-----------

De la revisión practicadaa las declaraciones,libros de contabili­
dad autorizados,registrosauxiliares,pólizasy documentacióncom­
probatoriaexhibidapor el contribuyentevisitado, seencontraronlos
siguienteshechos:

DEL IMPUESTO SOBRELA RENTA:
Ejercicio sujetoa revisión.- Del OI de Eneroal 31 de Diciembre

del 2002.-

DECLARACIÓN ANUAL NORMAL Y COMPLEMENTARIAS PRE­
SENTADAS.-

Se haceconst.arque el contribuyentevisitado presentóparaefec­
tos del pagode est.eimpuestodeclaracionesnormaly complementa­
ria por el ejercicio fiscal 2002, conteniendolos siguientesdatos:

I.S.R
Total de ingresos acumulados
Total dededucción
Pérdidasfiscal del ejercicio
Pérdidafiscal del ejercicioanterior

12'994,543.00
21'361,631.00
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Resultadofiscal
r.S.R.causado
Impuesto del ejercicio
Pagosprovisionales
Diferencias
Saldo aFavor
COMPLEMENTARIA I.S.R.
Total de Ingresos Acumulados
Total de Deducciones
Utilidad Fiscal
PÉRDIDASFISCAL EJERCICIO
PérdidaFiscal de Ejercicio Anterior
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0.00
0.00
0.00

639,968.00
639,968.00
639,968.00

12'805,550.00
22'863,333.00

10'057,783.00

Sehaceconstarque el contribuyentevisitado presentóparaefec­
tos deacreditarel pagode impuestodeclaracionescorrespondientes
a , I , Y-;-_-,..,.__

De la revisión practicadaa la declaraciónnormal y complemen­
tariaspresentadaspor el contribuyentevisitado,por el periodosujeto
a revisión, así comode la revisión efectuadaa los libros de contabili­
dad autorizados,Registrosauxiliares, Pólizasde registro contabley
documentacióncomprobatoria,para impuestosde este impuestose
conoció que el contribuyentevisitado declaray Acumula Ingresos
paraefectosde este impuestoIngresosAcumulablesen la cantidad
de $12'805,550.11de la cual seobservala cantidadde $92,758.12
por conceptode Diferenciaen e! Calculo de! Ajuste Anual por Infla­
ción Acumulable en virtud de que dicho Calculo no fue realizado
conformea lasdisposicionesfiscalesaplicableparae! casode! Saldos
Negativosde la Cuentade acreedoresDiversosa cargo de socios o
Accionistas norepresentanun saldoenel componenteinflacionariode
las deudasy en estecasoen particularel contribuyentevisitado consi­
dero los saldosnegativosde la mencionadacuentacomo saldo en el
componenteinflacionario de la deudaslo cual da a lugar a una dis­
minución en el Ajuste Anual por Inflación Acumulabley por conse­
cuenciauna reducciónde los IngresosAcumulablesparae! calculo
del ImpuestoSobre la Renta en el ejercicio en que obtuvo dichos
saldosnegativosde la cuentaen mención. Por el cual se observala
cantidadde $92,758.12toda vez que el contribuyentevisitado no
debióconsiderarSaldosNegativosde la Cuentade acreedoresDiver­
sos acargode socios oAccionistasen elcomponenteinflacionario de
las deudaslo cual da a lugar a una disminuciónen el Ajuste Anual
por Inflación Acumulabley por consecuenciauna reducciónde los
IngresosAcumulablesparael Calculo del ImpuestoSobre la Renta
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por la cantidad de $92,758.12es decir debió Acumular en dicho
ejercicio la cantidadde $12,898,308.23cuya determinaciónes como
a continuaciónse indica:

CONCEPTO
INGRESOSACUMULABLES DECLARADOS
INGRESOSACUMULABLES DETERMINADOS

Diferencia

IMPORTE
$12,805,550.11
$12,898,308.23

$ (92,758.12)

Se haceconstarque la cantidadde $12,805,550.11por concepto
de INGRESOSACUMULABLES DECLARADOSconfrontadocontra
los INGRESOSACUMULABLES DETERMINADOS en cantidadde
$12'898,308.23por conceptoe importe se integrancomo a conti­
nuaciónse indica:

CONCEPTO

�A�J�U�~�T�E ANUAL X INF. AG.

INe. PROPIO DE LA AC.

OTROS INGRESOS

PDTOS FINANCIEROS E INT.

TOTAL DE ING. ACUM.

DECLARADO

152,614.55
12'560,653.49

89,484.72
2,797.35

12'805,550.1 I

DETERMINADO

245,372.67
12'560,653.49

89,484.72
2,797.35

12'898,308.23

DIFERENCIA

92,758.12
0.00
0.00
0.00

92,758.12

Se haceconstarque la cantidadde $12'805,550.11por concepto
de IngresosAcumulables declaradasse conoció de la declaración
anualcorrespondienteal ejercicio 2002, tipo de declaraciónComple­
mentariapresentadacon fecha del 12deJunio de 2003 presentada
mediantemedio electrónicos,la cual fueexhibiday proporcionadaal
inicio de la visita domiciliaria de fecha 24de Septiembrede 2004.

Se haceconstarque la cantidadde$92,758.12por el ejerciciodel
O1 de Enerode 2002 al 31 deDiciembrede 2002,seconocióen base
al análisisefectuadoa la documentacióncomprobatorialocalizadaen
pólizas de Ingresosy de diario que se encuentranregistradasen la
contabilidadpropiedaddel contribuyente,mismasque fueron debi­
damentecotejadascon los Mayores yAuxiliarespárrafodel asímismo
se haceconstarqueparaefectosdel pagode ImpuestoSobrela Ren­
ta, de acuerdoa disposicionesfiscales, elcontribuyentevisitado no
deberáconsiderarcomocréditosparael cálculodel Ajuste Anual por
Inflación los queseana cargodesocios oaccionistasen virtud de que
disminuyelos IngresosAcumulablesy por consiguienteel Impuesto
Sobrela Rentay deberáconsiderarparael calculo del ImpuestoSo-
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bre la Rentael aumentode los ImpuestoAcumulablesque resulten
como consecuenciade no tornar en cuentadichoscréditos.

Se haceconstarque el contribuyentevisitado presentódeclara­
ción Anual por autocorrecciónparaefectosde esteimpuestobajo el
portal del Servicio de AdministraciónTributaria el día 15 de Marzo
del 2005 vía Internet, del ejercicio 2002 sujeto a revisión con folio
de recepciónNo. 252889paraefectosde este impuestocon los si­
guientedatosprincipalesrespectivamente:

TOTAL DE INGRESOSACUMULABLES
TOTAL DE DEDUCCIONES
UTILIDAD FISCAL ----.-----.---- .
�P�~�R�D�I�D�A�S FISCAL EJERCICIO
PERDIDA FISCAL DE EJE.ANT .-- .
RESULTADO FISCAL
ISRCAUSADO
IMPUESTO DEL EJERCICIO
PAGOSPROV.
DIFERENCIA
SALDO A FAVOR
ISR PAGADO EN EX APL. CONTRA lA.
SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO
COMPLEMENTARIAS .---_•.--- .

12,898,308
22,863,333

9,965,025

o
O
O

640,295

°°104,352
535,943

Se hacecontarque fueron entregadosal C. JORGE"N", Tercer
Comparecientecopiaslegiblesde todasy cadaunadelas Actas Parcia­
les levantadasenel desarrollode estaVisita Domiciliaria, mismasqué
formanparteintegrantede lapresenteactamismosqueserelacionan
a continuaciónseñalándoselas fechasy folios de cadauna de ellas:
Acta ParcialInicial de fecha 24 deSeptiembredel folio no. al
folio no. ; Acta Parcialde fecha , del folio no. _
al folio no. ; Acta Parcial defecha , del folio no.
__al folio no. ; yÚltima Acta Parcial de fecha ,del
folio no. al folio no. _

LECTURA Y CIERRE DEL ACTA.· Leída que fue la presente
Acta Final y explicadosu contenidoy alcanceal C. JORGE"N" en
su carácterdeTercerodel ContribuyenteVisitado y no habiendomás
hechosquehacerconstar;se diopor terminadaestadiligenciasiendo
las 14:30horasdel día30 de Marzode2005levantándoseenoriginal
y tres tantosde los cualesseentregóuno legible y foliado al compa­
recientequien al firmar de conformidadlo hacetambiénpor el re-
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ANEXO 6

TESIS .IURISPRUDENCIALES y TESIS AISl.ADA

Localización:
NovenaÉpoca
Instancia:SegundaSala
Fuente:Apéndice2000
Tomo In, Administrativa,JurisprudenciaSCJN
Página:81
Tesis: 70
Jurisprudencia
Materia(s):Administrativa

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.-

103

Acorde a lo previstoen el artículo 16 constitucional,así como con su
interpretaciónrealizadapor estaSupremaCorteen las tesisjurispru­
dencialescuyos rubros son: "VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE
REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER". (tesis 183,página 126,
TomoIII, SegundaSala,compilaciónde 1995) y"ORDEN DE VISITA
DOMICILIARIA, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS".
(tesis 509, página 367, Tomo III, SegundaSala, compilación de
1995), que tomanen consideraciónla tutela de la inviolabilidad del
domicilio y la similitud establecidapor el Contribuyente,entre una
ordende cateoy una visita domiciliaria, cabe concluir que el objeto
no sólo debeconcebirsecomo propósito, intención, fin o designio,
que dé lugar a la facultad comprobatoriaque tienen las autoridades
correspondientes,sinotambiéndebeentendersecomocosa,elemento,
tema o materia, esto es, lo que producecertidumbreen lo que se
revisa;con baseen estoúltimo, el objetode la ordende quese trata
no debe ser general, sino determinado,para as! dar seguridadal
gobernadoy, por ende, no dejarlo en estadode indefensión. Por
tanto, la ordenque realiza un listado de contribucioneso cualquier
otro tipo de deberesfiscalesque nadatengaquever con la situación
del contribuyentea quien va dirigida, la torna genérica,puestoque
deja al arbitrio de los visitadores las facultadesde comprobación,
situaciónque puededar pautaa abusosde autoridad,sin que obste
a lo anterior la circunstanciade que el visitador únicamenterevise
las contribucionesa cargo del contribuyentecomo obligado tribu­
tario directo, porqueen ese momentoya no setrata del contenido
de la orden,sino del desarrollode la visita,en la inteligenciade que
la práctica de ésta debe sujetarseúnicamentea lo señaladoen la
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orden y no a la inversa. Esta conclusión,sin embargo,no debelle­
varseal extremode exigir a la autoridadque pormenoriceo detalle
el capituladoo lasdisposicionesde las leyestributariascorrespondientes,
porquetal exageraciónprovocaríaqueconunasola circunstanciaque
faltara, e! objetode la visita seconsideraraimpreciso,lo cual restrin­
'giría ilegalmenteel uso de la facultad comprobatoria,situaciónque
tampocoes lapretendidapor esta Sala de laSupremaCorte deJus­
ticia de la Nación. Es necesarioque las anterioresconsideraciones
únicamenteson válidas tratándosede órdenesde visita para con­
tribuyentesregistrados,puessólo de ellos la Secretaríade Hacienda
y Crédito Público, de acuerdocon suregistrode alta, sabequé con­
tribucionesestána sucargo,situaciónque es distinta de los casos de
contribuyentesclandestinos,es decir, aquellosque no estáninscritos
en e! Registro Federalde Contribuyentesporque,en estoscasos, la
orden necesariamentedebeser general,puesno se sabequé contri­
bucionesestána cargo del destinatariode la orden. También debe
señalarseque las contribucionesa cargo de! sujeto pasivo, no sólo
conciernena lasmaterialeso de pago,sino igualmentea lasformales
o cualquier otro tipo de deberestributario y, por tanto, debe en­
tenderseporobligadotributario,nosolamentealcausanteocontribuyente
propiamentedicho, sino también a los retenedores,responsables
solidariosy cualquierotro sujetoqueavirtud delas normastributarias
tengaque rendir cuentasal físico.

Localización:
NovenaÉpoca
Instancia:SegundaSala
Fuente:SemanarioJudicial de la Federacióny su Gaceta
XVII, Abril de 2003
Página: 147
Tesis: 2"./].24/2003
Jurisprudencia
Materia(s):Administrativa

ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA, SON IMPUGNABLES, POR
REGLA GENERAL, A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPJ\RO INDI­
RECTO, HASTA QUE SE PRODUZCA LA RESOLUCION FINAL
EN EL PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO.

Las actasde visita domiciliaria o auditoríafiscal encuadranen la
categoríade actosde trámite o instrumentales,ya que no ponenfin
a la vía administrativa,sino que sólo sirven para ilustrar y aportar
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todos los datos necesariosparaque recaigauna decisión final que,
en su caso, semanifestarácon e!establecimientode una liquidación
o la imposición de una obligación (actos definitivos o resolutorios);
de ahí que, por regla general,dichasactasno seanimpugnablesme­
dianteel juicio de garantíasconformeal artículo 114, fracción n. de
la Ley de Amparo; sin embargo,la inimpugnabilidadde las mencio­
nadasactases una simple regla de orden y no una regla absoluta,
puesno puedeafirmarsequelos actosde trámitenuncaseanimpug­
nablesaisladamente,esdecir;habráqueesperarhastaqueseproduzca
la resoluciónfinal del procedimiento,oportunidaden la cual podrán
plantearselas irregularidadesque e! visitado apreciesobree! modo
en queel procedimientoseha tramitado,asícomosobrela legalidad
de todosy cadauno de los actosque la originaron,como la falta de
identificaciónde los visitadores,entreotros; además,e! amparoindi­
recto en contrade! resultadofinal de la visita fiscaldomiciliaria sólo
seríaprocedentede conformidadson e!preceptoindicado, por vio­
lacionescometidasenla mismaresolucióno durantee! procedimiento,
si por virtud de estasúltimashubierequedadosin defensae! quejoso
o privado de los derechosque la ley de materiale conceda,excepto
que el amparoseapromovidopor personaextrañaa la controversia,
que se trate de amparocontra leyes o actosque tengansobre las
personaso lascosasunaejecuciónde imposiblereparación,supuestos
en que e! amparoprocederádesdeluego; de no ser así, e!juicio de
garantíasseríaimprocedenteentérminosde lafracciónXV de! artículo
73 de la leycitada,habidacuentade queencontradel resultadofinal
de esa visita-resolucióndefinitiva-, e! particularafectado,en acata­
mientoalprincipiodedefinitividadque rige 'el-juicio de garantías,
tiene la cargade agotare! recurso,juicio o medio de defensalegal
que proceda,por virtud del cual aquél puedaser modificado, revo­
cadoo nulificado.

Localización:
Tipo de documento:Tesis aislada
Novenaépoca
Instancia:TribunalesColegiadosde Circuito
Fuente:SemanarioJudicial de la Federacióny su Gaceta
Tomo: XIX, Mayo de 2004
Página: 1738

ACTAS PARCIALES, COMPLEMENTARIAS O FINAL DE VISITA
DOMICILIARIA. EL CITATORIO PREVIO A SU NOTIFICACIÓN
DEBE OBSERVAR LOSREQUISITOS DE LEGALIDAD, A PESAR
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DE QUE EL GOBERNADOYA TENGA CONOCIMIENTO DE LA
REALIZACIÓN DE LA AUDITORIA Es incuestionableque la prác­
tica de las visitasdomiciliariasdebellevarsea cabo conrespectoa las
garantíasconstitucionalesde! particular,puesse trata de una excep­
ción a la inviolabilidad del domicilio, de ahí que por un principio
lógico y de seguridadjurídicaparae! visitado, la autoridadqueprac­
tique la visita deba notificar legalmenteal contribuyentela fecha,
horay lugaren quetendrálugarenquetendrálugar la continuación
de cadaunade lasactuacionesposterioresal acta de inicio,bien sean
actasparcialeso complementariase inclusoe! acta final, a fin deque
e! directamenteinteresadopuedaestarpresentesi lo desea,puesde
otro modo, si e! visitado ignora cuándoy dóndese llevará a cabo el:
levantamientode la siguienteacta (subsecuenteal inicio de la revi­
sión), es factible que la diligencia correspondientese entiendacon
un tercero que pudieraser su empleado,contador,administrador,
familiar u otra personaquien, en cualquierade estoscasos,deberá
ponera disposiciónde losvisitadoresla contabilidad,corresponden­
cia o contenidode cajas de valores de!contribuyente;proporcionar­
les losdocumentose informaciónqueaquéllosle soliciten;permitirles
e! accesoa los lugaresdondese realice la visita, yaque si se niegan
seactualizaunacausaque se haceprocedente la obtenciónde copias
de la contabilidad,por citar sólo algunassituacionesque se pueden
presentaren estetipo de actos, loque implicaría que antee! desco­
nocimientodel día, hora y lugar en que haya de levantarseel acta,
e! particularno pudieradecidir si deseaestarpresenteo no, con lo
cual quedaríaindefectiblementevinculadoa la actuaciónquedesple­
garael tercerocon quien se entendierala diligencia, exceptoen la
hipótesisde queestaúltima seefectuaradirectamentecon e!propio
interesado,porqueentoncesquedaríaconvalidadocualquiervicio de!
citatorio previo. Sostenerlo contrario, es decir,que por no tratarse
de! inicio de la visitano se tuviera que cumplir con lasformalidades
legalesparanotificar las actasposteriores(parcialeso complementa­
rias y final), generaríaal visitadoincertidumbree imprecisiónacerca
de la siguientefecha(día y hora)y lugaren quelos auditoressepre­
sentaránen su domicilio paracontinuarla revisión,lo cual no resulta
jurídicamenteaceptableen la medidaen quede acuerdocon e!prin­
cipio de seguridadjurídica, correspondea la autoridadfiscal hacer
lo anteriorde! conocimientode! gobernado.
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LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DELCONTRIBUYENTE
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Nueva ley publicadaen el Diario Oficial de la Federaciónel 23 de
junio de 2005

VICENTE FaX QUESADA, Presidentede los EstadosUnidos
Mexicanos,a sushabitantessabed:

Queel HonorableCongresode la Unión, seha servidodirigirme
el siguiente

DECRETO

ELCONGRESOGENERALDELOSESTADOSUNIDOSMEXICANOS,
DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOSDEL CON­
TRIBUYENTE

CAPÍTULO 1
DisposicionesGenerales

Artículo 1°._ La presenteLey tiene por objeto regular los dere­
chos ygarantíasbásicosde loscontribuyentesen sus relacionescon
las autoridadesfiscales. Endefecto de lo dispuestoen el presente
ordenamiento,se aplicaránlas leyes fiscales y elCódigo Fiscal de la
Federación.

Los derechosy garantíasconsagradasen la presenteLey en be­
neficio de loscontribuyentes,les seránigualmenteaplicablesa los
responsablessolidarios.

Artículo 2°._ Son derechosgeneralesde los contribuyenteslos
siguientes:

1.-Derechohaserinformadoy asistidopor lasautoridadesfiscales
enel cumplimientode susobligacionestributarias,asícomodel con­
tenido y alcancede las mismas.

Il.- Derechoa obtener,en su beneficio, las devolucionesde im­
puestosqueprocedanen términosdel Código Fiscalde la Federación
y de las leyes fiscalesaplicables.

IIl.- Derechoa conocerel estadode tramitaciónde los procedi­
mientosen los que seaparte.



lOS OCTAVIO ALBERTO ORELLANA WIARCO

IV- Derechoa conocer la identidad de las autoridadesfiscales
bajo cuya responsabilidadse tramitenlos procedimientosen los que
tengancondiciónde interesados.

v- Derechoa obtenercertificación y copia de lasdeclaraciones
presentadaspor el contribuyente,previo el pagode los derechosque
en su caso,establezcala Ley.

VI.- Derechoa no aportarlos documentosque ya seencuentran
en poderde la autoridadfiscal actuante.

VII.- Derechoal carácterreservadode los datos, informes o an­
tecedentesquede los contribuyentesy tercerosconellos relacionados,
conozcanlos servidorespúblicos de la administracióntributaria, los
cuales sólopodránser utilizados de conformidadcon lo dispuesto
por el artículo 69 del Código Fiscalde la Federación.

VIII.- Derechoa sertratadocon eldebidorespetoy consideración
por los servidorespúblicosde la administracióntributaria.

IX.- Derechoa que las actuacionesde lasautoridadesfiscalesque
requieransu intervenciónse lleven a caboen la forma que le resulte
menosonerosa.

X.- Derechoa formularalegatos,presentary ofrecercomopruebas
documentosconformea las disposicionesfiscales aplicables,incluso
el expedienteadministrativodel cualemaneel acto impugnado,que
serántenidosen cuentapor los órganoscompetentesal redactarla
correspondienteresoluciónadministrativa.

XI.- Derechoa seroído en el trámite administrativocon carácter
previo a la emisión de la resolucióndeterminantedel crédito fiscal,
en los términosde las leyesrespectivas.

XII.- Derechoa serinformado,al inicio de las facultadesdecom­
probacióndelasautoridadesfiscales,sobresusderechosy obligaciones
en el curso de tales actuacionesy a que éstas sedesarrollenen los
plazosprevistosen las leyes fiscales.

Se tendrá por informado al contribuyentesobre sus derechos,
cuandose leentreguela cartade los derechosdel contribuyentey así
se asienteen la actuaciónque corresponda.

La omisiónde lo dispuestoen estafracción no afectarála validez
de las actuacionesquelleve acabola autoridadfiscal, perodarálugar
a que se finque responsabilidadadministrativaal servidor público
que incurrió en la omisión.

XIII.- Derechoa corregir su situaciónfiscal con motivo del ejer­
cicio de las facultadesde comprobaciónquelleven a cabolas autori­
dadesfiscales.

XIV- Derechoa señalaren eljuicio ante le Tribunal Federalde
JusticiaFiscal yAdministrativa,como domicilio pararecibir notifica-
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ciones, e! ubicado en cualquierparte de! territorio nacional, salvo
cuandotengasu domicilio dentrode la jurisdicción de la Salacom­
petentede dicho Tribunal, en cuyocasoel señaladopararecibir no­
tificacionesdeberáestarubicadodentrode lacircunscripciónterritorial
de la Sala.

Artículo 3°._ Los contribuyentespodránaccedera los registrosy
documentosqueformandopartede unexpedienteabiertoa sunombre,
obrenen los archivosadministrativos,siempreque tales expedientes
correspondena procedimientosterminadosen la lechade la solici­
tud, respetandoen todo caso lodispuestopor e! artículo 69 de! Có­
digo Fiscal de laFederación.

Artículo 4°._Los servidorespúblicosde laadministracióntributaria
facilitarán en todo momentoal contribuyentee! ejercicio de susde­
rechosy e! cumplimientode susobligaciones.

Las actuacionesde las autoridadesfiscalesquerequieranla inter­
venciónde loscontribuyentesdeberánde llevarsea caboen la forma
queresultemenosgravosaparaéstos,siemprequeello no perjudique
el cumplimientode susobligacionestributarias.

CAPÍTULO 11
Información, Difusión y Asistenciaal Contribuyente

Artículo 5°._ Las autoridadesfiscalesdeberánprestara los contri­
buyentesla necesariaasistenciae informaciónacercade susderechos
y obligacionesen materiafiscal, asimismoy sin perjuicio de lo que
disponeel Artículo 33 del Código Fiscal de laFederación,las autori­
dadesfiscalesdeberánpublicar los textosactualizadosde lasnormas
tributariasen sus páginasde Internet, así como contestaren forma
oportunalas consultastributarias.

Los contribuyentesque apeguensu actuacióna los términoses­
tablecidosen los criterios emitidos por las autoridadesfiscales, que
se publiquenen e! Diario Oficial de la Federación,quedaránexentos
de responsabilidadfiscal.

Artículo 6°.-Lasautoridadesfiscalesrealizaráncampañasde difu­
sión a través de mediosmasivosde comunicación,para fomentary
generaren la poblaciónmexicanala cultura contributivay divulgar
los derechosdel contribuyente.

Artículo 7°._ Las autoridadesfiscalestendránla obligaciónde pu­
blicar periódicamenteinstructivos de tiraje masivo y comprensión
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accesible,dondese den a conocera los contribuyentes,de manera
claray explicativa, las diversasformasde pagode las contribuciones.
Las autoridadesfiscales, elTribunal deJusticiay Administrativa,así
comolos órganosjurisdiccionalesdel PoderJudicialde la Federación
que tengancompetenciaen materia fiscal, deberánsuministrar; a
peticiónde los interesados,el texto de las resolucionesrecaídasa con­
sultasy las sentenciasjudiciales,de conformidadcon lo dispuestoen
la Ley Federalde Transparenciay Acceso a laInformación Pública
Gubernamental.

Artículo 8°._ Las autoridadesfiscales mantendránoficinas en di­
versos lugaresdel territorio nacional para orientary auxiliar a los
contribuyentesen el cumplimientode susobligacionesfiscales, faci­
litando además,la consultaa la informaciónque dichasautoridades
tenganen sus páginasde Internet.

Artículo 9°._ Sin perjuiciode lo establecidoen el Código Fiscal de
la Federación,los contribuyentespodránformular a las autoridades
fiscales consultassobre el tratamientofiscal aplicable a situaciones
realesy concretas.Las autoridadesfiscalesdeberáncontestarpor es­
crito las consultas así formuladas en un plazo máximo de tres
meses.

Dichacontestacióntendrácaráctervinculatorio paralas autorida­
des fiscalesen la forma y términosprevistosen el Código Fiscal de
la Federación.

Artículo 10.- Respetandola confidencialidadde los datosindivi­
duales,el ServiciodeAdministraciónTributariainformaráal Instituto
Nacionalde Estadística,Geografíae Informáticalos datosestadísticos
agregadossobreel ingreso,impuestos,deduccionesy otros datosre­
levantesde los contribuyentes.

Artículo 11.- Paraestimular la obligación legal de los contribu­
yentes de entregarcomprobantesfiscales por las operacionesque
realicen, las autoridadesfiscales organizaránloterías fiscales en la
que, con diversospremios,participaránlas personasque hayanob­
tenido los comprobantesfiscales respectivos.Las loterías fiscales se
podránorganizartomandoen cuentalos mediosde pago, diversos
al efectivo, que recibanlos contribuyentes.

CAPÍTULO III
Derechosy garantíasen los procedimientosde comprobación.
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Articulo 12.- Loscontribuyentestendránderechoaserinformados,
al inicio decualquieractuaciónde laautoridadfiscal, paracomprobar
el cumplimientode las obligacionesfiscales, de susderechosy obli­
gacionesen el cursode talesactuaciones.

Artículo 13.-Cuandolas autoridadesfiscalesejerzansusfacultades
paracomprobarel cumplimientode lasobligacionesfiscalesprevistas
en las fraccionesIl y In del artículo 42 del Código Fiscal de la Fede­
ración, deberáninformaral contribuyentecon el primer acto que im­
plique el inicio de esasfacultades,el derechoque tiene paracorregir
su situaciónfiscal y losbeneficiosde ejercerel derechomencionado.

Artículo 14.- Para losefectosde lo dispuestoen la fracción XIn
del artículo20. de lapresenteLey, loscontribuyentestendránderecho
a corregirsu situaciónfiscal en las distintascontribucionesobjetode
la revisión, mediante la presentaciónde la declaraciónnormal o
complementariaque, en su caso,corresponda,de conformidadcon
lo dispuestoen el Código Fiscal de laFederación.

Los contribuyentespodráncorregirsu situaciónfiscal apartir del
momentoen el quese dé inicio alejerciciode lasfacultadesde com­
probacióny hastaantesde que se lesnotifique la resolución que
determineel monto de lascontribucionesomitidas. El ejercicio de
estederechono estásujetoa autorizaciónde la autoridadfiscal.

Artículo 15.- Loscontribuyentesdeberánentregara la autoridad
revisora,unacopiade ladeclaraciónde correcciónquehayanpresen­
tado.Dichasituacióndeberáserconsignadaenunaactaparcialcuan­
do setratede visitasdomiciliarias;en los demáscasos,inclusocuando
haya concluido una visita domiciliaria, la autoridadrevisora en un
plazo máximo de diez días contadosa partir de la entrega,deberá
comunicaral contribuyentemedianteoficio haberrecibido la decla­
ración de corrección,sin dicha comunicaciónimplique la aceptación
de lacorrecciónpor el contribuyente.

Artículo 16.- Cuandoduranteel ejercicio de las facultadesde
comprobaciónde lasautoridadesfiscales, loscontribuyentescorrijan
su situación fiscal y haya transcurridoal menos,un plazo de tres
mesescontadosa partir del inicio del ejercicio de dichasfacultades,
se dará por concluidala visita domiciliaria o la revisión de que se
trate,siajuiciodelasautoridadesfiscales yconformea lainvestigación
realizada,se desprendeque el contribuyenteha corregidoen su to­
talidadlasobligacionesfiscalespor lasqueseejercieronlas facultades
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de comprobacióny por el períodoobjetode revisión. En e! supuesto
mencionado,se haráconstarla correcciónfiscal medianteoficio que
se harádel conocimientodel contribuyentey la conclusiónde la vi­
sita domiciliaria o revisión de que se trate.

Cuandolos contribuyentescorrijan su situaciónfiscal con poste­
rioridada laconclusiónde! ejercicio de lasfacultadesdecomprobación
y lasautoridadesfiscalesverifiquenque e!contribuyentehacorregido
en su totalidadlas obligacionesfiscalesqueseconocieronconmotivo
del ejercicio de lasfacultadesmencionadas,se deberácomunicaral
contribuyentemedianteoficio dicha situación,en el plazodeun mes
contadoa partir de la fecha en que laautoridadfiscal haya recibido
la declaraciónde correcciónfiscal.

Cuandolos contribuyentespresentenla declaraciónde correc­
ción fiscal con posterioridada la conclusióndel ejercicio de la facul­
tadesde comprobacióny hayan transcurridoal menoscinco meses
del plazoa queserefieree! artículo 18 de esteordenamiento,sin que
las autoridadesfiscaleshayanemitido la resoluciónquedeterminelas
contribucionesomitidas, dichasautoridadescontaráncon un plazo
de un mes,adicionalal previstoen elnumeralmencionado,y contado
a partir de la fecha en que los contribuyentespresentenla declara­
ción de referenciaparallevar a cabo ladeterminaciónde contribu­
cionesomitidasque, en su caso,proceda.

No se podrándeterminarnuevasomisionesde lascontribuciones
revisadasdurantee! periodo objeto del ejercicio de lasfacultadesde
comprobación,salvocuandosecompruebenhechosdiferentes.La com­
probaciónde hechosdiferentesdeberáestarsustentadaen información,
datoso documentosde terceros o en la revisión deconceptosespecíficos
que no sehayanrevisado conanterioridad.

Si con motivo del ejercicio de lasfacultadesde comprobaciónse
conocenhachosque puedandar lugar a la determinaciónde contri­
bucionesmayoresa las corregidaspor el contribuyenteo contribu­
cionesobjetodela revisiónpor lasqueno secorrigió e! contribuyente,
los visitadoreso, en su caso, lasautoridadesfiscales, deberánconti­
nuarcon la visita domiciliaria o con larevisiónprevistaen e!artículo
48 del Código Fiscal de la Federación,hastasu conclusión.

Cuandoe! contribuyente,en los términosdel párrafoanterior,no
corrija totalmentesu situaciónfiscal, lasautoridadesfiscalesemitirán
la resoluciónque determinelas contribucionesomitidas, de confor­
midad con el procedimientoestablecidoen el Código Fiscal de la
Federación.

Artículo 17.- Los contribuyentesque corrijan su situación fiscal,
pagaránunamultaequivalenteal 20% de lascontribucionesomitidas,
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cuandoel infractor las paguejunto con susaccesoriosdespuésdeque
seinicie el ejerciciode lasfacultadesde comprobaciónde las autori­
dadesfiscales yhastaantes de que se lenotifique el acta final de
la visita domiciliaria o el oficio de observacionesa que se refiere la
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de laFederación,según
sea el caso.

Si el infractor pagalas contribucionesomitidasjunto con sus ac­
cesorios,despuésde quesenotifiqueel acta final dela visita domiciliaria
o el oficio de observaciones,segúnseael caso,peroantesde la noti­
ficación que determineel monto de lascontribucionesomitidas,pa­
garáuna multa equivalenteal 30% de lascontribucionesomitidas.

Así mismo, podránefectuarel pagoen parcialidadesde confor­
midadcon lo dispuestoen el Código Fiscal de laFederación,siempre
que estégarantizadoel interésfiscal.

Artículo 18.- Las autoridadesfiscalescontaráncon un plazo de
seismesesparadeterminarlascontribucionesomitidasque conozcan
con motivo del ejerciciode susfacultadesde comprobación,sin per­
juicio de lo dispuestoen el tercerpárrafodel artículo 16 de estaLey.
El cómputodel plazo se realizaráa partir de lossupuestosa que se
refiere el artículo 50 del Código Fiscal de laFederacióny le serán
aplicableslas reglasde suspensiónque dicho numeralcontempla.Si
no lo hacenendicho lapso,seentenderáde maneradefinitiva queno
existecrédito fiscal algunoa cargodel contribuyentepor los hechos,
contribucionesy períodosrevisados.

Artículo 19.- Cuandolas autoridadesfiscalesdeterminencontri­
bucionesomitidas,no podránllevar acabodeterminacionescon base
en losmismoshechosconocidosen unarevisión,peropodránhacerlo
cuandosecompruebenhechosdiferentes.La comprobaciónde hechos
diferentesdeberáestarsustentadaeninformación,datoso documentos
de terceroso en la revisión de conceptosespecíficosque no se hayan
revisadocon anterioridad;en esteúltimo supuesto,la orden por la
que seejerzanlas facultadesde comprobacióndeberáestardebida­
mentemotivadacon la expresiónde losnuevosconceptosa revisar.

Artículo 20.- Lasautoridadesfiscalespodránrevisarnuevamente
los mismoshechos,contribucionesy periodos,por los que se tuvo al
contribuyenteporcorregidode susituaciónfiscal, o se ledeterminaron
contribucionesomitidas,sin que dedicha revisiónpuedaderivarcré­
dito fiscal algunoa cargodel contribuyente.
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CAPÍTULO IV
Derechosy garantíasen el procedimientosancionador

Artículo 21.- En todo caso laactuaciónde los contribuyentesse
presumerealizadade buenafe, correspondiendoa la autoridadfiscal
acreditarque concurrenlascircunstanciasagravantesqueseñalael Có­
digo Fiscalde la Federaciónen la comisiónde infraccionestributarias.

Artículo 22.- Los contribuyentescuyosingresosen el ejercicio in­
mediatoanteriorno hayansuperadoun monto equivalentea treinta
veces elsalario mínimo general,correspondienteal áreageográfica
del contribuyenteelevadoal año, cuandogaranticenel interésfiscal
medianteembargoen la vía administrativa,deberánser designados
como depositariosde los bienesy el embargono podrácomprender
las mercancíasque integrenel inventariocirculantedel negocio,ex­
cepto cuandose trate de mercancíasde origen extranjerorespecto
de la cual no se acreditecon la documentacióncorrespondientesu
legal estanciaen el país.

CAPÍTULO V
Medios de defensadel contribuyente

Artículo 23.- Loscontribuyentestendrána sualcancelos recursos
y mediosdedefensaqueprocedan,en lostérminosde lasdisposiciones
legalesrespectivas,contra los actosdictadospor las autoridadesfis­
cales,así como a queen la notificación de dichosactosse indiqueel
recursoo medio de defensaprocedente,el plazo para su interposi­
ción y el órganoanteel quedebeformularse.Cuandoen la resolución
administrativase omita el señalamientode referencia,los contribu­
yentescontaránconel dobledel plazoqueestablecenlasdisposiciones
legalesparainterponerel recursoadministrativoo eljuiciocontencioso
administrativo.

Artículo 24.-En el recursoadministrativoy enel juicio contencioso
administrativoanteel Tribunal Federalde JusticiaFiscal y Adminis­
trativa, los contribuyentespodránofrecercomopruebael expediente
administrativodel cual emaneel acto impugnado.Este seráel que
contengatoda la documentaciónrelacionadacon el procedimiento
que dio lugar a la resoluciónimpugnada,dicha documentaciónserá
la que correspondaal inicio del procedimiento,los actosjurídicos
posterioresy a la resoluciónimpugnada.No se incluirá en el expe­
dienteadministrativoqueseenvíe,la informaciónque la Ley señale
como informaciónreservadao gubernamentalconfidencia!.
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Para los efectosde este artículo, no se consideraráexpediente
administrativo,los documentosantecedentesde una resoluciónen la
que las leyes noestablezcanun procedimientoadministrativoprevio.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.-La presenteLey entraráen vigor un mesdes­
puésde su publicaciónen el Diario Oficial de la Federación.Las au­
toridadesfiscales realizaránuna campañamasiva para difundir las
nuevasdisposicionescontenidasen la misma.

Artículo Segundo.-Las disposicionesprevistasenla presenteLey,
sólo seránaplicablesal ejerciciode la facultadesde comprobaciónde
las autoridadesfiscalesque se inicien a partir de la entradaen vigor
del presenteordenamiento.

Artículo Tercero.-A partir de la entradaen vigor de la presente
Ley, seestaráa lo siguiente:

1.- Para los efectosde lo dispuestoen la fracción I del artículo
208 del CódigoFiscal de laFederación,sepodráseñalarel domicilio
para recibir notificacionesde conformidadcon lo dispuestoen la
fracción XIV del artículo 2° de la presenteLey.

11.- Paralos efectosde lodispuestoenel último párrafodel artículo
208citado,cuandono seseñaleel domicilio pararecibir notificaciones
en los términosestablecidosen la fracción XIV precitadoartículo 2°
de esta.Ley; las notificacionesque debanpracticarsese efectuarán
por lista autorizada.

IU.- Los contribuyentespodránpresentaren losjuicios de nuli­
dadanteel Tribunal FederaldeJusticiaFiscal yAdministrativa,como
pruebadocumental,el expedienteadministrativoen los términoses­
tablecidosenel artículo24 de la presenteLey,no obstantequeexista

. disposiciónen contrarioen el Código Fiscal de laFederación.

México, D.F., a 28 deabril de 2005.-Dip. Manlio Fabio Beltrones
Rivera, Presidente>Sen. Diego Fernándezde CevallosRamos,Presi­
dente.-Dip, Marcos MoralesTorres, Secretario>Sen. Sara1. Caste­
llanos Cortés,Secretaria>Rúbricas."

En cumplimientoen lo dispuestopor la fracción I el Artículo 89
de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,y para
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3.- ACTA DE REMATE FISCAL

8.1 EXI(;!BIL!l>AIl.I1E LOS CRÉDITOS FISCALES

Una vez que el crédito fiscal seha determinadose convierteen
un crédito liquido y es obligacióndel sujetopasivo (generalmenteel
contribuyente)de pagarlo dentro del plazo que la ley señalay al
mismo tiempo es derechode! sujeto activo (autoridadesfiscales) de
recibir dicho pago.

Transcurridoel plazo para cubrir e! adeudofiscal dicho crédito
se torna exigible, en caso deque e! deudorfiscal no lo cubra, e in­
curra en incumplimientoy las autoridadesfiscales secolocanen la
posibilidadde iniciar un procedimientode ejecuciónparaobtenere!
pago de! crédito fiscal y demásaccesorioslegales(multas, recargos,
gastosde ejecución,actualizaciones,ete.).

En la unidadanteriorestudiamoslos mecanismoslegalespor los
cualessepuedenllegar a determinary liquidar créditosfiscales, des­
tacándoselos procedimientosde autodeterminaciónquecorresponde
al propio contribuyente;así comoel procedimientoquesigueel fisco
con las visitas domiciliarias. De estamaneralas autoridadesfiscales
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se ubican en la situaciónde poderexigir e! pagode los créditosfis­
cales de loscualesse hayaestablecidosu liquidez.

En ocasionessucedequeel sujetopasivo,generalmenteel contri­
buyente,no cumple con el pagodel crédito liquido en e!plazo que
la ley fiscal señalay antee! impago,el fisco, conformea susatribu­
ciones procedea exigir ese pago por la vía económica-coactivao
procedimientoadministrativode ejecución.

8.2 EL PROCEnIMIENTOADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN

El procedimientode ejecuciónque siguenlas autoridadesfiscales
enun procedimientocon característicaspeculiares,es decir,deacuerdo
a la Constitución,cuandoexiste incumplimientode obligacionesla
forma de obtener el cumplimiento de obligacionespor parte.de
quien tengaderechoa ello, esacudir ante los tribunales,o seaante
el PoderJudicial, paraque en un juicio o procesose decidasi existe
o no el derechoa exigir, oenquémedida,la obligaciónde pagoy sea
e! juez quien condeneal pago,es decir, aobligar a cubrir lo adeuda­
do por quien resultecondenado,si no lo hacevoluntariamente.

La regla generalnos dice que e!acreedoren el casode incumpli­
miento de obligacionespor partede! deudor,nacea su favor el de­
rechode acudir ante los Tribunalesy obtenerel cumplimientode lo
que legalmentele corresponda,puesno puedeobtenerel pagopor
si mismo, es decir,por propiaautoridad,puesla Constituciónseñala
que "nadie puedehacersejusticia por sí mismo", debiendoacudir a
los Tribunalesa demandarel pagode sudeudor.

Estaregla no esaplicableal Estadocuandose tratade la materia
impositiva,dondela Constituciónmismale concedeprivilegios, como
la posibilidadde exigir el pagode créditosa favor de!Estadosin que
tengaque obtenerpreviamentesentenciade unjuez, dictadaen un
juicio dondese le respetenal deudorgarantíasindividuales,empe­
zando con la de audiencia,donde se le escucheen su defensa,y
puedaofrecerpruebasa su favor,antesque seresuelvaen su contra
la condenaa pagar.

Varios argumentosseesgrimenparasostenerquee! Estadoen su
fase de PoderEjecutivo, cuandoprocedeal cobro de tributos, tiene
facultadesparallevarlasa cabo sinrequerirde otro poder,comosería
el PoderJudicial, y las principalesson:

a) Los adeudosfiscales notienencomofuentede la obligaciónla
convencióno acuerdoentre particulares,o entre particularesy el
Estado,dondeseestablezcanmutuosderechosy obligacionesde for­
ma directae inmediata,sino que soncargasque tiene e! gobernado
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derivadasde la obligaciónde contribuir a los gastospúblicos,según
10marcael artículo 31 fracción IV de la Constitución.

Así la SupremaCorte ha opinadodiciendo:

El pago de losimpuestosconstituye un adeudo que esel resultado
de una necesidad pública y para hacerlosefectivos,el Poder Admi­
nistrativo debe tener bajo su acción la suma de facultades necesarias.
sin necesidad de pedir auxilio a otro poder.

El Código Fiscal de laFederacióndedicaun capitulo a regulare!
ProcedimientoAdministrativo de Ejecución(artículo 145).

En dicho cuerpode leyes, si loscréditosfiscalesno soncubiertos
en la fecha oplazosque las leyes de lamateriaseñalan,estospodrán
ser exigiblespor las autoridadesfiscalesconformeal procedimiento
administrativode ejecución.
b) Está claroque la autoridadadministrativano requierede acudir
ante los tribunalesjudicialesparaordenarlos actosque integranel
procedimientoeconómico-coactivocamason e!requerimiento,em­
bargoy rematede bienesdel deudorfiscal.

Ahora bien, e! procedimientoeconómicocoactivo inicia con la
orden o resolución que dicte la autoridad fiscal para requerir de
pago; despuésprosiguecon e! embargo;y culmina con e! remate.
Todosestos actosdebenajustarsea laConstituciónyalasdisposiciones
de! Código Fiscal de la Federación,particularmente,en aquelloque
señalaque todo acto deautoridaddebeestardebidamentefundado
y motivado.

8.3 E'Ii\PAS DEL PROCEDIMIENTOAnMtNISTRATIVO nE EJECUCiÓN

Los trespasosfundamentaleso etapasde! procedimientoadmi­
nistrativo de ejecucióno procedimientoeconómico-coactivo,son: el
requerimiento,el embargo;y e! rematede bienes.

A).- Requerimiento

El acto procedimentaladministrativoque consisteen notificar al
deudorde un crédito fiscal exigible de que debejustificar haberlo
pagadoy a esaexigenciase le denominarequerimientode pago; y
al notificarlo se lehacesaberque si noacreditael pagocon la docu­
mental idónease le embargaránbienessuficientes,paraque, en su
caso,seanrematadosy consu productosepaguenal fisco los tributos
adeudados.
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El embargose puededefinir como un acto procesalmedianteel
cual se aseguranbieneso derechosparagarantizarel pagode obli­
gaciones.El embargoes un acto secundariorespectode uno princi­
pal, es decir,no puedeexistir un embargosi antesno existenobliga­
cionesa cubrir, y es un acto procedimentalque es consecuenciadel
requerimiento.

El embargofiscal es una medida precautoriaque permitirá al
fisco asegurarbieneso derechossobre las cuáles,en su caso,hacer
efectivo el crédito fiscal y accesorioslegales,aplicandoel producto
del rematede dichosbieneso derechosa los adeudosfiscales.

Podemosdistinguir entre embargodefinitivo y embargoprecau­
torio.

El primero,el embargodefinitivo, esaquélquese trabao ejecuta
en el acto del requerimientode pago,cuandono pruebeel deudor
haberefectuadoel pagode adeudoslíquidos, es decir,determinados.

El segundo,el embargoprecautoriose presentaen supuestos
dondeaúnno estádeterminadoel créditofiscal, peroexisteel temor
de la autoridadfiscal de que eldeudorfiscal no cumplacon elpagode
obligacionesque se le lleguena determinar.

El Código Fiscal de la Federaciónprecisa los supuestosen los
cualesla autoridadfiscal puedaembargarprecautoriamente,es decir,
no esuna facultadarbitraria;y entreesossupuestosencontramoslos
siguientes:

1.- Cuandoel contribuyenteseopongay obstaculicela iniciación
o desarrollode las facultadesde comprobaciónde las autoridades
fiscales.

2.- Queunavez iniciadasesasfacultadesde comprobaciónel con­
tribuyentedesaparezca,o exista riesgode ocultar, enajenaro dilapi­
dar sus bienes.

3.- Queel contribuyentesenieguea proporcionarsu contabilidad.
4.- Cuandoel créditofiscal estédeterminadopor el contribuyente

o por la autoridaden ejercicio de susfacultadesde comprobación,
aún cuandono sea exigible, si a juicio de las autoridadesfiscales
exista riesgo de que el obligado realice maniobraspara evadir el
cumplimiento.

El embargoprecautoriopracticadoantesde que el crédito fiscal
sea exigible se convertirá en definitivo en el momentoen que sea
exigible y se aplicarápara su cobro el procedimientode ejecución.
(art. 145Código Fiscal Federal)
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a) Bienes embargables.-La personacon quien se entiendala
diligenciade requerimientode pagoy embargode bienes,quepuede
ser el sujetopasivo,un empleadode éstey aún un tercero,quienes
tienenel derechode señalarbienespara garantizarlos adeudosfis­
calesen el ordenque marcael Código Fiscal de la Federaciónen su
artículo 155 atendiendoa la posible facilidad de su venta. Dicho
ordenes el siguiente:

1.- Dinero, metalespreciososy depósitosbancarios;
11.- Acciones,bonos,cuponesvencidos,valoresmobiliarios, y en

generalcréditosde inmediatoy fácil cobro.
111.- Bienesmuebles,distintosa los anteriores.
N.- Bienesinmuebles.

El embargo.-Cumplidoel requerimientode pagosin que sejus­
tifique haber efectuadoel mismo, se procedeal embargo,y es al
deudoro sujeto pasivo, o su empleado,o tercerocon quien se en­
tiendala diligencia de embargo,a quien correspondeseñalarbienes
paraembargo;si no señalanbienes,el derechode hacerlo pasaal
ejecutor fiscal, quien además,también puedehacerlo si los bienes
señaladospor el deudor,a sujuicio, no son suficientes;o cuandoel
deudortengaotros bienesque no hayansido señaladospor éste, o
los bienesseñaladosesténubicadosfuera de la circunscripciónde la
oficina fiscal ejecutora;o los bienesseñaladospor el deudorestén
gravadoso embargados;o setratedebienesde fácil descomposición,
o deterioro,o de materiasinflamables.

En el caso deembargode inmueblesse_deberequeriral deudor
o la personacon quien se entiendeel embargoque manifiestebajó
protestade decir verdad,que el inmuebleo inmueblesno reportan
gravamenreal, embargo,o en su caso si seencuentranen copropie­
dad, o pertenecena sociedadconyugal.

b) Bienesinembargables..La reglagenerales que todoslos bie­
nes son susceptiblesde serembargados,peroestaregla se encuentra
limitada por el artículo 157 del Código Fiscal de la Federación,que
señalalos bienesque no se debenembargar,porqueestánexceptua­
dos deembargo,y que son:

1.- El lecho cotidianoy los vestidosdel deudory de sus fami­
liares.

11.- Los mueblesde uso indispensabledel deudory familiares
que no seande lujo, a juicio del ejecutor.

111.- Los libros, instrumentos,útiles y mobiliario parael ejercicio
de la profesión,arteu oficio del deudor
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lV.- La maquinaria,enseres,semovientesde las negociaciones
que las requieranpara su actividad ordinaria a juicio de!
ejecutor,peropodráembargarsela negociación.

v , Las armas,vehículosy caballosde los militares en servicio
que debanutilizarlos.

VI.- Los granos,mientrasno hayansidocosechados,perosi pue­
den embargarselos derechossobrelas siembras.

VII.- El derechodeusufructo,perono los frutos de estederecho
real.

VIII.- Los derechosde uso o dehabitación.
IX.- El patrimoniode familia debidamenteregistrado.
X.- Los sueldosy salarios.
XI.- Las pensionesde cualquiertipo.

En e! casode unaempresao negociacióne! embargoque se rea­
lice no podrácomprenderlas mercancíasque integrenel inventario
circulante;exceptuándoselas mercancíasde origenextranjerode los
cualesno seacreditencon la documentaciónidóneasu legal estancia
en el país.Estasituaciónes un derechodel contribuyenteque apare­
ce en la Ley Federalde los Derechosde! Contribuyente.

El Código Fiscal de laFederaciónen sus artículos 159 a 161 se­
ñalan algunasreglasespecificascuandose embarguenbienesque ya
hayansido embargadospor otrasautoridadesno fiscales o fiscales; o
sujetosa cédulahipotecaria;o de embargode créditos;o cuandose
trate de dinero, metalespreciosos,alhajasy valoresinmobiliarios.

e) Auxilio de la fuerzapúblicay rompimientode cerraduras>El
CódigoFiscalde la Federaciónen susartículos162 y 163autorizaa los
ejecutoresfiscalesque soliciten e! auxilio de la policía o de otra fuerza
pública parallevar a cabolas diligenciasde embargo,o bien si setrata
de impedire! accesoal domicilio o lugar en dondeseencuentren bie­
nesa embargarordenarrompercerradurassi fuere necesario.

d) Oposiciónde tercerosa embargode bienes.-En casode que
en la diligenciade embargose señalenbienesy un tercerose oponga
a ello, alegandoserel propietario,no seembargaránsi acreditacon
documentalsuficiente,a juicio del ejecutor,que son de su legitima
propiedad,y si e! ejecutordecidaembargarle harásaberal interesado
paraque puedahacervaler el recursode revocaciónen defensade
susderechos,o acudira otrosmediosen sudefensa(juicio de amparo).

e) Interventoren casode embargode negociación.-Cuandoe!
embargofiscal se trabe sobre la negociación,el depositariode la



\

DERECHO PROCESAL FISCAL 123

empresaembargadatendráel carácterde interventorcon cargoa la
caja o deadministrador.El multicitadoCódigoFiscal de laFederación
regulaen susartículos164 a 172 elprocedimientoque debeaplicar
el interventoren susfunciones.

C).- Rematede bienesembargados

Una vez que el ejecutorfiscal ha embargadobienesse inicia el
procedimientofiscal pararematarlos bienesembargadosen pública
subasta,con le objeto de que el fisco, con elproductode losbienes
rematadosobtengael pago de los créditosfiscalesadeudadosy sus
accesorioslegales(actualizaciones,multas,gastosde ejecución,etc.)

El procedimientode rematese puederesumir en los siguiente
pasos:

a) Avalúo.El primer pasoes el avalúo de losbienesembargados.
Si setrata de inmueblesserápor avalúo pericial; en los demáscasos
medianteel valor que de común acuerdofijen la autoridad y el
embargadodentrode los 6 díassiguientesal embargoy si no existe
acuerdo,sepracticaráavalúo pericial.

El embargadopodrádesignarvaluador,en caso deinconformidad
con el avalúoque haya practicadoel valuadordesignadopor la au­
toridad fiscal. En caso deexistir avalúo del perito propuestopor el
embargadoy difiera del avalúo delperitodesignadopor la autoridad,
seordenaráun tercerperitaje.

b) Postores.Rendidoslos avalúos laautoridadfijará el avalúoque
serviráde baseparala ventadel bien embargadoy ordenaráque se
convoquenpostoresparallevar a cabo elremateenpública subasta
medianteconvocatoriaque se fueen sitio visible yusualde laoficina
ejecutoray en los lugarespúblicosquejuzgueconveniente,inclusive
en páginaselectrónicas.

e) Subasta.La subastase llevará a cabomediantesubastaen la
página electrónicadel Servicio deAdministraciónTributaria el día
señaladoy durantelos 8 díassiguientesse recibiránpujaspor el me­
dio electrónicolevantándoseel acta respectiva,que se comunicaráa
los postores.En dichaActa seharáconstarla asistenciade postoreslos
cualespreviamentedebencumplir con losrequisitosparaser tomados
en cuentacomo postoresy quienesdebende ofrecer como postura
legal cuandomenosla cantidadque cubralas dosterceraspartesdel
valor señaladocomo baseparael rematey exhibir cuandomenosel
10% del importe del valor fijado albien (s)en la convocatoria

Aprobadala posturadel postory fincado a su favor elrematedel
bien o bienes, éste deberácubrir la diferencia entre la cantidad
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exhibiday la que se hayaaprobadocomo postura'definitiva y hecho
esto se le entregaránlos bienesrematados:Si no exhibe oportuna­
mentela cantidadque resultecomo diferencia;'u otras obligaciones
quese le hayanseñalado,perderáel importedel depósitoa favor del
fisco y sevolverá a convocarpostorespararematemediantepública
almoneda.

En casode que el remateno se hubierefincado en la primera
almoneda,por no existir postores,o porqueel postora cuyo favor se
fincó el remateno haya cumplido sus obligaciones,como se señaló
en el párrafo anterior, se convocaráremate en segundaalmoneda
con una rebajadel 20% a labaseseñaladaen la primeraalmoneda.

Si tampocofuere posibleremataren segundaalmoneda,sepodrá
rematardirectamenteo encomendarla enajenacióna tercerosen la
forma que marcala ley; o bien la autoridadfiscal sepodráadjudicar
el bien en un 50% del valor del avalúo.

d) Efectuandoel rematey adjudicadoel bien, el importese apli­
cará a cubrir el crédito fiscal en el orden previsto en el artículo 20
del Código Fiscal de la Federación,es decir, a gastosde ejecución;
recargos;multase indemnizaciones(actualizaciones),y si secubreel
total del adeudofiscal éstequedaextinguido,o bien extinguido en
la cantidadque se alcancea cubrir con el importe de lo que se ob­
tengacon el remate.

Si quedaun remanenteesteserápuestoa disposicióndel embar­
gado.

Si transcurrendos añossin que el excedentepuestoa sudisposi­
ción sea retirado,pasaráen propiedadal fisco.
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ANEXO 1

ORDEN !lE REQUERIMIENTO DE �O�I�\�L�l�C�.�A�C�I�O�N�K�~ OMITIDAS

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN

Nombre: _
R.F.C. _
Domicilio Fisca...l _
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El servicio de AdministraciónTributaria no tiene registradoel
cumplimientode la(s)obligación(es)que a continuaciónse señalan:
Impuesto(s):
Retencióndel impuestosobrela rentaa asimiladaa salarios.
Periodo(s):
Julio 2006

DE ACUERDO A LO SICUIENTE:
Declaracióndel enteromensualde retencióndel ImpuestoSobrela
Rentade ingresosasimiladosa salarios(Julio 2006).

FUNDAMENTO LEGAL DE LA (S) OBLIGACIÓN (ES)
Artículos 113 primer párrafode la Ley delImpuestoSobrela Renta,
6 fracción 1 y 20 penúltimo párrafodel Código Fiscal de laFedera­
ción y Reglamentoen susartículos2, 14.2Y2, 15.2 de laResolución
MisceláneaFiscal para el 2006 publicadaen el Diario Oficial de la
Federaciónel 28 de Abril del 2006.

FECHA DE VENCIMIENTO:
17 de Agosto del2006

POR LO QUE SE REQUIERECON FUNDAMENTO EN LOS AR­
TÍCULOS 6 PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO, 31 PÁRRAFO
SEXTO, 20 PENÚLTIMO PÁRRAFO, 41 FRACCIÓN III, 33 ÚL­
TIMO PÁRRAFO Y 134 FRACCIÓN 1 DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN EN VIGOR; 1, 2, 4, 7 FRACCIONES 1, VII Y
XVIII, 8 FRACCIÓN, PRIMEROY TERCEROTRANSITORIOSDE
LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
15 DE DICIEMBRE DE 1995, ENVIGOR A PARTIR DEL 1 DE
JULIO DE 1997 YMODIFICADA MEDIANTE DECRETOSPUBLI-
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"CADOS EN EL MISMO ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN EL 4
DE ENERODE 1999 Y 12DEJUNIO DE 2003,'AMBOSVIGENTES
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN; AR­
TÍCULO 27 FRACCIÓN 11, ASÍ COMO SU PRIMER y ÚLTIMO
PÁRRAFOS; EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 25 FRAC­
CIONESXVI, XX, XXI, XXII, XXXI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 37
PÁRRAFO PRIMERO, APARTADO A, FRACCIÓN IX, RESPECTO
DEL NOMBREY SEDE DEESTAADMINISTRACIÓN, y PRIMERO
Y SEGUNDOTRANSITORIOSFRACCIÓN I1I, DEL REGLAMEN­
TO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU­
TARIA CONTENIDOEN ELARTÍCULO PRIMERODEL "DECRETO
POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y SE MODIFICA
EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍADE HACIEN­
DA Y CRÉDITO PÚBLICO", PUBLICADO EN EL DIARIO OFI­
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DEJUNIO DE 2005 EN VIGOR
AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN, MODIFICADO ME­
DIANTE EL "DECRETOPOREL QUE SE REFORMA,ADICIONA
Y DEROGADIVERSAS DISPOSICIONESDEL REGLAMENTO IN­
TERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA",
PUBLICADO EN EL CITADO DIARIO EL DÍA 12 DE MAYO DE
2006, EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN; AR­
TÍCULO PRIMERO,PÁRRAFOSEGUNDO,EN LA FRACCIÓN IX
CORRESPONDIENTEA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RE­
CAUDACIÓN DE TORREÓNCON SEDE ENTORREÓ,COAHUI­
LA CUYA CIRCUNSCRIPCIÓNCOMPRENDELA QUEEL PROPIO
ACUERDOPOREL QUESE ESTABLECE LACIRCUNSCRIPCIÓN
TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PREVIENE,
MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓNEL 2 DE NOVIEMBRE DE2005,EN VIGOR EL DÍA
SIGUIENTEAL DE SU PUBLICACIÓN, MODIFICADO MEDIANTE
ACUERDO PUBLICADO EN EL CITADO DIARIO EL DÍA 24 DE
MAYO DE 2006, EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLI­
CACIÓN, RELACIONADO CON EL CITADO ARTÍCULO 37, PÁR­
RAFO PRIMERO, APARTADO A, FRACCIÓN IX, DEL REGLA­
MENTO INTERIOR ANTES INVOCADO.
PARAQUECUMPLA CON LA(S) OBLIGACIÓN(ES)SEÑALADA(S)
CONCEDIÉNDOLEUN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES A PARTIR
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE ACUSE DERECIBO DE
ESTE DOCUMENTO,SU CUMPLIMIENTO ESINDEPENDIENTE
DE LA(S) MULTA(S) A QUE SE HAYA HECHO ACREEDOR, EN
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SU CASO,PORLACOMISIÓNDEINFRACCIONESESTABLECIDAS
EN LAS DISPOSICIONESFISCALESCORRESPONDIENTES.

POR ESTA GESTIÓN CUBRIRÁ, EN SU CASO, LOSHONORA­
RIOS CONFORMEA LOS ARTÍCULOS 137, ÚLTIMO PÁRRAFO,
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR Y 72 DE
SU REGLAMENTO.

SI USTED CUMPLIÓ CON LAS OBLIGACIONES ARRIBA SEÑA­
LADAS ANTES DE RECIBIR ESTE REQUERIMIENTO, FAVOR
DE HACER CASO OMISO AL CONTENIDO DEL MISMO.

EN CASO CONTRARIO DEBERÁ REALIZAR SU PAGO EN EL
BANCO, O PRESENTARLA DECLARACIÓN QUE CORRESPON­
DA, UTILIZANDO PARA SU COMODIDAD LA OFICINA VIR­
TUAL DE LA PAGIJ:'IA DEL SAT www.sat.gob.mxCON ELLO, EL
SAT CONSIDERARA ACLARADO SU REQUERIMIENTO, SOLO
DESEA, PUEDE ACUDIR AL MÓDULO DE ATENCIÓN QUE LE
CORRESPONDASOLICITANDO PREVIAMENTE UNA CITA O
UTILIZAR EL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL INFOSAT
LLAMANDO SIN COSTOAL 01 800 463 6728, CORREO ELEC­
TRÓNICO: asismet@sat.gob.mx.

SI POR INFRACCIONESA LAS DISPOSICIONESFISCALES US­
TED RECIBE UNA MULTA, LE SUGERIMOS PAGARLA EN EL
PLAZO ESTABLECIDO PARA APROVECHAR LOS BENEFICIOS
QUE OTORGA EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN POR
EL PAGO OPORTUNODE MULTAS.

____, a 28 deAgosto del 2006 ADMINISTRADOR LO-
CAL DE

lugar RECAUDACIÓN DE _

JOSE"N" (rúbrica)
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ANEXO 2 /

Acr» DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO

"En la ciudadde , a los un días del mes denoviembre
de 1995,siendolas doce treinta horasel suscritoVisitador Ejecutor
ALBERTO "N" me constituíen la Calle númeroex-
terior , númerointerior , Colonia ,
de estaciudad, domicilio del (la) Contribuyente,y requeridanueva­
mentesu presenciao de surepresentantelegal paraque me esperara
en estafecha yhora,segúncitatorio del día treinta y uno de Octubre
de 1995, que se dejo en poder de ANGELlCA "N", procedo,con
fundamentoen losArtículos 17-A, 21,145,150,151 del Código fis­
cal de la Federacióny 111 ApartadoC, FracciónX del Reglamento
Interior de la Secretaríade Hacienday Crédito Público en vigor, y
del vigenteArtículo Primero,FracciónIl, punto tres del acuerdopor
el que señalael número,nombre,sedey circunscripciónterritorial
de las UnidadesAdministrativasde estaSecretaría,a la practicade
la diligenciade requerimientode pagoy embargo,con ALEJANDRO
"N", en su carácterde representantelegal quien se identifica con
credencialde electornúmero de fechaaño de registro__,
expedidapor el Instituto FederalElectoralquien ademásacreditasu
personalidada nombre de la personamoral contribuyentecon el
documentonotarial número de fecha ,
otorgadaante la Fe del Notario Público número__, en ejercicio
en el Distrito Judicial de manifestandobajo protestade
decir verdadque las facultadesahí conferidasno le hansido modifi­
cadas,revocadas,ni suspendidasa esta fecha, aquien le hagoentre­
ga de una copia del Oficio de Mandamientode Ejecución de fecha
-r-r-e- -v- expedidopor el AdministradorLocal Jurídico
de Ingresosde identificándomeantela personaque me
atiendecon la Constanciade Identificaciónnúmero de
fecha expedidaa nombredel (la) suscrito(a) por
el Administradorde adscripción,con vigenciahastael día 31 de Di­
ciembrede 1995mismo en la que aparecemi fotografía y firma, y
habiendosido requeridodel pago del Crédito Fiscal indicado ante­
riormentemanifestó:Queinterpusojuicio de nulidadanteel Tribunal
Fiscal de laFederacióny ofreció en garantíadel interés fiscal tres
casas de lascualesles fueentregadasu aceptación.-En virtud de que
la partedeudorano acreditahaberpagado,no haceel pagoen este
momento,ni demuestrahabergarantizadoel importe total del Cré­
dito Fiscal objeto de estadiligencia, se procedecon fundamentoen
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los Artículos 145, 151 Y 152 delCódigo Fiscal de laFederación,al
embargode bienesde supropiedad,por lo que se le hacesaberel
derechoquetieneparadesignardos testigosen términosdel Artículo
155 del citado Código Fiscal, yen caso deque no lo hiciere, no se
invalidara la presentediligencia, siendodesignadoslos testigospor
ALEJANDRO "N" en las personasde ANGELICA "N" y GABRIELA
"N" identificándoseel primero de ellos concredencialpara votar
número de fechaaño de registro expedidapor
el Instituto FederalElectoral,en laqueaparecesu fotografíay firma,
y el segundode ellos concredencialparavotar número__�~�~�~
de fechaañosde registro expedidapor el Instituto Federal
Electoralen la que aparecesu fotografíay firma, acto seguido,se le
hacesaberquetienederechoa señalarbienessobrelos quesetrabará
el embargo,conformea lo dispuestopor el Artículo 155 del citado
Código, y en esteacto manifestóla personaque me atiendeque se­
ñala paraembargolos siguientesinmuebles,tres casascon 70 m" de
construcciónen terrenode 160 m"ubicadasla primeraen el lote 10
manzana33 de la calle 20, lasegundaen el lote 12 manzana33 de
la calle veinte y la terceraen el lote 14manzana33 del Fracciona­
miento , inscritobajo el número del tomo
__, libro uno de propiedadsecciónpúblicasde fecha-",....,.-_....,.--_
en el RegistroPúblico de la propiedadde estaciudad, dichos lotes
forman partede la manzana_ de una superficiemayor de __
m' con las siguientesmedidasy colindancias;al Norte: __ con
Calle _, al Sur, en__con Calle_, alOte; en metros
con Av. al Ponienteen m. con lote _ y m
con lote __recayendodicho embargosobrelos lotes_, _ y _
y sus respectivasconstrucciones.-La suscritaejecutoraen cumpli­
mientos al mandamientode ejecucióndeclaraembargo(s) el (los)
bien (es) yquedacomodepositariodel (los)mismo(s) el (la) C: ALE­
JANDRO "N" con domicilio en de esta
ciudad de , designadopor la suscritaen términos
del último párrafodel Artículo 153 del Código Fiscal de laFedera­
ción: El depositario provisional del (los) bien (es) embargado(s)
aceptala designaciónanteriory señalacomo domicilio del deposito
el ubicadoen la números�~ �~�,�-�-
colonia de la ciudadde bajo su custodia
.y responsabilidad,entendiendodichosbienesse conservaranen di­
cho domicilio a disposiciónde la Administración Local Jurídicade
Ingresosde quedandoenteradode la sancionespre­
vistasen el Artículo 112 del Código Fiscal de laFederaciónparalos
depositariosque disponganpara sí o para otro del bien o bienes
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ANEXO 3

ACIi\ DE REMJl:rE FISCAL

131

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DE
_____.- SUBADMINISTRACION DE COBRO
COACTIVO.- SUPERVISIÓN DE COBRO COACTIVO.-

Deudor:JAIME "N"
Domicilio: : _
R.F.C.: :: _
Importe del Crédito: :: _
Concepto:Multas por Infraccionesa Leyes
Fecha deConvocatoriaparael Remate:: _

ACTA DE REMATE

En la ciudad de a las horasdel día ,
fecha señaladaen la convocatoriaque arriba se cita, para llevar a
efectola diligenciade RematedeBienes,segúnlo estableceel Artículo
Ciento Setentay Seis del Código Fiscal de la Federación,en esta
forma hacer efectivo los créditos aludidos, cuyas característicasde
dichosbienes,segúninventario respectivoson:

Tres casashabitaciónubicadaen: Calle No. , Lote ,
Manzana__, Calle No.__iLote _, Manzana_ y
Calle No. , Lote , Manzana todasen el Fracciona-
miento -- en -- , bienespor los que ofreció el C.
AGUSTIN "N" la cantidadde __�~ _

Tomandoen consideraciónque las constanciasque aparecenen
el Expedienterelativo, el Deudorno ha satisfecholos créditosde que
se trata, el suscritoJOSE"N" en su carácterde AdministradorLocal
de Recaudaciónde con sedeen en el Estadode
=-=-==-_ fundamentoen los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 7°,Fracciones
1, Iv, VII YXVIII Y Artículo Primero,Terceroy Cuarto transitoriode
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el
Diario Oficial de la Federaciónel 15 de Diciembrede 1995,envigor
a partir de día 10 de Julio de 1997 ymodificado mediantedecretos
publicadosen el mismo órganooficial de difusión el 4 de Enero de
1999y 12deJuniodel 2003, vigentes apartir del díasiguienteal de su
publicación;Artículo 25, FraccionesXXII, XXIII Y XXXI Primeroy
PenúltimoPárrafo,en relacióncon losArtículos 27, FracciónII, Pri-
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mery Último Párrafos,37 PárrafoPrimero,ApartadoA, FracciónIX,
respectodel nombrey sedede estaAdministración,y Primeroy Se­
gundotransitorios,FracciónIII del ReglamentoInterior del Servicio
de AdministraciónTributaria contenidoen el Artículo Primero del
"Decreto por el que se expide el ReglamentoInterior del Servicio
deAdministraciónTributariay semodificael ReglamentoInterior de
la Secretaríade Hacienday Crédito Público", publicadoen el Diario
Oficial de la Federaciónel6deJuniode2005,envigor al día siguiente
desupublicación,modificadomediantedecretoporel quesereforma,
adicionay derogadiversasdisposicionesdel ReglamentoInterior del
Servicio de AdministraciónTributaria, publicadoen el citado diario
el día 12 de Mayo de 2006, en vigor al día siguientede su publica­
ción, Artículo Primero,PárrafoSegundo,FracciónIX, correspondiente
a la AdministraciónLocal de Recaudaciónde , con sedeen

en el Estado de , cuya circunscripcióncom-
-'p-re-n-d'e-'-la-queel propioacuerdopor el queseestablecela circunscrip­
ción territorial de lasUnidadesAdministrativasdel Servicio deAdmi­
nistraciónTributaria,previene,mismoquefue publicadoen el Diario
Oficial de la Federaciónel 02 de Noviembre de 2005, modificado
medianteacuerdopublicadoen el citadoDiario el día 24 de Mayo de
2006, en vigor a partir del díasiguientede su publicación,relaciona­
do con el citado Artículo 37, PárrafoPrimero,ApartadoA, Fracción
IX, del ReglamentoInterior antesinvocadoy sin la asistenciade re­
presentantesde la Tesoreríade la FederaciónDelegaciónRegional_
____, se procedióa declararpúblicamenteabiertala subasta.

TESTIGOSDE ASISTENCIA
Actúan comoTestigosde Asistencialos CC. DAVID "N" con Registro
Federalde Contribuyentes y CARLOS "N" con RegistroFe-
deral de Contribuyentes , manifestandoambosprestarsus
serviciosen la dependenciaen que se actúacomoSubadministrador
de Cobro Coactivoy Supervisorde Cobro Coactivorespectivamente.

HECHOS
Se declarópúblicamenteabiertala subasta,procediéndosea cali­

ficar la postura,siendode admitirsela del C. AGUSTIN "N".
Donderesultobeneficiadoel C. AGUSTIN "N" quien se adjudicoel
bien inmuebleantesdescrito aceptándoloen las condicionesfísicas
en que se encuentra.

CIERRE DEL ACTA
No habiendonada mas que hacer constarse cierra la presentea
las__horasdel mismo día de su inicio firmando paraconstancia
al margeny al calcelos que en ella intervinieron.
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EL ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACIÓN DE---

.lOSE "N"

POSTOR

AGUSTÍN "N"
(rúbrica)

TESTIGOS

DAVID "N"
(rúbrica)

CARLOS "N"
(lúbrica)

En el Código Fiscal de la Federación,en el Título quinto deno­
minado "de los procedimientosadministrativos";en el capítulo Hl
"del procedimientoadministrativo de ejecución", y en la sección
Cuartadeestecapítulo,dedicadoal remate,seestableceenel artículo
174 que toda enajenacióno rematese haráen subastapúblicaa tra­
vésdeotro medioy medioselectrónicos,salvo los casosqueel propio
Código autorice�~



UNIDAD IX

GARANTíA DEL INTERÉS FISCAL

SUMARIO: 9.1.- EL INTERF..Ci FISCAL �9�.�2�.�~ FORMAS DE GARANTIZAR EL INTERÉS

FISCAL 9.3.- EXTENSIÓN DE LA GARANTiA FISCAL 9.4.- EXIGIBILlDAD DE LA

GARANTlA FISCAL 9.5.- CANCELACiÓN DE LA GARANTÍA FISCAL 9.6.- SUSPEN-

SiÓN DEL PROCEDlMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN.

9.1 EL INTERÉS FISCAL

Toda ley tributaria que establezcaimpuestos,contribucionesde
mejoras,aportacionesde seguridadsocial oderechos,tiene por ob­
jeto obtenerlos medioseconómicosque serequierenparae! gasto
público, seaestefederal,estatalo municipal,segúnlo preveee! artículo
31 fracción IV de la Constitución.

El fisco,comoórganoinstitucionalde! PoderEjecutivo, tienecomo
primordial interésque los obligadosa cubrir los tributosefectivamen­
te cumplancon las cargasque legítimamenteles correspondan,y esta
es, en.efecto una de susprincipalesfacultades.Exigir el-pago de!
tributo, ademásde serunaobligaciónprimordialde loscontribuyentes
es del interésde la autoridadfiscal que secumplacon el pagode los
tributosy poderhacerfrente algastode los servicios sociales.

La regla generales que las obligacionesfiscalestienenprioridad
anteotro tipo de obligaciones,como las que seestablecenentrepar­
ticulares, pues "el acto fundamentalde la actividad financiera del
Estado,es procurarselos ingresoseconómicosnecesariosparaestar
en condicionesde sufragarlos gastospúblicos..... y por ello seobliga
al ciudadanoa contribuir, en función de susrespectivascapacidades
económicas,al sostenimientode los gastospúblicos"."

Ahora bien, puedesucederque e! obligado a cubrir un crédito
fiscal, generalmenteel contribuyente,considerequedicho créditoen

o SÁNCliE7. HERNÁNDF.l., Mayolo, DerechoTributario, SegundaEdición, Edit. CárdenasEdi­
tor y Distribuidor, México, 1988. pág. 191.

135
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realidad no existe, O es de menor magnitud, y por ello impugne
medianterecursoadministrativoo juicio de nulidad dicho pago, o
bien solicite prórrogaparapagarel crédito, etc., y en estoscasos,la
ley obliga a garantizarel interésfiscal mientrassedeciderespectode
su obligación,o mientrasla cubreen pagosparciales,etc.

El superiorinteréspúblico encomendadoal fisco de recaudarlos
tributos parapoderafrontarlos gastospúblicos,es de talmagnitud,
que se haconsideradonecesarioquederesguardado,mejor dicho, ga­
rantizado,aún en los supuestosen que se discutasu procedencia,o
se prorroguesu cumplimiento,o en otros supuestossemejantespre­
vistos por la Ley.

Así nacela instituciónjurídicofiscal queconocemoscomogarantía
del interésfiscal.

El artículo 142 del Código Fiscal de laFederaciónseñalaque
procedegarantizarel interésfiscal, cuando:

1.- Se solicite la suspensión delprocedimientoadministrativode eje­
cución.
11.- Se soliciteprórrogapara el pago de los créditos fiscales o para
que los mismos sean cubiertos en parcialidades, si dichas facilidades
se concedenindividuales.
111.-Se solicite la aplicación del producto en los términos del artículo
159 de este Código (Se refiere esta disposición al caso deembargar
el fisco bienes ya embargados porautoridadesno fiscaleso sujeto a
cédulahipotecariao por autoridadesfiscaleslocales.)
IV- En los demás casos que señalen esteordenamientoy las leyes
fiscales.

Al final de estecapítulodedicaremosunaslíneasa la circunstancia
que la ley señaladel tiempo o plazo que concedeparacumplir con
el otorgamientode la garantíadel interésfiscal.

9.2 FORMAS DE ';ARANTIZAR EL tNTERÉS FISCAL

El propio Código Fiscal de laFederaciónpreveelas formas en
queesposiblegarantizarel interésfiscal yaceptaqueel contribuyente
lo puedahaceren algunade lasmanerassiguientes:

"1.- Depósitoendinero(quegeneraráinteresesa favor del contri­
buyente)

11.- Prendaó hipoteca"

La prenday la hipotecason institucionesjurídicasreguladaspor
el derechocivil y su naturalezaes de lasllamadasderechosreales,es
decir, que el derechose constituyesobreun bien, muebleen el caso
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de la prenda,e inmuebleen el supuestode la hipoteca,de tal mane­
ra quesi el bien se trasmite,el acreedor,en este caso el fisco,ejercerá
susderechosde ser pagadocon el valor del bien, hastael límite del
crédito a su favor, en elgrado de preferenciaestablecidopor la ley,
sin importarsi el bien se hayatransmitidoa otra persona.

El Reglamentodel Código Fiscal de laFederaciónen su artículo
62 señalaque los bienesotorgadosen prendao hipotecaen garantía
del interésfiscal lo seránhastapor el valor del 75% de suvalor o valor
de avalúoo catastralen el caso deinmuebles.Dichos bienesdeberán
estarlibres degravámeneso de afectacionesurbanaso agrarias.

Al respectode la aceptaciónpor el fisco de garantíasprendarías
ó hipotecariasexistenen el Reglamentodel Código Fiscal de la Fe­
deraciónalgunasparticularidadesque deberántomarseen cuenta.

El otorgamientode estasgarantíaslas puedenasumir terceros
que las constituyana favor de loscontribuyentesdeudores,o de otro
tipo de deudores.

"111.- Fianzaotorgadapor instituciónautorizada,la queno gozará
de losbeneficiosde ordeny excusión"

La definición de la fianza ladesprendemosdel Código Civil y
que nos señalaque "es un contratopor el cual una persona(fiador)
se comprometefrente a quien es acreedora fin de responderde las
obligacionesde pagode otra que esdeudora(fiado), en caso deque
ésteno lo haga"

En la fianza, en materiafiscal, estaprevistala renunciaa los be­
neficios de ordeny excusión,y estos sedefinencomo sigue:

El beneficio de. orden consisteenque el fiador no puedeser
obligado a pagar al acreedor,sin que previamentese reconvenga
dicho pagoal deudor,es decir,debe seguirseel orden de reclamar
primero el pagoal deudory despuésal fiador.

En la materia fiscal segúnapareceen la fracción II del artículo
141 del Código Fiscal de laFederación,las institucionesde Fianzas
renuncianal beneficiode orden,es decir, el fisco notiene obligación
de requerirprimeramentede pagoal deudor,sino quepuedehacerlo
directamentea la compañíafiadora,

El beneficiodeexcusiónsignificaqueel acreedor,deberáprimero
aplicar al pago del crédito los bienesdel deudor, y solo que no al­
cancena cubrir el adeudopodráextendersea bienesdel fiador. En
la materiafiscal, la instituciónfiadorano puedealegarestebeneficio;
de ahí que el fisco puedehacerefectivo su crédito en los bienesde
la compañíafiadora sin necesidadde hacerlopreviamenteen bienes
del deudor(o fiado).
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De estamanera,el fisco quedaamparadoen la Ley en cuanto
que, sin los obstáculosde los beneficiosde ordeny excusiónpueda
hacerexigible la fianza, sin necesidadprevia de exigirla al deudor,

. pues al constituirse como fiadora la CompañíaAfianzadora debe
aceptarexpresamenteque el fisco puedahacerefectiva la fianza por
medio del procedimientoadministrativode ejecución.

La fianza expedidapor CompañíaAfianzadorase materializaen
un documentodenominadopóliza, y en el caso de lafianza para
garantizarel interésfiscal debeconstaren el modeloaprobadopor
el Serviciode AdministraciónTributaria. La póliza en elcasode que
tengapor objeto la suspensióndel procedimientoadministrativodel
cobro de créditos fiscales, deberáconteneruna cláusulaque señale
que la fianza estaráen vigor durantetodo el tiempo que requieran
los recursoslegaleso juicios que se haganvaler hastaque se dicte
resolucióndefinitiva.

"Paralos efectosfiscales, en el caso deque la póliza de fianza se
exhiba en documento digital, deberácontenerla firma electrónica
avanzadao el sello digital de la afianzadora"

IV.-Obligación solidaria de tercero de solvenciae idoneidad.
v.- Embargo en la víaadministrativa.

Si el contribuyenteimpugnael cobro del crédito fiscal y previa­
mentepor esemotivo se lehan embargadobienesen la vía adminis­
trativa, dichos bienes,si son suficientes,constituiránla garantíadel
interés fiscal y quedaránen depósitodel deudor,salvo que a juicio
de la autoridadadministrativaexista peligro de que el depositario
(quegeneralmentelo es elcontribuyente)seausente,enajene,oculte,
o realicemaniobrastendientesa evadirel pagode loscréditosfiscales
pudiendoremoverlodel cargode depositariode losbienesy designar
otro depositarioo secuestrarlosen depósito.

VI.- Títulos valor O cartera de créditosdel contribuyente.

9.3 EXTENSIÓN DE LA GARANTíA FISCAL

"Las garantíasdebenotorgarsea satisfaccióndel Fisco y deben
comprenderlas contribucionesadeudadasactualizadas,recargos,
gastosde ejecucióncausados,así como los que se causenen los doce
mesessiguientesa suotorgamiento.La garantíadeberáampliarseen
caso de que los medios de defensaejercidospor el interesadono
hayan resuelto,comprendiendolos doce mesessiguienteal que se
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haya vencido la garantíaanterior. Los recargosdebencalcularseen
la forma dispuestapor el artículo 21 del Código FederalTributario".'

"En ningúncaso lasautoridadespodrándispensarel otorgamiento
de garantía"(art. 141, C.F.F.).

9.4 EXIGIIIIUlJAIl �l�J�~�: LA GARANTíA FISGAL

En el caso deque al contribuyente,deudorsolidarioo tercerose
le determinela obligación de pago a sucargo,el fisco podráhacer
efectivas lasgarantíasdel interésfiscal de acuerdoa la naturalezade
las garantíasotorgadas,es decir:

a) Si esdepósitoen dinero, ordenarásu aplicacióna favor del
fisco.

b) Si setrata de prendao hipoteca,o de obligaciónsolidariaasu­
mida por tercero,o de embargoadministrativo,se haránefec­
tivas a travésdel procedimientoadministrativode ejecución.

e) Si seconstituyóen fianza deCompañíaautorizada,estasehará
efectiva atravésdel procedimientoadministrativode ejecución
en dondese requeriráde pagoa la afianzadorapor conducto
del apoderadodesignadopreviamentey si no pagadentrodel
mes siguiente a la notificación se procederáa remateen la
bolsa de valores de la afianzadora,suficientespara cubrir lo
requerido,hastael limite de la garantía.(art. 143 C.F.F.)

9.5 CANGELAGIÓN DE LA GARANTíA FISCAL

La garantíaotorgadaparacubrir el interésfiscal sepuedecancelar
en lossiguientescasos:

a) Por sustituciónde garantía.-Puedesucederque el contribu­
yentehayaotorgadobienesen garantíaprendaríao hipoteca­
ria, mismosque requieravender,gravaro por otros motivos,
y por ello solicite sustituir esos bienes,otorgandootros en
garantía,quede ser suficientesy convenientes,el fisco puede
aceptarla sustitución.

b) Porpagodel créditofiscal> Hechoel pagoya no existerazón
algunaparaque existaconstituidauna garantía.El fisco de­
beráprocedera cancelarla garantía,pero lo gastosque ello
implique seránpor cuentade quien constituyóla garantía.

7 GóMEZ VALLE, Sara, LegislaciónFiscal,Edil. Bancay Comercio. �8�~�. Edición, México. 1993,
pág. 84
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e) Por resolución favorable al contribuyente.- Si el contribu­
yenteobtuvo fallo a sufavor respectode la obligacióngaran­
tizada, obviamenteno tiene obligaciónde pagaral fisco lo
que este reclamabay por lo que constituyó la garantía,y al
dejar de tener sustentolegal la reclamación,el fisco debe
procedera cancelarla garantíaotorgada.

9.6 SUSPENSIÓNDEI. PROCEDIMIENTOADMINISI'RAl'IVO DE �~�;�J�E�C�U�C�I�Ó�N

Al inicio de estaunidadexplicábamosque de acuerdoal artículo
142 del Código Fiscal de la Federaciónen su fracción I procedega­
rantizarel interésfiscal cuandose solicita la suspensióndel procedi­
miento administrativode ejecución.

En efecto,estesupuestoes tal vez elmásfrecuentede ocurrir en
la prácticay suele presentarsecuandoel fisco requiereal contribu­
yentedel pagodeun créditofiscal y ésteconsideraqueno lo adeuda,
es decir, que no tiene a su cargola obligaciónque señalael fisco.

Cuandoel contribuyenteacudeen defensade sus interesespro­
moviendoel recursoO juicio quecorresponda,se requeriráde consi­
derar el tiempo que puedetranscurrir para tramitar el recurso O

juicio, y sobre todo el tiempo que necesitela autoridadcompetente
pararesolver,es decir, todo ello exige un tiempo que puedellegar a
varios meses,por lo que el contribuyenteseenfrentaa la posibilidad
de que al no pagarel créditofiscal, ésteactúecon la mira de obtener
el pago medianteel procedimientoadministrativode ejecución,es
decir, enpocaspalabras:embargary rematarbienessin queel recurso
o juicio se hayadecidido,y la ejecuciónmencionadallegue a afectar
la marchadesunegocioen forma irremediable,de ahíla conveniencia
de que se suspendael procedimientoadministrativode ejecución.

Es por ello que el legisladorfiscal en el artículo 144 del Código
Fiscal de la Federaciónprevee:

No se ejecutarán los actos administrativoscuando se garanticeel inte­
rés fiscal, satisfaciendo losrequisitoslegales. Tampoco se ejecutará e!
acto quedetermineun créditofiscal hasta que venza el plazo de cua­
rentay cinco días siguientes a la fecha en que surta sus efectos su no­
tificación, o de quince días, tratándose de cuotas obrero-patronales o
de capitales constitutivos de! SeguroSocial.Si a mástardaral venci­
miento de los citados plazos se acredita la impugnación que se hubie­
re intentadoy se garantiza e! interésfiscal satisfaciendo los requisitos
legales, sesuspenderáel procedimiento administrativo de ejecución.

La regla anteriorque obliga al contribuyentea garantizarel in­
terésfiscal dentrodel plazode 45díassiguientesen quesurtaefectos
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la notificación del crédito fiscal parasu pago,sufre la excepciónque
señalael segundopárrafo del artículo 144 del Código Fiscal de la
Federación,en los casosdel recursode revocación,o en controversias
paraevitar la doble tributación, en que el plazo para garantizarel
interésfiscal seráde cinco mesessiguientesa la interposicióndel re­
cursoo medio de defensa.

"En estascondiciones,la personaque impugnaun acto o una re­
solucióna travésdel recursoadministrativode revocación,cuentacon
un término de graciaparagarantizarel interésfiscal, de cinco meses
contadosa partir de la presentacióndel mismo, evitándosepor ese
lapsode tiempo garantizaren cualquierade lasformas que señalael
artículo 141 del Código Fiscal de laFederación(depósitoen dinero,
prendao hipoteca,fianza otorgadapor institución autorizada,obliga­
ción solidariaasumidapor un tercero,embargoen la vía administra­
tiva o títulos valor o carterade créditos)y comoconsecuencia,también
los gastosque el otorgamientode lagarantíapuedeoriginar".'

Atendiendoa que el artículo 131 del Código Fiscal de la Federa­
ción señalaque el recursode revocacióndeberesolverseen un tér­
mino que no excedade 3mesescontadosa partir de la interposición
del recurso,y en ese caso de nohacerlo,el silencio de laautoridadda
lugar a la negativafiera, o sea,que significa que el acto impugnado
debe considerarsecomo confirmado,permite señalarque en el caso
de hacervaler el recursode revocaciónéstedeberesolverseantesde
que transcurrael plazo de 5 mesesparagarantizarel interésfiscal,
pero si deberágarantizarel interésfiscal si la defensase prolongao
por la interposiciónde otrosmediosla resoluciónno quedafirme (o se
impugnala negativafiera) seexcedede los 5 mesesa que alude el
artículo 144 del Código Fiscal de laFederación.

Los mecanismoso procedimientosparagarantizarel interésdel
fisco los estableceel fisco y estospuedenvariar, así la forma fiscal
número48 relativa al "Aviso para garantizarel interésfiscal a través
del embargoen la vía administrativa"quedó obsoletaa partir del
2007 porqueya no seutiliza y ahoraesnecesarioconsultarla página
de Internetdel Servicio de AdministraciónTributaria.

11 �R�0�1�J�R�J�(�~�U�E�Z MICHEL, Moisés, Recurso de Revocación Fiscal, Edit. Porrúa, 2". Edición,
México. 2005, pág. 13
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10.1 lA INFRACCIÓN FISC./IL

La infracciónsepresentacomoconsecuenciadel incumplimiento
de obligacionesfiscales. Lainfracción o violación de la norma fiscal
ocurresimultáneamenteal incumplirsela obligaciónfiscal.

La infracciónacarreasanciones.puesel incumplimientode obli­
gacionescolocaa quiendebeajustarsea la ley,precisamenteencalidad
de infractor, ycon ello se haceacreedora las sancionesfiscales que
la normaprevea,mismasque buscanasegurarel acatamientode las
obligacionesfiscalescomoefectode prevencióngeneral,es decir. con
la amenazaque representala existenciade la sanciónen la ley, o si
al ocurrir la infracción, la aplicaciónde la sancióntengaefecto de
prevenciónespecialparaque el infractor no vuelva a incurrir en su
incumplimiento.

Del contenidodel artículo 70 del Código Fiscalde la Federación
desprendemosque las sancionespor la infracción a disposicionesfis­
cales es laaplicaciónde multas,y estas sonindependientesde la obli­
gación de cubrir las contribucionesy accesorioslegalesa que se esté
obligado.y ademássepuedenaplicarpenas.en casodequese incurra
en la comisiónde delitos fiscales.

EljuristaSánchezHernándezdefinea la infracciónfiscal diciendo
que es:

143
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"Jodo acto u omisión que trae corno consecuenciadejar de hacer lo
que la ley fiscalordenao efectuarlo que la mismaprohíbe.Ejemplos:
a) El contribuyentedel impuestosobrela renta,que debepresentar
su declaracióny no lo hace. b) Elcontribuyentelleva doblejuegode
libros de contabilidadparael registrode susoperaciones,con distin­
Lo contenido"

10.2 REQUISITOSLE<;ALES PARA LA IMPOSICiÓN i»; SANCIONES

POR INFRACCIONES FISCALES

A la infracción correspondela sanciónque estéprescritapor la
ley y la aplicaciónde éstadebeserdentrode los límites estrictosde
la misma, pues de acuerdoal artículo 50. del Código Fiscal de la
Federación, las infracciones y sus sanciones son de aplicación
estricta.

En la aplicaciónestrictaque la ley exigerespectode las infraccio­
nesy de sus sanciones,la imposiciónde cualquiersancióntiene que
estardebidamentefundaday motivaday dictadapor autoridadcom­
petentey con las facultadesque la ley le conceda,es decir, debeser
un acto de autoridadapegadoa las exigenciasdel artículo 16 de la
Constitución.

Paralos fiscalistasJ. Rayey Kaye Trueba la autoridadtributaria
al imponerunasanciónpor una infracción fiscal se debenconsiderar
los requisitossiguientes:

a) El motivo lo podemosencontraren queunapersonadejóde pagar
un impuesto,
b) El fundamentoes ladeterminaciónde que una obligaciónse en­
cuentra previamente establecida en la ley.
c) Autoridad competentees aquélla a la cualcorrespondeel conoci­
mientode loshechos(autoridadlegítima), enmateriade impuestosse
establecela competenciay delimitaciónde lasautoridades;la autori­
dad señaladaen la leydecidirála imposiciónmismade unasanción.
d) La autoridaddebetomar en cuentala situación personaldel in­
fractor, también se tomará en cuenta la capacidadeconómicadel
mismo, así C01110 los antecedentespersonalesdel individuo.
e) La autoridaddeberáhacerhincapiéen el perjuicio sufrido por las
autoridades fiscales.Para que el Fisco pueda emitir una sanción con
motivo de una infracción debe seguirpreviamentelos pasosseñalados,
ya que de lo contrariosu actoresultaríaviolatorio a la propia ley"

!l s."",:c:m:7. HI::Rl,,,,\:\'I)EZ, Marola, ob.cü., pág. 501
10 KAn:, J. Dionisia. y KAVE TRUF.l\¡\, Cristian,NuevoDerechoProcesalFiscal y Admi1listrativo,

ob. cir., pág. 55.
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10.3 L\ MUL:m COMO SANCiÓN A LAS INFRACCIONES FISC"'LE-S
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En el Código Fiscal de la Federaciónen sus artículos del 70 al
91-B de maneramuy detalladase señalanlos numerososcasosde
infraccionesa disposicionesfiscales yprácticamenteen todos los ca­
sos lasanción es multa.

Así, están previstasmultas por omisión de pago; por omisión
total o parcial de contribuciones;por omisión de contribucionesde­
bidasa erroraritmético;aquéllasrelacionadasconel RegistroFederal
de Contribuyentes(por no inscribirse,por no presentaravisos al Re­
gistro, por no citar clave del Registro, por señalarotro domicilio
fiscal, etc.); por omisión en obligación de pago de contribuciones,
declaraciones,solicitudes,avisos,etc.; por incumplir obligacionesde
llevar contabilidad;por infraccionesrelacionadascon instituciones
de crédito; o por infraccionesen que incurran casasde bolsa; o en
ejercicio de lasfacultadesde comprobacióndel fisco (oponersea la
visita domiciliaria, no suministrardatos e informes que exijan las
autoridadesfiscales,etc.); las relacionadascon la obligaciónde adhe­
rir marbeteso precintarenvaseso recipientesquecontenganbebidas
alcohólicas;las que derivende infraccionescometidaspor funciona­
rios y empleadospúblicos(por no exigir pagode contribuciones;por
asentardatosfalsos en visitas domiciliarias,etc.); por infraccionesde
terceros(por asesoraro aconsejara contribuyentesa omitir pagode
contribuciones)etc.

Algunasdisposicionesrelacionadascon laimposicióndemultaspor
infraccionesque revistenparticular �i�m�p�o�~�t�a�n�c�~�a �s�o�~ las siguientes:

a) Cumplímientoespontáneopor omisión de obligacionesfisca­
les debidasa fuerza mayor o casofortuito beneficiacon la no impo­
sición de multas,aún cuandola infracción se hayapresentado.

Se consideraque no hay cumplimientoespontáneosi la omisión
fue descubiertapor la autoridadfiscal; o sucededespuésde que se
hubierenotificado orden de visita, requerimientoo de otro tipo de
gestióntendientea lacomprobacióndelcumplimientodeobligaciones
fiscales.

b) La condonaciónde multas.-El fisco tiene la facultad potesta­
tiva de condonarmultaspor infracción a disposicionesfiscales.

e) Por omisionespor error aritmético.- Si se omitió pago de
contribucionespor error aritmético, la multa se reduciráen un 20%
al 25% de contribucionesomitidas,y si el pagode lo omitido se rea­
liza dentro de los 15días en que debió cumplirse la obligación, la
multa se reduciráen un 50%.
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10.4TEMAS IMPOR"IANTES EN RELACIÓN A LAS INFRACCIONES FISCAU:S

El Código Fiscal de la Federaciónen su artículo 72 obliga a los
funcionariosy empleadospúblicosa denunciarlos hechosu omisiones
relacionadoscon el incumplimientode disposicionesfiscalesque en
ejerciciode susfuncioneslleguena suconocimiento,y de no hacerlo
incurrenen responsabilidad.

El Código Fiscal de la Federación,como ya lo hemosexplicado,
prevé,con detalle,un amplio catálogode infraccionespor el incumpli­
miento de obligacionesfiscales, a losque tambiénse lesasignanlas
específicassancionesque acarreacadainfracción, regulandoel monto
pecuniarioa lasmismas,de acuerdoa la gravedadde cadainfracción.

El criterio objetivo es el predominanteparaafirmar la existencia
de la infracción fiscal, es decir,bastademostrarque no sepresenta­
ron declaraciones,solicitudes,avisos,informes,o queno secubrieron
oportunamentepagosprovisionaleso definitivos, no llevar contabili­
dad, reincidir en incumplimiento,etc., paraque la infracción quede
consumada,sin que tenga que demostrarsela intencionaJidadque
haya tenido el infractor, es decir; eldolo con el cual haya realizado
la conductainfractora.

Al respectoes ilustrativa la resolución emitida por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y del Trabajo del
CuartoCircuito publicadaen el SemanarioJudicialde la Federación,
novenaépoca,tomo XI, dejunio del 2000, Pleno,Salas yTribunales
Colegiados,págs.584 y 585 que a la letra dice:

MULTA, MOTIVACION DE LA RESOLUCION QUE FIJA SU
MONTO, DENTRO DELOS PARAMETROS DEL CODIGO FIS­
CAL DE LA FEDERACION. La circunstancia de que el legislador
hubieraestablecido unacantidadmínima y otra máxima para impo­
ner una multa que sanciona una infracción de carácter fiscal. genera
por sí sola la facultad para que laautoridadadministrativa,acorde
con losparámetrosestablecidos por el CódigoFIscal de la Federa­
ción, y tomandoen cuenta la capacidad económica yconductadel
infractor, así como la gravedad o reincidencia en la infracción, fije el
montode la que sehubierahecho merecedor. Ahora bien, aún cuando
el legisladorno haya precisado en el mismo texto delpreceptolegal
en comentolos criterios o bases conforme a los cuales laautoridad
administrativadebeimponerla sanción, ello no exime a ésta de que
cuandoimpongauna multa que exceda de lacantidadmínima, dé
cabalcumplimientoal artículo 75 del CódigoFiscalde la Federación,
en el sentido de fundar y motivar su resoluciónconformea las bases
generalescontenidasen el dicho numeral,dentrode las que se en­
cuentran,entreotras, la naturaleza de la infracción, la reincidencia
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del infractor y laextensióndel daño causado alfisco. sin que pueda
soslayarse lacapacidadeconómicadel infractor, elementosnecesarios
para razonar el arbitrio en la imposición del monto de la multa.

El anteriorcriterio es acordea lo que venimosexplicandoen el
sentidode que en la infracción fiscal loscriteriosqueprevalecenson
objetivos,es decir, lacapacidadeconómica,la reincidenciadel infrac­
tor, la extensióndel dañocausadoal fisco, elementosque se deben
tomar en cuentapara regular la multa entreel mínimo y máximo
que fije la ley.

10.5 LosDELITOS FISCALES

Las infraccionesy los delitos,de índolefiscal. contemplansancio­
nes,en el caso de lasinfraccionesla principal es lamulta. en cambio
en los delitos predominala penade prisión.

Los delitos fiscalesaparecenen la legislacióncomo unarespuesta
al añejoproblemade la evasiónfiscal y paramotivar a los contribu­
yentesal cumplimientode susobligacionestributarias,puesla sanción
de multa por la comisiónde infraccionesfiscalesparecíainsuficiente.
y por ello secrearondelitoscon sancionespenales:la penade prisión
como la más importantede ellas,que afectala libertad.

A! respecto existe a la fechapolémicaentre los especialistas de esta
materiasobre lanaturalezajurídica de las infracciones y de los delitos
fiscales.Así, algunos identifican infracción y delitofiscal con la misma
naturalezay que solo difieren en que la sanción es más graveen los de­
litos fiscales(penade prisión), que en las infracciones fiscales (multas).

A nuestrojuicio existen diferenciasentre infraccionesy delitos
fiscales, más allá de lagravedadde lassancionesde unasy otros.

En efecto, si bien es cierto, por ejemploque llevar doble conta­
bilidad parael registro de lasmismascuentaso partidasy con ello
se perjudiqueal fisco en la recaudaciónde susimpuestosestasitua­
ción la contemplala ley fiscal como infracción, pero a la vezcomo
delito; sin embargo,lo que sucedees que el contribuyenteresultaa
la vez infractor y delincuentey severásujetoa dosdiferentesproce­
dimientos:unoadministrativoy otro penal,dondeva asersancionado
con multa parael primero, y prisión por el segundo.

Ahora bien, puedesucederqueel infractor seauna personamo­
ral, o una sucesión,y a ellos se lesaplica la multa; y si hablamosde
delito fiscal este exige siempreque sea una personafísica, que lo
puedeser el administradorde la personamoral, o el albaceade la
sucesión,etc., pero no la personamoral en sí, lo que entrañauna
importantediferenciaentrela infracción y el delito fiscal.
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10.6 Tu-os DE DEUTOS FISCALES

Los delitos,estáncontempladosen el Código Penal,o en diversas
leyes. En elcasode los delitos fiscales estasaparecenen el Código
Fiscal de fa Federación.

A su vez todo deliro requiereque se integrenrodaslos elementos
que se exigen partl que exista deliro, es decir; que un sujeto realice
una conducta,que sea típica (que encuadreexactamenteen la ley
penalo tipo), que seaantijurídica(queno estéamparadaen ninguna
causade justificación), que sea culpable( que se le pueda atribuir
como responsableal autor de la conducta),y que sea punible ( que
en la ley seseñalela penao penasque se le puedanaplicaral autor).

De estasuene,en los delitos fiscales sedebenreunir esascarac­
terfsticasgeneralesde todo delito, es decir, que existauna conducta,
típica, antijurídica, culpabley punible, y ademáslas características
especfficasde cadadeliro en panicular(en lasinfraccionesse exige
únicamentela objetividad de la conducta).

En el CódigoFiscaldela Federaciónseregulan,entreotrosdelitos,
los siguientes:

1.- Deliro de contrabando(art. 102).
2.- Presunciónde delito de contrabando(art. 1(3).
3.- Figurasequiparadasal deliro de contrabando(art. 105).
4.- Delito de defraudaciónfiscal (art. 108).
5.- Delitos equiparadosal de defraudaciónfiscal (art, 109), etc.

10.7 LA SANCIÚN PECUNIARIA EN LOS DELITOS FISCALES

La reglageneralprevistaen elCódigoPenalFederal,en relacióna las
sancionespecuniariasquesepuedanimponerporlacomisióndedelitos,
comprendela multa y la reparacióndel daño. La reparacióndel daño
abarcaa su vez larestitucióndela cosaobtenidaporel deliro y si ello no
fuereposible,el pagodel preciodela misma;además,la indemnización
del dañomaterialy moraly el resarcimientode los perjuicioscausados.

En el Código Fiscal de la Federación,en el artículo 94 existía la
disposición,ya derogadade que:

"En los delitos fiscales la autoridad judicial no impondrá sanción
pecuniaria; las autoridades administrativas con arreglo a las leyes
fiscales, haránefectivaslas contribuciones omitidas, los recargosy las
sancionesadministrativas correspondientes,sin que por ello afecte al
procedimientopenal".

Con la derogaciónde esteartículo, el 94, quedaexpeditala apli­
cación de las disposicionesgeneralesdel Código Penal Federalque
se refieren a la reparacióndel dañoe imposiciónde multas.

/"
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La consideraciónque al respectohacíamosen la primeraedición
de estaobraen el sentidode que existiendola ley especialcontenida
en e! multicitado artículo 94 éstedebíaaplicarsepor el principio de
especialidady no las reglasgeneralesde! Código PenalFederal.

De cualquiermanera,en el supuestode que el causante,entren­
tado a un procesopenal, haya cubiertocontribucionesomitidas, re­
cargosy multas,éstosobviamenteen el monto que correspondanno
podránser tomadosen cuentaen e! procesopenalparaefectosde la
reparacióndel daño,puesde serasí, nosubicaríamosen el supuesto
de un indebidodoble pago.

10.8 �~�P�R�I�N�C�I�I�'�I�(�) NON lJ/S IN 1DI'.,'M rN MATElHA FISCAl. Y P¡·:NAI. FISCAL

El principio de que "nadie puedeserjuzgadodos vecespor la
mismacausa" que seenunciaCúlUO "non bis in idem" ha sido materia
de debateen relacióna la posibilidadde que se impongansanciones
fiscales administrativas(multa por ejemplo) y a la vezsancionespe­
nales fiscales (penade prisión) cuandose haya incurrido en infrac­
cionesfiscales y a la vezen delitos fiscales,

Ante la posibilidad de que una misma conductasea catalogada
comoinfracciónfiscal y a la vezcomodelito fiscal, comosucedecuando
no sepaganlas contribucionesdentrode! plazo legal ycon ello se in­
curreen la infracción fiscal previstaen la fracción Il [ del artículo81 del
Código Fiscalde la Federación,pero tambiénpuedeviolarseel artículo
108 del mismo cuerpode leyesdondese prevéel delito de defrauda­
ción fiscalcuandoseomitatotalo parcialmentee! pagodecontribuciones
medianteel uso de engañoso aprovechándosede erroresde! fisco. La
preguntaque se planteaen e! presentecaso es lasiguiente: ¿Puede
imponersemulta por la infracción fiscal y pena por el delito fiscal,
derivadasambaspor la misma conductaque tiene como resultadoel
no pagode contribuciones,sin violar e! mandatoconstitucionalde que
"nadie puedeserjuzgadodos vecespor la mismacausa"?"

Las opinionesal respectoson unasa favor de que es posiblesan­
cionesfiscales ypenales,sin violar el principio de non bis in idern, y
otrasen contra,diciendoquede aplicarseambasseviola el principio
mencionado.

Para nosotros, siendo diversa la naturaleza jurídica de la infrac­
ción fiscal, de la naturalezajurídica del delito fiscal, sí esposible
aplicar sancionesadministrativasfiscales y a la vezpenaspor delitos
fiscales, puesla primera:

11 La Constitución en su articulo 23 consagrael principio "non bis in idcm", cuandoen
su texto dice: HNadicpuedeserjuzgadodos vecespor el mismodelito, ya sea que en eljuicio
se leabsuelveo sc lecondene".
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imponesanciones administrativas yla segunda penas ymaterialmen­
te la primeracentrasu atención en la violación objetiva de la norma,
y la segundaexige que el hecho sea típico, antijurídicoy culpable, es
decir, que satisfaga la esencia de los elementos del delito para ser
consideradacomo tal"

Consideramosquenuestraopiniónde quesepuedenaplicarsancio­
nes administrativasfiscalesy sancionespor delitos fiscalesderivadasde
unamismasituaciónjurídica,no viola elprincipio del "non bis in idem",
y ello encuentrasustentoenel texto delartículo94 del CódigoFiscal de
la Federación,que ya hemostranscrito,dondeel legisladorreservalas
sancionespecuniariasa lasautoridadesadministrativasy las sanciones
penales(no pecuniarias)como la penade prisión a lasautoridadesju­
diciales, admitiendoconello queparaunamismaconductaviole diver­
sospreceptoslegalesy por ello seapliquenambassanciones.

12 OREl.I..A>"IA WIARCO, OctavioAlberto, El delitodedefraudaciónfiscal,Edit. furnia, segunda
edición. México, 2004,pág. 194.
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Multa por infracción establecidaen e!
Código Fiscal de laFederación

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
AdministraciónLocal de Recaudaciónde---

Exp.- _
R.F.C. _
No. de Crédito__
No. de Control__

Nombre:AZTECA, S.A. DE C.v.
Domicilio:
Lugar:

El Servicio de AdministraciónTributaria determinó multa por
haberpresentadola obligación de pago correspondienteal mes de
enero de! 2006 (extemporánea)a requerimientoacumuladode la
autoridadNo. que senotificó e! día _

OBLIGACIONES OMITIDAS O MOTIVOS
Declaraciónde pago provisionalmensualdel ImpuestoSobrela

Renta,PersonasMorales régimenGeneralde Ley,Enero 2006.
Declaraciónde pago mensualdel Impuestoal Valor Agregado.

Enero2006.

INFRACCiÓN
Artículo 81, Fracción I del Código Fiscal de la Federación(Por

pagoprovisionalde ISR ypor pagomensualdel IVA, ambosde Enero
2006).

SANCIONES
Artículo 82 fracción I inciso a) y 70párrafosPrimero y Tercero

del Código Fiscal de la Federación;(por declaraciónextemporánea
ISR); Multa $ 860.00

Artículo 82 fracción I inciso a) y 70párrafosPrimero y Tercero
del Código Fiscalde la Federación(por declaraciónmensualextem­
poráneadel IVA); Multa $ 860.00

Total $1,720.00
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En consecuenciase le impone la multa con fundamentoen los
Artículos 41 Fracción IU y 134 Fracción 1, del Código Fiscal de la
Federaciónen vigor, 1, 2, 4, 7 Fracciones1 y XVIU, 8 Acción IU,
Primeroy Tercerotransitoriosde la LeydelServiciode Administración
Tributaria, publicadaen el Diario Oficial de la Federaciónel 15 de
Diciembrede 1995, en vigor a partir del I deJulio,de 1997 y modi­
ficada medianteDecretospublicadosen el mismo OrganoOficial de
Difusión el4 deEnerode 1999y 12 deJuniode 2003,ambosvigentes
a partir del día siguienteal de su publicación,Artículo 27 Fracción
U, asícomosu primery último párrafos,en relacióncon los artículos
25 fraccionesXXI, XXU, XXXI, XXXVU, y penúltimo párrafo, 37
párrafoPrimeroapartadoA, fracción IX, respectodel nombrey sede
de estaAdministración,Primeroy Segundotransitorio, FracciónUI,
del ReglamentoInterior del Servicio de Administración Tributaria
contenidoen el Artículo Primero del "Decretopor el que se expide
el ReglamentoInterior del Servicio de AdministraciónTributariay se
modifica el ReglamentoInterior de la Secretaríade Hacienday Cré­
dito Público", publicadoen el Diario Oficial de la Federaciónel 6 de
Juniode2005,envigor al día siguientede supublicación,modificado
medianteel "Decretoporel quesereforma,adicionay derogadiversas
disposicionesdel ReglamentoInterior del ServiciodeAdministración
Tributaria", publicadoenel citadoDiario el día 12 de Mayode 2006,
envigor al día siguientede su publicación;Artículo Primero,Párrafo
Segundo,en la FracciónIX correspondientea la AdministraciónLo­
cal de Recaudaciónde con sedeen cuya
circunscripcióncomprendela que el propio acuerdopor el que se
establecela circunscripciónTerritorialde lasUnidadesAdministrativas
del Servicio de AdministraciónTributaria previene.Mismo que fue
publicadoen el Diario Oficial de la Federaciónef 2 de Noviembrede
2005, en vigor el día siguienteal de supublicación,modificadome­
diante acuerdopublicadoen el citado diario el día 24 de Mayo de
2006, en vigor al día siguientede supublicación,relacionadocon el
citado Artículo 37, Párrafo Primero, ApartadoA, Fracción IX, del
ReglamentoInteriorantesinvocado,estamulta deberápagarsedentro
de los 45 días siguientesa aquelen que hayasurtido efectossu mo­
dificación de acuerdoal Artículo 65 del Código Fiscal de la Federa­
ción, se hace del conocimientodel contribuyente,que atento a lo
previstoen el Artículo 23 de la LeyFederalde losDerechosdel Con­
tribuyente, la presentemulta puedeser impugnadadentro de los 45
díashábilessiguientesa la fecha de sumodificación,medianteel recurso
de revocación,el cual debepresentarseantelas oficinas de la Adminis­
traciónLocalJurídicacompetenteconformea sudomicilio fiscal, o bien,
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a través deljuicio contencioso administrativo(Juicio de Nulidad) que
debepresentarante la Sala Regionalcompetentedel Tribunal Federal
deJusticiaFiscaly Administrativa.

ADMINISTRADOR LOCAL DE
RECAUDACIÓN DE------

C.P.JOSE"N" (rúbrica)



I
UNIDAD XI
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SUMARIO: 11.1.- DEFINICIÓN DE RECURSO 11.2.- CLASF-' DE RECURSOS
�1�1�.�3�.�~ COMPETENCIA 11.4.- �P�R�F�~�'�i�U�P�U�E�S�T�O�.�s DEL RECURSO ADMINISTRATIVO

11.5.- EL RECURSO DE R[VOCACIÓN 11.6.- AliUNTOS RESl'ECTO DE LOS
CUALES PROCEDE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 11.7.- REQUISITOS QUE DEBE

CUMPLIR EL RECURSO DE REVQCACIÓN: a) De forma; b) De fondo
1.8.· CARÁCTER OPTA'OVO nu, RECURSO DE REVOCACiÓN 11.9.- PLAZO PARA

INTERPONER EL RECURSO DE REVOC.ACIÓN

11.1 DEFINICIÓN DE RECURSO

La autoridademite acuerdosy resolucionesque en principio se
les suponeajustadosa las leyes fiscales, sinembargo,cabela posibi­
lidad del error humanode quien aplica o interpretala ley, de ahí la
convenienciade que estosactos oresolucionespuedanser revisados
o examinados,y en su caso,ser modificadoso. anulados..y en·esa
posibilidad encuentra'su naturalezala institución jurídico procesal
denominadarecurso.

En consecuencia"recursoes el medio que preveela ley a favor
de parte interesaday afectadapor una resoluciónde la autoridad,
paraque puedasernuevamenteestudiada,y en su casoconfirmarse,
modificarseo anularse". '

El recursoparte puesde la idea de que los actoso resoluciones
de laautoridadpuedanafectarderechoslegítimos,que debencorre­
girse, precisamenteal ser revisablespor el recurso.

11.2 CLASES DE RECURSOS

Los recursospuedenser clasificadosbajo diversoscriterios, uno
de ellos,que sirve parala explicaciónde estetema,es aquelque los
agrupabajo las denominacionesde: a)Administrativosy b) Judiciales.

155
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a) El recursoadministrativoes aquél que se tramita y resuelve
porunainstanciao autoridadde índoleadministrativasuperior
a la que dictó el acto o resolución que seimpugna. En un
mecanismode autocontrolparagarantizarla legalidadde los
actosde la autoridady protegeal ciudadano,seaestecontri­
buyente,deudorsolidario, o tercerocon interésjurídico. Es
la autoridadadministrativala que revisa yresuelvelos actos
de la autoridadadministrativaque los emitió.

b) El recursosellamaJurisdiccionalcuandose tramitay resuelve
por una autoridadcon facultadesjurisdiccionales,distintasa
la autoridadadministrativa.

\

11.3 COMPeTENcIA

Los recursosseanestosadministrativoso judiciales tienen que
estarreguladosen la ley y su trámite estásujetoa unaseriede actos
jurídicos que siguenun orden,una coherencia,y un fin primordial
queconsisteendecidir la confirmación,modificacióno anulacióndel
acto o resoluciónque se reclama.

Cuandola sucesiónde esos actosjurídicos se lleva acabopor la
autoridadadministrativaque conocedel recurso,nos encontramos
ante lo que se llama procedimiento;si esos actos serealizanante la
autoridadjudicial, entoncesse habla de un proceso.Sin embargo,
frecuentementeutilizamoslos términosprocedimientocomoproceso,
y a la inversa.

Ahora bien, convienerecordarque en materiade recursosla ley
precisaa qué autoridadcorrespondeconocer,dependiendode la na­
turalezadel asunto,y así sepresentala competencia, la cual, se es­
tablecesegúnsea:

a) Por territorio
b) Por materia
c) Por grado
d) Por cuantía

a) Por territorio.- En la Constitución mexicanaapareceen su
artículo 42 que el territorio nacionalcomprendeel de lasparteinte­
grantesde la Federación,las islas, laplataformacontinental,lasaguas
de los maresterritoriales,el espacioaéreosituadosobreel territorio
nacional,etc.

Lo anterior significa que nuestropaís cuentacon un territorio
nacional sobre el cual seejerce la soberaníay en su extensiónse
aplican las leyesde estepaís.
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Así las leyesfederalesse aplicancomo regla generalen el terri­
torio del país,y solo por excepciónse establecenreglasparticulares,
como las señaladasen tratadosinternacionalessuscritospor México,
segúnlo prevénlos artículos lo., 4-A, 80., Y90. del Código Fiscalde
la Federación.En efectoel artículo 8°., de la ley citadarezaasí:

Paraefectosfiscales seentenderá por México, país y territorio nacio­
nal, lo que conforme a la ConstituciónPolíticade los Estados Unidos
Mexicanos integra el territorio nacional y la zona económicaexclusi­
va situada fuera del mar territorial.

Actualmenteenel ámbitofederallos recursosadministrativosestán
a cargo de la UnidadesAdministrativasdel Servicio de Administra­
ción Tributaria y de las EntidadesFederativasCoordinadas,con la
circunscripciónterritorial que les correspondan,y en "consecuencia
careceránde validez las actuacionesque se lleven a cabo por las au­
toridadesadministrativas,fuera de loslimites (territoriales)que tiene
cadaunade lasautoridades"." .

Anteriormentela resolución de los recursosadministrativosse
ejercíapor la Subsecretaríade Ingresosde laSecretaríade Hacienda
y CréditoPúblico, los que despuésse transfirieronal Servicio de Ad­
ministraciónTributaria (S.A.T.) y ahora pasarona las Unidadesde
Administración.

b) Por materia.-La competenciapor materiase refiereal tipo de
actos que tiene relación con la composiciónde la nación mexicana
en relacióna suorganizaciónpolítica, es decir,somosuna República
federalcompuestadeestadoslibres ysoberanosencuantoa surégimen
interior, de ahí, queresultaque existenasuntosque interesana la
federación,otros a los estadosy municipios.

Así tenemosasuntosde la materiafederal, estatalo municipal, y
las respectivasleyes deestostres niveles establecendentro de cada
esfera territorial de aplicación demarcacionesterritoriales para la
aplicaciónde sus leyes.

Las leyes fiscalespuedenser federaleso estatales,y a su vezestas
se aplicanpor las autoridadescorrespondientesen el territorio que
las leyes lesseñalan,y que usualmentecomprendenporcionesterri­
torialesque correspondena lascircunscripcionesterritorialesde los
estadosy municipios.

En elReglamentoInteriorde la LeydelServiciode Administración
Tributariaseñalaque respectoa los recursosde revocaciónestosson

ra RODRíGUEZ MICUEL. Moisés, RecursodeRevocaciónFiscal. Edit. Porrúa,2". Edición. Méxi­
co, 2005, pág. 19
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competenciade laAdministraciónGeneraldeGrandesContribuyentes,
o de la AdministraciónGeneralJudicial, o de lasAdministraciones
Regionalesde GrandesContribuyenteso de lasAdministracionesLo­
calesJurídicas,segúncorrespondade acuerdoa lasreglasdetalladas
del artículo 19,21,22,24del Reglamentomencionado.

e) Por grado.. En el trámite de procedimientosy procesosfiscales,
la revisiónde los actosemitidospor autoridadesde lamateriatributaria,
medianterecursoso defensas, éstos seencomiendana autoridadesdis­
tintaso superioresenjerarquíaa las quedictaronlos actos o resoluciones
impugnadas,y son a favor de este tipo deautoridadesdondese surte la
competenciapor grado.Resulta así que a laAdministraciónLocal Jurí­
dica le competeresolverrecursosadministrativoshechosvaler contra
actosde la UnidadAdministrativadel SAT. a laqueestéasignada.

Ahora bien, la regla generales lacompetenciapor territorio. La
competenciaterritorial sesurtea favor de laautoridadfiscal (federal,
estatalo municipal) del domicilio de! contribuyenteen que se emitió
o ejecutóel acto;la competenciaterritorial tambiénsetomaencuenta
paraestablecerla competenciapor grado.

11.4 PRESUI'UFSI'OSDEI. RECURSOADMINISTRAIWO

El recursoadministrativoparapoderpromoverseexigeenprimer
lugar quese realiceantela autoridadcompetentey que se satisfagan
los siguientesrequisitos.

l. La existenciade un acto o resoluciónadministrativa.
2. Que dicho acto o resoluciónafecteun derechoo interésdel

particular.
3. Quela ley señalela existenciade un recursoparapoderanular

o modificar e! acto o resolución.
4. Que dicho recursose promuevadentro del plazo que la ley

señaleparatal efecto.
5. Que e! recursocubra los requisitosde forma (por escrito, fir­

mado, con datosque identifiquenal promoversey a la auto­
ridad que dictó el auto o resolución,etc.)

6. Que se ofrezcanla pruebao pruebasen que se apoyeel re­
cursoy si se trata de documentalesy obranen supoderdebe
exhibirlas.

7. Queel recursoestédebidamentefundado(queseñalelos pre­
ceptoslegalesaplicablesy que resultaviolados por el acto o
resolución).
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8. Que el recursoestédebidamentemotivado (que expresecla­
ramentee! agravioo violación que le hayacausadoe! acto o
resoluciónque se impugna).

11.5 ELRECURSOm; REVOCACIÓN

Señalábamosque los recursosson losmediosde defensade los
contribuyentes,obligadossolidariosy tercero,paraimpugnarlos actos
o resolucionesde la administraciónpública cuandoconsiderenque
dichosactos oresolucionessehandictadoen superjuicioy enviolación
a lasdisposicioneslegalesaplicables.

Ahora bien, la acciónadministrativaque en materiafiscal cono­
cemoscomo procedimientoadministrativo de ejecución, y que ya
analizamos,correspondeal ejerciciode facultadessoberanas,es decir,
que lasautoridadesfiscalespuedenordenarmedianteactoso resolu­
cionesel cumplimiento por los obligadosa ello, pero esosactos o
resolucionespuedenafectarderechosde esosobligados,y paraevitar
que selesionenlos intereseslegítimos la ley fiscal prevé e! recurso
administrativode revocación,paraqueel acto oresoluciónqueafectó
derechoso interesesdel gobernadoseanrevisadosy de demostrarse
ilegalidadde normasaplicables,se revoquee! acto o resolución.

El recursode revocacióncompeteconocera la propia adminis­
traciónpública de dondeemanóel acto o resoluciónquese reclama,
lo que ha originado que algunos especialistascritiquen, en tanto
otros, apoyenla existenciade esterecurso.

Los partidariosde la corrienteque considerannegativala exis­
tenciadelrecursode revocación,se inclinan porquesólo existan re­
cursosjurisdiccionales,como el juicio contenciosoadministrativoo
llamadocomúnmentejuicio de nulidad, seapoyanen quee! recurso
de revocaciónpor ser un recursoque se resuelveen la esferaadmi­
nistrativa,dondeorganismosadministrativosdecidenla legalidadde
actos oresolucionesde otros órganosadministrativos,ambosde la
mismaesferaadministrativa,lasresolucionesde dicho recursotienden
a favorecera los órganosadministrativosque dictarone! acto o reso­
lución, y se inclinan a aceptarlos puntosde vista o la interpretación
de las leyes fiscalesdesdela ópticade dichosórganosen perjuicio de
una recta administracióndejusticia fiscal, y con elloe! particularque
utiliza esterecursopierde tiempo y dinero, puesve que e! acto im­
pugnadoes casisiempreconfirmado.

En cambio, los que opinan que el recurso de revocacióntiene
bondadesquerecomiendanconservarlocomomediodeimpugnación,
seapoyanentreotrosargumentosen que esun medio eficazde con-
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trolar la legalidadde los actos de lasautoridadesadministrativasdesde
el senomismo de la administraciónpública y subsanarresoluciones
absurdas,dolosas,o arbitrariascon economíade tiempo y dinero, y
lo más importanteresolvera la luz de la ley,en apegoa principios
dejusticia y equidady en ello fortalecerla confianzade los particu­
laresen la administraciónpública.

Nuestraopinión, tal vez pragmática,consideraque al panicular
le puedenconvenirel recursode revocación,cuandolas violaciones
cometidaspor las autoridadesadministrativasque dictó e! acto o
resoluciónson tan palpables,tan notorias, tan evidentes,que el ór­
gano administrativoque debe conocerde! recursono tendrá mas
remedioqueresolvera favor delparticular,porejemplo,notificaciones
de acuerdosefectuadosen domicilio que no es e!domicilio fiscal del
contribuyenteporquenotificaronen la calle "Managua"y debíaefec­
tuarse en la calle "Nicaragua"; o bien, porque la multa debía ser
por $1,200.00y el acuerdode la autoridadfiscal, por error, marcó
$1'200,000.00,etc.

11.6A'UNTOS RESPECI"O DE LOS CUALESPROCEDEEl. RECURSO DE REVOCACIÓN

El Código Fiscal de la Federaciónen su artículo 117 delimita los
casosenquesepuedeinterponerel recursode revocacióny sonlos si­
guientes:

1.- Las resolucionesdefinitivasdictadaspor lasautoridadesfiscales
federalescuando:

a) Determinencontribuciones,accesorioso aprovechamientos;
b) Nieguendevolucionesde cantidadesque procedanconforme

a la ley;
e) Las que dicten autoridadesaduaneras;
d) Cualquierresolucióndefinitiva quecauseagravioal panicular

en materia fiscal, a excepciónde los casos deaclaración,de
resolucionesadministrativasfavorablesal particularenel caso
de condonaciónde multas.

I1.- Cuandocon los actosde autoridadesfederales:
a) Seexija el pagode créditosfiscales;
b) Setratede actos oresolucionesen el procedimientoadministra­

tivo de ejecución,cuandosealegueque no seajustana la ley;
c) Afecten el interésjurídico de terceros.Cabe mencionarque

hasta1995el CódigoFiscal de laFederacióncontemplabados
recursosadministrativos;el de revocacióny el de oposición
de terceroal procedimientoadministrativode ejecución.Este
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último desaparecióy ahoraesun supuestopor el cualsepuede
promover el recurso de revocacióny al que se refiere este
mciso.

d) Determinenel valor de losbienesembargados.

11.7 REQUISITOS QUE DEBE CUMPI.IR El. RECURSOm: REVOCACIÓN

El recursode revocaciónexigequesecumplanrequisitosde forma
y de fondo.

a) Los requisitos formales o de forma son los que prevén los
artículos 18 y 18-A del Código Fiscal de laFederaciónpara
todo tipo de promoción o gestión queel particular realice
antelas autoridadesfiscales y que enesenciason los siguientes:

L- Que constepor escrito,ya que gestiones,consultas,etc., que
seanverbalesno tiene ningunavalidez. Ademáses requisito
fundamentalquedebefirmarsepor el interesadoo por quien
esté legalmenteautorizado,a menos que no sepao pueda
firmar, casoen el que imprimirá su huella digital.
Ahora bien, cuandola gestión,consulta,etc., debapresentar­
se en la forma oficial autorizadapor la Secretaríade Hacien­
da y CréditoPúblicoesprecisohacerlode esamanera.Cuan­
do no seexija formato oficial, como el caso del recursode
revocación,bastaque sepresentepor escritoy firmada por el
interesadoo por quien legalmenteesté autorizadoparaha­
cerlo.

El artículo 18 del Código Fiscal Federalcontempla,por reforma
reciente,que las promociones(entre ellas el recursode revocación)
deberánpresentarsemediantedocumentodigital que contengafir­
ma electrónicaavanzada,y paraello deberánenviarsepor los medios
electrónicosautorizadospor el S.A.T., a lasdireccionesque electró­
nicas que correspondan.

De la obligación de presentarel recurso mediantedocumento
digital quedanexcluidosquienessedediquena actividadesagrícolas,
ganaderas,pesqueraso silvícolas.

Il.> Que se señaleel nombre, la denominaciónsocial o razón
socialy el domicilio fiscal, paralos efectosde fijar la compe­
tencia de la autoridad,y en su caso, ladirección del correo
electrónicodel promoventepararecibir notificaciones.
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Il I> Que se precisela autoridada la que se dirige la promoción
y el propósitode esta."

b) En cuantoa los requisitosde fondo del recursode revocación
estoslos encontramosen el artículo 122 del Código Fiscal de
la Federación,y consisteen:
1.- La resolucióno el acto quese impugna-Generalmenteel
particularque promueveel recursode revocacióncuentaen su
poderconel documentoquecontienela resolucióno el actoque
la autoridadfiscal le ha comunicadoy que le causaagravio.De­
cimos que generalmente,puesen casoscomo la negativafiera,
estaresoluciónno existe,pero la ley la presumenegativa.

Toca al promovente,si es elcaso,acompañarel documentode la
resolucióno acto que se impugna, y la exigencia de este requisito
cumplevarios objetivos:

a) Constatarla existenciadel propio acto o resolución.
b) Establecerla competenciaterritorial y la competenciapor la

materia que le correspondaa la autoridad para resolver el
recurso.

c) La procedenciadel recurso.
n.- Los agraviosquele causela resolucióno actoimpugnado.­
Los agraviosconsistenen los argumentosquepresentael pro­
moventedondese explicanlas razonespor las cualesla reso­
lución o acto impugnadose ha apoyadoen preceptoslegales
aplicadosindebidamente,o inexactamente,o de una inter-

11 Particularmenteel artículo lg-Adel e.F.F., señala que laspromocionesen queseformulen
consultaso solicitudesde autorizacióno régimenen lostérminosde losarticulas34 (Consultar
fisco) y 36 bis (resolucionesadministrativasen materiade impuestosde carácterindividual o
agrupaciones)del Código mencionadoy paralos cuales no exista forma oficial,ademásde los
requisitosdel artículo 18 del C.EF.,deberáncumplir con lossiguientes:

1.- Señalarlos númerostelefónicosdel contribuyenteo del autorizadolegalmente.
11.-Señalarlos nombres.direccionesy registro federalde contribuyenteo númerode iden­

tificación fiscal sise trata de residentesen elextranjero.así como de todas laspersonasinvolu­
cradosen lasolicitud o consulta.

IIL- Describir lasactividadesa las que sededicael interesadoquesepresentala promoción.
IV.- Indicarel montode laoperaciónti operacionesobjetode lapromoción.
�\�~�- Señalarlos hechosy circunstanciasy acompañardocumentoso informaciónrelaciona­

das con esoshechoso circunstancias.
V!.- Describirlasrazonesde negocioqne motivenla operaciónplanteada.
VI!.- Indicarsi el asuntoha sido yaplanteadoanteautoridaddistinta,y en su caso el sen­

tido de laresolución.
VIl!.- Señalarsi el contribuyenteseencuentrasujeto afacultadesde comprobaciónde la

SHCPo de otrasautoridades.
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pretaciónerróneade preceptos,y ello le causalesión,dañoo
perjuicio en suslegítimos intereses.

Los agraviosparaqueprosperendebenexpresarseenforma clara,
no ambigua;precisay no con generalidades;en efecto,debecitarse
e! preceptolegal violado y explicar porqué fue aplicado indebida­
mentepor la autoridady cómoderiva en lesión a susintereses.Las
manifestacionesvagas eimprecisasde que la resolucióno acto causa
dañoo lesión,sin precisarenqueconsistióla violación y exponerlos
argumentoslógico-jurídicos por los cuales laautoridad,en forma
indebidase apoyaen esospreceptoslegales,y que por lo mismo no
se debentomaren cuentaes loque da sustentoa losagravios.Si los
agraviosno cumplencon esosrequisitosdebendesecharsey en ese
sentidoson consistenteslas opinionesjurisprudenciales.

La expresiónde agraviosno está sujeta aformalidadesrígidas,es
decir, no senecesitaque e! agravio se presenteo formule como un
silogismológico-jurídicodondela premisamayorsea elpreceptovio­
lado, la premisamenorlos actosreclamadosy la conclusión,la reso­
lución que debió realizarla autoridadqueconozcae! recursoderiván­
dola de! resultadológico de esacontraposiciónde premisas,para
constatarla ilegalidadde laaplicaciónde la ley alacto reclamado.

En efecto,bastaqueseexpliquecon claridady precisióne! agravio
que causó laresolucióno acto con la aplicaciónindebidade la leyy
la lesión o dañoque causóal promoventela ilegalidadde ese acto.

En materiafiscal operala presunciónde que todo acto o resolu­
ción de la autoridadestáajustadoa la ley, sin embargo,"dichasau­
toridadesdeberánprobar los hechosque motiven las resoluciones
cuandolos afectadosIosnieguenlisa y llanamente,a menosque la
negativaimplique la afirmaciónde otro hecho"(art. 68Código Fiscal
de la Federación)

Esta presunciónpuedeser cuestionadaen e! recursode revoca­
ción y pasara ser la materiao partede ella de!agravio o agravios
hechosvaler por e! promoventeen e! recursode revocación.

lII.- Las pruebasy los hechoscontrovertidosde quesetrate.­
La revocacióncomotodo pretendeanularo modificar un acto
o resolucióny estaes suesenciafundamentaly paralograrque
se resuelva a favorrequieredemostrarlos hechosrespectode
los cuales e!promoventedel recursofundamentasu recurso.

Cabeseñalarque,a nuestrojuicio, el término "hechos"que utili­
za la leycomprendeen estrictosentidodeterminadossucesosquese
sucedierony respectode los cuales laautoridadfiscal considerócomo
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causade incumplimiento de obligacionesfiscales yque en vía de
ejemplo puedenser la consideraciónde facturas sin los requisitos
fiscales para su validez y que el contribuyentelos considerópara
efectosdeducibles,presentándoseeste "hecho" como controvertido,
como materiade controversiaen el recursode revocación,dondeel
contribuyenteargumentaque las facturas si reunían los requisitos
fiscales,en oposicióna lo resueltopor el fisco yque al final le derivó
en requerimientode pago.

Desdeluego los "hechos" controvertidosserán tantoscomo los
casosplanteadosen cadarecursode revocación.

La decisiónde la autoridadqueconocedel recursode revocación
seapararevocar,reformaro confirmar, se va aorientarde acuerdoa
que el promoventedel recursodemuestreo no, que tiene razón al
controvertirel hecho,segúnlo estimó la autoridadfiscal que emitió
el acto O resoluciónimpugnada.

Así, retomandoel ejemplode lasfacturasqueno fueronaceptadas
como deduciblespor la autoridadfiscal por no reunir los requisitos
legales,le corresponderáal promaventedel recursodemostrarque
dichasfacturassi reúnenlos requisitosque marcala ley y paraello
debeaportar las pruebasque así lo demuestre,que en el ejemplo,
puedeconsistiren pruebadocumentalseacon las propiasfacturas,o
en documentosrelacionadoscon esasfacturas,etc.

El propio artículo 122 del Código Fiscal de la Federaciónprevé
situacionesque puedensucederrespectoa los requisitosque debe
satisfacerel recursode revocacióny que en esenciaconsistenen:

Si el promoventeno expresaagravios,o no señalala resolución
o acto que se impugna, o los hechoscontrovertidos,o no ofrezca
pruebas,la autoridadrequeriráal promoventeparaque en un plazo
de 5 díascumpla con dichos requisitos.

Ahora bien, si dentrode eseplazo:

a) No seexpresanagravios,se desecharáel recurso
b) Si no seseñalael acto que se impugna,se tendrápor no pre­

sentadoel recurso;
c) Si no se señalanlos hechoscontrovertidos,o no se ofrecen

pruebas,se perderáel derechoa señalardichos hechos,o a
ofrecerpruebas.

11.8 CARÁcTER ()[Yli\TIVO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN

En la materiaprocesalse consideraque la posibilidad de modi­
ficar o revocarresoluciones,generalmentecompetea un solo tipo de
autoridades.
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En el casode! recusode revocaciónéste es de lacompetenciade
la autoridadadministrativaseñaladapor la propia ley. distinta como
ya se haexplicado.de la autoridadquedictó la resolucióno actoque
se señalacomo agravioal particular.

Sin embargo,en la materiafiscal e!artículo 125 del Código Fiscal
de laFederación.señalaunaexcepcióna la reglaencuantoquedicho
artículo aceptala posibilidadde que la resolucióno acto que se im­
pugna. no lo sea laautoridadadministrativasino que e! particular
puedaoptar por hacerlo frente a autoridadjurisdiccional. distinta.
claro está.de la esferaadministrativa.

En efecto elartículo 125 de!Código Fiscal de laFederaciónseñala:

Artículo 125.- El interesado podrá optar porimpugnar nn acto a
través del recurso de revocación o promover,directamentecontra
dicho acto, juicio ante el Tribnnal Federal de JusticiaFiscaly Admi-
nistrativa o ••• o •• o •••

Lo que si estávedadoal particulares seguirpor la mismacausa
y al mismo tiempo, e! recursode revocacióny e! juicio contencioso
administrativo.Lo anterioren congruenciacon e! principio de defi­
nitividad,es decir,deseguire! procedimientoadministrativode! recurso
de revocacióny paralelamentee! juicio jurisdiccionalcontenciosoad­
ministrativo. podría resultarun fallo favorable a la anulaciónde la
resolucióno acto administrativoy otro desfavorableque confirmara
la resolución.y se plantearíaun problemadifícil de dilucidar. épues
cuál de los dos sedebecumplir? Para evitar esa situaciónse prevé
que el interesadono puede,al mismo tiempo y por la misma causa
promoverambos.recursos. .

Dicho de otra manera.en forma coloquial, no puedeencender
dos velaspara lograr el mismo milagro.

11.9 PLAZO PARA INTERPONEREl. RECURSO DE REVOCACIÓN

El recursode revocacióndebepresentarsedentro de los 45 días
hábilessiguientesa aquelen que hayasurtido efectosu notificación.
Esta es laregla generalprevistaen el artículo 121 del Código Fiscal
de la Federación.dondese señalancomo excepcioneslas siguientes:

a) En e! casode violacionescometidasen elprocedimientoantes
del rematepodránhacersevalerencualquiertiempo.antesde
la publicaciónde la convocatoriapararemateen primeraal­
moneda;salvo que se trate de ejecuciónbienes legalmente
inembargables.o de actos deimposiblereparaciónmaterial.o
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de actosadministrativosque nofueronnotificados,o quefueron
notificadosilegalmente,siempreque dichos actos seanrecu­
rribles. (art. 127 Código Fiscalde la Federación),que podrán
hacersevaler por los interesadossin sujetarseal plazo de 45
díashábiles.

b) Cuandose trate de impugnarla valuaciónde los bienesem­
bargadosen e! procedimientode ejecuciónpara e! remate,
dondee! recursode revocación,para inconformarse,deberá
hacersevaler dentrode los 10 díassiguientesa aquélen que
surtala notificacióndela valuaciónen lostérminosde! Código
Fiscal de la Federacióny de su Reglamento.

A manerade recordatorioseñalamosque días hábilesson todos
aquellosque corren de lunes a viernes, sin contar los sábados,do­
mingosy los días festivos (lo. de enero,5 de febrero, 21 de marzo,
lo. y 5 demayo, 16deseptiembre,20 denoviembre,lo. dediciembre
de cadaaño cuandocorrespondala transmisióndel PoderEjecutivo
Federaly 25 de diciembre).

Así mismo, no son díashábilescuandolas oficinas de las autori­
dadesfiscales federalescontemplanvacacionesgeneralesy perma­
nezcancerradaslas oficinas receptoras,o bien cuandopor alguna
causade fuerzamayorpermanezcancerradas,comoha sucedidocon
la toma de instalacionespor gruposque planteandemandaspolíti­
cas, sociales, etc.,que impidanel acceso a las oficinasadministrativas,

En cuantoal señalamientoque hacela ley de que e! plazode 45
díasempiezaa transcurriral "díasiguienteenque hayasurtidoefectos
la notificación" el acto o resoluciónque se vaya aimpugnar; cabe
señalarque la regla es que la notificación surte efectosno e! día en
que es notificada, sino al día siguiente,no importandola hora del
día en que se notifica.

Debe tenersecuidado de hacere! cómputo de cuándoinicia y
cuándotermina el plazo de 45 días, puesuna equivocaciónpuede
llevarnosa presentarextemporáneamenteel recursode revocacióny
consecuentementeel acto o resoluciónse tendrácomo consentido,a
pesa!;de que podamossuponerquecon eserecursosedebíarevocar
el acto o resoluciónreclamada.
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EL RECURSO DE REVOCACIÓN

SEGUNDA PARTE

SUMARIO: 12.1.- IMPROCEDENCIA.- 12.2.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.­
12.3.- SOBRE5E.IMIENTü y CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO.- 12.4.- Escurro
DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO.- 12.5.- DOCUMENTOS QUE DEBEN EXHIBIRSE

AL PROMOVERSE EL RECURSO,- 12.6.- ADMISiÓN y DESAHOGO DE PRUEBAS.­

12.7.- VALOR DE LAS PRUEBAS.- 12.8.- RE..r.¡OLUCIÓN DEL RECURSO DE REVO­

C.ACIÓN.- 12.9.- EFECTOS DE LA RF$OLUCIÓN. ANEXOS 1.- EsCRITO
PROMOVIENDO EL RECURSO DE REVOCACIÓN. 2.- RESOLUCiÓN nEL RECUR..<;;O

DE REVOCACiÓN.

12.1 IMPROCEDENCIA

La autoridadqueconocedel recursode revocacióndebeexaminar,
antesde admitir el recursoo bien al resolveral mismo, si de acuerdo
a la ley el recursoera procedenteo no.

Lo anteriornos lleva de lamanoal estudiode losllamadascausas
de improcedenciadel recurso,es decir, aaquéllossupuestosquepre­
cisa la leyparaquela autoridadno entreal estudiode la materiadel
recurso,que no seaboquea conocerdel recurso,o bien si durantela
tramitacióndel recursoseconstatealgunacausade improcedenciao
sobrevengaalgunade ellas,procedaa sobreseerel juicio.

Seentiendepor IMPROCEDENCIA, la imposibilidadjurídica para
realizarel objetivo de la acción que seintenta."

Abundandoen la explicacióndel conceptode improcedenciapo­
demosdecirqueconformeal principiode economíaprocesal,tramitar
un procedimientoo unjuicio representauna inversiónpor el tiempo
que las autoridadesque conocendel procedimientoo del juicio tie-

ie SA....caezHF.RNÁNDEZ, Mayolo, ob. cit., pág. 591
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nen que invertir en atenderloy un costo económicopor los emolu­
mentosque devengan,todo ello sin ningún objeto, sin sentido,sin
una meta,de ahí surgenlas causasde improcedenciaque se refieren
precisamentea los supuestosen que existe imposibilidadjurídica de
lograr el objetivo que se persigue,así por ejemplo,si al promovente
no le va a afectarla resolución,qué sentidotiene tramitary obtener
una sentenciaque es ajenaa suesferajurídica.

Ahora bien, el artículo 124 del Código Fiscal de la Federación
enumeralos casosde improcedenciadel recursode revocacióny que
consistenen las llamadascausalesde improcedencia.

12.2 CAUSAI.ES DE IMPROCEDENCIA:

"1.- Que no afectenel interésjurídico de! recurrente".

Estacausalde improcedenciaseexplicapor sí sola, si alrecurrente
no le causaperjuicio el acto o hechoen que fundamentael recurso
de revocación,no existe razónválida paraque se tramite un juicio
con dispendio de recursos humanos y materiales sin ninguna
finalidad.

"1I.- Que seanresolucionesdictadasen recursoadministrativoo
en cumplimientode sentencia"

Es obvio que si la resoluciónque suponecausaagravio, ya fue
resuelta,o se trata de actosde ejecuciónde la misma,éstasno pue­
denser nuevamenteimpugnadas;admitir que lo seanharíaintermi­
nables los juicios, pues la resolución adversa podría impugnarse
constantemente.

"III.- Que hayan sido impugnadosante el Tribunal Federalde
JusticiaFiscal yAdministrativa".

De acuerdocon la leyes optativo para el interesadoacudir en
defensade sus derechos,sea promoviendoe! recursode revocación
o e! procedimientocontenciosoadministrativo,pero si acudea este
último, y a la vez sepromueveel recursode revocación,cabría la
posibilidad de resolucionescontradictorias,y se propiciaría la inse­
guridadjurídica, de ahídevienela causalde improcedenciaparaque
sólo setramite un medio de impugnación.

"IV.- Quesehayanconsentido,entendiéndosepor consentimiento
e! de aquélloscontra los que no se promovió el recursoen e! plazo
señaladoal efecto".
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Esta fracción se explica por sí sola. Setrata de recursoextern­
poráneo.

"v.. Queseanconexosa otro quehayasido impugnadopor medio
de algún recursoo medio de defensadiferente".

Estesupuestodela ley tienequeverconlascausasde acumulación
de procedimientoso juicios, es decir,cuandosepresentela conexidad
entre dos procedimientoséstosse debende acumularen uno solo,
paraevitar el costo del trámite de ambosy la posibilidadde resolu­
cionescontradictorias.

La ley Federalde procedimientocontenciosoadministrativoen
su artículo 31 fracción III estableceque procedela acumulaciónde
dos o másjuicios cuando:...

"Independientementede que las partesy los agraviosseano no
diversos,se impugnenactosO resolucionesque seanantecedenteso
consecuenciade los otros".

"VI.- Si son revocadoslos actospor la autoridad".

Este supuestose entiendesin problemas,puessi el acto o resolu­
ción que se reclamaen el recursode revocaciónes revocadopor la
autoridad,no tienesentidoun procedimientoqueprecisamentebusca
eseobjetivo, y de ahí que procededeclararsu improcedenciay COmo
consecuenciade esaimprocedenciasu sobreseimiento.

"VII.· Que hayan sido dictados por la autoridadadministrativa
en un procedimientode resoluciónde controversiasprevisto en un
tratado para'evitar la doble tributación, si dicho procedimientose
inicio con posterioridada la resoluciónque resuelveun recursode
revocacióno despuésde la conclusiónde un juicio ante el Tribunal
Federalde JusticiaFiscal yAdministrativa".

Estacausalde improcedenciase explica por su propio contenido.

"VIII.- Queseanresolucionesdictadasporautoridadesextranjeras
que determinenimpuestosy susaccesorioscuyo cobroy recaudación
hayansido solicitadosa las autoridadesfiscales mexicanas,de con­
formidad con lo dispuestoen los tratadosinternacionalessobreasis­
tencia mutuaen el cobro de los que México seaparte".

La impugnaciónde estosactos por el recursode revocaciónre­
sulta improcedenteporquese trata de actosque provienende reso­
lucionesdictadaspor autoridadesextranjeras,a lascualeslas autori-
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dadesmexicanassólo auxilian en su ejecuciónde acuerdoa tratados
internacionalesde asistenciamutua.

12.3 SOBRESEIMIENTOy CAUSAS DESOBRESEIMIENTO

"Se entiendepor SOBRESEIMIENTO deljuicio, el actoprocesal
que concluyeel juicio sin el estudiodel asuntoen cuantoal fondo,
envirtud de habersepresentadola falta dealgunosde suselementos
esenciales.Ello significaqueel juicio ha nacidoa lavidajurídica pero
no llegaa su fin, es decir, no seestudiaencuantoal fondo la legalidad
de la resoluciónimpugnada"."

De manerasencillay resumida,auncuandono seadel todoexacta,
podemosdecir que sobreseeres archivar, en el sentido de que el
asuntoha concluidosin llegara estudiary resolverel fondo o materia
del recurso.

Las causaso casos,que la ley prevéen el artículo 124-A del Có­
digo Fiscal de la Federaciónde sobreseimientoson los siguientes:

1.- Cuando el premovente se desistaexpresamentedel recurso.
Puedesuceder, por ejemplo que el interesado hayapromovidosimul­
táneamenteel recurso de revocacióny el juicio contenciosoadminis­
trativo (juicio de nulidad) y antes que se le deseche por la causal de
improcedenciaa que se refiere la fracción IJI del artículo 124 del
Código Fiscal de la Federación, que ya mencionamos en el curso de
éste capitulo, se desiste del recurso de revocación para que quede
únicamenteel juicio de nulidad.
JI.- Cuandoduranteel procedimientoen que se substancie el recurso
administrativosobrevenga alguna de las causas deimprocedenciaa
que se refiere el artículo 124 ....
JlI.- Cuando de lasconstanciasque obran en el expediente administra­
tivo quede demostrado que noexisteel acto oresoluciónimpugnada.
N- Cuando hayan cesado losefectosdel acto oresoluciónimpugnada.

12.4 ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEI. RECURSO

El objetivo del recursode revocación,como lo indica su nombre,
esque el acto O resoluciónimpugnadaseaanulado,es decir,revocado.

El Código Fiscal de la Federación,pretendea travésde estere­
cursoestablecerun procedimientoabreviado,rápido, sumario,cuyo
trámite no deberáexcederde tresmesesincluyendoen ese plazo la
resolucióny su notificación al interesado.

LO Ibidem, pág. 591.



DERECHO PROCESAL FISCAL 171

En esteprocedimientoel escritoen que se hagavaler el recurso
no espropiamenteuna demanda.puesel Código Fiscal de la Fede­
ración. secuidade emplearéstetérmino.puesla esenciadel recurso
es que laautoridadadministrativarevise si el acto oresolucióncumplió
o no con los requisitosde legalidadpor la autoridadque emitió el
acto o resoluciónque se reclama.a quien no se le concedela inter­
venciónde parteprocesalen el trámite del recurso.

Así. el recursode revocaciónla relaciónjurídicaprocedimentalse
estableceentreel particularque interponeel recursoy la autoridad
administrativaquelo deberesolver.por lo queno existeformalmente
una demanda.

En efecto.entendemospor demanda

el acto procesal porel cual una persona se constituye.por el mismo
en parte actora o demandante. formula su pretensiónexpresandola
causa o causasen que intente fundarse anteel órgano jurisdiccional.
y con el cual inicia un procesoy solicita una sentenciafavorable a su
pretensión.17

El escritode demandase hacevaler anteel órganojurisdiccional
competentee intervienencomopartesprincipalesel actoro deman­
dante.el demandadoy el juzgador.lo que no sucedeen el recurso
de revocación.

El artículo 122 del Código Fiscal de laFederaciónseñalaque el
escritode interposicióndel recursode revocacióndebesatisfacerlos
requisitosque se exigenparatoda promociónpresentadaanteauto­
�r�i�d�a�d�~�s fiscales(art. 18 del Código Fiscalde la Federación)y queen
esenciason:

1°.Deberápresentarsemediantedocumentodigital quecontenga
firma electrónicaavanzada.con excepciónde quienesse dediquen
exclusivamentea actividadesagrícolas.ganaderas.pesqueraso silví­
colas.

El documentodigital deberácontener,

a) El nombre.denominacióno razónsocial ydomicilio fiscal y la
clave del R.F.C.

b) La autoridada la que se dirige.
c) La direccióndel correoelectrónicopararecibir notificaciones.

2°. La resolucióno el actoque se impugna.
3°. Los agraviosque le causela resolucióno acto impugnado.

17 DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO, Instituto de InvestigacionesJurídica ... de la
UNAM, Edil. por Porrúa y UNAM. Tomo D-H., México, 2005,pág. 1058
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4°. Las pruebasy los hechoscontrovertidosde que se trate.
En el punto séptimode la Unidad anteriorya seabundóen la

explicaciónde los requisitosdel recursode revocación.

12.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN EXHIBIRSE AL PROMOVERSE EL RECURSO

Como toda promociónque sepresentaanteunaautoridadfiscal,
el escrito que contengae! recursode revocacióndebe constarpor
escritoy firmada por e! interesado.

Ahora bien, como lo disponee! artículo 18 de! Código Fiscal de
la Federaciónen recientereformaseñala:"toda promocióndirigida a
las autoridadesfiscalesdeberápresentarseen documentodigital que
contengafirma electrónicaavanzaday sólo loscontribuyentesdedica­
dos aactividadesagrícolas,ganaderas,pesqueraso silvícolas podrán
no utilizar e! documentodigital y la firma electrónicaavanzada".

Además,acompañandoal escritode interposiciónde! recursose
debeexhibir:

a) El o los documentosque acreditenla personalidad,en e! caso
de personasmorales, o en el de personasfísicas cuandoéstasno
comparezcandirectamente.

La ley fiscal actualmenteprevéel caso deescrituraso poderesen
forma digitalizaday de apoderadoscon firma digitalizada.

b) El documentoenqueconsteel acto impugnado.Estaexigencia
de la leypermiteque desdeinicio se examinecuestionescomocom­
petenciaterritorial, el interésjurídico del promovente,etc.

c) Constanciade notificación de! acto impugnado,salvo e! caso
de que nieguehabersido notificado, o se trate de negativaficta.

Esta constanciapermitiráa la autoridadque conozcade! recurso
percatarsesi dicho recursofue interpuestodentrode! plazoquemarca
la ley, o si esextemporáneoy en consecuencialos actosque reclama
resultanconsentidos.

d) Laspruebasdocumentalesqueofrezca;y dictamenpericial,en
su caso.

12.6 ADMISióN y DESAHOCO DE PRUEBAS

Usualmenteen la materia procesal,sea civil, mercantil, penal,
etc., en los recursosqueseprevénen esasmaterias,la autoridadque
conocede los mismosse abocaa resolvercon las pruebasque ya se
han aportadopreviamentey que se tomaronen cuentaparala reso­
lución que es objeto de! recurso,de ahí que su fallo seapoyeen las
documentalesque ya aparecencomo fundamentodel acto O resolu-
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ción impugnada,y solo por excepciónse puedenofrecerantela au­
toridad que conoce el recurso, pruebasque tengan por e! objeto
demostrarlas pretensionesdel recurrente.

Este panoramaen la materiafiscal no sereproduceen todassus
partes,porquee! actoo resoluciónquedictó la autoridadfiscal y que
es objeto del recursode revocaciónno derivó de un procedimiento
dondee! particular haya intervenidocomo parte procesaly donde
con las formalidadesque usualmentese contemplanen un procedi­
miento haya ofrecido y desahogadopruebas,sino que la autoridad
fiscal con las facultadesquela ley le concedeen actosoberanodeter­
minó obligacionesa cargodel particular.

Tomandoen cuentalo anterior y e! particular territorio de la
materiafiscal y de los fines que la Constituciónseñalaa la cuestión
tributaria, el artículo 130 del Código Fiscal de laFederaciónprevéla
admisión y desahogode pruebasante la autoridadque conocee!
recursode revocación,con laslimitacionesque dicho artículoseñala,
mismo que a la letra dice:

Art, 130.-Enel recursoderevocaciónse admitirá toda clase de pruebas,
excepto la testimonial.y la de confesión de lasautoridadesmediante
la absolución de posiciones. No se considerarácomprendidaen esta
prohibición la petición de informes a lasautoridadesfiscales,respecto
de hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados
a ellos.
Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no haya
dictado la resolución del recurso.

En el Código Fiscal de laFederaciónno aparecen.precisadoscuá­
les son los mediosprobatoriosque sepuedenofreceren los procedi­
mientos y juicios fiscales, ni explica que pruebascorrespondenal
término "todaclase";sin embargo,e! artículo 93 del Código Federal
de ProcedimientosCiviles, supletoriodel Código Fiscalde la Federa­
ción, señalacualessonlos mediosdeprueba,ademásdela testimonial
y confesionalque mencionael artículo 130 ya trascrito, a los docu­
mentospúblicos y privados, la pericial, el reconocimientoo inspec­
ción, las fotografías,escritosy notas taquigráficas,así como los que
sederivende la aportaciónde los descubrimientosde la cienciay las
presuncIOnes.

Por lo común, en nuestramateria fiscal, son las pruebasdocu­
mentalespúblicasy privadas,la pericial (contable),las relacionadas
con los sistemasde información, digitalización, y las presunciones,
las pruebasque se ofreceny desahoganen e! trámite de! recursode
revocación.
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Conformeal artículo 130 del Código Fiscal de la Federaciónen
el recursode revocaciónno se admitenni la pruebatestimonial,ni
la confesionalpor posiciones.

En efecto, la pruebatestimonial alude a la declaraciónde una
persona,que es ajena a las personasinvolucradasen un procedi­
miento, a la cual le constana travésde sus sentidoscircunstancias
relacionadasconel hechoo actosquesedeseanestablecer.Estaprueba
no es admisibleen el recursoque estudiamos.

Tampocoesadmisible,la confesionalqueesunapruebaquecon­
sisteen la admisiónquehaceuna personade hechoso actosque ha
realizadou omitido y cuya aceptaciónle puedeperjudicar.Es reco­
nocerhabercometidohechoso actospropios.

La confesiónpor posicionesconsisteen la pruebaque debelle­
varse a cabo ante una autoridaddonde la personadebe protestar
conducirsecon verdady contestarpreguntasque seandirectas,con­
cretas,que cadapreguntacontengaun solo hechoo acto, a fin de
quecontesteen forma afirmativao negativa;y en casodeno hacerlo,
o de contestaren forma ambigua,o evasiva, setendrápor confesada
la pregunta.Esta forma de desahogarla pruebaconfesionalse le
denominaconfesionalpor posiciones(por pregunta)y es el tipo de
pruebaconfesionalque no seadmiteen e! trámite de! recursode re­
vocación.

Ahorabien, la admisiónde hechoso actosqueefectúela autoridad
que dictó el acto que se reclamaen el recurso,y que aparezcanen
los informeso documentosquepresenteal procedimiento,resultaun
�h�e�c�~�o confesado,y es válido, porqueno se trata de confesiónpor
posICIOnes.

La ley tambiénaceptalas llamadaspruebassupervenientes,que
se definencomo:

Las pruebassupervenientesson todos los medios de convicción que
esténpermitidospor e! propio código, siempre y cuando revistan las
siguientes características: a) Que sean de fechaposterioral escrito de
interposiciónde! recurso; b) Las que sean de fecha anterior, respec­
to de los cuales el oferente asevere no haber tenidoconocimientode
su existencia; c) Las que elinteresadono hayapodido adquirir con
anterioridadpor causas que no se le sean imputables, siempre que
hayadesignadooportunamentee! archivo o lugar en que se encuen­
tren los originales, éste último supuesto seencuentraprevisto en el
antepenúltimopárrafodel artículo 123 de! CódigoFiscalde la Fede­
ración.'!

18 RODRfGUEZ MICUEI., Moisés.oh. cit. pág. 148
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12.7 VALOR DE LAS PRUEBAS
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Una vez que se hayandesahogadolas pruebasofrecidasy ad­
mitidas, la autoridadfiscal que conocedel recursode revocación
debe dictar la resolucióny en ella, decidir si los agraviosaduci­
dos por el promoventequedarondemostrados,es decir, probados,
y paraello sedebeprocedera valorar los mediosprobatoriosapor­
tados.

El valor de laspruebasestá señaladoen los propios cuerposde
leyes,pero se distinguendiversossistemasde apreciacióno valora­
ción de laspruebas:la libre apreciaciónde laspruebas;la prueba
tasada;y el mixto que combinalos dosanteriores.

El sistemade libre apreciacióndeja al prudentearbitrio del juz­
gador el valor que le merezcacadapruebarazonandolos motivos
por los cuales leconcededeterminadovalor a la prueba. .

El sistemade pruebatasadael valor apareceseñaladoen la ley.
Porúltimo, el sistemamixto consisteenquedeterminadaspruebas

tienenya asignadoun valor, estántasadas,y otras,quedana la libre
apreciación.

En el caso delCódigo Fiscal de laFederaciónsedecidepor el sis­
tema mixto, pues en el tercer párrafo del artículo 130 seseñalael
valor de laspruebasde lasiguientemanera:

a) Hacen prueba plena la confesión del recurrente; las pre­
suncioneslegalesque no admitanpruebaen contrario; los
hechoslegalmenteafirmadospor la autoridaden documen­
tos públicos, incluyendo los digitales (incluso la firma elec­
trónica).

En el caso dequelos documentospúblicoscontengandeclaracio­
nes deverdad o manifestacionesde hechosde particulares,dichos
documentossólo pruebanplenamentequeantela autoridadsehicie­
ron talesdeclaracioneso manifestaciones,pero no pruebanla verdad
de lo declaradoo manifestado.

b) Las demáspruebasquedana la prudente(libre) apreciación
de laautoridad.

Ahora bien, el propio código fiscal agrega,que si la autoridad,
del enlacede laspruebasrendidasy las presuncionesquese lleguea
formar llega a una convicción distinta acercade loshechosmateria
del recurso,podrávalorar las pruebassin sujetarsea la pruebatasa­
da, pero debefundar razonadamenteéstapartede suresolución.
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12.8 RESOLUCIÓN DEL R':CURSODE REVOCACIÓN

El artículo 132 de Código Fiscal de la Federaciónseñalalos re­
quisitosque debesatisfacerunaresolucióny por claridady concisión
de! preceptobastasu lecturaparacomprenderloy el mismo dice a
la letra:

Art. 132.- La resolucióndel recursose fundaráen derechoy exami­
narátodosy cadauno de los agravioshechosvaler por el recurrente,
teniendola autoridadla facultad de invocar hachosnotorios; pero
cuandouno de los agraviosseasuficientepara desvirtuarla validez
del acto impugnado,bastarácon elexamende dicho punto.
La autoridadpodrácorregirlos erroresque adviertaen la cita de los
preceptosqueseconsiderenviolados yexaminaren suconjuntolosagra­
vios, asícomo los demásrazonamientosdel recurrente, a fin de resol­
ver la cuestiónefectivamenteplanteada,pero sin cambiarlos hechos
expuestosen el recurso.Igualmentepodrárevocarlos actosadminis­
trativos cuandoadviertauna ilegalidadmanifiestay los agraviossean
suficientes,pero deberáfundar cuidadosamentelos motivos por los
que consideróilegal el actoy precisarel alcance de suresolución.
No se podrán revocar o modificar los actos administrativosen la
parteno impugnadapor el recurrente.
La resoluciónexpresarácon claridad los actosque se modifiqueny,
si la modificación es parcial, se indicará el monto del crédito fiscal
correspondiente.Así mismo, endicha resolucióndeberánseñalarse
los plazosen quela mismapuedeser impugnadaen eljuicio conten­
ciosoadministrativo. Cuandoen la resoluciónseomitael señalamiento
de referencia,el contribuyentecontarácon el doble del plazo que
establecenlas disposicioneslegalesparainterponerel juicio conten­
cioso administrativo.

12.9EFECTOSDE LA RESOLUCIÓN

La resoluciónque dicte la autoridadadministrativaque conozca
de! recursoponefin al mismo, puedeproduciralgunoo algunosde
los siguientesefectos:

1.- Desecharlopor improcedente,y tenerlopor no interpuestoo
sobreseerlo,segúnseae! caso.

11.- Confirmar e! acto impugnado.(Declarar la legalidadde las
actuacionesde la autoridadque emitió el acto o hechoreclamado)

111.- Mandar reponerel procedimientoadministrativoy que se
emita nuevaresolución.

IY.- Dejar sin efectoe! acto impugnado.
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v,- Modificar el acto impugnadoo dictar uno nuevoque lo subs­
tituya, cuandoel recursointerpuestoseatotal o parcialmenteresuelto
a favor del recurrente.

Cuandose deje sin efectoel acto impugnadopor la incompeten­
cia de la autoridadque emitió el acto, la resolucióncorrespondiente
declararála nulidad lisa y llana.

Esteúltimo párrafoha sido criticado por incongruentey falto de
técnicalegislativa,y as! MoisésRodríguezMichel escribeal respecto.

.... debemos estimar que la declaratoria denulidad en forma lisa y
llana, no puede dictarse en un recurso administrativo de revocación,
pues basta la simple lectura alArt. 133 del CódigoFIscal de la Fede­
ración, donde se prevén los sentidos de lasresolucionesen el recurso
administrativo,paraadvertir que talpreceptolegal nocontemplael
supuesto dedeclararnulidad, ni mucho menos se prevé la posibili­
dad dedecretaruna nulidad en forma lisay llana."

L'J Ibídem,pág 177.



ANEXO I

EsCRITO PROMOVIENDO EL RECURSO DE REVOCACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE
LA SECRETARÍADE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
C. ADMINISTRADOR LOCAL JURÍDICO DE INGRESOS
DE '

Presente.-

ASUNTO.- SepromueveRecursode Revocación.

LAURA "N" mexicana,mayorde edad,pormí propioderecho,con
claveen el RegistroFederalde Contribuyentes con domi-
cilio fiscal el ubicadoen , en estaCiudadde ..�~�~ _
señalandocomodomicilio paraoíry recibir todaclase denotificaciones
y documentosel ubicadoen calle esquinacon _
en la Colonia en estaCiudad de , se­
ñaladocomo domicilio paraoír y recibir notificaciones;anteesa H.
Autoridad, con el debidorespeto comparezcoparaexponer:

Quemedianteel presenteescritoy con fundamentoen las dispo­
sicionescontenidasenel Capitulo1del Título V del Código Fiscal de
laFederación,denominado"Del RecursoAdministrativo", y demás
relativasy aplicables.ientiempoy forma legalesocurroa interponer
RECURSO DE REVOCACIÓN encontrade laresolucióncontenida
en los oficios con númerode control de fecha__y �~�_�-�-�,
de la misma fecha señalada.oficios los cualesfueron notificadosel
día , a través del¿scualessedeterminana mi cargolos
créditosfiscales No. y respectivamente.por
conceptode multa.

Fundo mi recursoen los siguienteshechos.consideracionesde
derechoy pruebas:

HECHOS:

UNICO,- El 6 de enerodel 2005 tuve conocimientode los oficios
que determinana mi cargo dos créditos fiscales por conceptode
multa.

179
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Ahora bien, como no seestáconformecon la resoluciónrecurri­
da ni con e! procedimientoseguidoparasu emisión,espor ello que
oportunamentese enderezae! presentemedio de defensa,haciendo
valera continuaciónlos agraviosqueme causandichosprocedimien­
tos y resolución,al tenorde lossiguientes:

CONCEPTOS DE REVOCACIÓN:

PRIMERO.- La resoluciónrecurridaes ilegal y ningunaconse­
cuenciajurídica puedegeneraren mi contra,todavezquelos hechos
quela motivaronno serealizaron,fueron distintoso seapreciaronen
forma equivocadaa como en realidad acontecierontal y como se
demuestraa continuación.

Efectivamente,la resoluciónahora recurrida'pretendeimponer
dos obligacionesa mi cargo,consistentesen dos multascadauna en
importe de $386.00cadauna por conceptode la supuestano pre­
sentaciónde la declaracióncorrespondientea los meses deagostoy
septiembrede! 2004. mediandopara tal efecto dos pretendidosre­
querimientosde Autoridad con No. y de los
cualesúnicamentese tiene conocimientoa travésde los oficios san­
cionadoresrecurridos.

Al respectomanifestóbajo protestade decir verdadque desco­
nozcola existenciareal de lossupuestosrequerimientosde autoridad
referidosen e! párrafoanteriordel cual e!único conocimientoque
tengo de los mismoses por medio de los mencionadosoficios san­
cionadoresqueen estainstanciaconstituyenlas resolucionesrecurri­
das, por lo tanto resultaerróneala apreciaciónde la recurridaen el
sentidode considerarque presentéla declaracióncorrespondientea
los mesesde agostoy septiembredel 2004a requerimientode Auto­
ridad, razónpor la cual desdeestemomentosolicito queen caso de
que ese H.Autoridad diesea conocerdocumentoshastaahorades­
conocidospor el suscrito,me seaotorgadoel plazo a que Serefiere
e! artículo 129 fracción 11 de! Código FIscal de laFederación,para
hacervaler la defensacorrespondienteen contrade! mismo.

De ahí que por las razonesexpuestas,válidamentesepuedecon­
cluir quela resoluciónrecurridase basaenhechosdistintosa losque
acontecieronen realidad,o bien fueron apreciadosde maneraequi­
vocadapor la recurrida, lo que la hace incapazde producir efecto
jurídico algunoen mi contra,esto es, loshechosque la motivaronno
hanacontecidoen la realidad,puescomoya seseñalóanteriormente
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la recurrenteNUNCA fui notificadadeningúnoficio quetuvierapor
objeto el requerirmee! cumplimientode determinadasobligaciones;
razón por demás lógica para concluir que la resolución recurrida
debeser revocadalisa y llanamentepor esa H.Autoridad de confor­
midad con lo dispuestopor el artículo 133 fracción IV del Código
FIscalde la Federación.

Suponiendo,sin conceder,que el anterior argumentono fuera
suficienteparadesvirtuarla ilegalidadde la resoluciónrecurrida,AD
CAUTELAM se hacevaler el siguienteconceptode revocacióny los
que másadelantese formulan.

SEGUNDO.- Procedeque se revoquela resolución impugnada,
en virtud de que al momentode suemisión la Autoridad recurrida
deja de aplicar las debidasdisposicioneslegales aplicablesal caso
concreto,como se demostraráa continuación.

Lo anterior es así yaque me causaagravio el hecho de que la
Autoridadhoy recurridamehayasancionadoporNO haberpresentado
la declaracióncorrespondientea los mesesde agostoy septiembre
de! 2004 mediandopara tal efectoe! requerimientoal que hacere­
ferenciaen los oficios sancionadoresahoraimpugnados,no obstante
que PRESENTÉDICHAS DECLARACIONES, si bien externporá­
nearnente,pero de maneraespontáneaes decir sin existir previa­
mentegestiónpor partede la Autoridadtendientea la comprobación
o requisiciónde dichaobligación; tal y comoha sido aseveradoen el
primero de mis conceptosde revo-cación.

Efectivamentecomo ya mencionéen el párrafo anteriory tal y
como se desprendede los documentosque anexocomo pruebade
mi intención,presentéla declaracióncorrespondientea los periodos
de agostoy septiembredel 2004, cuyacopia anexoal presenteescri­
to con la finalidad de demostrarel debido eumplimiento de mis
obligacionesfiscales. Luego entonces,resultainconcusoque la Auto­
ridad ahora recurrida haya emitido el oficio que determinaa mi
cargo los créditos No. y , pues al hacerlo,
deja de aplicar en mi perjuicio lo dispuestoen e! artículo 73 del
Código Fiscal de la Federación,mismo que señalaen lo conducente
lo que a continuaciónse transcribe:

Artículo 73.- No seimpondránmultas cuando secumplanen forma
espontánealas obligacionesfisca!csfuera de los plazosseñaladospor
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las disposicionesfiscales o cuando se haya incurrido en infracción a
causa de fuerza mayor o de caso fortuito. Seconsideraráque el cum­
plimiento no esespontáneoen el caso de que:
1.- La omisión sea descubierta por lasautoridadesfiscales.
11.- La omisión haya sido corregida por elcontribuyentedespués de
que lasautoridadesfiscaleshubieren notificado unaordende visita
domiciliaria, o hayamediadorequerimientoo cualquierotra gestión
notificada por las mismas,tendientesa la comprobación del cumpli­
miento de las obligacionesfiscales.
111.- La omisión haya sido corregida por elcontribuyentecon poste­
rioridad a los 15 días siguientes a lapresentacióndel dictamen de
los estados financieros de dicho contribuyente formuladoporcontador
público ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de
aquellascontribucionesomitidas que hubiere sido observadas en el
dictamen...

Así pues,como esa H. Autoridad podráapreciar,la Administra­
ción Local de Recaudaciónde pretendesancionarmede
maneraa todas luces ilegal, pues contravienelo dispuestopor el
artículo 73 del Código de la materiaanteriormentetranscrito, toda
vez que como lo manifestéen el primero de mis conceptosde revo­
cación, los supuestosrequerimientosdeobligacionesNo. _...,--.----._
y y de los cualestuve conocimientoa travésde los
oficios sancionadoresahorarecurridos;no existeno bien los mismos
no me fueron notificados,consiguientementeal no existir acciónal­
gunapor partede la recurridatendienteal requerimientodel cum­
plimiento de mis obligaciones,incuestionablementedebe tenerseal
suscrito como cumpliendocon mis obligacionesfiscales, sibien de
maneraextemporáneaperoespontáneamente,encuadrandomi con­
ductaen la hipótesisprevistaenel multicitado artículo 73, razónpor
demássuficienteparaconsiderarquela Autoridad recurridadejó de
observarel preceptolegal aludido, por lo que procedeque esa H.
Autoridaddeclarela revocaciónlisa y llana de la resoluciónrecurrida
de conformidadcon lo dispuestoen el artículo 133 fracción IV del
Código Fiscal de la Federación.

Con el fin de acreditarlos hechosexpuestos,ofrezcodemi inten­
ción, las siguientes:

PRUEBAS:

a).- Original de los oficiosimpugnados,con No. y _

b).- Copia de las declaracionescorrespondientesa los mesesde
agostoy septiembredel 2004 respectivamente.
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En mérito de lo expuesto,fundadoy soportadoen las pruebas
pertinentes,a esaH. Autoridad, atentamentesolicito:

1.- Se me tenga por presentadoen tiempo y forma legales,el
Recursode Revocaciónen contra de la resoluciónseñaladaen este
escrito.

n.- Se admita el recursoy las pruebasdocumentalesofrecidas.
analizandoy valorandoconformea derechomis argumentosy me­
dios de convicción.

nI.- Previoslos trámites legalescorrespondientes.dictar resolu­
ción en la que se declarela revocaciónde la resoluciónimpugnada.

PROTESTOLO NECESARIO
Torreón,Coahuila,a _

LAURA uN" (rúbrica)
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ANEXO 2

RESOLUCIÓN DEL Rt:CURSO DE REVOCACIÓN

DEPENDENCIA: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA.
ADMINISTRACIÓN GENERALJURÍDICA
ADMINISTRACIÓN LOCAL JURÍDICA DE

SUBADMINISTRACIÓN DE
RESOLUCIONES"2"
NÚM: _
EXP: _

ASUNTO: RevocaciónNúm.
Se emite resolució:--n-.----

Torreón, Coah, a _

C. LAURA uN"
Domicilio ------

Por escritopresentadocon fecha , la C.LAURA "N"
por su propio derecho,interpusoel recursoadministrativode revo­
caciónen contrade las resolucionescontenidasen los oficios Nos. de
Control y -, ambosde fecha ,
CréditosNos. y ,emitidospor la Administra-
ción Local de Recaudaciónde , a travésde los cualesse
imponenmultasa su cargoen cantidadde cadauna, de-
rivados de los Requerimientosde ObligacionesNos. _
y , ambosnotificadosel __�-�-�-�,�;�-�-�~�.
EstaAdministraciónemite la resolucióncuyos términosmásadelante
se precisan,de acuerdocon lossiguientes:

Fundamentos

Artículo TerceroTransitoriode la Ley del Serviciode Administración
Tributaria publicadaen el Diario Oficial de la Federaciónde fecha _

modificadamedianteDecretospublicadosen el mismo
""'OC'"rg-a-n-o-O""'fi-'ci"al los días 04 de enerode 1999 y 12dejulio de 2003,
en vigor a partir del I o de julio de 1997;Artículo 28 fracción II y
último párrafo,en relacióncon elArtículo 26 fracción XIX, 39 Apar-
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tado A. sexto párrafo, cuartorenglón y Artículos Terceros,Cuartoy
OctavoTransitoriosdel ReglamentoInterior del Servicio de Admi­
nistraciónTributaria,publicadoen el Diario Oficial de la Federación
el 22 de marzo de 2001, reformadomedianteDecretopublicadoen
el ÓrganoOficial el 30 de abril del mismo año; y 17 de junio de
2003, enrelaciónconel Artículo Segundo,párrafossegundoy undé­
cimo y Artículo PrimeroTransitoriodel Acuerdopor el queseseñala
el nombre,sedey circunscripciónterritorial de laUnidadesAdminis­
trativas del Servicio de AdministraciónTributaria, publicado en el
Diario Oficial de la Federaciónel 27 de Mayo del2002, mismo que
fue aclaradoy modificadomedianteDecretospublicadosen el citado
OrganoOficial los días 12dejulio, 24 de septiembrey 30 de octubre
del mismo año, artículos 116, 117 fracción 1, inciso a), 132 y 133
fracción IV, del Código Fiscalde la Federación.

Substanciacióndel Recurso

Se procedea la admisióny substanciacióndel recursode revocación
intentadoen contrade las resolucionescontenidasenlos oficios Nos.
de Control y , ambosde fechas ,
Créditos Nos. y , emitidos por la Administración
Local de Recaudaciónde , a travésde loscualesse impo-
nen multas a su cargoen cantidadde cadauna, tenién­
dosea la vezpor ofrecidaslas pruebasadjuntasal mismo.

Realizadoel estudiode la resoluciónimpugnaday tomandoen con­
sideraciónademás,las constanciasqueobranen el expedienteadmi­
nistrativocorrespondiente,debedictarseresolucióna lo queseprocede
con baseen lo siguiente:

Motivos de la Resolución

Realizadoel estudiode la resoluciónimpugnaday unavez analizada
la argumentaciónhechavalerpor el recurrente,las pruebasexhibidas
y. demásconstanciasque obran en el expedienteadministrativoen
que se actúa,estaAdministraciónconsideralo siguiente:
UNICO.- Queresultafundadoy suficienteparadesvirtuarla legalidad
de la resolución impugnadalo expresadopor el recurrenteen su
escritode recurso,ya que tal y comolo aduce,los Requerimientosde
Obligacionescontenidosen los oficios con Nos.de Control==__
y , ambosnotificadosellO de noviembrede 2004 an­
tecedentesde la resolucionesimpugnadas,fueron notificadosde ma­
nera ilegal, en clara contravenciónal artículo 134 fracción 1, del
Código Fiscal de la Federación.
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Manifiesta el recurrenteque la diligencia de notificación de los re­
querimientosde obligacionescon númerosde control --;-"""","=.,..-__
y , ambosnotificadosel 10 de noviembrede 2004, actos
primigenios de las resolucionesimpugnadas,que se combatenson
ilegalesenrazóndequecarecede sustentode hecho,violandolo que
ordenala fracción JII del artículo 38 del Código Fiscal de la Federa­
ción, puesno se lehanotificadonunca,enforma legal los respectivos
requerimientosen que pretendensustentarse,ya que la notificación
de los requerimientosfueronrealizadasilegalmente,puesno se cum­
plió al efectuarlalas formalidadesestablecidaspor el artículo 134
fracción 1 y 137 del Código fiscal de la Federación.

Seconsiderafundadoel agravioesgrimidoporel recurrente,envirtud
de que los Requerimientosde ObligacionesNos. y ,
ambosnotificadosel 10 denoviembrede 2004,no cumplieroncon las
formalidadesprevistasen elArtículo 134 fracción 1 delCódigo Fiscal
de la Federación,en relacióncon elArticulo 42 de la Ley de Servicio
PostalMexicano,y 32 del Reglamentode la citadaLey de aplicación
supletoriaconformeal Artículo 5 del Código Fiscal de laFederación.

Lo anterior es así, yaque el Artículo 134 del Código Fiscal de la
Federaciónestablecelo siguiente:

Artículo 134.- Lasnotificacionesde los actosadministrativosse harán:
1.-Personalmenteo por correo certificado con acuse de recibocuando
se trate decitatorios,requerimientos. solicitudes de informes o docu­
mentesy de actosadministrativos que puedan ser recurridos.

Porla otraparte,el Artículo 42 de la Ley delServicioPostalMexicano
y 32 de su Reglamentotextualmenteseñala:

Artículo 42.- Elserviciode acuse de recibo de envíos o de correspon­
dencia registrados,consisteen recabar en undocumento especialla
firma de recepción del destinatario o de surepresentantelegal y
entregar ese dOCU111cnto al remitente,comoconstancia.

Artículo 32.- El documento en que el destinatario acuse recibo por
una pieza registrada, se enviará alremitentepor servicio ordinario y
vía superficie. si no hay indicacionesen contrario.

Ahora bien, la interpretaciónarmónicaque se realicea los artículos
antestranscritossedesprende quetratándosede lasnotificacionesde
actosadministrativospor correocertificadocon acusede recibo,estas
deberánentendersedirectamentecon el contribuyenteo con su re­
presentantelegal, puescomose puedeobservarel Artículo 42 de la
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Ley del ServicioPostalMexicanode aplicaciónsupletoriaen materia
fiscal de conformidadcon elArtículo 5 del Código Fiscalde la Fede­
ración, es muyclaro al establecerque alrealizarestetipo notificacio­
nes, elpersonaldel Servicio PostalMexicanoestáobligadoa entender
la diligenciacon el destinatarioo surepresentantelegal, todavezque
el mencionadopreceptolegal señalaque se deberárecabarla firma
de recepcióndel destinatarioo su representantelegal y entregarel
documentoal remitentea fin de serconstanciade que se recibió di­
cho documento.

En consecuencia,se manifiestaque es procedenteel argumentoes­
grimido por el recurrente,todavez quedel análisisefectuadoal ex­
pedienteadministrativorespectivo,sedesprendequelasnotificaciones
de los Requerimientosde ObligacionesNos. deControl==-----,c­
y ambosnotificadosellO de noviembrede 2004se efec­
tuaronpor correo certificado con acusede recibo, sin embargo,del
mismo se apreciaclaramenteque las diligenciasse entendieroncon
un tercero,y no con la contribuyentedestinatariadel documentoa
notificar, por lo tanto se incumplió con lo establecidoen el Artículo
134 Fracciónl del Código Fiscal de laFederación,en relacióncon el
42 de la Leydel Servicio Postal Mexicano, de aplicaciónsupletoria
en materiafiscal conformeal Artículo 5 del Código Fiscal de la Fe­
deraciónlos cualesestablecencomose mencionóanteriormentetra­
tándosedenotificacionesdeactos deautoridadpor correocertificado
con acusede recibo, estasdeberánentendersepersonalmentecon el
destinatarioo su representantelegal, y en tal virtud al haberseen­
tendidocon un tercerono setiene1;" certezade haberserecibidopor
el contribuyente.

Luego entonceslos Requerimientosde Obligacionesomitidas Nos.
de Control y , ambosnotificadosel 10 de
noviembrede 2004, al no habersido notificado al contribuyente,no
puedeproducirefectoalguno, resultadopor tanto procedentedejar
sin efectosla multa impuestacon baseen el mismo.
Por lo expuesto'y fundado,se emite la siguiente:

Resolución

PRIMERO.- Dejarsin efectosla resolucióncontenidaenel oficio con
Nos.deControl y ,ambosdefecha 09dediciembre
de 2004, CréditosNos. y ,emitidospor la
AdministraciónLocal de Recaudaciónde , a travésde
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13.1 1NTRODUCC¡ÓN

La posibilidad de la que autoridadfiscal puedaincurrir en arbi­
trariedadesen perjuiciodel particularsonhechosque la ley reconoce
al prevermedidasparaque las mismaspuedancorregirse.

El recursode revocación,examinadoen las dosanterioresunidades,
respondea esepropósito;a la necesidadde otorgargarantíasy de­
fensasfrente a la ilegalidad de lasautoridadesfiscales, esdecir, uti­
lizar el procedimientode revocaciónquepermite,si así fueseel caso,
restableceren sus derechosal particularcon la aplicaciónde la ley,
pero no es elúnico mecanismoque puedehacervaler el particular.

En el casode la materia tributaria ya hemosanticipadoque el
particular puede,en defensade susintereses,acudir al recursode

18\1
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revocacióno bien emplearel procedimientocontenciosoadministra­
tivo. tambiénconocidocomojuicio de nulidad.Estejuicio tienecomo
objetivo lograr la anulaciónde losactosreclamadoscomo ilegales.

También habíamosapuntadoque el recurso de revocación se
planteaen la esferaadministrativa.en tanto que el procedimiento
contenciosoadministrativoseexaminaen el terrenojurisdiccional.

El recursode revocacióny el juicio contenciosoadministrativo
tienenen comúnqueambosimpugnanactoso resolucionesde auto­
ridadesfiscalesquecausanagravioa interesesde particulares,gene­
ralmentede contribuyentes,pero tienennotablesdiferencias.

A consideracióndel especialistaen estamateria,Emilio Margain
Manautou, las diferenciasentre la revocacióncomo procedimiento
administrativoy eljuicio de nulidado procedimientocontenciosoad­
ministrativo como procesojurisdiccional las encontramosen los si­
guientepuntos;

a) El primero constituye a laadministraciónen juez y parte; el se­
gundoconstituye a la administración sólo en parte.
b) El primero origina una controversia administrativa;el segundo
origina un proceso;
c) El primerotraeráconsigo que se ejerza una función administrativa;
el segundo,una función jurisdiccional;
d) El primero promoveráque laadministraciónbusqueel esclareci­
miento de la ley. en bien de la función administrativa;el segundo.
que el órganojurisdiccionalbusque el esclarecimiento de laley. en
bien del interéspúblico.
e) El primero permitea la administración. actuar como arbitro. ac­
tuar sinsometersea unprocedimientorígido y fatal; el segundo. sólo
permiteal juzgador.por excepción. actuar de oficio;y
f) El primero desembocará en una resoluciónadministrativa.sólo
reclamable ante elórganojurisdiccional.el segundo. en una sentencia,
sólo impugnablemediantelos recursosjurisdiccionalescorrespon­
dientes. anteel tribunal de alzada.zo

El juicio contenciosoadministrativono espropiamenteunrecurso.
sino una instanciaque se tramita anteunaautoridadde carácterju­
risdiccional que generalmentele corresponderesolver la legalidad
delos actoso hechosdela autoridadfiscal quehayansidoimpugnados
por el particular.

El citadojuicio se encuentra.actualmente.reguladopor la Ley
Federalde ProcedimientoContenciosoAdministrativoen toda la Re-

20 Introducción al estudiodelderechotributario mexicano,Edit. Universidad Autónoma de San
Luis Potosí, 8\ Edición, México, 1985, pág. 166.
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pública, derogándoseasí el título VI del Código Fiscal de laFedera­
ción que se ocupabaprecisamentede esteprocesocontenciosoadmi­
nistrativo hastadiciembredel 2005.

13.2 EL TRIBUNAL FEDERAL DEJUSTICIA FISCAL y ADMINISTRATIVA

El tribunal competenteparaconocerde losjuicios contenciosos
administrativosllamadoscomúnmentejuicios de nulidad. es el Tri­
bunal FederaldeJusticiaFiscal yAdministrativa.segúnlo disponeel
artículo primero de la Ley Federalde ProcedimientoContencioso
Administrativo.

Hastadiciembredel año 2001 ésteTribunal se llamabaTribunal
Fiscal de laFederación.pero a partir del año 2002 y por reformasa
la Ley Orgánicaqueregulaéstainstitución.el nombrevarió aTribunal
Federalde JusticiaFiscal yAdministrativacon mayoresatribuciones
que el Tribunal anterior. Este organismoestáconformadopor una
SalaSuperior.con sedeen la ciudadde México. compuestade once
magistradosque funciona en Plenoy en dossecciones,cadauna de
5 ministros,que tienenasignadoslos asuntosde susrespectivascom­
petencias;asícomopor las Salas Regionalesqueconocende losasuntos
fiscales yadministrativosque les competede acuerdoal territorio
que la Ley Orgánicale señalaa cadaSala Regional.

Entre los asuntosque correspondena las SalasRegionales.entre
ellas la SalaRegionalNorte-Centroque tiene sesedeen la ciudadde
Torreón. Coahuila, encontramos:asuntosque los particularespro­
muevanen contrade lasresolucionesadministrativasdefinitivas que
establecela Ley Orgánicadel Tribunal Federalde Justicia-Fiscaly
Administrativa, incluyéndosetambién los actosadministrativos.de­
cretos y acuerdosde caráctergeneral. diversos a los reglamentos
cuandoseanautoaplicativos,o cuandoel interesadolos contravierta
en unión del primer acto deaplicación.

A su vez, lasautoridadesde la Administración Pública Federal
podrán promover el juicio contenciosoadministrativo.si la resolu­
ción administrativaes favorableal particulary la estimecontrariaa
la ley.

Dentro de las resolucionesadministrativasdefinitivas imlilUgna­
bIesmedianteestejuicio encontramoslas siguientes:

a) Las resolucioneso acuerdosdictados'por autoridadesfiscales
federalesy organismosfiscales autónomoscomo el IMSS e
INFONAVIT.

b) Pornegativaa devolución de pagoindebidode contribuciones.
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c) Por multasa infracción de leyes fiscales oadministrativas.
d) Las que afectenel interésjurídico de particularesen materia

fiscal distintosde créditosfiscales,como son los acuerdosne­
gativosa consultas,la negativaficta; o en relacióna extinción
de créditos,etc.

e) Las que tenganque ver con la negativa o la reducción de
pensioneso prestacionessociales aelementosdel ejercito,armada
y fuerza aérea,así como a susfamiliares o derechohabientes;
así como pensionesciviles a cargo del Gobierno Federalin­
cluyendoel rSSSTE.

f) En generalparaconocerde asuntosrelacionadoscon resolu­
cionesdictadaspor toda clase deautoridadesadministrativas
que afectena particulares,o sobre interpretacióny cumpli­
miento de contratosde obra pública, o respectoa responsa­
bilidades de servidorespúblicos, o de pago de garantíasde
obligacionesfiscales acargode terceros,etc.

El trámite de las demandasen los juicios contenciososadminis­
trativos se encomiendana cadauno de losMagistradosque integran
la Sala Regional, que recibe el nombrede Magistradoinstructor, y
soloendeterminadoscasos la leyespecificacuálesson lasresoluciones
quedebandictarsepor los tresmagistradosque integranla Salay en
ese caso loharánen forma colegiada,es decir,resolucionespor una­
nimidado por mayoríadedos votoscontrauno,respectodel proyecto
que se presenteparaseraprobadopor el Magistradoinstructor.

La resolución que por excelenciadebe ser en forma colegiada
por la Sala,es sin duda, la sentenciadefinitiva.

13.3 �C�A�U�S�A�U�~�~ DE IMI'WIMENTO: EXCUSA y RECUSACiÓN

Por impedimentoseentiendeen materiaprocesala aquéllacausa
que puedeafectarla imparcialidadcon la que debeactuarquien se
desempeñaen su cargocomojuzgador.En efecto,puedesucederque
debido a una situaciónparticularal resolverun asunto,o en el trá­
mite del mismosebeneficieo perjudiqueindebidamentea cualquiera
de las partesenun asuntolitigioso, por algunade lascausasseñaladas
por la ley como impedimento.

La Ley Federal de ProcedimientoContenciosoAdministrativo
contemplaen su artículo 10, siguiendola tradición procesal,como
causaso causalesde impedimentode losmagistrados,las siguientes:

l.- Tenerinterésen el negocio.
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2.-Tenerparentescocercanocon algunade laparteso suspatronos
o representantes,seanconsanguíneoso por afinidad.

3.- Habersido patronoo apoderadodel negocioque le toca co­
nocer.

4.- Teneramistadestrechao enemistadcon algunade laspartes
o susrepresentantes.

5.- Haber intervenido como autoridaden e! acto o resolución
impugnada.

6.- Aparecercomo parteen un juicio similar, pendientede reso­
lución.

7.- Cualquiersituaciónanálogaa lasanterioresquepuedaafectar
su imparcialidad.

Ahora bien, e! magistrado,al que le toquealgunade lascausales
mencionadastiene e! deber de excusarsedel conocimiento del
negocioo asuntode que se trate señalandomediantela resolución
respectivacuál es lacausalde impedimentoqueconsideraseha pre­
sentado,la que deberáser calificada por e! Presidentede la Sala
Superior,y de ser fundadae! Magistradodejaráde conocerde ese
asunto.

Las causalesde! impedimento,por disposiciónexpresade la ci­
tada ley seextiendena los peritos del tribunal, quienesestaránim­
pedidosparadictaminaren los casosen que les toque intervenir, ya
que de ellos, tambiénseesperaunaactuaciónimparcial.

En el supuestoque e! Magistrado,o el perito de! tribunal, no se
hayaexcusado,a pesarde laexistenciade unacausalde impedimento,
las partesen e!juicio contenciosoadministrativo,podránrecusarlo
de acuerdoal procedimientoincidentalde previoy especialpronun­
ciamientoque señalala fracción IV del artículo 29 en relacióna los
artículos 34 y 35 de la LeyFederalde ProcedimientoContencioso
Administrativo.

El procedimientoencuestiónseñala,quela partepromoveráme­
diante escrito, la causalde impedimentoque hagavaler y acompa­
ñarálaspruebasqueacreditendichacausal. Dedicho trámitedeberá
tenerconocimientoel Plenodel Tribunal Superiorel cual con o sin
el informe del Magistradorecusadoresolverási procedesustituirlo,
en el caso dedeclararprocedentela recusaciónhechavaler.

Semejanteal procedimientoanteriores el casodel peritoquesea
recusado,y serála Salaen la que se tramite el asuntoen que haya
sido designadola que resuelvala recusación,y de ser procedente
acordarála sustitucióndel perito.
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13.4 �C�A�U�S�A�U�~�' DE IMPROCEDENCIA Y�S�O�B�R�t�~�'�E�I�M�I�E�N�T�O

Al examinare! recursode revocaciónse trataron los temasde las
causasde improcedenciay de sobreseimiento;y en esenciala natu­
ralezajurídica de estascausalessecorrespondenen el juicio conten­
cioso administrativo.

Soncausasde improcedencia,en el trámite de juicio contencioso
administrativoo juicio de nulidadantee! Tribunal FederaldeJusticia
Fiscal yAdministrativa,aquéllassituacionesjurídicasprevistasen e! ar­
tículo So. de la leyfederalya citada. que nopermitenresolver elasunto
en cuantoal fondo. y cuyos actospuedenconsistiren que:

1.- No afectenlos interesesjurídicos del demandante.
I1.- No competanconocera eseTribunal
III.- Exista sentenciadel Tribunal respectode! mismo asuntoy

de lasmismaspartes.
IY.- Seanactosconsentidospor no haberpromovido defensale­

galojuicio de nulidaden lo plazos quemarcala ley.siempreque no
deriven o seanconsecuenciade aquéllaque hayasido expresamente
impugnada.

Y.- Se haya promovido otro recursoo juicio que esté pendiente
de resolución ante autoridadadministrativao e! propio Tribunal,
sobrela mismamateriao asunto.

V1.- No sehaya agotadorecursoo medio de defensa,salvo que
su interposiciónseaoptativa.

VI1.- Por actosconexos.
VIII.- Seencuentrepromovidoun procedimientojudicial por ese

asuntoo materia.
IX.- Contrareglamentos.
X.- Cuandono sehaganvaler conceptosde impugnación(agra­

vios).
X1.- Cuandono exista resolucióno acto reclamado.
XI1.- En asuntosque regula la Ley de Comercio Exterior de

acuerdoa su artículo 97, o encualquiercaso deimprocedenciaque
puedaresultar,o en controversiasde doble tributación,o por resolu­
cionesdictadasporautoridadesextranjerasdondeMéxico debapres­
tar asistenciapor tratadosinternacionales;en los demáscasosen que
algunadisposicióno ley aplicable fiscal o administrativaseñalensu
improcedencia.

Cualquiercausalde improcedenciada lugar al sobreseimiento.
El sobreseimientoprocedesegúnel artículo 90. de la LeyFederal

de ProcedimientoContenciosoAdministrativo, por las reglasque se
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indican a continuación,y cuyo efectoconsiste,en pocaspalabrasen
archivarel asunto,sin haberconcluidoen sentenciadefinitiva:

1.- Por desistimientodel demandante.
II.- Por cualquiercausalde improcedencia.
III.- Si muereel promoventeduranteel juicio y la materiade su

demandaseaintransmitibleo quedesin materiael proceso.
IV- Si la autoridaddeja sin efectoel acto impugnadoa satisfac­

ción del demandante.
V- Si el juicio quedasin materia.
V1.- En cualquierotro casoenque la leyimpida resolverel asunto

en cuantoal fondo.

El sobreseimientodel juicio podrácomprenderpartede laspres­
tacionesreclamadaso el total.

Si la causal deimprocedenciaesadvertidapor el Magistradoins­
tructor al examinarsobre la admisiónde la demandase podrá des­
echarde planola demanda.Si la causal sedescubrao adviertadespués
de admitirsea trámite la demandaseprocederáa sobreseerel juicio,
salvo que setrate del desistimientodel actor o revocaciónde la reso­
lución impugnada,pues entoncesse requiereque sea la Sala, y no
únicamentepor el Magistradoinstructor.

13.5JUICIO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

Como todojuicio de carácterjurídico, el contenciosoadministra­
tivo serefiereal litigio o reclamaciónquesepresentaentredos partes
y que sesometea una terceraque tengafacultadesjurisdiccionales,
la que decidea quién asiste larazón.

La Ley Federalde ProcedimientoContenciosoAdministrativo es
la que regulalos actosprocesalesa que serefiereel juicio, y a falta de
disposiciónes aplicablesupletoriamenteel Código Federalde Proce­
dimientosCiviles, siempreque no contravengaa la leymencionada.

A) Partesen el juicio contenciosoadministrativo.-En el juicio
se requierede la intervenciónde las siguientesparteso personas
(físicas ojurídicas)a lasque se refiere elartículo30. de lamulticitada
ley y que son:

1.- El demandante
II.- Los demandadosque puedenser:

a) La autoridadque dictó la resoluciónimpugnada.
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b) El particular a quien favorezca laresolucióncuya modifica­
ción o nulidad pida la autoridadadministrativa.

e) El titular de quien dependala autoridadque dictó la resolu­
ción impugnada;en todo caso laSecretaríade Hacienday
CréditoPúblico,y en asuntosde materiade coordinacióncon
autoridadesestatalesrespectode ingresosfederales,a dichas
autoridadesestatales.

IU.- El terceroque tengaun derechoincompatiblecon la preten­
sión del demandante.

El juicio de nulidad deberápromoverse,por la personaa la que
afectee!actoo resoluciónde laautoridad,salvoquedicharesolucióna­
fecte a dos o máspersonas,y entoncesdeberánéstasdesignarrepre­
sentantecomún, y si no lo hacense le designarápor e! Tribunal
(Magistradoinstructor) al admitirsela demanda.

En los litigios anteel Tribunal Federalde JusticiaFiscal y Admi­
nistrativa,no seaceptala gestióndenegociosporpartede particulares,
estosdebencomparecerdirectamente,o a travésde representantes
debidamenteacreditados,en los términosde la propia ley que regu­
la estejuicio.

La representaciónde lasautoridadescorresponderáa lasUnida­
desAdministrativasencargadasde sudefensajurídica de acuerdoa
lasdisposicioneslegalesaplicables,y a lasautoridadesde lasEntidades
Federativascoordinadas.

Los particulareso susrepresentantespuedendesignarpor escrito
representantepararecibir notificacionesque sealicenciadoenderecho,
quienpodráhacerpromocionesde trámite,rendirpruebas,presentar
alegatose interponerrecursos.Las autoridadespodránnombrarde­
legadosparalos mismosfines.

B) Demanday sus requisitos.- El escritoen que se promuevae!
juicio contenciosoadministrativodeberápresentarsedentrode los 45
días siguientesal que surta efectosla notificación de la resolución
queseimpugne,y puedepresentarsedirectamentepor el interesado,
o por correocertificadocon acuse de recibo si eldemandantetiene
su domicilio fuera de la población donde se encuentrala Sala de!
Tribunal.

La demanday toda promocióndeberáestarfirmada por el inte­
resadoy de no hacerlose tendrápor no presentada,a menosque no
sepafirmar puesentoncesimprimirá su huella digital y otra persona
firmará a suruego. (Artículo 40. de la LeyFederalde Procedimiento
ContenciosoAdministrativo).
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La autoridadpodrápresentarla demandadentrode los 5 años
siguientesa la resoluciónadministrativafavorableal particular, pues
de lo contrario operarála prescripción.

Si e! particular(personafísica) fallece durantee! plazode45 días
parainterponere! procedimientocontenciosoadministrativo,éstese
suspenderáhastapor un año, paraque la sucesióntengaoportuni­
dad de quedarrepresentada,y lo mismopuedepredicarseen e! caso
de incapacidad,o de declaraciónde ausencia.

Requisitosde la demanda>

1.-Nombrey domicilio, ensucasodomicilio paraoírnotificaciones,
y nombrede! apoderadoo representante,si es e!caso.

2.- Señalara las autoridadesdemandadasy en su casoe! tercero
interesadosi lo hay.

3.- Precisarla resoluciónque se impugna.
4.- Hechosque funden la demanda.
5.- Pruebasque se ofrezcan(si es pericial o testimonialse preci­

saránlos hechosen que debeversar,así como el nombrey domicilio
de peritoso de los testigos).

6.- Conceptosde impugnación.
7.- Precisarlos conceptosy objetivosquese persiguenen casode

sentenciacondenatoria(cantidadeso actosque debancumplirse).
8.- Firma autógrafadel promovente,o su huella digital y firma

de terceroa su ruego.

Si la demandaomite e! nombredel demandante,o la resolución
que se impugna,o los conceptosde impugnación,serádesechada;si
seomite señalarla autoridado autoridadesdemandadaso el nombre
y domicilio de! particular si e! demandantees la autoridad,o los
hechosen queseapoyala demanda,o no ofrezcapruebas,o e! nom­
bre y domicilio del tercero interesado(si lo hay), o no precise las
cantidadeso actosque debancumplirsesi solicita sentenciaconde­
natoria,se requeriráal promoventeparaque dentrode 5 díassubsa­
ne la omisión, y de no hacerlose tendrápor no presentadala de­
manda,o por no ofrecidaslas pruebas,segúncorresponda.

Si no se señaladomicilio paraoír notificaciones,o sedesconozcae!
domicilio del tercero,las notificacionesseharánpor lista autorizadaen
lugar visible de la Sala,usualmenteen los tablerosde avisosde la Sala.

C) Documentosquesedebenacompañara la demanda>Al pro­
mover e! juicio contenciosoadministrativo, la ley exige que deben
presentarselos siguientesdocumentos:(art. 15)
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1.- Copiade trasladocon copiade documentosanexos.
2.- En su caso,copiadel documentoqueacreditela personalidad.
3.- Copiao documentoen queconsteel actoo resoluciónimpug-

nada.
4.- Constanciade notificación,o copiadel documentocon el sello

de "recibida" del documentoal queno le dio respuestala autoridad,
dandocausaa la negativaficta,

5.- Cuestionario(s)parael perito(s) firmado por el demandante.
6.- Interrogatorioparael testigo(s)firmado por el demandante.
7.- Pruebasdocumentalesqueofrezcan,o en su caso,señalardónde

seencuentransi no estána sudisposición,solicitandoquese recaben
por conductode la autoridadque conocedel recurso.

La demandase puedeampliar dentro de 20 díassiguientesa la
contestaciónde la demandaen los casossiguientes:

1.- Cuandose impugnela negativaficta; y a la contestaciónde la
autoridadal tramitarsela negativaficta,

2.- Cuandose impugneque el acto administrativofue indebida­
mentenotificado.

3.- Cuandose aleguencuestionesque no seanconocidasal pre­
sentarla demanda.

4.- Cuando la autoridaddemandadasolicite el sobreseimiento
por extemporaneidadde la demanda.

D) Emplazamientoy contestaciónde la demanda.-Presentadala
demandaantela Sala delTribunal deJusticiaFederalFiscaly Adminis­
trativa, ésta despuésde estudiarla,si procedela admitirá y ordenará
quesenotifique a la partedemandadaparaquecontestedentrode los
45 díashábilessiguientesde la notificación;y si setrata de la amplia­
ción de demandadentrode los 20 díassiguientesa sunotificación.

Procesalmentese denominaemplazamientoa la notificación que
se hace a la parte demandadadel contenidode la demanday del
acuerdode la Salaadmitiendola demanda,para preservarsu dere­
cho a la garantíade audiencia,a seroído en juicio.

El demandadoen su contestación,o en la contestaciónde la am­
pliación deberáexpresar:

1.- Los incidentesde previo y especialpronunciamiento.
2.- Las consideracionesjurídicasen que niegueel derechode su

contraparte.
3.- Contestaráunoa uno los hechosde la demanda,afirmándolos,

negándolos,o expresandoque los ignorapor no ser hechospropios.
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4.- Los argumentosquedemuestrenla ineficaciade losconceptos
de impugnación.

5.- Laspruebasqueofrezcan(documentales,pericialeso testimo­
niales,etc.)

El demandadodeberáacompañara suescritola siguientedocu­
mentación:

1.- Copia de la demanday documentosque exhiba, parael de­
mandantey el tercero,si existe.

II.- El o los documentosrelativos a supersonalidad,si esel caso.
III.- El cuestionarioparael perito, firmado por el demandado;o

en su caso laampliacióndel cuestionarioparala pericial de la con­
traparte.

Iv.- Las documentalesque ofrezca.

E) Principiosque rigen enel procesofiscal.-

a) Litis cerrada.-En materiafiscal operalo que se llama "litis
cerrada",es decir,quien contestadebereferirsea los hechos
o circunstanciasde la demanday susfundamentoslegales,y
si no lo hacese tienenpor consentidos.Alusionesa otrascir­
cunstanciasno setomaránen cuenta.

En efecto, la Ley Federalde ProcedimientoContenciosoAdmi­
nistrativoseñalaen su artículo 22 que:

10. No podráncambiarseen la contestaciónlos fundamentosde
derecho de la resolución impugnada.Resulta indebido pretender
"mejorar" la resolución.

20
• En caso denegativaficta la autoridadexpresarálos hechosy

el derechoque considereaplicables.
30

• La autoridadpodrá,en éstaetapao hastaantesdel cierre de
instrucciónallanarse,o revocarla resoluciónimpugnada.

b) Contradicciónde fundamentosentreautoridades.-Cuando
haya contradiccionesentre los hechosy fundamentode la
autoridadfederativacoordinadaresponsable,y los hechosy
fundamentosque formule la Secretaríade Estado,Departa­
mento Administrativo u OrganismoDescentralizadode que
dependaaquélla,se tomaráúnicamente,respectoa esascon­
tradicciones,lo expuestopor la autoridad,no así loque haya
expuestola autoridadfederativacoordinada.



ANEXOS

Se incluyencomo anexosa estecapítulo,unademandaen la vía
del ProcedimientoContenciosoAdministrativo, las contestacionesa
dicha demanday el fallo o sentenciadictadapor el Tribunal Federal
de JusticiaFiscal yAdministrativa.

El anexo sobre este asuntono es demayor complejidad,pero
sirve para ilustrar la forma en que generalmentese presentanese
tipo de promocióno actuaciones.

Advertimosal lector que los fundamentoslegalesprocesalesque
aparecenen los anexos,se refieren al capítulo relativo al juicio o
procedimientoquese regulabapor el CódigoFiscal de laFederación
enlas fechas de lademanda,contestacionesy sentenciay queestaban
en vigor. A la fecha esasdisposicionesse encuentranderogadas,si
bien en esencia,aparecenen la Ley Federalde ProcedimientoCon­
tenciosoAdministrativo; por ello podemosdecir que la mecánicadel
procedimientono hasufridovariacionesdeconsideración,ni tampoco
la esenciade lasdisposicioneslegalesque se mencionan.

201
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ANEXO I

DEMANDA DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSOADMINISTRAIWO

O JUICIO DE NULIDAD

CC. MAGISTRADOS DE LA SALA REGIONAL
NORTE CENTROII DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
EN TURNO.
PRESENTES.-

SARA "N" mexicana,mayorde edad,GerenteGeneralde la em­
presa , calidadque se
justifica con copia certificadade laescrituraPúblicaNo. , de
fecha , pasadaante la fe del Notario Público No. __
Lic. Carlos en ejercicio para el Distrito de Viesca,
con domicilio para recibir notificacionesen No. __,
Colonia , de estaciudad de Torreón, Coahuila,com­
parezcoy expongo:

De conformidadcon lo dispuestopor los artículos197, 198, 199,
207, 208, 209, 209 BIS Ydemásrelativosal Código Fiscal de la Fe­
deración,vengoa demandar,víaJuicio ContenciosoAdministrativo,
la nulidad de los actosque se indicaranen el capítulo respectivo,y
en estricto cumplimientoa lo dispuestopor el artículo 208 del Có­
digo Tributario Federal,me permitomanifestarlo siguiente:

1.- NOMBRE DEL DEMANDANTE Y SU DOMICILIO PARA
RECIBIR NOTIFICACIONESEN LA SEDE DE LA SALA REGIO-
NAL COMPETENTE: , con domi-
cilio para recibir notificacionesen , Colonia , de
estaciudadde Torreón.

11.-ACTOS IMPUGNADOS.- Tienenese carácterla resolución
cuya fechade emisióndesconozcoidentificadacon el No. DeCrédito
�-�;�:�:�-�-�,�-�-�-�-�,�~�_�' radicadoante la Recaudaciónde Rentasde Torreón,
Coahuila, así como sus constanciasde notificación cuyas fechas de
prácticatambiéndesconozco.

111.-AUTORIDADES DEMANDADAS.- Tienen ese carácterla
Oficina de Recaudaciónde Rentade Torreón, La Secretaríade Fi-
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nanzasdel Estadode Coahuilade Zaragozay la Secretaríade Ha­
cienday CréditoPúblico.

IV:. HECHOS

PRIMERO.- En fecha una personaque dijo ser
ejecutorde la Oficina de recaudaciónde Rentasdel Estadocon sede
enTorreón,seconstituyoen el domicilio fiscal de mi representaday
practicouna diligencia de requerimientode pagoy embargoen re-
lación al crédito fiscal No. _

SEGUNDO.-La SuscritamanifiestaBAJO PROTESTADE DE­
CIR VERDAD desconocerla resoluciónque dio origenal citadocré­
dito fiscal y, asícomodesconocertambiénsusrespectivasconstancias
de notificación, esto es, NIEGO LISA Y LLANAMENTE QUE LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA EXISTA, Y QUE SE HAYA NOTIFI­
CADO A DERECHO,motivo por el cual en términosdel artículo209
Bis, fracción Il del Código Fiscal de laFederaciónvengoa demandar
la nulidad de ambosactos,estoes,de la resolucióndeterminantede
crédito fiscal y de su respectivaconstanciade notificación.

V.-PRUEBAS

1.- La DocumentalPública consistenteen Original de Acta de
requerimientode Pago yEmbargopracticadaen fecha8 de Noviembre
de 2002.

VI.- AGRAVIOS

Con fundamentoen lo dispuestopor el artículo 210, fracción Il,
de! Código Fiscal de laFederación,ME RESERVO EN LAFORMA
MAS AMPLIA QUE EN DERECHO PROCESAL, lafacultad de ex­
presarlos agraviosque considerepertinentes,vía ampliaciónde de­
manda,ya queseráhastael momentoen quelas autoridadescontes­
ten estademanday aportenlos actosque desconozcocuandoestaré
en condicioneslegalesde impugnarlos fundamentosy motivos que
les dieron origen.

VII.- NOMBREY DOMICILIO DELTERCEROINTERESADO:
Consideroque no existe.

VlII.- Por lo anteriormenteexpuestoAtentamentesolicito:
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AI'lEXO 2

CONTFSIi\CIÓN DE DEMANDA DE PROCEnIMIENTO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO O JUICIO DE NULIDAD

(Autoridad: Subsecretaríade Ingresos)

205

DIRECCiÓNJURÍDICA
OFICIO N0.'"""'"=-0=-:--;:--:-;- _
JUICIO DE NULIDAD No. _
PROMOVIDO POR

C. SARA UN"

REPRESENTANTELEGAL DE:

ASUNTO: SE CONTESTADEMANDA

H. TRIBUNAL FEDERAL DEJUSTICIA
FISCAL y ADMINISTRATIVA
ACTUARIA COMUN PRIMERA y SEGUNDA
SALAS REGIONALES DEL NORTE-CENTROn
TORREÓN,COAHUILA.-

LIC. ALFREDO UN" enmi carácterde DirectorJurídicode la Sub­
secretariade Ingresosde la Secretadade Finanzasdel Gobiernodel
Estado deCoahuila,señalandocomo domicilio paraoír y recibir noti­
ficaciones eledificio de laSecretaríade Fínanzas,ubicadoen las calles
de General Cepeday Emilio CastelarS/N, C.P. 25000, en Saltillo,
Coahuila,comparezcoanteesteTribunalcomorepresentantede la au-
toridad demandadadentrode los autos delexpedienteNo. _
paraexponer:

Que con fundamentoen lo dispuestopor las CláusulasSegunda
fraccionesI y Il, Tercera,Cuartay Séptimafracción V del Convenio
de ColaboraciónAdministrativaen Materia FiscalFederal,celebrado
por el GobiernoFederala través de laSecretaríade Hacienday Cré­
dito Público y el Gobiernodel Estadode Coahuila,publicadoen el
Diario Oficial de la Federaciónel 23 dediciembrede 1996, artículo
198 fracción I1I, inciso a), 200, 212 Y213del Código Físcal de la Fe-
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deración,artículo 25 fracción Iv, V Y IX de la Ley Orgánicade la
AdministraciónPúblicadel Estadode Coahuila,artículo 16 fracción
n y VI Y44 fracción Hl del ReglamentoInterno de la Secretaríade
Finanzas,publicadoen el PeriódicoOficial del Estadocon fecha 26
dejulio de 2002, y artículo 62 fracción IV del Código Fiscalparael
Estadode Coahuila,dentrodel plazolegal, vengoa darcontestación
a la demandade nulidad formuladaen contrade la Recaudaciónde
Rentasde Torreónde laSecretaríade Finanzas delGobiernodel Estado
de Coahuila,por la C. SARA"N", RepresentanteLegal de __....,...,,-­
�.�.�,�.�.�.�=�,�,�-�=�o�-�=�=�=�=�=�~�=�-�=�= en contrade la resolucióncontenida
ACTA DE REQUERIMIENTO DE PAGOY EMBARGO de fechaOS
de noviembrecon Crédito No. , a través de la cual esta
Dependenciadeterminóun crédito total a cargodel demandanteen
cantidadde ( ),por conceptode multa; contestación
que se formula en los siguientestérminos:

r.. OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓNDE LA CON­
TESTACIÓN

Con fundamentoen el artículo 212 del Código fiscal de la Fede­
ración, esta Autoridad procedea dar contestaciónde la presente
demandaen el término de ley,todavez que la mismafue notificada
a estaDirecciónJurídicael día 13 deenerode 2003,por lo que en
consecuenciay con fundamentoen el artículo en cita, así como el
artículo 12 del CódigoFiscal de laFederacióny Acuerdoen el Diario
Oficial de la Federaciónel día 14 deenerode 2003, en el cual se
publicanlos díasinhábilesparaese H.Tribunal el término paradar
la contestaciónfeneceel día 25 de marzodel año 2003.

11.- REFUTACIÓN DE LOS HECHOSDE LA DEMANDA

En relación con los hechosnarradospor la parte actoraen su
escritode demandade acuerdocon lo establecidoen el artículo 213
fracción In del Código Fiscal de laFederación,se manifiesta:

1.- En relaciónal hechocorrelativode lademandaquesecontesta,
señaladopor el demandantecon elnúmero1 seaceptancomociertos
puesasí sedesprendede lasdocumentalesexistentesenel expediente
administrativoquea nombredel contribuyentetieneabiertoestaau­
toridad.

2.- En relaciónal hechocorrelativode lademandaquesecontesta,
señaladopor el demandantecon el número 2 se niega ya que no
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obstantequeel actormanifiesteun desconocimientodel actoque dio
origen al crédito estono quieredecir que la mismo no sehayanoti­
ficado conformea derecho,tal y comose desprendedel actade no­
tificación de fecha OS de julio de 2002, misma que se acompaña
como pruebade estaautoridadparalos efectosdel artículo 209- bis
del Código Fiscalde la Federación.

111.- REFUTACIÓN DE LOS CONCEPTOSDE IMPUGNA­
CIÓN

En relacióncon os conceptosde impugnaciónhechosvaler en la
demandase expresalo siguiente:

UNICO.- En los términosdel artículo 212 del Código Fiscal de
la Federación,estaautoridadse reservael más amplio derechode
refutar los conceptosde impugnaciónque al efectoexpreseel actor
en suampliaciónde demanda,ad cautelam,ya que no obstanteque

!el actor aleguedesconocimientodel acto que dio origen al crédito
�~__ esto no implica que la notificación del mismo no se hayan
efectuadoconformea derecho,lo que podránadvertirese H.Tribu­
nal de la simple lecturaque realicede losdiferentesdocumentosque
a continuaciónseenumeran:requerimientodeobligacionesde fecha
15 de noviembrede 200l Ysu respectivaactade notificación de fecha
26 de noviembrede 2001, con la cual serequiereal hoy actor que
presentela documentacióncorrespondientea susobligacionespor el
trimestrejulio-septiembrede 2001, Y de la cual seadvierteque fue
notificadaa un tercero,actade notificacióndel 09 deagostode 2002,
conla cual se da aconoceral hoy actorel crédito No. , de
la cual sedesprendequeel C. Ricardo"N" en sucarácterde emplea­
do firma la referidaacta, debiendoen consecuenciatenerpor noti­
ficado al hoyactor de dichosactos con la fechaostentadaen la mis­
ma, es decir, el 09deagostode 2002, lo anterioresunacircunstancia
que deberá valorar ese H. Tribunal para la emisión de su
resolución.

IV.- DESIGNACIÓN DE DELEGADOS Y SEÑALAMIENTO
DE DOMICILIO PARA ENTENDERDILIGENCIAS DE NOTIFI­
CACIÓN

Confundamentoenel último párrafodel artículo200 del Código
Fiscalde la Federacióny artículo 16 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Secretaríade Finanzasdel Gobierno del Estado de
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Coahuila, estaAutoridad procedentea designarcomo funcionarios
delegadoa los C.C. Lics.en DerechoLARISA "N". ISAURO UN".
CARLOS "N" YMARIO "N" señaladocondomicilio paraoír y recibir
notificacionesel ubicadoen la esquinade las calles de GeneralVic­
toriano Cepeday Emiliano CastelarS/N, en la ciudad de Saltillo,
Coahuila,mismo que sirve como sedede estaDirecciónJurídicade
la Subsecretaríade Ingresosde laSecretaríade Finanzasdel Gobierno
de Coahuila.

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS

1.- DocumentalPública, consistenteen copia certificada por el
Director de Recaudaciónde la Subsecretariade Ingresosde la Secre­
taría de Finanzasdel Gobiernodel Estadode Coahuiladel crédito
No. de fecha 20 dejunio de 2002.

2.- DocumentalPública. consistenteen copia certificada por el
Director de Recaudaciónde laSubsecretaríade Ingresosde la Secre­
taría de Finanzasdel Gobiernodel Estadode Coahuiladel acta de
notificación de fecha 09 de agostode 2002.

-3.- DocumentalPública. consistenteen copia certificada por el
Director de Recaudaciónde la Subsecretaríade Ingresosde la Secre­
taría de Finanzasdel Gobiernodel Estadode Coahuiladel citatorio
de fecha OS de agostode 2002.

4.- DocumentalPública, consistenteen copia certificada por el
Director de Recaudaciónde la Subsecretaríade Ingresosde la Secre­
taría de Finanzasdel Gobiernodel Estadode Coahuila del citatorio
de fecha 23 de noviembrede 2001.

5.- DocumentalPública. consistenteen copia certificada por el
Director de Recaudaciónde la Subsecretaríade Ingresosde la Secre­
taría de Finanzasdel Gobiernodel Estadode Coahuila del acta de
notificación del requerimientode obligacionesde fecha 26 de no­
viembrede 2001.

6.- DocumentalPública, consistenteen copia certificadapor el
Director de Recaudaciónde la Subsecretaríade Ingresosde la Secre­
taría de Finanzasdel Gobiernodel Estadode Coahuila del Requeri­
miento de obligacionesNo. de fecha 15 de noviembre
de 2001.
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PUNTOSPETITORIOSy SOLICITUD
DE DECLARATORIA DE VALIDEZ
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En mérito de lo antesexpuestoy fundado. se solicita a esa H.
Sala se sirva:

PRIMERO.-Tenerporcontestadaen tiempoy formala demanda.
asícomoexhibidaslascopiasde lamismaparacadaunade laspartes
en el presenteJuicio.

SEGUNDO.-Declararlos conceptosde anulaciónesgrimidospor
la parteactoracomo INFUNDADOS y en consecuenciareconocerla
VALIDEZ de la resoluciónimpugnada.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

Saltillo, Coahuila,28 de febrero de 2003
EL DIRECTOJURÍDICO

LIC. ALFREDO "N"
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ANEXO 3

CONTESIACIÓN DE DEMANDA DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

ADMINISTRAIWO O JUICIO DE NULIDAD

(Autoridad: Servicio de AdministraciónTributaria)

Dependencia.-ServiciodeAdministraciónTributaria.
AdministraciónLocal Jurídicade
Torreónen el estadode Coahuila.
Subadministraciónde lo Contencioso"3".

Reg. No.
Oficio.­
Expediente.-

Asunto:Juicio de Nulidad No. _
Promovidopor:
Se contestala de-m-an-d;-a-.-------------

Torreón.Coah.• a 08 deEnerode 2003

CC. Magistradosde la PrimeraSala RegionalNorte Centro11
del Tribunal FederaldeJusticiaFiscal yAdministrativa.
Ciudad.-

Lic. Jesús"N". Administradordela AdministraciónLocalJurídica
deTorreón,en el Estadode Coahuila,Unidad administrativaencar­
gada de la defensajurídica del Secretaríade Hacienday Crédito
Público, del Presidentedel Servicio de AdministraciónTributaria y
de la autoridaddemandada,de conformidadcon los artículos 7°,
fracción III, 8°, fracción III. Terceroy Quinto Transitoriosde la Ley
del Servicio de AdministraciónTributaria, vigentea partir del 1° de
julio de 1997;28, primerpárrafo,fraccionesII y III, Yúltimo párrafo,
en relación con el diverso 26. fraccionesXX y XXVI. 39, Apartado
A. Sexto Párrafo,Cuarto Renglón.Tercero,Cuartoy OctavoTransi­
torio delReglamentoInteriordel Servicio deAdministraciónTributaria,
publicadoen el Diario Oficial de la Federaciónel 22 de marzo de
2001, reformadomediante'Decretopublicadoen el mismo Órgano
Oficial el 30 deabril de 2001,asícomoel Artículo Segundo.párrafos
segundoy undécimoy Artículo PrimeroTransitoriodel Acuerdopor
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el que se señalael nombre.sedey circunscripciónterritorial de la
UnidadesAdministrativasdel Serviciode AdministraciónTributaria.
publicadoenel Diario Oficial de laFederación.publicadoenel Diario
Oficial de la Federaciónel 27 de Mayo del 2002. comparezcopara
exponer:

Que con fundamentoen lo dispuestopor los Artículos 212. 213
Y demásrelativos y aplicablesdel Código Fiscal de la Federación.
vengoa contestarla demandade nulidadpromovidapor Reparación
y Mantenimiento,S.A de C.v., encontradel Acta de Requerimiento
de Pagode fecha 08 de Noviembredel 2002, emitido por la Recau­
dacióndeRentasdeTorreónde laSecretaríade FinanzasdelGobierno
del Estadode Coahuila,en el que se requierede pago a la deman­
dantela cantidadde por conductode multas;dichacon­
testaciónse formula en los siguientestérminos:

EstaRepresentaciónFiscal seadhierea lacontestacióndedemanda
- que al efectorealicela Secretaríade Finazas delEstadode Coahuila,

en la presenteinstancia.esto con el finde que se tengapor contes­
tadade igual manerala demandapor partede estadependencia.

Así mismo se aclaraque de conformidadcon lo dispuestoen el
articulo81 delCódigoFederalde ProcedimientosCiviles.deaplicación
supletoriaa la materia.el actor debeprobarlos hechosconstitutivos
de suacción. todavez que los documentospúblicosgozande la pre­
sunciónde legalidadde conformidadcon el articulo 68 del Código
Fiscal de la Federación.

Designaciónde Delegadosy señalamientode Domicilio

Paralos efectosdel Artículo 200 delCódigoFiscaldela Federación
seacreditancomoDelegadoslossiguientesprofesionistas:Licenciados
Carlos UN", María UN", Elba UN", María de la Paz "N", Diana "N",
Roberto"N" y Mario "N". Abogadosadscritosa estaAdministración
LocalJurídicadeTorreón.enel EstadodeCoahuila,señalandocomo
domicilio paraoír y recibir notificacionesel de estaAdministración
ubicadaen--------------

PuntosPetitorios

En mérito de lo expuestoy fundado. solicito a ésa H. Sala se
sirva acordar:
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ANEXO 4

RESOLUCIÓNDEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

O JUICIO DE NULIDAD

213

TRIBUNAL FEDERAL DEJUSTICIA FISCAL
Y ADMINISTRATNA
PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE
CENTROII
JUICIO DE NULIDAD No. _
ACTOR:
AUTORI"'D'""'AD=<ES""'D"'E;;";M""'-;-AN=D'""'AD""AcrS"": --
RECAUDACIÓN DE RENTAS DETORREON
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA y
SECRETARIA DEHACIENDA Y CREDITO
PUBLICO.

Torreón,Coahuila, a veintisietede junio del año dos mil tres.­
VISTOS pararesolveren definitiva los autosdel Juicio de Nulidad
No. , interpuestopor la C. SARA"N" en represen-
tación de , quien
promueveen contra de actos de laRecaudaciónde Rentasde To­
rreón de Fiscalizaciónde la Secretariade Finanzasdel Gobiernodel
Estadode Coahuila, y

RESULTANDO

1°._ Por escritode fechaveintisietede noviembredel dos mil dos,
ingresadoel día dos de diciembresiguienteen la Oficialía de Partes
Comúnde las l'- y 2"., SalasRegionalesdel NorteCentroIl, con sede
en estaciudad, del Tribunal Federalde JusticiaFiscal yAdministra­
tiva, por el cual la C. SARA"N" en representaciónde
�-�.�-�_�~�_�-�,�:�-�_�' demandala nulidad de la resoluciónc-o-n-Csi-st-e-n-te-en­
el crédito fiscal número , así como sus constanciasde
notificación, lo que manifestódesconocer.

2°._ Una vez corridos los trasladosde Ley a lasautoridadesde­
mandadas,el Administradorde laAdministraciónLocal Jurídicade
Torreónen el Estadode Coahuila,mediantesu oficio número
de diez deenerodel año dos mil tres,contestóen representaciónde
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las autoridadesdemandadasoportunamentela demanda,manifes­
tandoal respectosu adhesióna la que en sumomentoformulara la
autoridadquien emitió la resoluciónimpugnada.

3°._ Por su oficio número de fecha veintiocho de
febrero de! dos mil tres, ingresadoe! día tres de marzosiguienteen
la Oficialía de PartesComún de las l' Y 2'., SalasRegionalesdel
Norte Centro JI, con sedeen esta ciudad, del Ttibunal Federalde
JusticiaFiscal yAdministrativa,el DirectorJurídicode la Subsecreta­
ría de Ingresosde la Secretaríade Finanzasde! Gobiernode! Estado
deCoahuila,formuló la contestaciónde demandaen representaciónde
la autoridaddemandada,sosteniendola legalidad de la resolución
impugnada,contestaciónquese admitió el día veintinuevede enero
del añoen curso;exhibiéndosela resolucióndeterminantedel crédito
fiscal número asícomoel citatorio deesperay su constancia
de notificación.

4°._ Por acuerdode fechacinco de marzodel dos mil tres, se ad­
mitió la contestaciónde demanda,asimismo, se otorgó plazo a la
actorapara ampliar su escrito inicial de demandade conformidad
con lo dispuestopor e! artículo210, párrafoprimero, fracción 11, del
Código Fiscalde la Federación.

5°._ Por escrito de fecha tres de marLO del dos mil tres, la parte
actoraocurrió a formular su ampliaciónde demanda,la cual se ad­
mitió el día dieciochosiguiente,concediendoplazoa lasdemandadas
para formular la ampliación de su contestaciónde demandabajo
apercibimientode aplicar en superjuicio lo dispuestopor e! artícu­
lo 212, del Código Fiscal de laFederación,de no compareceren
tiempo y forma.

6°._ El Administradorde la AdministraciónLocalJurídicade To­
rreón en e! Estadode Coahuila, mediantesu oficio número-,-;-....,­
de nuevede abril del añodos mil tres,contestóen representaciónde
la autoridadesdemandadasoportunamentela ampliacióndedeman­
da, manifestandoal respectosu adhesióna la que en su momento
formulara la autoridadquien emitió la resoluciónimpugnada.

7°.- Poroficio número - de fechasietede mayodel dos mil
tres, ingresadoe! día nuevesiguienteen la Oficialía de PartesComún
de las l "Y2"., SalasRegionalesdel Norte Centro11, con sedeen esta
ciudad, del Tribunal Federalde Justicia Fiscal y Administrativa, el



DERECHOPROCFSAL FISCAL 215

DirectorJurídicode la Subsecretaríade Ingresosde la Secretaríade
Finanzasdel Gobiernodel Estadode Coahuila,formuló la ampliación
de su contestaciónde demandaen representaciónde la autoridad
demandada,sosteniendola legalidadde la resolución impugnada,
contestaciónquese emitió el día catorcede mayodel añoen curso;

8°._ Unavez acordadala contestaciónde demandaseotorgóa las
partesplazoparaformularalegatossin quesehayanproducido,que­
dandoasícerradala instrucciónsin necesidadde declaratoriaexpre­
saen términosdel artículo 235, del Código Fiscalde la Federación.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Este ÓrganoColegiadoescompetenteparaconocer
del presenteasunto,de conformidadcon lo dispuestoenlos artículos
11, párrafoprimero, fracciones1 y IV; 28 Y31 primer párrafode la
Ley Orgánicadel TribunalFederaldeJusticiaFiscal yAdministrativa,
en relacióncon los artículosprimero y segundodel acuerdo ,
de fecha 18 deenerodel año200 1,publicadoenel Diario Oficial de
la Federación,del día25 del mes yaño antesmencionados.

SEGUNDO.-La existenciajurídicadelactoadministrativomateria
de estacontroversia,ha quedadoacreditadaen autos,en términosde
los artículos93 fracciones1 y n, 95, 129, 199, 200 Y202 delCódigo
Federalde ProcedimientosCiviles, deaplicaciónsupletoriaenmateria
fiscal, 209,párrafoprimero,fracción III y 234, párrafoprimero, frac­
ción 1del Código Fiscal de laFederación,por el reconocimientoque
delmismohacenlasautoridadesdemandadasal contestarla demanda,
asícomocon un ejemplarde laresoluciónimpugnadaque exhibela
parteactora.

TERCERO.-Advirtiéndoseque en la especieno existe cuestión
previa O incidentalpendientede resolver,estaJuzgadoraprocedeal
examende los conceptosde impugnaciónhachosvaler por la de­
mandante,refutaciónde losmismospor las enjuiciadasal contestar
la demanda,así como de las pruebasexhibidaspor las partes,de
todo lo cual seconcluyelo siguiente.

CUARTO.- La parte actoraen su demandainicial tanto en el
capítulode hechoscomode losconceptosde impugnaciónmanifiesta
quecon fecha 08de noviembredel 2002, personalde la Recaudación
de Rentasde estaciudad,seconstituyóensu domicilio a fin de prac-
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ticar una diligencia de requerimientode pago y embargorespecto
del crédito fiscal número , carga tributaria que expresa
bajo protestade decir verdaddesconocer,esto es,que niega lisa y
llanamenteque exista la resolucióndeterminantede dicho crédito
fiscal, por lo queseñalóquese reservasu derechoprocesalparaque
en vía de ampliaciónde su demandaimpugnarla resoluciónimpug­
nadaque lo contiene.

Al formular la contestaciónde la demanda,la defensaoficial con­
tenciosa,exhibióla resolucióndeterminantedel créditofiscal número
_....,..,,--,-de fecha 20 dejunio del 2002, consistenteen la determi­
nación de multas por un importe total de , asimismo,
presentóel citatorioy actade notificaciónde fechas 08 y 09deagosto
del 2002, respectode dicha resoluciónfiscal.

La actoraal ampliar su escrito inicial de demanda,señalócomo
agraviode su intenciónen contrade la diligenciade notificacióndel
crédito fiscal número__, que la misma resultabacontraria a lo
dispuestopor el artículos137, del Código Fiscalde la Federación,al
manifestarque, en el actade notificación de 09 de agostode 2002,
quesi bienescierto,queendichaactuaciónseasientaqueserequiere
la presenciadel representantelegal, esciertode la mismaforma, que
el ejecutoromitió circunstancial'el porquese llevó acabola notifica­
ción con un tercero,puesparaello en momentoalgunosehacecontar
de manerapormenorizadaque la representantelegalno atendióa la
cita de esperay que por tal motivo la diligencia se efectuócon otra
persona,ignorandoel porquede eseproceder;reiterandola deman­
dantequeel ejecutoromitecircunstancial'comofue quese vioobligado
a llevar a cabola diligenciacon unapersonadistinta a supersonasin
que se le haya informadoque la suscrita(sic) no se encontrabapre­
senteen esemomento;y queel personaloficial debióhaberasentado
queenvirtud dequela suscrita(sic) no atendióel citatorioy por ello
le dabael derechopara llevar a cabo la diligencia con un tercero,
circunstanciaciónque en esostérminosno se vesatisfechaen la no­
tificación impugnada,por lo que consideraque debe declararsela
nulidad de la notificación así practicada.

Del estudiodel argumentode la actora,así como del análisisy
valor probatorioqueesteÓrganoColegiadoefectúade la constancia
de notificación de fecha 09 de agostodel 2002, en términosdel ar­
tículo 234, párrafoprimero, fracción I, del Código Fiscalde la Fede­
ración,consideraque la actorano desvirtúala presunciónde legalidad
de la actuaciónimpugnada.
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Lo anteriores así,puessi el argumentofundamentalde la deman­
dante se haceconsistir en que el personalejecutorno circustanció
debidamentela diligencia de notificación de 09 deagostode 2002,
encontravenciónal artículo 137,del mismoTexto Legal antescitado,
circunstanciónomitida en el sentidode que no precisóel que la re­
presentantelegal no atendióla cita deespera,y que por tal motivo
le dabaderechoa entenderla diligenciacon un tercero,sin embargo
del análisisdel contenidodel documentopúblico que en autosobra
consultablea folio del expedientede nulidad e!1 que se
actúa, a la letra se puedeleer lo siguiente: ...... y HABIENDOSE
REQUERIDO LA PRESENCIADEL CONTRIBUYENTE O DE SU
REPRESENTANTE LEGAL Y AL NO ENCONTRARSE SE EN­
TIENDE LA PRESENTEDILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN ...." es
decir, el personalactuanteconsignóde forma precisaque, como lo
admite la actora,y hacepruebaplenaen su contra de conformidad
con lo dispuestopor el artículo 234, párrafoprimero, fracción 1, del
Código de la Materia, de que serequirió su 'presencia,y que al no
estarpresente,se procedióa llevar a cabo lanotificación con el ter­
cero GABRIELA "N". Luego entonces,si lo admite la demandante
que serequirió su presenciaal no estarpresenteválidamente,previo
a consignarel hechode que noatendióel citatorio de espera,sepro­
cedió aentenderdichadiligenciacon untercerocomoantesseapuntó;
careciendoasí deeficacia legal el razonamientovertido respectode
que no seconsignóen dicha acta el que noatendióel citatorio mul­
ticitado, puescomo se desprendede la actuaciónen estudioy cura
transcripciónparcial en su espacioconducenteobra en líneasante­
riores, sí se vecumplidopor la autoridadla circunstancianegadapor
la demandante,por lo que procede'la desestimaciónde suargumento
paradesvirtuarla presunciónde legalidadla notificación del crédito
fiscal número _

En razón legal de loanterior,al no demostrarla ilegalidadde la
notificacióndel créditonúmero de 26 dejunio del 2002,
la que sepracticócon fecha 08 deagostodel 2002, se tiene que a la
fecha depresentaciónde la demandade nulidad había fenecido el
término previstopor el artículo 207. delCódigo Fiscal de laFedera­
ción, puesel mismo fenecióel día 16 deoctubredel 2002,y el juicio
de nulidad no se promovió sino hastael día 02 de diciembre del
2002, por lo que resultaimprocedentepor extemporáneola deman­
da de nulidad formulada en contra del precitadocrédito fiscal de
conformidadcon losdiversosnumerales202, párrafo primero, frac­
ción IV y 203, párrafoprimero, fracción Il, del mismo Texto Legal
antescitado.
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En basea los razonamientosexpuestosy con fundamentoen lo
dispuestopor los artículos68, 202,párrafosprimero, fracción IV, 203,
párrafo primero, fracción 11, 234, 235, 236, 237,del Código Fiscal
de la Federación,vigentea la fecha deemisióndel presentefallo, es de
resolversey sé:

RESUELVE

PRIMERO.-Ha resultadoimprocedenteel presentejuicio de nu­
lidad, comoconsecuencia;

SEGUNDO.-Es desobreseersey sesobreseeenel presentejuicio
de nulidad número------

TERCERO.-NOTIFíQUESEPERSONALMENTEA LA PARTE
ACTORA y POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDA­
DAS. Así lo resolvierony firman los CC. Magistradosque integranla
PrimeraSala Regionaldel Norte Centro 11, del Tribunal Federalde
JusticiaFiscal yAdministrativa,LicenciadosJOSE"N", Instructoren
el presentejuicio y Presidentede la Sala, SANJUANA"N", ALMA
"N", anteel C. SecretarioLicenciadoJUSTINO "N", quien DA FE.­
(rúbrica).

Los anexosqueseincluyenenestecapítuloseapoyanenartículos
del título sextodenominado"DelJuiciocontenciosoadministrativo",del
CódigoFiscal de laFederaciónaplicablesenlas fechas aqueserefieren
los anexos,pero que actualmenteese título sexto ya fuederogado.
Sin embargo,la actual Ley Federalde ProcedimientoContencioso
Administrativo, en vigor a partir del 2006, es similar al texto dero­
gadodel título sextodel C.F.F.
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14.1 �I�N�C�.�I�D�~�:�N�T�E�S m: rREVIO y F.5PECIAI. PRONUNCIAMIENTO

Propiamenteel juicio contenciosoadministrativo micra con la
presentaciónde la demanda,su admisióny emplazamiento;y en su
caso, contestación,temasque se abordaronen la unidad anterior.
Concluídoésteperíodoalgunosprocesalistasconsideranqueseinicia
la instrucción,o sea, una vez fijada la litis opuntoscontroversiales
quese desprendende lademanday contestaciónde la demanda,se
pasaa la fase deinstrucción.

Precisamenteal referirnosa la contestaciónde la demandaesta
debeseñalar,si existe algunode losllamadosincidentesde previo y
especialpronunciamiento,y de planteasealgunode ellos sedeberá
resolverantesde iniciar el períodoprobatorio,que es laesenciadel
periodode instrucción. .

En efecto, enocasionessucedequelasparteshacenvalercuestiones
procesalesque no tienenquever con el fondo del asunto,por ejem­
plo, cuestionesde competenciadel Tribunal, o de nulidad de actua­
ciones,etc., yentoncesesascuestionessedebenresolverpreviamente,
puesno tendríasentidoseguirun juicio con eldesahogode pruebasy
llegarhastala sentenciacon inversiónde tiempoy costoseconómicos
yenesa faseprocesaldeterminarquela autoridadno eracompetente,
o queexistíaunanulidadde actuacionesquehacíaninnecesariohaber
seguidoel juicio; por ello lo que correspondees que el trihunal de-
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berá pronunciarsepreviamente,en forma particular o especial sobre
ellas,decidiendosi procedeo no, para,ensu caso,continuarcon e! pro­
cedimiento,ya queéste sesuspendemientrasse resuelve e!incidente.

Por ello a estascuestionesse lesdenominapreviasy sobre las
cualesse debepronunciaren forma especificae! tribunal.

La Ley Federal de ProcedimientoContenciosoAdministrativo
contempla,las siguientesy exclusivascuestionesde previo y especial
pronunciamiento:

1.- Incompetenciaporterritorio> Esteincidenteseplanteacuando
se promueveun juicio an teuna Sala Regionalpero ésta,por no ser
competenterespectode! territorio de losactoso resolucionesque se
impugnan,sedeclaraincompetente,y lo envíaa la Salaqueconsidere
que si lo es; siéstaaceptala competenciael juicio seguiráanteella,
si tampococonsideraser competente,el asuntolo decidirá el Pleno
del Tribunal Superior.

11.-Acumulacióndeautos.-La acumulaciónde dos o másjuicios
se tramitaráante e! Magistradoinstructor que conozcadel primer
juicio. Con ésteincidentese pretendeevitar e! costoque representa
tramitar dos o másjuicios, donde las partessean las mismasy se
invoquenidénticosagravios,o siendodiferenteslas partesy los agra­
vios, el acto impugnadoseauno mismo, o variaspartesimpugnene!
mismoacto,o bien, queunosactosseanantecedenteso consecuentes
de otros. (principio de economíaprocesal)

111.·Nulidad de notificacionesen el propiojuicio contencioso
administrativo.-El incidentede nulidad de notificacionesse refiere
a aquéllasqueno seajustaronal Código FiscalFederaly seanimpug­
nadosdentrode los 5 díassiguientesa que seconocióla notificación
debiendoofrecerpruebaspertinentesen el escritoque hagavaler la
nulidad. El procedimientoes brevísimoy se dará vista a lasdemás
partesantesde dictar resoluciónincidental.Si sedeclarala nulidad,
ordenaráreponerla notificación anuladay las actuacionesposterio­
res, eimponermulta al actuariosi la nulidadsedebióa sudeficiente
trabajo,e inclusive podrádestituírselede! cargosin responsabilidad
parael Estado,en casode reincidencia.

Iv.- Recusaciónpor causade impedimento(magistradoso a
peritos).- Este incidentese promuevesi existiendocausade excusa
el Magistradoo perito no se excusa.

v.- La reposicióndeautos.-Esteincidenteocurreantela pérdida
de! expediente,lo que debeconstaren acta que levantela Sala res­
pecto del extravió y debiéndosesuspenderel juicio, por lo que no
correránrérminoshastaquesedeclarela reposición,previaintervención
de las partesenjuicio.
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VI.- Interrupciónporcausade muerte,disolución,incapacidad
o declaracióndeausencia-La interrupciónpor algunade las causas
mencionadasdurarácomo máximo un año, despuésde! añosi no se
cuentacon representantelegal lasnotificacionesse haránpor lista.

A quien se promuevauno de éstosincidentesen forma frívola e
improcedente,se le impondráuna multa hasta50 veces e!salario
mínimo.

La Ley Federal deprocedimientocontenciosoadministrativoseñala
con detallee! trámite de cadauno de éstosincidentes.(Arts. 29 al 39)

14.2 INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE LA E.lECUCIÓN

El contribuyente,deudorsolidarioo tercero,quetengainterésen
que no seejecutenlos actoso resolucionesde laautoridadfiscal eje­
cutora hastaen tanto no seresuelvael recursoo defensaque haya
promovido,puespuedesucederque seenfrentea la situaciónde que
la autoridadejecutoranieguela suspensión,rechacela garantíade!
interésfiscal quese hayaofrecido,o reinicie la ejecución,y anteesta
Apremiantesituaciónla Ley Federalde ProcedimientoContencioso
administrativocontemplaen los artículos24 al 28 laposibilidadde
promover e! incidente que denominamedidascautelares,e! que
debe presentarseante el Magistradoinstructor de la Sala Regional
que conozcadel asuntoo que haya conocidodel mismo, exhibiendo
con el escrito de demandaincidental las copiasde los documentos
en que hayaofrecido garantía,o e! otorgamientode la garantíay la
solicitud ante la autoridadejecutorade la suspensión,y en su caso,
del documentoque constela negativade lasuspensión,elrechazode
la garantíao el reinicio de laejecución.

Esteincidenteprocedehastaantesde que sedicte sentenciapor
la Sala y setramitaráy resolverádandoprevia vista a laautoridad
paraquerinda informe sobree! incidente,pudiendoentretanto de­
clarar una suspensiónprovisionalde la ejecución.

14.3 INCIDENTE DE FAt$ElJAD DE DOCUMENTOS

Puedesucederquealgunade lapartesofrezcapruebadocumental
y que lapartecontrariao aquéllaque considerele afectadichaprueba
la tilde de falsa,en tal casopuedepromoverel incidentede falsedad
documental,cuyo trámite seencuentraseñaladoen e! artículo 36 de
la Ley Federalde ProcedimientosContenciosoAdministrativoqueen
esenciadice:

Cuandoalgunaparteen el juicio de nulidadsostengala falsedad
de undocumento,incluyendopromocionesy actuaciones,podrápro-
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mover incidente ante el Magistrado instructor, hasta antes que se
cierre la instrucción, debiéndosecorrer trasladoa las partesde la
promociónde! incidentepor tres díasparaque, en su caso, si así lo
desean,expresenlo que a susderechosconvenga.

Si e! documentotildado de falso serefiere a la firma quecorres­
pondaa su contraparte,el Magistradoinstructor podrá citar a la
parterespectivaparaqueestampesufirma en presenciadelSecretario
y esasfirmas sirvan parael cotejo que deberállevar a cabo él o los
peritosen grafoscopíaque determinenla autenticidado falsedadde
la firma cuestionada.

Si se trata de casosdistintos al anterior el promoventedeberá
acompañare! documentoqueconsidereindubitable,o señalarel lugar
dondese encuentre,u ofrecerla pericial correspondiente,y si no lo
hace,e! Magistradoinstructordesecharáel incidente.

En suoportunidadla Salaresolverásobrela autenticidaddel docu­
mentolimitando susefectosal juicio en que sepromovió e! incidente.

14.4DE LAS PRUEBAS Y SU VALORACIÓN

En e! juicio contenciosoadministrativola Ley de Procedimiento
ContenciosoAdministrativo en susartículos40 y siguientespermite
que se admitan toda clasede pruebas,menosla confesiónmedian­
te absolucióndeposicionesy la peticiónde informesdelasautoridades,
estosúltimossalvoqueserefieranahechosqueconstenendocumentos
queobrenen poderde lasautoridades.

El CódigoFiscalde la Federaciónpermitequeseadmitanpruebas
supervenienteshastaantesde la sentencia.

De oficio e! Magistradoinstructorpuedeacordarla exhibiciónde
documentosu ordenarprácticade diligencias,a fin de esclarecerlos
hechosdebatidospor las partes.

La pruebapericial y testimonialtienenreguladasu forma de des­
ahogoen la Ley Federaladjetivaque hemosvenido mencionando,y
como supletoriaal Código Federalde ProcedimientosCiviles, en lo
que seaconducente.

Ya hemosmencionadoque en el derechoprocesal(en general)
existen3 tiposde valoraciónde pruebas,quesereflejanenlos códigos,
y que son:

a) Aquéllos códigosque señalane! valor a cadaprueba(prueba
tasada)

b) Aquéllos códigosquepermitenal tribunal libre apreciación
c) Aquéllos códigosque establecenel sistemamixto; para una

pruebasse señalasu valor, yparaotrassu libre apreciación.
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La Ley Federalde ProcedimientoContenciosoAdministrativoen
su artículo 46. sigue elsistemamixto. en efecto, asípodemosseñalar:

1.- La confesiónexpresa,las presuncioneslegalesy los hechos
afirmadospor la autoridad,tienenvalor probatoriopleno;y las actas
de comprobaciónde lasautoridadesadministrativas,se entenderán
como legalmenteafirmadoslos hechosque constenen dichosactas.

2.- La pericial y la testimonialy las demáspruebas,quedana la
prudenteapreciacióndel Tribunal.

3.- En su caso, lapresuncionalo circunstancial,podrávalorarse
libremente,pero deberazonarsey fundarse.

14.5CIERRE DE INSTRUCCIÓN

Concluidala substanciacióndel juicio y despuésde 10 días y no
existiendopruebao cuestiónpendientesepondráe! asuntoparaque
las partesaleguenpor escrito dentro de 5 días, y alconcluir éste
plazo, con o sin alegatos.sedeclararácerradala instrucción.

14.6 LA SENTENCIA Y SUS EFECTOS

El acto procesalde mayor trascendenciay con e! cualculminaun
procesoes lasentencia.La sentenciaes laresoluciónque ponefin al
litigio.

En e! caso de lassentenciasquedictenla Sala de!TribunalFederal
deJusticiaFiscalAdministrativa.éstasdeberánser por unanimidad,
o por mayoríade votos de losMagistradosde la Sala, y sedeberá
dictar dentro de los 60 díassiguientesal cierre de la instrucción,
previo proyectoque formule e! Magistradoinstructor dentro de los
45 díassiguientesal cierrede lainstrucción(si e! fallo espor mayoría,
e! disidentepuedeformular voto particular).

Las sentenciasen cuantoa suformato sueleintegrarse;de lapar­
te llamadade resultadosdondese fijan lospuntosque han sido la
materiade controversiao litis; de la parte denominadade conside­
randosque correspondena losrazonamientosy fundamentoslegales
que determinane! valor de laspruebasy el sentidode la sentencia;y
la última parteo resolutivosdondela sentenciaseñalaenproposicio­
nesconcretasel sentidodel fallo incluyendosusalcancesy efectos.

Las sentenciasque pronuncienlas Salasdeberánsatisfacerrequi­
sitos delegalidad.dondedestacanlos siguientes:

a) Las sentenciasse fundaránen derechoy examinarántodosy
cadauno de los puntoscontrovertidos.pudiéndoseinvocar
hechosnotorios.
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b) Se debenexaminar,en primer lugar, lascuestionesde proce­
dimiento que puedanllevar a la declaraciónde nulidad del
acto o resoluciónfiscal impugnada.

c) La Salapuedecorregirerroresen cita de preceptos,perosin
cambiarlos hechosexpuestosen la demanday la contesta­
ción.

d) Si la Sala resuelvesobreel fallo dictado en recursoadminis­
trativo, deberesolversobrela legalidadde la esaresolución,
perono podráanularo modificar actosde autoridadesadmi­
nistrativasno impugnadosen forma expresaen la demanda.

e) La Saladeberádeclararla ilegalidadde resolucionesadminis­
trativassi sedemuestraalgunade las siguientescausas:
1.- Incompetenciadel funcionario que dictó u ordenóel acto
reclamado.
2.- Omisión de requisitosformalesque afectenla defensadel
particular, inclusive la ausenciade fundamentacióno motiva­
ción.
3.- Vicios del procedimientoque afectenlas defensasdel par­
ticular.
4.- Si seaplicó o se interpretóequivocadamente;o sedejó de
aplicarpreceptoslegalesaplicables;o los hechosse apreciaron
en forma equivocada.
5.- Cuandola autoridadadministrativase excedióen el uso
de sus facultadesdiscrecionales.

Las sentenciasde la Salapodrántener alguno o algunosde los
siguientesalcanceso efectos:

1.- Reconocerla validez de la resoluciónimpugnaday por ende
confirmarla.

2.- Declararla nulidad en partede la resoluciónimpugnada.
3.- Declararla nulidadparaefectosy señalarla forma y términos

enquela autoridaddebecumplir, debiendoreponerel procedimiento
y dictandounanuevaresolución.

4.- Declararla nulidad de la resoluciónreconociendoal actor el
derechoque reclamay condenandoal cumplimientode esederecho,
y otorgaro restituir al actoren el gocede susderechosafectados.

En su caso, laautoridaddeberácumplir la sentenciaen un plazo
de 4 mesesa partir de que la sentenciaquedefirme.

14.7 :FACU¡;rAD DE ATRACCiÓN

En ocasiones,por la importanciao trascendenciaque pueden
tenerdeterminadosasuntos,el Plenoo Seccionesde la SalaSuperior
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del Tribunal Federalde JusticiaFiscal yAdministrativay la SalaRe­
gional que corresponda,o los particulares,o las autoridadespueden
solicitar el envío del juicio con característicasespecialespara que
seanresueltaspor las autoridadesmencionadas,situaciónque recibe
el nombrede facultadde atracción.

Parahacervaler la facultadde atraccióndebetratarsede asuntos
donde:

a) Por sumateria,conceptosde impugnacióno cuantíase con­
siderende interésy trascendencia.

b) Tengapor objeto fijar interpretación,o en su caso,jurispru­
dencia.

14.8 EXCIli\"IlVA DE .IU'"TICIA

La llamadaexcitativa de justicia, es cuandose presentademora
en la elaboracióndel proyectopor el Magistradoinstructor.En efecto,
Una vezque se ha cerradola instrucciónen el procedimientoconten­
cioso administrativo(juicio de nulidad)el Magistradoinstructordebe
formular el proyectoque deberásometersea estudiode los demás
Magistradosintegrantesde la Salaen un plazo de 45 días.Transcu­
rrido en eseplazo, sin que se presenteel proyecto,cualquierade las
partes,podrásolicitar al Presidentede la Salase conmineal Magis­
trado instructorparaque elaboreel proyecto.A esteprocedimiento
se le denominaexcitativa de justicia. En estecaso,si es procedente
la peticiónde excitativa,seotorgaráal Magistradoinstructorun plazo,
no mayorde 15díasparaque formule el proyectorespectivoy si·aún
así no lo hace podrá ser sustituido, designándoseotro Magistrado
paraque elaboreel proyectoy sancionándoseal Magistradoomiso.

14.9AClARACIÓN DE SENTENCIA

La nueva Ley Federal adjetiva contemplaen su artículo 54 la
instanciao procedimientollamadode aclaraciónde sentencia.Este
procedimientono se catalogacomorecursoy tiene por objeto que la
Sentencia,de la que se suponeque en algunaparte resultacontra­
dictoria, ambiguau obscura,requierede ser aclarada,para lo cual
alguno de los posibles afectadose interesados,si así lo considera,
puedepromover o solicitar la aclaracióndentro de los 10días si­
guientesa que surtaefectosla notificación de la Sentencia,a fin de
que, si es el caso, la Salaaclare la sentencia.

El promoventedebeprecisaren su escritoen que hagavaler este
procedimientola partede lasentenciaque,a sujuicio, debaseracla-
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rada.La Salao Secciónque dictó la Sentenciadeberáresolveren los
5 días siguientessi procedeo no la aclaración,pero en todo caso la
aclaraciónno puedevariar la sustancia de laSentencia.Contra la re­
solución en este recursono caberecursoalguno y su interposición
interrumpeel término parala impugnaciónde la propia resolución.

14.10RECURSODE QU>;JA

Puede sucederque la autoridad administrativa que deba dar
cumplimientoa la Sentenciadictadapor la Sala delTribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa no lo haga, o lo hagaen forma
parcial, y paraestoscasos la LeyFederalde ProcedimientoConten­
cioso Administrativoprevéen su artículo 58 fracción II el recursode
queja, recursoque tiene por finalidad que la Salaordenea la auto­
ridad omisael cumplimientocabal de lasentencia.

El recursode quejaprocede:

a) Si el acto declaradonulo se repite indebidamente,sea que
se incurraen exceso odefecto,en cuantoal cumplimientode
la Sentenciadel Tribunal FederaldeJusticiaFiscaly Adminis­
trativa.

b) Cuandotranscurridoel plazoparadarcumplimientoa la Sen­
tencia no lo hubierehachola autoridadadministrativa.

c) Cuandola autoridadomita cumplir la sentencia,o la orden
de suspensióndefinitiva de laejecucióndel acto impugnado.

El recursode quejaen realidadno tiene por objeto impugnarel
fondo de laSentencia,queya se dictó, sino serefierea cuestionesde
procedimientoque no afectanel fondo del asunto, pero que buscan
resolveraquelloque puedadificultar u obstaculizarsu cumplimiento.

En la citadaLey de procedimientoexisteunaregulacióndetallada
sobreesterecursode queja.

Ahora bien, otro recursoquetienerelacióncon elprocedimiento,
o con la materiafiscal es elrecursode reclamación.

14.11 RECURSODE RECLAMACIÓN

El recurso de Reclamaciónprocedecontra las resolucionesdel
Magistradoinstructorque:

a) Admitano desechen,o tenganpor no presentadala demanda,
la contestación,la ampliaciónde ambos,o algunaprueba.

b) La que decreteo niegueel sobreseimientodel juicio.
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c) La que admitao rechacela intervenciónde tercero.
d) Contra el acuerdode sobreseimientoantesde cerrar la ins­

trucción, o del desistimientodel demandante.

Es obvio que admitir unademandade partedel particularafecta
a la autoridadque emitió el acto oresoluciónfiscal, o bien al parti­
cular, quien ya cuentacon una resolucióna su favor. Por ello si el
Magistradoinstructoradmite o desechademanda,o contestación,o
la ampliaciónde ambas,estádejandotodo o partede un asuntosin
materia. Igualmenteel rechazode pruebasafectaa quien la ofrece,
pues puederesultar que ellas serequieranpara obtenersentencia
favorablea susintereses.Así mismo, al decretaro negarel sobresei­
miento, o la intervenciónde tercero,puedeafectarintereses,y en su
caso,dejar sin materiael asunto.

Este recursodebehacersevaler dentrode los 15 díassiguientes
a la notificación del auto o resoluciónde que se trate.

Del escritodel recursode RECLAMACIÓN sedarávista a la con­
trapartepor 5 días, ydespuésel Magistradodarácuentaa la Salapara
que resuelvaen 5 días. ElMagistradoque dictó elacuerdono podrá
excusarse.En el caso desobreseimientoantesde cerrarla instrucción
o de desistimientodel demandante,no serequieredarvista a lacon­
traparte.

La apelacióneraun recursoque antesexistíaen el Código Fiscal
de la Federación,pero ahoraya no existe,puesfue derogadoel 30
de diciembre de 1996, y noaparecetampocoen la Ley Federalde
ProcedimientoContenciosoAdministrativo.

14.12RECURSODE REVISIÓN

Una vez dictadaSentenciapor la SalaRegionaldel Tribunal Fe­
deral de JusticiaFiscal yAdministrativaestasentenciapuedeser im­
pugnadapor la Autoridad medianteel recurso de revisión ante el
tribunal Colegiadode Circuito que corresponda,dentro de los 15
días siguientesal que surta la notificación de dicha Sentencia.

El recursode revisión solo procederáen lossiguientescasos:

1.- Por lacuantía,segúnseseñalaen el artículo 63 fracción 1 de
la Ley Federaladjetiva.

2.- Si esun asuntode importanciao trascendencia,aún cuando
sea demenorcuantía,o seaindeterminada.

3.- Cuandoel asuntoafecte a laSecretaríade Haciendau otros
organismosfiscales y serefiera a:

a) Interpretaciónde leyes oreglamentos.
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b) Determinacióndel alcancede los elementosesencialesde las
contribuciones(sujeto, objeto, base, tasa otarifa, proporcio­
nalidady equidad).

c) Competenciade la autoridadque hayadictadoy ordenadola
resoluciónimpugnada.

d) Violacionesprocesalesgravesen e!juicio o en las resoluciones
o sentencias.

e) Lasque afectene! interésfiscal de la Federación.
4.- Se trate de una resoluciónen materiade la Ley Federalde

ResponsabilidadesAdministrativasde ServidoresPúblicos.
5.- Se trate de materiade aportacionesde seguridadsocial, etc.

Mientrasla autoridadpuedeinterponerel recursode revisión, al
particularle correspondepromover,si le afectala sentenciadel juicio
contenciosoadministrativo,e! amparodirecto.

El recursode revisióny el amparodirectoseregulanpor procedi­
mientosquecontemplanla Ley deAmparo,ya quecorrespondea los
TribunalesColegiados(al que corresponda)o a laSupremaCorte de
Justiciaen su caso,conocerde estosjuicios, pero e! trámite lo regula
la ley mencionada,y generalmentese reducea los pasossiguientes:

a) Sedebeinterponerpor escrito,dondese debenexpresarlos
agraviosque hayacausadola Sentenciadel Tribunal Federal
deJusticiaFiscal yAdministrativa.

b) Con el escritode agraviosdeberáacompañaro exhibir copia
parae! expedientey una paracadauna de la partes,y si no
lo hacese lerequeriráquelos exhibaenun términode 3 días,
y si no lo hacese tendrápor no interpuestoe! recurso.

c) Notificadaslas partes,el asuntose turnaráal Magistradopro­
yectista,e! que deberáformular e! proyecto.

d) Formuladoe! proyectose listará e! día y lahoraparasu dis­
cusióny resolución,pudiéndoseaplazarla resoluciónpor una
sola vez.

e) Contralas resolucionesde! TribunalColegiadode Circuito no
caberecursoalguno,salvoque seinvolucre la constitucionali­
dad de la ley, en cuyo caso,conocerála SupremaCorte de
Justiciade la Nación.

f) En casodeexistir Revisiónpor partedela autoridady amparo
directo por partede! particularcontrala mismaresolucióno
sentenciade! Tribunal FederaldeJusticiaFiscal yAdministra­
tiva, e! Tribunal Colegiadoque conozcade ambas,resolverá
en la mismasesióntantouna comootra, paraevitarasí, reso­
lucionescontradictoriasrespectode lasmismascuestiones.
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15.1 PRINC.IPIOSFUNDAMENTALES llEL.JUICIO DE AMPARO

La historia;por desgracia,nos ha enseñadoque las autoridades
no siempreajustansusactoso resolucionesal marcode la ley.

La antiguamáximade que "la autoridads610puedeactuarcon­
forme al mandatode la ley, en tantoque el particularpuederealizar
todo lo que la ley no le prohíba", trata de resaltarque la autoridad
debeajustartodassusactuacionesal imperio que le obliga la ley; sin
embargo,a vecesla autoridadno cumpleen el marco de sus limita­
cioneslegalesy actúaafectandoderechosde los particulares,violando
derechoso garantíasque la Constitución,ley supremade la nación,
consagraa favor de los individuos.

En efecto,en la Constituciónen el artículo 103 fracción 1 señala
que los tribunalesfederalesresolveráncualquiercontroversiaque se
presentepor:

"1.- Por leyes o actosde la autoridadque viole las garantíasindi­
viduales... " .

229
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A su vez elartículo 107 de la CartaMagnaregulalos mecanismos
por los cualeslos tribunalesfederalesvan aresolver,entreotrascon­
troversias, las que afecten las garantíasindividuales. La demanda
para lograr el respetoa las garantíasconstitucionalesestaregulada
por el juicio de amparocuyascaracterísticasfundamentales,que se
conocencomo principios son:

1.- El principio de interésjurídico o de parte agraviada-El
juicio de amparo,que tienepor finalidad restituir al particularen el
gocede susgarantíasvioladaspor la autoridady, partede! supuesto
de que e! particular, sea personafisica o personajurídica o moral,
han resentidoun dañoo menoscadoen susderechosy queesosper­
juiciossedebena actoso resolucionesde laautoridadquehanviolado,
o estánviolando,o estánpróximosahacerlo,degarantíasindividuales
consagradasenla propiaConstitución,y por tantotieneinterésjurídico
en quejarsede la violación de susderechosatribuiblesa la autoridad
responsable.

2.- Principio de relatividad.- Este principio se refiere a que la
sentenciadeamparo"serásiempretal, quesólo seocupede individuos
particulares,limitándosea ampararlosy protegerlos........ sin hacer
unadeclaracióngeneralrespectode la ley o actoque la motivare".

Así, por ejemplosi un particularacudeal juicio de amparoporque
la autoridadfiscal le aplicaunaley dondeapareceun tributo quecon­
sidere inconstitucionalo ilegal y el tribunal le concedee! amparoy
protecciónde lajusticiafederal,esasentenciaúnicamenteva aproteger
al quejoso,los demásparticularesa quienesse estéaplicandola ley no
los podráprotegerporqueellos no acudieronal juicio de amparo.

Esteprincipio tambiénse conocecomo "fórmula Otero", puesse
atribuyeal juristamexicanoMarianoOtero,quea mediadosdel Siglo
XIX propusolimitar los efectosde la sentenciade amparoúnicamen­
te a favor del quejoso,de ahí que ésteprincipio se conocecomo e!
de relatividad, porquesus efectosno son "erga omnes"sino única­
mentese refierena quien promovió el amparo.

3.- El principio de definitividad.- El juicio de amparorequiere,
paraqueseaprocedente,queel interesadoo quejosoagotelos medios
o recursosordinariosque la ley concedaparaobtenerla protección
de sus derechos;así, quien no promueveesosmedioso defensas,o
no los concluya en forma definitiva, no tiene derechoa impugnar
mediantee! juicio de amparoactoso resolucionesde la autoridad,
salvo en casosexcepcionales.

En materiaadministrativa,particularmenteen la fiscal, e!princi­
pio dedefinitividadaparececuandoseseñalaqueel juicio deamparo
"solo procederácontrasentenciasdefinitivas o laudosy resoluciones
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que ponganfin al juicio. respectode loscualesno procedaningún
recursoordinario por e! que puedanser modificadoso reformados
...... y que en materia administrativae! amparo procede,además.
contraresolucionesquecausenagraviono reparablemediantealgún
recurso,juicio o medio de defensalegal".

De ésta manera,e! principio de definitividad exige agotar los
mediosde defensao impugnaciónque aparezcanen la ley a favor
de! quejoso,y sólo que no existamedio de defensa,se puedeacudir
al juicio de amparoy evitarqueeste no sedesechepor improcedente
por la causaexpuesta.

4.- Principio de estricto derecho>La autoridadfederalque co­
nozcade la materiade amparodebeconcretarsea examinarla cons­
titucionalidaddel acto reclamadopor el quejoso.segúnlos conceptos
de violación de las garantíasindividuales.

El principio de estrictoderechono permite,en la materiaadmi­
nistrativa,que e! juzgadorde amparopuedaconsiderarhechos,con­
ceptosde violación o agraviosque no hayahechovaler e! quejoso.
La suplenciade la queja que faculta al juez a tomar en cuentacir­
cunstanciasno alegadaspor el quejosoque lo favorezcanoperaen la
materiapenal,en la agraria,en la laboral,sea afavor de! inculpado.
del ejidatario,del trabajador,etc .•perono en la fiscal que es la que
nos ocupa. Es decir. e!juzgadordebe limitarse estrictamentea las
cuestionesplanteadas,agraviosy fundamentosexpuestosy probados
por e! quejoso. .

El juzgadoren e! juicio de amparopuedecorregir erroresen la
cita de preceptosconstitucionaleso legales,pero sin que por ello se
puedacambiarlos hechosexpuestosen la demanda.

15.2 EL JUICIO DE AMPARO

Es un juicio autónomoprevisto en la Constitucióncomo medio
de protecciónde lasgarantíasindividualespor actos, resolucioneso
leyesde las autoridadesque los puedanafectar.

En nuestrosdías, el juicio de amparo es una institución procesal su­
mamente compleja, que protege prácticamente todo el ordenjurídico
nacional. desde los preceptos más elevados de la Constitución hasta
las disposiciones modestas de un humilde reglamento municipal."

La materiade amparoescompetenciade losTribunalesFederales
que éstaintegradapor:

21 DICCIONARIO JURíDICO MEXICANO, Edit. por Institutode Investigacionesjurídicas
de la UNAM y Porrúa,Tomo A-C, México, 2005.pág. 181
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SupremaCorte de Justiciade la Nación
TribunalesColegiadosde Circuito
TribunalesUnitarios de Circuito
Juzgadosde Distrito
JuzgadoPopularFederal
Tribunalesde los Estados y Distrito Federal, en casosexcepcionales
previstosen la Ley de Amparo.
La competenciade cada tribunal o juzgadoestá contemplando

en la Ley Orgánicadel PoderJudicial de la Federación.
En la materiaadministrativa,y la fiscal comprendidadentro de

esta, lacompetenciaparaconocerdejuicios de amparoestáseñalada
en favor de la SupremaCorte de Justiciade la Nación, de losTribu­
nalesColegiadosde Circuito y de losJuzgadosde Distrito.

15.3AMPARO DIRECTO E INDIRECTO

Del contenidodel artículo 107 de la Constitucióny de la Ley de
Amparo se desprendeque existendos tipos dejuicio de amparo:el
directo y el indirecto.

En relación a la materiafiscal el amparodirecto es procedente,
segúnla fracción V inciso b) del artículo 107 de la CartaMagna.

"En materiaadministrativa,cuandose reclamenpor particulares
sentenciasdefinitivas y resolucionesque ponenfin al juicio dictadas
por tribunalesadministrativoso judiciales,no reparablespor ningún
recurso,juicio o medio ordinario de defensalegal".

Quedaclaro queel amparodirectoprocedeúnicamenteantesen­
tenciasdefinitivaso resolucionesqueponganfin al juicio dictadopor
tribunalesadministrativoso judiciales.

De tal manera,que un acto o resoluciónde autoridadadminis­
trativa se puedeimpugnarpor medio del recursoadministrativode
revocacióny contrala resoluciónqueen esteprocedimientosedicte,
cabehacervaler el juicio contenciosoadministrativo,y contrala sen­
tenciao resolucióndefinitiva quedicte el Tribunal FederaldeJusticia
Fiscal y Administrativa, como ya no existe recurso ordinario para
impugnarla,entoncessepuedeinterponereljuicio deamparodirecto
ante el Tribunal Colegiadode Circuito que corresponda.

El amparoindirectoes aquél que escompetenciade losJuecesde
Distrito y en materiaadministrativa,procedecontraactos deejecución
que sean deimposible reparación,contraactosfuera de juicio o con­
cluido éste,O que afectena personasextrañasal juicio, o contraleyes.

Resultaindirecto, porquecontrala resoluciónque en eljuicio de
amparodicte el Juezde Distrito sepuedehacervalerel recurso de Re-



,

DERECHO PROCESALFISCAL 233

visión anteel Tribunal Colegiadode Circuito o antela SupremaCorte
de Justicia,segúncorresponda.

15.4SUSPENSiÓNDEL ACTO RECLAMADO

En el juicio de amparo,seadirecto o indirecto, puedesolicitarse
al Tribunal o Juezde Distrito en que sehagavaler, lasuspensióndel
acto reclamado,que es una medidacautelarque tiene por objeto;

a) Queel acto reclamadocomoviolaciónde garantíasno secon­
sumede modo irreparabley deje sinmateriaal propiojuicio
de amparo;

b) Que el quejososiga sufriendodañoso perjuicios por el acto
reclamado,y que de proseguirese acto lo vuelvairreparable.

Es frecuenteque personasno versadasen el juicio de amparo
afirmen que se negóo seconcedióel amparosolicitado, cuandoen
realidadse estánrefiriendo a que senegó o concedióla suspensión
del acto reclamado,sea enforma provisional o definitiva, pero el
fondo o materia del juicio de amparotiene que ser objeto de otra
resolución. De ahí, que la suspensión(provisional o definitiva) se
tramite por cuerdaseparada,es decir, enun procedimientoque se si­
gue en elexpedienterespectivo,y el procesode amparoen el expe­
diente principal. La inconstitucionalidaddel acto, o sea lamateria
fundamentaldel juicio de amparo,puededeclararsea favor del que­
joso o en contra, seaque previamentese haya negadoo concedido
la suspensióndel acto reclamado. -

Desde luegoque el quejoso en unjuicio de amparo,en la materia
administrativa(fiscal), puedesolicitar lasuspensióndel actoreclamado.

15.5 PARTES ENELTUICIO DE AMPARO

La Ley de Amparoseñalaque son partesen el juicio de amparo;

I. El agraviadoo agraviados;
Il. La autoridado autoridadesresponsables;
IIl. El terceroo tercerosperjudicados,si los hay;
IV. El ministerio público.

El agraviadorecibe tambiénel nombrede quejosoy éstepuede
ser: personafísica mayor o menor de edad,o personamoral, éstos
últimos por conductode su legítimo representante.



234 OCI;\VIO ALBERTO ORELLANA WIARCO

..

La autoridadresponsablees aquéllaque hayadictado,ordenado
o trate de ejecutarel acto reclamado.

El tercerperjudicadoesaquéla quienle puededepararperjuicio
el resultadodel juicio de amparo.

El Ministerio Público es parte en el juicio de amparo para el
efectode velar por el respetoa lasnormasconstitucionalesy el prin­
cipio de legalidad,esdecir, que en la aplicaciónde la ley serespete
el marcojurídico. Representalos interesesde la sociedady puede
abstenersede intervenircuandoel asuntocarezca deinteréspúblico.

15.6TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN LJEL AMPARO

La demandade amparodebepromoversedentro de los 15 días
siguientesa que el acto oresoluciónde laautoridadhayasurtidosus
efectospor efectode la notificación que se lehayahecho,o a partir
de quehayatenidoconocimientodel acto O de suejecución,o de que
se hayahechosabedordel mismo.

En el caso de"que se impugnela vigencia de la leycuandoésta
sea reclamableen vía de amparoel término para interponerloserá
de 30 días,a partir del inicio de suvigencia.

Otrossupuestosde excepciónparaconsiderarcuandono corre la
regla de 15 días loscontemplala ley de amparo,como son cuando
los actosde autoridadimportenpeligro de privación de la vida, o la
libertad, o en sentenciadefinitiva en asuntosciviles si el quejosono
fue citado a juicio, etc.

15.7 CAUSAS DE IMPEDIMENTO

El artículo 68 de la Ley deAmparo señalaque los ministros de
la SupremaCorte, los magistradosde los Tribunales Colegiados
de Circuito y losjuecesde Distrito y las autoridadesque conozcande
los juicios de amparo,deberánexcusarse,en caso deencontrarseen
algúnsupuestode causade impedimentoen losjuicios en que inter­
vengan.

La propia ley de amparoseñalalas causas deimpedimentoque
puedanafectar la imparcialidadde lasdecisionesde jueces,magis­
trados o ministros puedenser: el parentescoconsanguíneoo por
afinidadcon algunade lapartes,o de susabogadoso representantes,
tenerinteréspersonalenel asunto,habersido abogadoo apoderado
de algunade laspartesen el mismoasuntoo en eljuicio de amparo,
o habertenido el carácterde autoridadresponsable;etc.

El ministro, magistradoo juez no puedeinvocarcausalde impe­
dimentoque no seaalgunade lasque la ley de amparoseñala,pues
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de hacerloincurreen responsabilidad,y tambiénincurreen respon­
sabilidadsi existiendocausano lo manifieste.

La causade impedimentono darálugara recusaci6n,peropuede
ser alegadapor cualquierade laspartes,pero si sedesechala causal
de impedimentoalegada,salvo e! caso delMinisterio Público,semul­
tará a la parteo a suabogado,o a ambos,sin perjuicio de sanciones
penalesque procedan.Si sepruebala causal,al ministro, magistrado
o juez, éstequedasujetoa la responsabilidadque marquela ley.

15.8 CASOS DE IMPROCEDENCIA

La Ley de Amparo señalala existenciade causalesde improce­
dencia,que comoya los hemosmencionado,sonaquéllasqueapare­
cen e impiden iniciar o proseguire! juicio de amparo,y que en e!
casoque nos ocupa,se señalanen e! artículo 73 de la citadaley y de
las que enumeramosalgunasde ellas: así esimprocedenteel amparo,

Contraactosde la SupremaCorte;
Contraresolucionesdictadasen losjuicios de amparoo en ejecu­

ci6n de lasmismas.
Contra leyes oactosque seanmateriade otro juicio de amparo.
Contraleyes oactosquehayansido materiade unaejecutoriade

otro juicio de amparo.
Contraactosque no afectenlos interesesjurídicos de! quejoso.
Contraactosconsumadosde modo irreparable.
Contra actos emanadosde un procedimientojudicial o de un

procedimientoadministrativoseguidoen forma de juicio, cuandoel
acto debaconsiderarseconsumadoen forma irreparable.

Contraactosconsentidosexpresamenteo seentiendanconsentidos.
Cuandose éste tramitandoanteTribunalesordinariosalgún re­

cursoo defensalegal, etc.

15.9 CAUSAS DESOBRF.sEIMIENTO

Como ya lo hemosexplicado,el sobreseimientoes la resolución
o acuerdoque pone fin al juicio de amparo,sin llegar a su conclu­
sión, por algunode los supuestosque la ley señale.En la materiade
amparoel sobreseimientoimpide que el asuntose decidasi la Justi­
cia de la Uni6n amparao no al quejoso.

El artículo 74 de la Ley deAmparoseñalalas causaspor las cuales
se puedendeclarare! sobreseimientoy que podemosresumiren:

a) Si existedesistimientoexpresodel quejosode la demanda,o
se le tengapor desistidocon arregloa la ley.
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b) Si e! quejosomueredurantee! trámite y la garantíasólo le
conciernea él.

c) Si aparececualquierade lascausasde improcedenciaprevistas
en la Ley de Amparo.

d) Si no existee! acto reclamado,o no sepruebasu existencia,
o hayancesadolos efectosdel acto reclamado,etc.

e) Cuandosepresentala caducidadpor falta deimpulsoprocesal
de! quejosopor más de300 días de inactividaden e! trámite

, en asuntosciviles o administrativos.

15.10TRÁMITE DEI. JUICIO DE AMPARO

El juicio de amparose inicia con lapresentacióndel escrito de
demandade quien se ostentacomo quejosopor la violación de ga­
rantíasindividualespor partede algunaautoridad.

A) DEMANDA.- La Ley deAmparo señalaen susartículos 116 y
166 los requisitosque debesatisfaceruna demanda,sea deamparo
indirecto o directo, respectivamente.

En esenciaambasdisposicionesseñalancomo requisitos:

1.- Nombrey domicilio del quejosoy de quien promueveen su
nombre.

2.- Nombrey domicilio del tercerperjudicado.(si lo hay)
3.- La autoridado autoridadesresponsables.
4.- En el amparoindirecto, la ley o acto que de cadaautoridad

se reclame. En el amparo directo, la sentenciadefinitiva, laudo o
resoluciónque hubierepuestofin al juicio que sea constitutiva del
acto o actosreclamados.

5.- Los preceptosvioladosconstitucionalesy legales,y conceptos
de violación respectode dichospreceptosen relacióna los actosre­
clamados.

6.- La fechaen que se tenganconocimientode losactosreclama­
dos o de lanotificación de estos.

7.- En la demanda,es usualpor la importanciaque puedatener
parae! quejoso,solicitar la suspensióndel acto reclamadoparaque
e! juicio de amparono quedesin materiao secausengravesperjui­
cios al quejosode ejecutarselos actosreclamados.

La suspensiónse tramita por cuerdaseparada,como ya lo men­
cionamos,en un cuadernoo expedienteseparadodel expedientedel
juicio de amparoque recibeel nombrede cuadernoprincipal y el de
la suspensiónla denominaciónde cuadernoincidental. La suspen-
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sión puedenegarseu otorgarseen forma provisionaly despuésotor­
garseo bien negarseen forma definitiva.

8.- Acompañara la demandalas documentalesque se debenex­
hibir y copiasdel escritode demanday anexosparacadaautoridad,
terceros,Ministerio Públicoy parael cuadernoincidentalde suspen­
sión si sehubiesesolicitado.

B) INFORMEJUSTIFICADO.-Presentaday admitidaa trámite
la demandadeamparosenotificaráésta ala o lasautoridadesseñaladas
como responsablesde lasviolacionesconstitucionales,paraque con
vista en la copia de la demanday anexossi seexhibieran,procedan
a dar contestaciónsobrela legalidadde suactuación,lo que harán
por medio de un escritollamado informejustificado, que podrácon­
sistir enreconocerel actoreclamado,peronegarsu ilegalidade incons­
titucionalidad,O biennegarla existencia de dicho acto; oalegarcausales
de improcedencia;o hacervaler causas deincompetencia;o solicitar
acumulacióndejuicios de amparo;u objetarpersonalidado capacidad
enjuicio del quejoso,o promovercausales deimpedimento;etc.

C) PRUEBAS.-En el amparoindirecto,unavez que seadmitela
demanday se rinda el informejustificado, el juicio de amparopasa
al periodo de admisióny desahogode laspruebas,que en su caso
hayanofrecidoel quejoso,la autoridadresponsabley el tercerperju­
dicadosi lo hubiere.

Sonadmisibleseneljuicio deamparotodaclase depruebas,excepto
la confesionaly las quefuerencontrala moral o contrael derecho.

Las reglasparael ofrecimiento,admisióny desahogoen el juicio
de amparose regulanpor la Ley deAmparo yen forma supletoria
por el CódigoFederaldeProcedimientosCiviles. Inclusiveel juez de
amparo podrá recabaroficiosamentepruebasque, habiendosido
rendidasantela responsable,no obrenen autosdel juicio de amparo
y estimenecesariasparala resolucióndel asunto,

En el amparodirecto una vez que se admita la demanda,si no
existencausasmanifiestasde improcedenciay no existanomisiones
o sehayancorregidodefectosen quese hayaincurrido, con el expe­
diente dondeconstela sentenciadefinitiva sea deasuntospenales,
civiles o administrativoso laudoslaborales,el Magistradorelator (o
Ministro en su caso)elaboraráel proyectode sentenciaexaminando
los agraviosexpuestospor el quejoso.

D) SENTENCIA.- En losjuicios de amparoindirecto, o directo,
concluyennormalmentecon la sentenciadonde se decide sobre la
demandadel quejosoy que puedeser en alguno de los siguiente
sentidos:
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a) Sobreseerporqueaparezcaunacausalque así lo determine.
b) Negarla protecciónyamparodejusticiafederalporconsiderar

que el acto reclamadoseajustóa la legalidady constituciona­
lidad.

e) Amparar concediendola proteccióny amparode la justicia
federalde los actos deautoridadreclamadosy obligar a cum­
plirla por partede la autoridadresponsable.

d) Ampararparaefectosdondela sentenciaseñalaa laautoridad
responsablequedebellevar acabola reposiciónde actuaciones
y volver a dictar resolución.

15.11 RECURSOSEN EL JUICIO DE AMPARO

En materiade amparola ley contemplacomo mediospara im­
pugnarresolucionesen el trámite del juicio de amparo,los recursos
de revisión, reclamacióny queja.

Las resolucionesque los TribunalesColegiadosde Circuito dicten
en materiade amparodirecto no admitenrecursoalguno, a menos
que decidansobrela inconstitucionalidadde unaley o establezcanla
interpretacióndirectadeunpreceptode laConstitución,puesentonces
e! asuntoes recurrible medianterevisión ante la SupremaCorte de
Justicia,pero la materiade! recursoen este caso selimitará exclusi­
vamentea lascuestionesconstitucionales.

El recursode revisiónesprocedentecontraresolucionesdel Juezde
Distrito seanenel procedimiento,como las quedesecheno tenganpor
no interpuestala demandade amparo;concedano nieguenla suspen­
sión definitiva, la modifiqueno la revoquen;contraautosde sobresei­
miento,interlocutoriassobreincidentesde reposiciónde autos;o contra
las sentenciasdefinitivas dictadasen la audienciaconstitucional.

En materiaadministrativala autoridaddemandadaen el recurso
administrativode revocaciónpuedeinterponer,si le causaagravio,la
sentenciaque se dicte en ésterecurso,el recursode revisión anteel
Tribunal Colegiadode Circuito que corresponda.

El recursode reclamaciónprocedecontraacuerdosde trámitedie­
lado por e! Presidentede laSupremaCortede Justiciao por los Presi­
dentesde sus Salas opor los Presidentesde losTribunalesColegiados
de Circuito, cuya tramitaciónes sumarísima,es decir, elrecursose in­
terponepor escritopor cualquierade lapartesen e!juicio de amparo
en dondese expresenagraviosy el órganojurisdiccional resolveráde
planodentrode los 15 díassiguientesa la interposiciónde! recurso.

El recursode quejaprocedecontraautosque admitandemandas
de amparo notoriamenteimprocedentes;o contra autoridadesres-
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ponsablespor excesoo defectoen la ejecuciónen que se haya con­
cedidola suspensiónprovisionalo definitiva al quejoso,por falta de
cumplimiento del auto que hayaconcedidoal quejoso su libertad
bajo caución,por exceso odefecto en la sentenciaen que se haya
concedidoel amparo,etc.

15.12ALGUNAS CONSIDERACIONESEN RELACiÓN AL JUICIO DE AMPARO

EN LA MATERIA TRIBU'IARIA

Apuntábamosqueeljuicio de amparoesun procesojurisdiccional
que tienepor objetoprotegero restiruir al particularen susgarantías
individualesconsagradasporla Constituciónyqueseveanamenazadas
o afectadaspor los actosilegalesde lasautoridades.

Es un juicio, porque tiene las característicasque lo identifican,
como tal como son: la existenciade un tribunal con facultadesde
decidir conforme a derecho,una controversiaentre partesque se
confrontanporderechosfundamentalesqueseconocencomogarantías
individuales.

A lo largo de estaunidadhan quedadoexplicadasen forma re­
sumidalos diversostemasque explicanel juicio de amparo..

Ante tal situación las leyes fiscales,particularmenteel Código
Fiscal de laFederacióny la Ley Federalde ProcedimientoContencioso
Administrativo, prevénla forma en que puede,el particular, acudir
en defensade susinteresesfrente a los actos de lasautoridadesfis­
cales, talcomolo hemosvisto a través deéstaguía deestudios,y así,
puedeinterponerrecursoadministrativode revocación,o bienel juicio
contenciosoadministrativo (juicio de nulidad), ya que es optativo
hacervaler uno u otro.

Unavezresueltoeljuicio contenciosoadministrativono esposible
hacervaler ningúnotro recursoque pueda.modificar la substanciade
la resolución;sin embargo,es a través deljuicio de amparoque por
violacionesa las garantíasindividualesdondepuedecuestionarsela
legalidadde la resolucióndictadaen el juicio contenciosoadminis­
trativo, a travésdel amparodirecto por partedel quejoso,o del re­
curso derevisión por partede la autoridad,ambosanteel Tribunal
Colegiadode Circuito que corresponda.

En casosexcepcionales,como ya lo mencionamos,el juicio de
amparova asermateriade estudiopor la SupremaCortedeJusticia
cuando se haya impugnadola constitucionalidadde alguna ley o
preceptode la leyen que se hayaapoyadola resolucióndefinitiva y
que hayasido motivo de agraviopor partedel quejoso.
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En otros supuestoses posible el amparoindirecto, por ejemplo
del terceroajeno a los actosde la autoridadfiscal que lo afecteny
que conformea lasreglasde procedimientopuedeacudira solicitar
la proteccióny amparode la justicia federal, sin agotarmediosordi­
nariosde defensa,precisamenteporqueesajenoa la relaciónjurídica
entreparticularesy autoridadesrespectode actoo actosde éstaúlti­
ma, y se suponedesconocela existenciade dichosactos.

Existenotrasposibilidadesde promoverel juicio de amparoin­
directocuandose promuevacontraleyesfederaleso locales,tratados
internacionales,reglamentos,decretoso acuerdosdeobservanciage­
neral, en materia fiscal, que por su sola entradaen vigor causen
perjuiciosal quejoso,o de loscuerposde normasseñalados,cuando
con motivo del primeractode aplicacióncausenperjuicio al quejoso,
salvo que deba defendersede acuerdoa recursosordinarios, o en
aquélloscasosen que los actosseande ejecuciónque seande impo­
sible reparación.



BIBLIOGRAFÍA

�A�R�M�l�t�~�N�'�I�i�\ Ht:RNANDEZ, Gonzalo, Tratado teórico práctico de losrecursos
administrativos,Porrúa, México, 2005.

Agenda de laAdministraciónPública Federal, Ediciones ISEr, incluye
LOAPF, LFPA, yotrasLeyesy Reglamentos.

BRICEÑo SIt:RRA, DerechoProcesalFiscal.
CIENFUEGOS SALGADO, David. "Comentariosa la Ley Federalde los

Derechosdel contribuyente", artículo publicado en la Revista
LEX, número 127, enero2006.

ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos.
DEl.GADILLO GUTII::RRI'Z, PrincipiosdeDerechoTribuuirio, LIMUSA, Méxi­

co. 1995.
Diccionario[uridico Mexicano, Instituto de InvestigacionesJurídicasde

la UNAM, Porrúa-UNAM. México. 2005.
Dtrr DIE!', Daniel,Tendencias,Teoriasy Política Tributarias, PACo México,

1999.
GARCiA DOMíNGUEZ. Miguel Ángel, DerechoFiscal Penal. Porrúa, Méxi-

co, 1994.
GARcíA MAYNEz. Eduardo,Introduccumal estudiodelderecho.Porrúa,1953.
GÓMt2 VALLE, Sara. Legislación Fiscal, Banca y Comercio. 8a. ed.,

�~�. . México, 1993.
KAYE. Dionisio J. y KAYE TRUEnA, Christian. Nuevo Derecho Procesal

Fiscal y Administrativo.Thernis, México, 2002.
LOMELf CEREZO, Margarita, Derecho Fiscal Represivo,Porrúa, México,

1997.
LeyFederal de los Derechosdel Contribuyente.Diario Oficial de la Fede­

ración de fecha 23 dejunio del 2005.
LeyFederaldeProcedimientoContenciosoAdministrativo,Diario Oficial de

la Federaciónde fecha 10 de diciembredel 2005.
Luceao EsPINOZA, Manuel, Ley Federal de ProcedimientoAdministrativo

Comentada.Porrúa,México. 2004.
MARCAI NMANATou, Emilio. Introducciónal EstudiodelDerechoTributario

Mexicano yNocionesdePolítica Fiscal, Universidadde SanLuis Po­
tosí, 8a ed., México, 1985.

241



242 BIBLIOGRAFÍA

Multiagenda Fiscal 2006, EdicionesISEF, incluye ISR, AMPAC, IVA,
IESPS,CFF y otros.

ORELLANA WIARCO, Octavio Alberto, El Delito de DefraudaciónFiscal,
Porrúa,2a. ed., México, 2004.

NAvA NEGRETE, Alfonso, DerechoProcesalAdministrativo,Porrúa, Méxi-
co, 1963.

Revistade la AcademiaMexicanade DerechoFiscal.
Revistadel Tribunal Fiscal de laFederación.
ROlJRÍ(;UEZ LOBATO, Raúl, DerechoFiscal, Haria, México, 1988.
RODRÍGUEZ MICI-IEL, Moisés,Recurso de Revocación Fiscal,Porrúa,Méxi-

ca, 2005.
SÁNCIlEZ HERNÁNDEz, Mayolo, Derecho Tributario, CárdenasEditores,

editor y distribuidor, 2a. ed., México, 1988.
SÁNCI-IEZ LEÓN, Gregorio, DerechoFiscal Mexicano,Cárdenas,editor y

distribuidor, 9a. ed., México, 1994.
SÁNCIlEZ PIÑA, JosédeJesús,Nociones deDerechoFiscal, PAC, México,

1983.
SupremaCorte deJusticia de la Nación,SemanarioJudicial de la Fede­

ración.
TORRESLÓPEz, Mario Alberto, Teoriay práctica de los delitos fiscales,Po­

rrúa, México, 2000.
URIIINA NANDAVAPA, Arturo, Los delitos fiscales en México,PAC, México,

1984.
VADAURRI ARECHlGA, Manuel,La JusticiaAdministrativaen el SistemaFe­

deral Mexicano,Universidadde Guanajuato,México, 1995.



s..: T ....RMIN6 ESTA OBRA ¡':L OÍA 16 m: ABRIL Di': 2010 EN

CASA ALDO MANUZIO

Tennesseenúm. 6, Col. Nápoles- 03810 México, D. F.




